




PROLOGO 

El presente trabajo se agrega a una serie de estudios efectuados por el -
Instituto, en lo referente a la dirección y la administración de los recursos -
humanos. Su finalidad es dar una visión gene=al de la aplicación que se efectúa 
en nuestro medio de las técnicas rle la administración de personal. 

Debido a que investigaciones anteriores se ha profundizado el estudio de 
los aspectos teóricos sobre el trma, ésta da un.a visii5n general de las técnicas 
en sí mismas, con el fin de toma:·las como marco d~ rafcrencia para obtener con­
clusiones sobre nuest=a realidaG. 

Dado que el objetivo de es~e análisis es ofrece= una vi:aun crítica de la 
realidad uruguaya en la ma.teria, pensamos que el mis!'IO será de utilidad tanto -
para estudiosos de la administración de personal en gene=al, como para ejecuti­
vos de empresas en particular. 

LA DIRECCION. 
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1. INTROIXX:CION 

El objetivo de la investigación que aquí se presenta. es brindar una vi-­
sion global de la aplicación que se hace en nuestro medio de las técnica de Ad 
ministración de Personal. -

En efecto, en este estudio, se ha puesto el acento en la realidad urugua­
ya, limitando el análisis del enunciado teórico, a un marco de referencia, con 
la finalidad de hacer las conclu~iones obtenidas, más claras y comprensible al 

.lector. 

La investigación se ha efectuado analizando técnica por técnica, y compa­
rando en cada caso, el estado de aplicación de las mismas en nuestro país, con 
lo aconsejado por las doctrinas mas aceptadas. 

En el caso de la Administración Pública, se detalla la realidad encontra­
da en cada una de las empresas estudiadas y en la Administración Central, por -
considerar que puede ·ser interesante para funcionarios vinculados a las mistDaa, 
el conocimiento de la situación relativa a cada Institución dentro de esa Admi­
nistración. 

Para las empresas privadas, se ha considerado más conveniente, analizar -
la situación en su conjunto. 

En ambos casos, las conclusiones se han extraído en forma global y se ha 
intentado esbozar un análisis comparativo de ambas realidades. 

Según se explica en el Capítulo sobre Metodología, los datos para la in-­
vestigación se obtuvieron mediante encuestas y consultando trabajos monográfi-­
cos y relevamientos anteriores, los que fueron actualizados mediante conversa-­
ciones con diversos técnicos de la administración pública y privada. 

Pensamos que la finalidad de la investigación, es dar un panorama crítico 
de nuestra Administración de Personal, tanto a ~studiosos de la administración, 
como a ejecutivos de Empresas. 
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2 . METOOOLOGIA 

Desarrollo Teórico 

Los conceptos teóTicos vertidos en el presente trabajo se han enfocado -
desde un punto de vista genéTico, ya que se ha considerado innecesaTia una de­
terminación pormenorizada de los mismos, debido a que ~,dsten investigaciones 
anteriores en esta materia que detallan con precisión dichos conceptos. 

Conceptualización formal 

Dado que el trabajo hace refe-rencia, fundamentalmente, a las funciones 
técnico-científicas de administración de personal y al departamento de personal, 
detenninamos como conceptos prioritarios a tener en cuenta: Administración de -
Personal y Departamento de Personal. 

La Administración de Personal es un conjun~o de técnicas destinadas a a­
traer~ incorporar y conservar a los individuos que participan en una situación 
de trabajo de modo que alcancen un má~imo de desarrollo de suEJ habilidades inna 
tas,. l0grancio para ellos uoa mayor _satisfacción y para la organizaci.Sn una ma,,:::;-
yor ef.iciencia. • 

El Departamento T~cnico de Personal es aquél que cumple fwciones de ase­
soramiento con respecto a la aplicación de las funciones técnicas de administra 
ción .d';!-,p~;i;sop.al, aq.emás de las tradicionales de registro, trmnite y control. -

Definiciones operativas 

Las técnicas de administración de personal se pueden agrupar según dos ·as 
pectes fundamentales y darán lur.ar a las definiciones operativas del trabajo: 

1 - el estudio de los cargos, que constituyen la pirámide organizacional de to­
da empresa a. través. de: 
a) analisis, descripción y especificación de cargos, 
b) clasificación y evaluación de tareas. 

2 -- La personalización de eses· cargos, que consiste en dotarlos del el_el!lento hu 
mano que habrá de ocuparlos a través de: 
a) reclutamiento y selección del personal, 
b) adiestramiento, 
c) calificaciones y prol'10ciones, 
d) pol'ft;:.c;, Je remur.c:rncicnes, 
e) beneficios sociales -r,::Ü:é!. el person_al. 
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El análisis es un estudio sistemático efectuado de acuerdo a una serie de 
principios técnicos con el fin de conocer las características de las tareas, e­
xigencias y responsabilidades determinadas que componen un puesto de trabajo. 

La descripción comprende la individualización del cargo y un detalle por­
menorizado de las tareas a cumplir para su desempeño, así como las condiciones 
de trabajo y equipo, herramientas y material utilizado. 

La especificación es la enumeración ordenada y sist2mática de las caracte 
rísticas personales que se requieren para desempeñar un cargo adecuadamente, 

La clasificaci6n consiste en agrupar los cargos en clases similares en b,! 
se a la semejanza de deberes y reeponsabilLiades surgidas a tTawa del análisis 
de tareas atribuidas a ·cada uno, 

Evaluación es un proceso de calificación de cargos , comparando no las pe!. 
sanas que los ocupan sino los trabajos entre sí, de modo de medir la_ importan-­
cia relativa de cada uno para de acuerdo con ello fijar las retribuciones conv~ 
nieates. 

El reclutamiento es un procedimiento destinado a atraer a la institución 
uri conjunto de personas, en la mayor cantidad y de la mejor calidad posible, pa 
ra participar en las etapas de selección. -

La selección es tm conjunto de etapas a través de las cuales, se eligen -
de entre los solicitantes, aquellos que más se adecúan a cada cargo. 

El ad:istramien.to busca mantener en la empresa personal idóneo mejorando. 
las condiciones naturales del trabajador y sus habilidades.· Para lograr esto se 
le imparten los conocimientos y métodos de trabajo necesarios, tratando· de iute 
resarlo en el mismo de forma de modificar su actitud frente a él. A este respec 
to, conviene recordar que cuando una-persona_ conoce la tarea que esta desempe-:­
ñando, logra identificarse con ésta y mejora su productividad. 

La calificación es la evaluación de la actuación funcional de un empleado 
en determinado puesto y en un período también determinado, efectuada en general 
por un superior del calificado. Por lo común, se hacen a intervalos regulares, 
aunque pueden haber algunas especiales, para fines específicos. 

La promción es movimiento hacia un puesto mejor donde se aumenta la res­
ponsabilidad, el prestigio y la re111Uneración, normalmente acompañada de un cam­
bio de tarees. Se basa en los antecedentes de cada persona: estudios. capacita­
ción, experiencia previa e incluso aptitudes. 

Por un adecuado sistelll4 de remuneraciones se entiende aquél que logra de!!, 
tro de la orsanización una relación racional de sueldos de forma tal, que aquel 
que gane más sea también quien haga las tareas más complejas y, para las· cua-­
les, se exige mayor capacitación, tomando en cuenta en lo posible los aspectos 
sociales y personales del trabajador. 

Los beneficios sociale~ par1 el personal consisten en una serie de prest!_ 
ciones otorP,adas a los trabaJadores, tales como: pago de asistencia médica se­
guros por enfermedad, vej~z, invalidez, préstamos p~ra viviendas, clubes d~por­
tivos, actividades artíst1cas, servicios de restaurc~t, cooperativas de consumo, 
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casas cunas para madres que trabajan, colonias de vacaciones, cafeterías, etc. 

En lo que respecta al departamento técnico de personal, el propio concep­
to nos brinda la definición operacional, que ros permite apreciar cuando nos en 
contramos ante un departamento de esta naturaleza. 

Diseño de la investigación 

Dado que el propósito de este análisis es detectar y describir la reali­
dad nacional en lo que tiene relación con la Administraci6n de Personal, tanto 
en el sector público como en la actividad privada, puede afirmarse que se trata 
de un estudio descriptivo, ya que estos estudios buscan determinar lo que es, -
lo que está pasando, o describir algo que está sucediendo. 

De acuerdo a lo anterior no se ha formulado ninguna clase de hip6tesis pa 
ra orientar el trabajo, porque el mismo no busca probar un hecho o situación de 
terminada, sino analizar o descr~bir nuestra realidad en materia de Administra::­
ción de Personal. 

Por tratarse de un estudio descriptivo este análisis puede servir de base 
para la formulación futura de hipótesis porque el mayor conocimiento de la si-­
tuación favorecerá el planteo de dudas e interrogantes. Además, al ubicar y re­
lativizar los problemas existentes en nuestra realidad a este respecto, permití 
rá determinar la conveniencia o no de seguir profundizando en el tema elegido.-

Para ~l-ari.alisis del sector público se tomaron los datos de trabajos ante 
riores realizados o dirigidos en el propio Instituto, siendo desde este ángulo­
un estudio de tipo secundario,<lado que estos son estudios que parten de otros -
anteriores y se replantean de c~ra manera, constituyendo un nuevo análisis so-­
bre los mismos datos. La actua~ización da estos datos, ·cuando fue necesario, se 
realizó mediante conversaciones con técnicos dal área, vinculados a los distin­
tos organismos. 

Del punto de vista del contexto, para el sector privado se efectuó una -
encuesta .. por. muestreo no probabilístico dirigido o de casos típicos, habiéndose 
seleccionado la muestra de aquellas empresas cuyos dirigentes de personal inte­
gran la Asociación de Administradores de Persone! del Uruguay. 

El relevamiento en este sector se llevó a cabo en forma per_sonal a trav&s 
de entrevistas con un cuestionario guía de preguntas abiertas, realizadas a ni­
vel de jefe o encargado ·a.ei Sector Personal en ·cada empresa considerada. 

Un cuestionario contiene una primera parta que hace referencia a la iden­
tificación de la eDpresa; una segunda en la que se busca conocer si se aplican, 
y en qué forma las funciones técnicas de Administración Qe Personal, _incluyendo 
aquellas más comunes, según lo considerado en el desarrollo teórico; y una ter­
cera relativa a existencia, nivel y cometidos áel Departamento de Personal. 

A continuación se presenta el =delo d2l fo-.-.nulario e"1.cuesta comentado: 
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INSTITUTO PE ADMINISTRACION 

CUESTIONARIO - ENCUESTA 

'Fet:.há., .•.. ,,.,., ••• • •••• 

l. lDENTtncACION 

1. Nombre de 18 eurptalla • • • •• • • • • • • • • • • • • • • -· • • • • • • • • ' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

2. tk,micilio ••••·•••••••·•·•••••·•••·•••·•••••·••·••••··•••••··••••••• 

3. Ra.mo ••.•• , • •· • • • •· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·' • • • • • • • • • • • '· • • • • 

4. Cantidad de personal ....................... , •• , • • , • • • • • • • • • • • • • • • • • 

S. CaTgo de la persona entrevistada ........ , , • , • .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

II. FUNCIONES TECNICAS DE PERSONAL 

~ALISIS DE CARGOS 

l. ¿Se ha practicado? 
2. En caso afirmativo Lqué método se ha utilizado? 
3. Si el método empleado fue el cuestionario. ique tipo se utilizó? 

DESCRIPCION DE CARGOS 

l. ¿Existen? 
2. En caso de respuesta afirmativa, ison actualizados periódicamente? 

ESPECIFICACION DE RASGOS PERSONALES 

l. En caso de existir descripcion, tlos cargos han sido especificados? 

2. LQue cap!tulos integran la especificación? 

3. ,Son actualizados periódicamente? 

4. i.Han sido utilizadas? 

CLASIFICACION DE CARGOS 

l. tSe ha efectuado? 

2. tQué sistei:ia se ha utilizado? 

3. tQué aplicaciones ha tenido? 

EVALUACION DE CARGOS 

l. ise ha realizado? 

2, ,Qué nétodo se ha empleado? 
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3, ¿Qué factores se han utilizado? 

4. ¿Han participado los trabajadores? 

5, . ¿Qué se ha hecho con los cargos que luego de la evaluací6n han quedado 
sub-valuados o sobrevaluados? 

6. ¿Se efectúan revisiones periódicas? 

RECLUTAMIENTO 

1, ¿Qué fuentes &-e utilizan normalmente para reclutar personal 7 

2. ¿Cuál es la más usada? 

3 .. ¿Qué métodos de reclutamiento se usan? 

4, ¿Cuál es el roás usado? 

SELECCION 

l. ¿Qué procedimiento se utiliza? 

2, ¿Se aplican pruebas psicotécnicas? 

3. En caso de_respuesta_afin:iativa, ¿quién las prepara, aplica y evalúa7 

4. ¿Se efectúan entrevistas? 

5, ¿Se verifican los antecedentes? 

6, tQué tipo de examen médico se efectúa? 

7, ¿Quién toma.la decisi6n final? 

ADIESTRAMIENTO 

1, ¿Existe orientación del empleado cuando ingresa? 

2. En caso de respuesta afirmativa, ¿quién lo hace? 

3. ¿Existe plan de adiestramiento? 

4, ¿Qué características tiene el plan? 

5, ¿En qué lugar se efectúa el adiestramiento? 

6. ¿En qué horario? 

7, ¿Qué métodos se utili~an? 

CALIFICACION 

l. ¿Se efectúa? 

2. ¿En qué oportunidad se hace? 

3. ¿Qué aplicación tiene? 

4. ¿Qué método se utiliza? 

5. ¿Se le comunica la calificación al empleado interesado? 

6. ¿Se ha previsto algún procedimiento para que el empleado efectúe recla­
maciones 
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ASCENSOS 

l. ¿Mediante qué criterios se efectúan? 

2. ¿Cómo se toman los resultados de la calificacion•, en caso de existir, 
para los ascensos? 

3, ¿se efectúan pruebes? 

4. En caso afirmativo, ¿de qué naturaleza son? 

5. ¿Existe adiestramiento para ascender? 

6. En caso de que el empleado que fue ascendido no se adapte al nuevo car­
go ¿qué medidas se toman? 

7. ¿Se ha previsto algún proced:i.I!liento para que los empleados no ascendi­
dos, recurran? 

REMUNERACIONES 

l. Si hay evaluación de cargos ¿ella sirva de base para la fijación de re­
muneraciones? 

• 2. •• ¿Existen incentivos? ¿De qué· clase? 

3. ¿Cuál es la actitud de los empleados frente.a la política de remunera­
ciones de la empresa? 

OTRAS PRESTACIONES 

l. ¿Qué beneficios de carácter social presta la empresa? 

III.DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

l. ¿Qué ubicación jerárquica ocUPa dentro de la estructura organizativa de 
la empresa? 

2. ¿Cuáles son las fmtciones que cumple? 

3. ¿Cuál es la estructura interna? 
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Tabulaci6n, análisis de datos y conclusiones 

Obtenidos los datos, se tabularon técnica a técnica en forma. independien­
te para el sector público y para el sector privado, de forma de sacar conclusi~ 
nes sobre la situación imperante de cada uno de ellos, Lo mismo se realizó para 
el Departamento de Personal. 

Por último, y en función de las conclusiones extraídas para cada sector -
se da una visión genérica de la realidad nacional junto con algunas reflexiones 
de carácter general. 





3. ANALISIS DE LAS FUOCIONES TOCNICO-CIENI'IFic.AS 

DE AIMINISTRACION DE PERSONAL 

3. 1 . Análisis, descripci6n y especificaci6n de cargos 

3.1.1. Introducción a la técnica 
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El an&lisis es un procedimiento sistemático destinado a proporcionar in­
formación sobre determinado cargo y realizado según ciertos principios ticni­
cos. 

Está orientado a la obtención de datos que interesan para todo estudio -­
que se haga con relación a los cargos. 

Cualquier trabajo que se quiera realizar én administración de personal en 
una organización que nunca ha hecho nada en la materia, debe ser precedido por 
el análisis de cargos, ya que da la base para aplicar las demás técnicas. 

Este análisis se realiza tomando en consideración la situación real que -
se aprecia en la organización; no es el estudio de lo que debería ser, sino un 
reflej~ de lo que es. 

El análisis de cargos en ~eneral busca responder a una serie de pregu:ptas 
que son: 

- qué hace el trabajador, o sea, cuáles son las tareas que se llevan a cabo ea 
un cargo detenuinado. 

cómo lo hace, es decir cuál es el mP-todo, el camino que sigue el trabajador 
en su trabajo. 

- por qué lo nace, o sea el objetivo del cargo, la finalidad que se persigue -
con la existencia de un cargo cualquiera, o la razón de ser del mismo. 

- quién lo hace o lo que es lo mismo, cuál es la ubicación jerárquica de la -­
persona que lo ocupa y las int-errelaciones que mantienen con sus superiores 
y con sus subordinados; esto penuitiTá ubicar el cargo sabiendo de quién d!_ 
pende y a quién supervisa. 

- cuáles son las habilidades implicadas en el trabajo, o sea los requisitos -
personales necesarfos para realizar las táreas de acuerdo a los métodos uti­
lizados y a los objztivos perseguidos. 

Hay cuatro métodos par2 la obtención de datos: 

l. Método de c•,,,.5ti,.,c1ario o <!ncuesta. 
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Consiste en confeccionar un formulario que incluye una serie de preguntas 
con relación a las tareas del cargo y a otros tópicos que se consideran de inte 
rés. El foreulario con instrucciones para ser llenado, se distribuye antre to-­
dos los trabajadores y pasado un tiempo prudencial se recoge con los datos soli 
citados. 

Este método presenta la ventaja de su rapidez. Una vez confeccionado y -
distribuído el fomulario, en pocos días se puede obtener la información reque­
rida. Sin embargo, presenta algunos inconvenientes importantes: 

- no existe seguridad de que todos entiendan exactamente las preguntas, 

- no existe seguridad de que todos lo contesten o de que quienes lo contesten 
sean precisos en sus respuestas. 

2. Método de las entrevistas. 

- Entrevista individual 

Consiste en reunirse con determinada persona, que puede ser el propio tra 
bajador, su jefe u otras personas informaBas ~obre las características del car­
go, en una entrevista que puede tlurar entre 30 y 60 minutos y, a través de la -
conversación, ir obteniendo los datos requeridos. 

La,s.preguntas motivo de la entrevista se preparan de antemano y general-­
mente la persona que la hace tiene a la vista Wl formulario previamente diseña­
do, conocido como formulario guía. 

Este método.es más costoso que el anterior y lleva más tiempo, pero es 
más preciso y asegura respuestas uniformes y exactas porque se supone que la 
persona que hace la entrevista planteará las preguntas en forma adecuada. 

- Entrevista colectiva 

Consiste en efectuar una entrevista simultánea a un grupo de empleados de 
la organización que se está analizando. Es conveniente que las personas reali-­
cen tareas de la rnisrna naturaleza y que tengan características personales simi­
lares, para facilitar la labor desarrollada por el coordin~ior-guía. 

Presenta como principal ventaja el ahorro de tiempo, al ser entrevistadas 
alrededor de 30 personas a la vez, pero, esto implica que la persona que dirige 
la entrevista posea una capacitación acorde con la labor a desarrollar, 

3. Ensayo profesional. 

Se realiza a través de una sustitución del empleado por el propio analis­
ta, es decir, que este ocupa el lugar del empleado por un tiempo determinado y 
de esa forma se familiariza con las características del trabajo, 

Es posiblemente el método más preciso para informarse de las característi 
~s del cargo, ya que nadie conoce mejor un trabajo que quien lo está desempe..::­
nando,. ~ero tiene li~tacio~es cuy importantes porque es muy difícil capacitar 
el an~~ist~ r~~~ •~w~~z~~ ~~~:inta: tipos de :are~s, s09re todo cuando estas -­
s~n excesi--1e'.""".¿nta ::');:;:;lejas, Además, es un métorl.o c:::stoso y c:ue insume mucho __ 
tiem¡:.o. 
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4, Observación directa. 

Consiste en observar el trabajo realizado por una persona y de esa forma 
ir obteniendo la información necesaria para des-~ribir el cargo. 

Es un método que lleva tiempo y en algunos casos es de difícil Rplícación. 
Es significativo para trabajos manualee pero '!11.1)1 poco relav~ta ?8ftE ~rabajoa. -
de tipo intelectual. 

El objetivo inmediato del enálisis de cargos sa la oot.enc:ión da informa-­
cióli para Qlaborar. la descrfod.án y ew.pe.cifica.eión de e.argos. 

Los objetivos mediatos de este análisis son: 

- Facilitar la identificación de los cargos que realmente existen en una orga­
nización, así como la determ.illacióft de la ubicación rec.!proca ee los mismos. 

- Posibilitar el mejoramiento de las condiciones runbientales y la prsv8l1C.Uin -
de accidentes ya que pone de relieve aquellas circwiatan.ci.as que pueden in-­
fluir n:egawa121/i!At:e en el trabajo de los obreros o empleados, y los factore.$. 
de riesgo ~ue pueclen se.r evi-tados en el trabajo. 

- Facilitar el proceso presupuestario ya que proporciona bases para la aplica­
ción de escalas racionales de sueldos y salarios, al identificar y evaluar -
las habilidades, los conocimientos y las experiencis.a 11ermu:1.m:ido la detemi 
nación de wi nivel de sueldos acorde con laa ald~ci.as de c!\da cargo. -

- Proporcionar los elementoa necesarios para la fijación de los perfiles profe 
sionales o profesiogral!18.s, es decir, lista de requisitos personales necesa--= 
ríos para desempeñar cada cargo, 

- Dar los lineamientos primarios para la evaluación del l!lérito en virtud de 
que permite saber qué es lo que ca.da trabajador debe realizar para comparar­

_lo con lo que realmente realizó, 

- Ser el puntal de los procedimientos de reclutamiento y selección ya que per­
mite saber cómo deben ser los trabajadores que van a ocupar cada puesto. 

- Establecer las bases necesarias para elaborar planes efectivos de adiestra­
miento, pues ~ermite detert:IÍnar qué conocimientos y aptitudes debe tener el 
trabajador para desempeñar un cargo y,en consecuencia, qué es lo que se le -
debe enseñar . 

. En conclusi6n, el análisis de cargos es imprescindible para llevar adel~ 
te cualquier plan de Administración de Personal. No puede trabajarse en ningún 
aspecto de este campo administrativo si, previacente, no se ha efectuado un re­
levamiento de L~s tareas para conocer las exigencias de cada cargo. 

• Entonces, en toda organizaci6n que empieza a tecnificarse en materia de -
Administraci6n de Personal, lo primero que debe hacerse es un análisis de car­
gos y, como las tareas y ios cargos son dinámicos, es necesario repetir el aná­
lisis en forma periódica para efectuar los ajustes correspondientes. 

La descripción de cargos es un resumen sistemático de la información obte 
nida en el análisis, con el prop6sito de describir el trabajo ejecutado en for-:­
ma pormenorizada, así como las responsabilidades que implica y las condiciones 
en que dicho trabajo se efectúa. 
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Su esquema es bastante variable en función de las personas que lo reali-­
zan y de las organizaciones que se estudian, pero en general los p.;randes linea­
mientos son similares. 

La información que.más corrientemente proporciona la descripción se refi~ 
re a. 

- Individualización del Cargo, 

Es ladenominación del cargo y su ubicación ·dentro -de la empresa, o sea, -
departamento o unidad a que pertenece. 

- Objetivos del CarBo, 

Es la finalidad que el cargo persigue o lo que es lo mismo, su.razón de -
ser o la justificación de su existencia. Normalmente, es un resU1Den de las ta-­
reas que Se cumplen én cada cargo, 

- Interrelaciones jerárquicas. 

En este apartado se deja en claro la ubicación de cada cargo dentro del -
organí~rama de la institución, determinando a quién supervisa y de quién depen­
de, es decir, que se pone en evidencia la línea jerárquica en la cual el cargo 
está- incluí-do. 

- Descripción de las tareas. 

En este parágrafo se presenta un listado de las principales tareas del -­
cargo. Generalmente se redacta con una serie de frases cada una de las cuales -
hace referencia a una tarea. 

Normalmente las tareas se dividen en diarias, periódicas y esporádicas, -
lo que da idea de la importancia que cada una de ellas tiene dentro del cargo, 
anotando a su vez el porcentaje de tiempo que insume cada tarea en relación al 
total de tiempo considerado. 

La cescripcion de tareas es la base fundamental para cualquier estudio de 
personal que se quiera realizar. 

Además fac~lita una clara asignación de responsabilidades en· cuanto a las 
tareas a realizar, eliminando- de esta forma las superposiciones de autoridad Y 
responsabilidad que muchas veces dificultan las relaciones de los trabajadores 
entré sí y con sus supervisores. 

Asimism, proporciona datos importantes para el mejoralliiento de las·cond!_ 
ciones de trnbajo en cada carr,o, ya q~e puede poner en evidencia inconvenien-­
tes en el nadie c~biente físico del trabajo, o riesr,os de accidentes que al co­
nocerse ?uaden ser superados. 

La descripción de cargos sirve también de base para encarar una reorgani­
zación, ya ~ue nos está indicando cuáles son las tareas y cómo se realizan den­
t~o ¿~ e.ata c~~fª· 

PGr otro lelo proporciona bases para la prepáración y determinación de es 
calas raciona:as de sueldos, siendo ésta una de sus aplicaciones m,is importan-=­
tes. 
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A la vez es el punto de partida para la elaboración de perfiles profesio­
nales o requisitos personales para el desempeño del cargo. 

Es un elemento importante en la calificación de funcionarios ya que para 
evaluar la eficiencia del trabajador hay que contraponer su desempeño en las ta 
reas con lo que debería haber realizado según la descripci.6n del cargo. 

Es fundamental para efectuar el reclutamiento y la selección, y para ubi­
car al trabajador en la empresa, ya que para asignar una persona a un carso de­
ben conocerse las exigencias de las tareas del mismo. 

Sirve de base para adiestrar el personal, ya que para capacitar a un tra­
bajador es necesario saber cuáles son las tareas y conocimientos necesarios pa­
ra desempeñar el car~o en forma adecuada. 

Finalmente, es importante para el mejoramiento de la moral y de la produc 
tividad del trabajador porque facilita la determinación clara de sus obligacio::­
nes y responsabilidades. 

La especificación de cargos consiste en enumerar en forma ordenada y sis­
temática las características personales que se requieren para desempeñar un car 
go idóneamente. 

Los capítulos que generalmente componen una: especificación de cargos son: 

- Rasgos físicos son los aspectos físicos o características relacionadas -
con el organismo humano que pueden influir en el rendimiento (tuerza, visi6n, 
audición, altura, voz). 

- Habilidades mentales - se definen como la capacidad para efectuar un tipo -
especial de tarea. Es una habilidad potencial que nace con la persona y es -
inherente a ella. 
Hay cinco habilidades mentales que se encuentran ·practicaménte en todos los 
trabajos:facilidad numérica, facilidad verbal, velocidad de percepción, razo 
namiento deductivo y razonamiento inductivo. 

- Intereses - constituyen una inclinación básica para la ejecución de 'determi 
nada tarea. 

- Personalidad - es la conjunción de dos elemen.tos: el carácter. que .es adqui-
: rido- a: través de las experien~ias y se define. COl!lO un sis tema de impuli;os -­
subyacentes· a la persona; y el temperam.ento, que es un elemento innato y que 
puede definirse como forma típica o estilo de reacción de una persona. Ambos 
hacen que la persona se comporte de determinada manera, dando el temperamen­
:to el :estilo de reacción;- y el caract;er las razones de esa misma reacción. 

_ ... ·Re-querimientos especiales -- comprende los rascos que no pueden ser incluí-­
dos en los demás capítulos, tales como instrucción general necesaria, expe_-:­
riencia previa, necesidad de manejar datos en forma confidencial, Tiesgos e.!. 

: -pecia:les que pueden .correrse .. 

En resu~en la es~ecificación de carros debe indicar los requisitos m1n1-­
rnos necesarios ·para ·que el f:Jn.cionaiio ~je~ut€ ,,su. trat-ajo en .fPrt!la satisfacto-­
ria; debe hacer referencia a las características personales estableciendo gra--
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dos de exigencia para c/u de elllas; debe incluir ciertos detallle~ del trabajo 
como utilización de máquinas, condiciones en que se trabaja, que influyen natu­
ralmente en las exigencias requeridas al personal que ocupa el cargo; y, final­
mente, debe ser clara, realizada en forma objetiva, debiendo recurrir al apoyo 
de psicólo~os o psicotécnicos cuando ello sea nec~sario, 

3.1.2.- Realidad pública y privada. 

3,1,2.1. Actividad Pública 

El Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social para los años 1965-1974 
propuesto por CIDE, para el Sector Público, al hablar de Clasificación y Remun~ 
ración hace referencia a la ausencia de análisis y descripción hace referencia 
a la ausencia de análisis y descripción de cargos. 

En la Administración Pública, dentro de la Ad~inistración Central no exi~ 
tía análisis, descripción ni especificación de cargos, hasta que comenzó a ac­
tuar en el tema la Oficina Nacional del Servicio Civil, habiéndose efectuado a 
la fecha el análisis, descripción y especificación de las clases de cargos exi~ 
tentes. El análisis de los cargos del escalafón administrativo se efectuó apli­
cando el método de la entrevista personal mediante un formulario guía especial­
mente preparado al efecto, Se efectuaron alrededor de 11.000 entrevistas a los 
titulares de cada cargo'. Para los restantes escalafones se tomó una muestra de 
los cargos más representativos, efectuándose entrevistas grupales para el rele­
vamiento de información, 

Esta fue la etapa previa a la aplicación de las técnicas de Administra- -
cion de Personal. Cada cargo posee una denominación, pero ésta no refleja nece­
sariamente los deberes, las responsabilidades y las condiciones de trabajo que 
le son inherentes. A menudo, cargos con tareas y condiciones diferentes reciben 
un mismo título, lo que obsta para cualquier intento de uniformidad y compatab_! 
lidad. 

En cuanto a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados· la situación 
varía en caca caso: 

Administración de las Obras Sanitarias del Estado 

Para realizar el análisis de los cargos, se usó el método de· la entrevis­
ta personal ser,ún ubicación del cargo dentro ca la organización, identificación 
del trabajador, nivel cultural, tareas permanentes, periódicas, esporá~;icas, -­
etc. 

Un grupo de funcionarios capa~itados especialmente trabajó en base a un -
formulario tipo. A continuación, nara la confirmación de los datos obtenidos, -
se realizó una seP,unda encuesta a los supervisores inmediatos de los_ funcio11-a-­
rios -encuestados. 

Posteriormente,se agruparon los puestos en conjuntos según la simiiitud -
de funciones. 

La infornación sohre los_ cargos se sis,tel";itizo er, los c,mít1,1lps: 

- naturaleza del trabajo 



- descripcion de funciones 

- características específicas 

- .requisitos 

Administracion Nacional de Usinas y Trasmisiones El€ctricas 

Administracion Nacional de Telecomunicaciones 
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Hace algunos años con carácter experimental, se realizó un análisis de -­
los cargos más representativos de estos OrBanismos, con sus respectiva.a d.ascri~ 
ciones y especificaciones. El objetivo del mismo fue tener una primera experien 
cía en la aplicación de este tipo de técnicas. -

El análisis fue realizado por los jefes de las secciones en las cuales se 
realizó el experimento utilizando el método de observación directa. 

Recientemente, se procedió a efectuar la descripción de los cargos de 1os 
ni'IB.es superiores de U.T.E. con el objetivo de aplicar la técnica de evalua- -
ción de tareas. El análisis se realizó mediante fomularios llenados por los o~ 
c~pantee de los distintos puestos de trabajo. Paralelamente, firmó un convenio 
con la ONSC para proceder a la clasificación y evaluación de todos los cargos -
de ambas instituciones, lo que traerá aparejados el análisis, la descripción y 
la especificacion de los mismos.(1) 

Primeras Líneas Uruguayas de Nave~ación Aérea 

Mediante un convenio con la ONSC, el Ente ha realizado el análisis, la -­
descripción y especificación de las clases de cargos existentes con el objeto -
de aplicar la evaluación de tareas. 

Industria. Lobera y Pesquera.del Estado 

También con el asesoramiento de la ONSC se ha procedido al análisis, la -
descripción y la especificaci6n de todas las clases de cargos del Organismo.Los 
métodos de análisis utilizados fueron la entrevista con cuestionario guía y la 
observación directa, con posterior confirmación por parte de los jefes respecti 
vos. 

Administracion Na.ci,onal ste Combustibles, Alcohol Y Po.rtland 

Cuenta con un Manual de descripción de funciones rea1izado por tma empre­
sa consultora privada. Asimismo se efectuó el análisis y la descripción de to­
dos los cargos del or~anismo. Esto se complementó con la especificación de to-­
dos los cargos del escalafón obrero. 

Banco de la República Oriental del Uru¡roay 

Se ha realizado el análisis de carros en forma anual en base al ~todo de 

(1) L\N~EL esta t;~bien en ccnversaciones con la l!lÍSl!la Oficina, para fim.::ir un 
conveni-J sinil.<tr. 
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observación directa, por parte de los supervisores, quienes anotan y resumen -­
las tareas que comprende cada cargo. 

En ciertos casos es el propio funcionario quien11;:sume su labor diaria ele 
vándose este análisis al Supervisor para su revisión antes de aprobarse defini:­
tivamente. Las descripciones de los cargos se han compendiado dentro de los ~ 
nuales de Oficina existentes en cada Sector del Banco. Estos Manuales son obje­
to de revisión periódica anual al realizarse el análisis de cargos. 

La descripción del cargo consiste en repartir el trabajo asignado a un -­
Sector entre los distintos puestos que lo componen. Estas descripciones lleva-­
das a cabo por Auditor de Personal se someten a la aprobación de los superviso­
res, y-no se comunican a los funcionarios. No obstante, el funcionario tiene e~ 
nocimiento del Manual en lo relativo a las tareas que realiza. 

Muchas veces el personal participa de mesas redondas en cada oficina, do!!_ 
de se discuten las tareas y además en casos especiales, confeccionan ellos mis­
mos, la descripcion de sus cargos la que es controlada y corregida por los sup~ 
rieres. 

Administracion de Ferrocarriles del Estado .. 

Se ha procedido ha realizar los estudios relativos al análisis, descrip-­
cion y especificacion de cargos. El trabajo fue encomendado a un grupo de fun­
cionarios del Ente especialmente seleccionado, constituyéndose subgrupos que o~ 
tuvieron la información necesaria. La tarea se dividió en 2 partes: en ler. té!_ 
mino, se procedió al estudio del sector administiativo y, posteriormente, se h.!, 
zo lo propio con el sector obrero y de servicios. El método empleado fue el de 
la entrevista, utilizándose un formulario pars el sector administrativo y otro 
para los sectores obreros y de servicios, adaptado a las distintas tareas que -
comprendían. 

El grupo resp0nsable del trabajo participó en cursos de capacitacion en -
la ONSC. 

Con los datos básicos obtenidos en la entrevista, los analistas procedie­
ron a un ordenamiento y simplificaci6n de la información obtenida, lo que cons­
tituyó el proyécto de descripcion de cargos. Finalizada esta labor, el materi.al 
fue revisado por los sup~rvisoras de los distintos grupos formados, confirmárid~ 
se con los jefes respectivos. 

Administración Nacional de Puertos 

En 1968, se relevaron las tareas de todos los funcionarios por el método 
de cuestionario. En 1972 se.comenzó a realizar un relevamiento de datos para el 
posterior análisis de los cargos., con el propósito de efectuar la descripcion y 
especificación de las tareas, contándose a la fecha con un manual descriptivo -
de clases de cargos. 

Instituto Nacional de Colonización 

Se efectué .;¡l 1'.n~lisis, la descripci6n y la especificaciéiri de todas las -
clases de carros del organismo. 
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3,1.2.2. Actividad privada 

De la encuesta realizada surgió la aplicación del análisis y la descrip-­
c1on de los cargos, pero en casi todos los casos se apreció que el objetivo fi­
nal era evaluar los cargos. 

El método más usado para el análisis es el cuestionario, aunque a veces -
es complementado con la observación directa y solo en un caso, se detectó la re 
alización de entrevistas, 

La información obtenida del análisis se resume en la descripción de las -
tareas. 

Esta descripción es modificada cuando se detecta \.Ul cambio en los cargos, 
aunque en varias de las empresas encuestadas, aún no ha sido necesario efectuar 
correcciones, por cuanto el análisis com:> la descripción eran de reciente apli­
cación. 

También existen especificaciones de rasgos personales, aunque no en forma 
tan sistematizada como las técnicas antes mencionadas. Por lo general no se en 
cuentran redactadas por capítulos, 

En la mayoría de los casos la especificación de rasgos es utilizada para 
-reclutar nuevo personal. 

3.1,3. - Estudio comparativo entre los aspectos teóricos y lo realizado 

El estudio efectuado ha permitido detectar que se ha realizado o se está 
en vías de hacerlo, análisis, descripción y especificación de carr,os en la Admi 
nistración Central y en la mayoría de los organismos públicos, aunque no en to-: 
dos. En las empresas privadas entrevistadas, también se ha comprobado la aplica 
ción de· es.tas técnicas. -

En la.realización del análisis de cargos, el método más utilizado en la -
actividad·pública es el de· la 0 entrevista, ya sea individual o colectiva, en tan 
to que en las empresas privadas, predomina la utilización de cuestionarios. 

También se ha comprobado la observación directa y el uso de cuestionarios 
e? las instituciones públicas, y la entrevista y la observación directa en las 
empresas privadas, aunque en casos excepcionales. 

La aplicación del análisis de cargos ha sido precedida por la selección y 
capacitación.de grupos de analistas, que luego fueron encargados de realizar -­
las tareas. Los datos relevados por estos analistas, en entrevistas efectuadas 
a los propios trabajadores, fueron confirmados posteriormente con los supervis~ 
res respectivos. 

La información así obtenida, fue resumida posteriormente en las descrip-­
ciones y especificaciones de los cargos, 

Cabe concluir entonces, que en lo referente a estas técnicas, la realidad 
detectada en nuestro medio se aproxima bastante a lo aconsejado por la doctri-­
na. 
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3.2. Clasificaci6n y evaluaci6n de cargos 

3.2.1. - Introducción a la técnica 

La clasificación de cargos es una técnica que consiste en analizar los -­
cargos de una institución de modo que resulten agrupados de acuerdo a la natur~ 
leza del trabajo, a las exigencias y complejidad del mismo y a la responsabili­
dad que se atribuye y requisitos que debería poseer la persona que desempeñe -­
las tareas que componen el cargo. 

Los conceptos más comúnmente usados en el proceso de clasificación de ca,!_ 
gos son: 

- puesto 
- cargo 
- clase de cargos 
- serie 
- grupo 
- man\léll descriptivo de clases 

Por puesto, se entiende un conjunto de tareas que han sido delegadas por 
la autoridad competente y asignadas a un empleado determinado, 

Cargo·, es nn conjunto de puestos con .tareas de naturaleza similar y de la 
misma complejidad y responsabilidad. 

Clase de cargos, representa aquellos cargos que se agrupan por tener ta-­
reas típicas comnnes y que permite igual ·tratamiento para la aplicación de las 
técnicas de Administración de Personal. 

Por ejemplo, la clase de cargos de Médico de ler, nivel. 

La serie es un agrupamiento de clases de cargos con tareas similares por 
su naturaleza y que se ordenan jerárquicamente en diferentes niveles de exigen­
cia y dificultad del trabajo y responsabilidad en el cumplimiento del mismo, 
Por eáemplo, en una clínica había una serie dé Médicos de distintos niveles. 

El grupo, se integra con un conjunto de series que pueden ser ordenadas 
de maneras diferentes, por ejemplo: 

- por área-de actividad, de codo que se agrupan las seri~s de acuerdo a la na­
turaleza de las tareas, ya sea, el grupo económicn-contable, el jurídico,­
etc. 

- por nivel y tipo de capacitación requerida, de manera que se ubican juntas 
las series de profesionales universitarios, de oficios, etc. 

El manual descriptivo de clases, comprende la totalidad de descripciones 
de clases de la empresa. Estas se agrupan por orden alfabético y por orden ocu­
pacional. Adecás se incluye en este manual las in.strucciones para su manejo y -
una breve reseña del proceso de clasificación de cargos en la or8anización. Tam 
bién se detalla los procedimientos a se~uir para mantener y actualizar el ma- ":" 
nual cuand? la realidad así lo exija. 
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Sistemas de Clasificación 

Según Mosher, Kingsley y Stahl (1), los pasos para implantar y poner en -
marcha un plan de clasificación serían: 

- adopción de un plan, 

- determinar el departamento que va a dirigirlo, 

promulgación de las.caracterizaciones de clases de cargos, 

- • asignación específica de puestos· a las clases, 

- • adopción de reglas formales para el funcionamiento de la clasificación', 

- ofrecer la oportunidad para audienciaa y apela.e.iones respecto a la clasific.!!_ 
ción. 

Se distinguen dos regímenes de clasificación de cargos: el de cuerpos y -
el de puestos. 

El sistema de cuerpos reagrupa el personal de acuerdo a sus perspectivas 
de ascenso. El sistema de puestos lo ordena teniendo en cuenta las tareas y los 
requisitos específicos de los car~os. 

La clasificación por cuerpos es la adoptada por la administración france­
sa. Se constituyen cuerpos de empleados que tienen las mismas perspeetivas de -
ascenso que se asegura por el acceso a los diferentes grados del mismo. Los - -
cuerpos generalmente se agrupan ·en categorías de acuerdo a las funciones que se 
realizan en forma genérica; por ejemplo; funciones de dirección, de ejecución -
especializada, de ejecución simple, etc. 

El sistema de clasificación por cuerpos no toma casi en cuenta la impor-­
tancia del cargo; agrupa al personal en categorías muy generales, por lo que -­
puede dar lugar a confusiones y contradicciones graves. Al empleado se le paga 
según la categoría a que pertenece, no en función de la tarea que realiza. 

La clasificación por puestos toma en cuenta como elemento fundamental al 
cargo, pues es éste el que precisa las atri~uciones y responsabilidades del em 
pleado que lo ocupa, independientemente de la persona. Este sistema es el usado 
en la administración norteamericana. Presenta como característica más sobresa-­
liente, la de exigir especificaciones de cargos extremadamente detalladas por -
lo que resulta de una rigidez excesiva. Al mismo tiempo, permite utilizar en -
forma más eficiente el personal al adaptar en forma miís precisa sus aptitudes y 
habilidades con los requerimientos del cargo. En consecuencia, las remuneracio­
nes resultan más acordes con las exigencias y responsabilidades de los puestos. 

Asignar cargos a ·clases consiste en ubtcar cada cargo de una institución, 
dentro de la clase que más .se adecua, de acuerdo a las tareas que le son pro- -
pías. 

Se realiza en forma comparativa, considerando las tareas del cargo con 
las tareas enumeradas en la descripción de cada clase y asignando el cargo a la 

(1). Mosher, Kingsley y Stahl: "Administración de Personal en el Servicio Públi~ 
co" Univ. de San Juan, Puerto Rico - 1955 (Pag.253) 
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clase correspondiente. Esta ccmparación, en un principio, se hace en forma pro­
visoria, para deter.ninar la clase a la cual el cargo que se analiza, puede ser 
adjudicado. Posteriormente, se hace un estudio exhaustivo de las tareas del ca!_ 
go y la clase, con el fin de asegurarse de la correcta correspondencia entre ª.!! 
bos. 

El mantenimiento de la clasificación comprende tanto el mantenimiento del 
manual COQO el de la clasificación de puestos. Con esto se contempla la crea- -
ción de nuevos cargos que no esti!'q -.comprendidos en las .clases que han _sido def,! 
nidas, al igual que las variaciones _que se produzcan en las tareas de aquellos 
puestos que ya han sido clasificados. Los trabajos que se realizan en las empr!_ 
sas van variando a través del tiempo, ya sea por los avances técnicos y cientí­
ficos o por las modificaciones que se producen en la asignación de tareas que -
corresponden a cargos. 

Periódicamente, habría que efectuar revisiones de las tareas que in_tegran 
los puestos de la empresa, para detectar las p0sibles variaciones que-hubieran 
ocurrido y que tengan carácter permanente. Estos cambios que origina la reubi~ 
ción de l~s cargos en clases distintas de las que previamente fueron asignadas, 
deben efectuarse por un procedimiento rápido y sencillo. 

La clasificación de cargos presenta numerosos beneficios tanto para la d_i 
rección de la_em~resa como para los empleados. Entre las ventajas se encuentran: 

- Facilitar la planificación de.1·. elemento humano de la organización al conoce!. 
se las clases de mrgos y los requisitos exigidos para ocupar las mismas• 

- Dar a conocer las -posibilidades de optar a clases de cargos de mayor jerar-­
quía den~ro de la misma rama de actividad, De no existir la ordenación de 
cargos por clases, se dificultaría la aplicación de un sistema tle promocio-­
nes. 

Analizar nueval!lente los cargos, lo que permite precisar en forma más nítida 
los deberes y obligaciones de los mismos, 

- Facilitar el establecimiento de bases para ser utilizadas en el proceso de -
reclutamiento y selección, por grupos de cargo3~ 

- Fijar rerauneraciones por ~rupos de cargos, io que cond•1ce a escalas de suel-
dos más simples. • 

Determiner las necesidades de capacitación, que sirven. para elaborar los prE_ 
gramas de-enseñanza de los·=entros de estudi~s, qu~·proveerán los-candidatos 
que as,irarán a los distintos cargos. 

La evaluación de =argos consiste en áeteninar rnediRnte un procedimiento 
técnico la ieportancia relativa de cada cargo a los efectos de lograr fijar una 
remunerációa equ:.tativa que esté·én relación con las exigencias verdaderas de -
cada uno. Dichc de otro modo, es una forma de medir la importancia relativa de 
cada ?uesto <lent~o de la institución y de acuerdo a ello, fijar las remunerac!~ 
nes en fon:ia atlecuada. 

La OIT ?ülltualiza sobre este tópico lo siguíent~:- "la evaluación de ta1eas 
es lltl. procedi:m.ento que trata de precisar y áe coI'lparar lo (jue el desempeño, en 
condicione~ no_~leaa, de det_e.L!!linadas_ L.mcíone_s, exige _de .!..0.; trab-'ljadores nor­
males, sin to!'lar en con·sidernción la capacirlad incÜ vidual ce· fo:; mismos" ni. su -
rentli.míentdtl) • • - • 
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Esta definición da una idea clara de que el procedimiento de evaluación -
debe-ser totalmente objetivo, ya que no mide a-ninguna persona en especial ni -
hace referencia a rendimiento en el trabajo, Estudia en forma exclusiva y obje­
tivamente las características del car~o sin tener en cuenta en ninpún momento -
las características de la persona que lo está ocupando. 

En general se han desearrollado distintos métodos par~ evaluar cargos, -
los que pueden agruparse en cuantitativos y cualitativos~ 

Dentro de los cualitativos pueden mencionarse el sistema de ordenación o 
ranking y el de grados predeteminados. 

Entre los l!létodos cuantitativos se pueden enumerar el de ··.co!llparación por 
factores y el de asignación de puntos. 

La elección de un método u otro, dependerá de una serie de circunstan- -
cías. Los cuantitatívos son más exactos y más costosos, llevan más tiempo y son 
más complejos, mientras que los cualitativos son m.~s baratos y menos exactos. 

Los criterios a tener en cuenta para elegir un sistema u otro son: 

l. grado de exactitud que se necesita; 

2. capacidad del personal que trabaja en la empresa. Si no es muy elevada va 
a. resultar difícil la explicación del funcionamiento de los métodos cuan­
titativos y ello resulta necesario dado que siempre se hace una evalua- -
cion de tareas debe discutirse con el personal, ya que al afectar un as-­
pecto basico como son las remuneraciones, siempre van a producirse recla­
maciones y quejas: 

3. urgencia que existe para hacer la evaluac:;_ón. Los métodos cualitativos -­
son muy rápidos de aplica:- .por lo . que· es aconsejable su utilizaci6n cuan­
do el plazo con que· se cu~nta para lleyar a cabo la evaluación es muy co!_ 
to; 

4. capacidad económica de la organizaci6n que va a realizar el trabajo. Los 
mételos cualitativos son mucho más econó~icos; 

5. la cantidad de personas es decisiva en la elección del método, ya que los 
métodos cualitativos .son de· difícil aplicación en or~anizaciones grandes. 

METODO DE ORDE"lACION O RANKING 

P.or<este. sistema se clasifican los ce.rgos a traves de un Comité integrado 
por 5 'peisbnas;generalmente, Ese Comité determina en primer lu~ar cuáles van a 
ser los:.ce.rgos· extremos, y. cada uno de sus miembros realiza separadame'!lt~ en -­
forma independiente una clasificación de todos los cargos, ordenándolo$ del más 
al l!lenos imoortante. Esta clasificación se repite dos o tres veces, discutiénd~ 
se luego lo~ ·resultados hasta llegar·a la ordenación final, 

Este método . refleja la opinión de determinadas personas con relación a la 
·importan!;.ia : . .de ;cada cargo. 

(1) Oficina Int:ei'rtacional de:!. Trabajo. L.:i. Evaluaci.é~ ele ~ ,"Is ta~eas, Ginebra, 
1970 --.p~r..9, 



30 

Es un método de fácil comprension, rápido y economico, pero es bastante!. 
nexacto y muy subjetivo. Se emplea generalmente en empresas pequeñas con pocos 
cargos, porque los miembros del Comité tienen que conocerlos todos para atribu­
irles la importancia que le corresponde a cada uno a fin de ordenarlos. Si la -
empresa es grande esto resulta imposible. 

SISTEMA DE GRADOS PREDETERMINADOS 

Por este mlitodo se hace una escala general de grados, se definen éstos Y 
se ubican los cargos en el grado en que según el Comité les corresponda, por e­
jemplo: 

- personal 
- personal 

personal 
- personal 
- personal 
- personal 
- personal 

sin destreza 
que requiere destreza 
que requiere poder interpretativo 
que requiere poder creador 
que requiere poder ejecutivo 
de alta administración 
que fija la política en la empresa 

Cuando dentro de tm mismo Erado van a caer muchos cargos, se ordenan és-­
tos por el método de ranking, de mayor a menor importancia. 

Este segundo método, presenta las mismas ventajas y desventajas que elª~ 
terior, con la única diferencia que puede aplicarse a organizaciones más gran-­
des. 

SISTEMA DE COMPARACION POR FACTORES 

Este sistema., ideado por Eugene Benge es un método analítico por el cual 
no se toma el cargo en forma global como en los dos anteriores, sino que se lo 
desmenuza y estudia en función de la proporción en que contenga una serie de -
factores determinados en la primera etapa de la evaluación. 

En la aplicación de este método se ·cumplen una serie de etapas: 

l. Determinación de los factores. Los factores se pueden definir como habi­
lidades humanas o circunstancias de carácter permanente que se presentan 
en todos los cargos, pero con diferente grado de cantidad y calidad, 

Los factores dependen de cada tipo de trabajo y se aplican a cualquier 
nivel de cargos. Sin embargo se puede decir que los factores más utiliza­
dos son: habilidad, esfuerzo mental, esfuerzo físico, responsabilidad Y -
condiciones de trabajo. No conviene que sean muchos, porque de por sí, el 
método tiene mucha complejidad. 

2. Selección de cargos claves representativos. Una vez determinados los faE,_ 
torea y sus definiciones se eligen cargos claves que serán los que sirvan 
de base ~ara la evaluación final. La cantidad de cargos a elegir debe ser 
lo suficientemente representativa estimándose adecuado que su número ose! 
le entre 15 y 25. 

Estos ~rpos deben presentar las siguientes características: 

- han de comprender tareas de tipo permanente que se puedan definir con -
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exactitud; 

- sus remuneraciones deben ser aceptadas por tddos o lo que es lo mismo, 
no deben ser objeto de discusión; 

- en lo posible, deben ser representativos de los distintos niveles en 
que se distribuyen los cargos, o sea los de mayor remuneración, los de 
menor remuneración y los de remuneración intermedie. 

3, Escalonamiento de los cargos-clave por factores. Se realiza una ordena­
ción de todos los cargos claves dentro _de cada factor elegido, por orden 
de importancia. Esta distribución se presenta en un cuadro de doble entra 
da; por factores y por cargos, indicándose el orden de importancia relati 
va de cada cargo en cada factor. -

4. Distribución de las remuneraciones por factor. La remuneración se distri 
buye entre los distintos factores en función de la importancia de cada u-:: 
no. Esto se presenta también en un cuadro de doble entrada, pero mientras 
el anterior se debe analizar en sentido vertical, éste debe hacerse en -­
sentido horizontal. 

5. Comparación entre las dos c'istribuciones. Si bien ambas se realizan en -
forma independiente deben coincidir. De existir alr,una diferencia es nece 
sario ajustarla hasta llegar a la conciliación total. 

6. Evaluación de :bs demás car ges. Tomando un cargo cualquiera se le ubica -
factor por factor. Luego en esa ubicación por factor se va al cuadro de -
remuneraciones y se determina en qué monto debe establecerse la remunera­
cion. La suma de remuneración por factores da la remuneración total del 
cargo. 

Entre las ventajas de este sistema se pueden mencionar.: 

- permite mayor exactitud y objetividad que.los ;malizados ante~iormente: 

- ofrece bases mas solidas y documentadas para discutir con los interesa-
dos en caso de existir discrepancias de éstos con los resultados de la 
evaluación; 

- es flexible ya que no establece límites inferiores ni superiores -dentro 
de cada factor; 

- permite comparar cargos de distinta naturaleza pues no hay una escala ú 
nica para graduar cada factor sino que se analiza el cargo en su totali 
dad. 

- una vez establecido es relativamente fácil de manejar. 

Las desventajas que presertta el sistema se pueden sintetizar en la si-­
guiente fort!la: 

- se trabaja con valores monetarios y a pesar de que se trata de elaborar 
una escala de sueldo justa, es muy posible que las remuneraciones actua 
les de los carr,os ·influyan en la decisión final. 

- es un meLodo costoso, com,lejo y difícil de entender por los interesa-­
dos, 1-, q1!e co:np!i::a las ::.:x:üicaci0nes ~n C.'.\S" ~e d.i:::: crepancies. 

- la elección de los fr:.t0res es difícil; lr.s factores elef:iclos no pueden 
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ser muchos porque el trabajo se welve dQmasiado complejo, ya que no r~ 
sulta fácil distribuir valeres monetarios entre gran número de factores. 

METODO DE ASIGNACION DE PUNTOS 

Consiste en establecer una medida común con la que se evalúa la totalidad 
de cargos de que se trata, Esta medida está compuesta por factores, divididos -
cada mt0 en distintos grados con un puntaje asignado para cada grado, El pues~o 
se evalúa considerando para cada factor en qué grado lo tiene incorporado Y da_!!. 
dole los puntos que corresponden a dicho grado. La suma de puntos ubica el car­
go en un punto determinado de una estructura,formado por los puestos evaluados. 

Las etapas a cumplir en la aplicación de este sistema son: 

l. Determinación y definición de los factores. El concepto de factores es -
el mismo que el visto en el m€todo de co11111aración por factores. Estos faE,_ 
tores deben tener lassiguientes condiciones: 

- deben referirse a características del trabajo y no de la persona, 

- tienen que ser atributos comunes a todos los cargos que se están eva--
luando, 

- se deben presentar con distintos grados en todos los cargos porque un~ 
tributo constante no permite establecer diferenciaciones. 

- tiene que detenrinar diferencias importantes entre los cargos, de mane­
ra que realmente justifiquen diferencias en la remuneración. 

- deben ser susceptibles de ponderación, ya sea cualitativa o cuantitati­
vamente, es decir, que pueden dividirse en grados. 

- no deben superponerse. 

- no ceben ser demasiado numerosos; la cantidad adecuada de factores a --
considerar oscila entre 10 y 15. 

2. División en grados dehs factores. Los grados son variaciones de los fa,!:_ 
tares en cantidad y calidad y constituyen loa matices diferentes con que 
un_factor se presenta en los distintos grados. 

3. Ponleración de los factores. Consiste en determinar la importancia rela­
tiva de cada factor comparando cada uno de ellos desde el punto de vista 
de su rango estimado. 

4. Asip;nación de puntos a factores y grados. Lo primero a establecer es el 
puntaje ~ximo y mínimo total a otorgar en la evaluación, Inmediatamente. 
se determina cuál va a ser el puntaje máximo y mínimo por factor, aplica!!_ 
do su coeficiente de ponderación sobre los mínimos y máximos generales, A 
continuación, se dan puntajes a los grados intermedios para lo cual se -­
pueden utilizar distintos criterios: 

- r,ro?,resión aritmética, Supone que la variación de grado en grado es u­
niforme, o lo que es h mismo , que la diferencia de cada grado con el an 
terior es constante y viene dada ~orla siguiente fórmula: 

lÍI!lite t!láxico - l!t!!ite mínimo 
cantidad de grados - uno 
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progresión geométrica. La variacion entre grado y grado no es uniforme 
sino as.cendente. La razón de dich11 variación está <lada por la raíz cua­
drada del cociente entre. el límite máximo y el límite mínimo. 

Obtenida la razón se multiplica por les puntos del límite mínimo para 
determinar el segtmdo ~rado y así, sucesivamente, hasta llegar al lími­
te máximo. 

- progresión arbitraria. Se utiliza cuando la variación entre grado y -­
grado no sigue ninguna tendencia fija, Esto se da en algunos factores -
especiales como por ejemplo, el factor instrucción. 

5. Operatoria. 

- se seleccionan cargos claves representativos. 

- se toma cada factor y se van dando puntos a cada cargo con relación a -
un mismo factor, No se avalúa por cargo sino por factor a fin de elimi­
nar el efecto aureola o cualquier perjuicio que se tenga con respecto a 
él. 

- el resto de los cargos se compara con los cargos clave factor a factor, 
pudiendo corresponderle un puntaje intermedio. Luer,o sumando los puntos 
de cada factor obtenemos el puntaje final del carBO, 

- el sueldo de cada cargo se obtiene multiplicando la cantidad de puntos 
por el valor económico de cada uno. 

- los puntos de cada cargo y el sueldo de cada tmo es obtenido mediante -
la multiplicación de puntos por su valor económico. Se representa gráfi 
camente en un par de ejes cartesianos, lo que da lugar a una línea rec:: 
ta. 

inmediatamente, se estudia para cada cargo cuál era la remuneracion an­
terior y se la coloca en el misroo gráfico, lo qu~ da la disposición de 
los suelLos actuales con relación a los anteriores. Esto da una nube de 
puntos cuya tendencia debe ajustarse finalmente mediante una recta, uti 
lizando por lo común el método de los mínimos cuadrados. -

- se procede a elevar hasta la recta los sueldos que quedaron por debajo 
de ella mientras que los que quedaron por encima n0 se tocan. Como esto 
supone un sacrificio económico p~ra la institución, en algunos casos el 
aumento de las remuneraciones que han quedado por debajo se hace en for 
ma escalonada. -

- dado que con un punto de diferencia ya hay variación en la remuneración, 
lo que haría demasiado exagerado el manejo de las remuneraciones, 9¿. es 
tablecen intervalos, escalones o categorías integradas por determinada­
cantidad de puntos, tlentro de cada uno -de los cuales se para una.canti-. 
dad determinada. El ·centro de la primera ca ter.oría es el puntaj e más· ba 
jo obtenido, mientras que el de la última es el más alto. -

Este método presenta prácticamente las misraas ventajas que el de compara­
cion por factores con la única diferencia que no manejan valores monetarios y 
por lo tanto la remuneración actual no influye en la decisión de los valores. 

La princiflal desventaja del sistema es el establecimiento de puntajes ex­
tr~mos que E~i ►-a la inclusi.Sn de cargos q_u,¡, n0 c.:1.i,;an dentro ds::l entorno fija­
do. 
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Además no es un método totalmente objetivo ya que maneja muchos elementos 
de carácter subjetivo como la elección de factores, la fijación de grados y las 
puntuaciones atribuídas a cada cargo en cada factor, 

METODO EVLER - STEVENS 

Este método es solamente una modificación de otros ya conocidos. La base 
es el sistema de asignación de puntos, atribuyendo a éstos en proporción al 
tiempo y a los distintos grados de intensidad con que el trabajador utiliza el 
factor considerado, a lo largo de toda la jornada de trabajo. 

En la práctica lo que se hace es aplicar el porcentaje de tiempo de utili 
zación del factor en los distintos grados a los puntos que surgen de cada gra-­
do. 

METODO DEL CALCULO DE INCIDENCIA DE FACTORES 

Este método se basa en la determinación de un puntaje general ponderado -
para cada cargo a través del cálculo de puntos directos, puntos indirectos Y un 
factor de ponderación, mediante la utilización de clases de cargos. 

La selección de las clases y la determinación de puntos se efectúa de la 
misma manera que en el método de asignación de puntos. 

Los puntos indirectos se determinan mediante el enfrentamiento del peso -
de cada uno de los factores con los demás. De esta comparación surge que cada 
factor puede tener un peso mayor, menor o igual que cada uno de los otros, Si -
es mayor se le atribuye un valor igual a 1, si es menor su valor es igual a 1/2 
y si son iguales se les da el valor cero. La sl.lI:la de puntos de cada factor co~ 
respecto a los demás constituye los puntos indirectos de aquél. Estos puntos 1.!! 
directos por factor se ponderan con relación al monto totalizado por el cargo -
para puntos indirectos. Por último, el puntaje final del cargo está dado por el 
producto de puntos directos e indirectos ponderados. 

Determinado el puntaje se trabaja igual que en el método de asignación de 
puntos. 

Finalmente, del punto de vista general la evaluación de cargos posibilita 
el ajuste de remuneraciones a medida que cambian las condiciones tecnológicas Y 
estructurales, ya que esto apareja una variación en los requerimientos del car­
go y por lo tanto en los requisitos individuales exigidos al trabajador. Por o­
tra parte, permite complementar la descripción de cargos y definir con mucha -­
claridad la estructura de la organización. A lo anterior se agrega el facilitar 
la ubicación de los cargos que vayan surgiendo como consecuencia de la dinámica 
general de la empresa; además, al conocer mejor los factores que integran un 
cargo permite el establecimiento de bases más claras para el adiestramiento. 

La evaluación de cargos presenta una serie de limitaciones entre las que 
se pueden mencionar, el problema de las personas sobrecapacitadas en relación -
con el cargo que ocupan, al sentirse subvaluz.das. 

A esto se SUI!la el descontento de aquellos empleados cuyos cargos son reba 
jados de categoría, a pesar que la norma general sea mantener el sueldo, 
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Ta~bién ee presentan problemas con quienes piensan que en la determina- -
ción de la curva de salarios debe pesar la antfgüedad. 

Finalmente la evaluación insume mucho tiem?o sobre todo si se emplean ti­
todos cuantitativos. 

3.2.2. - Realidad nacional pública y privada 

3.2.2.1. - Actividad pública. 

El informe de CIDE afirma que no hay un plan de clasificación del perso-­
nal. La ley Nºl2.801 del 30/XI./60 hizo una agrupación de cargos en 3 regímenes: 

Régimen A: 

a) cargos profesionales y técnico-profesionales 
b) 11 Administrativoe: 
c) 11 especializados 
d). " secundarios y <3 servicio 

Régimen B: 

e) cargos docentes 
f) 11 militares 
g) " policiales 
h) servicio exterior 

Régimi:n C: 

cargos electivos 
11 poHticos 

i) 
j) 
k) " cuyas dotaciones fija directamente el Parlamento. 

En lo referente a política de salarios, se observan apreciables diferen­
cias entre las remuneraciones de funcionarios de las distiL~as dependencias pú­
blicar.. No se cumple el principio de "a igual trabajo igual remuneración". 

Con respecto a este punto se ha trabajado en la Administración Central 
habiéndose efectuado la identificación de todas las clases de cargos. 

También se esta realizando la evaluación de los nuevos cargos ya identifi 
cadas por dicha clasificación. El método utilizado es el de "grados predetermi-:­
nados". 

En cuanto a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, la situa- -
ción debe ser estudiada en cada caso: 

Administración de las Obras Sanitnrias del Estado. 

El criterio usado para :!.a clasificacién de e:argos es de tipo funcional,se 
realiza ur.a primera agrupac1on ~egún las funciones _mas ·relevantes y diferencia­
das que se denominan familias. Las familias se dividen en series: conjunto de -
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cargcs con funciones similares no factibles de nuevas subdivisiones. Dentro de 
cada serie los cargos están ordenados según un criterio jerárquico, 

FAMILIA 

Adninistración 

Ad:ninistración Contable 

Administración Técnica 

Especiales 

Serricios Generales 

Transporte 
Fontanería - llaveros 
Capataces 

Obras 
Albañilería 
Carpintería 
Pintura 
Herrería 
Tornería - Soldadura 
Electricidad 

Hecanica 

Peen ayudante - Practico 
Jardinería 
Usinas 
Servicios 
Medicina 
Abogacía - Escribanía 
Dibujo 
Arquitectura 
Agrimensura 
Ingeniería 
Laboratorio 

Oficina 
Suministros Bodega 
Suministros Proveeduría 

Contabilidad 
Facturación 
Recaudación 

Presupuesto, Estadísticas y Analistas 
Tabulación 

Comisiones, Biblioteca, Traducciones 
Relaciones Públicas 

Limpieza, Portería y Vigilancia 
Teléfono, ~.imeógrafo y Mensajeros 

Cuadrilla de exteriores 
Capataces varios 

Instalación de Luz 
Industrial 

Industrial 
Automotriz 
De precisión 

1:8.clasi!icación sirve ~e base para i~strumentar el principio de la carr~ 
r~ a~nistrativa, la~ promociones se efectuan considerando la respectiva espe­
cial::.cad y dentro de esta, la mayor proximidad de g·.:ado del candidato en rela--
cio~ con el cargo al que accede. • 
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Para la evaluación de cargos se utilizaron 2 métodos: 

- ordenación de cargos; en base a las descr5.pcioaes y crf.terio de los a­
nalistas. 

- asignación de puntos: en base a un modelo de la Cficina Panamericana 
de la Salud, los pasos fueron: 

a) definición de factores, utilizándose ocho: complejidad, educación, 
experiencia, supervieión, consecuencias del error, originalidad, r!_ 
laciones personales y condiciones de trabajo; 

b) determinación y definición de los grados(~ o 6 en cada factor).De!!_ 
tro de cada grado se fijó una escala de v~l0res; 

c) asignación de puntos por cada factor: el vai.or máximo es de 800 PU!!_ 
tos y el mínimo de 200; 

d) valoración de los gra-los de cada factor, asignándoles puntos. 

ADMINISTRACION NACIONAL DE USINAS Y TRASMISIONES ELECl'RICAS 

Administración Nacional de Teleco·nunicaciones 

En el sistema vigente, los cargos se agrupan P.n base a su finalidad, es -
decir, se tiene en cuenta el cometido de las funciones correspondientes. Además 
en este sistema, domina la noción de carrera, pues dentro de cada escalafón fun 
cional existe una estratificación que agrupa a los cargos según la jerarquía -
(autoridad y responsabilidad) que poseen. Por lo tanto encontramos que la clasi 
ficación de cargos se realiza en base a un 2oble criterio por escalafón funcio-:­
nal y dentro de éste, por jerarquía. 

Los escalafones funcionale3 existentes son: 

A) Administrativo 

B) Recaudación y Toma Consumo 

C) Vigilancia 

D) Servicio 

E) Profesional 

F) Técnico 

G) Usina, estaciones de transformación en el caso de UTE 

H) Centrales térmicas e hidráulicas 

I) Artesanal 

J) Teléfonos, en el caso de ANTEL 

Con respecto a la escala jerárquica, los cargos pueden ordenarse en 30 -­
grados, los que se encuentran asociados a los distintos niveles de remuneración. 
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Al relacionarse la clasificación funcional con la jerárquica, se completa 
la estructura de cada escalafón, que presenta las siguientes características: 

i) Existen escalafones que no están estructurados a través de una sola 
rama funcional. Tal es el caso de los escalafones de Teléfonos y Art~ 
sanal que presentan varias ramas funcionales, con exigencias de espe­
cialización diferentes para el desempeño del car 6o, 

Esto origina que existan en un mismo escalafón varios cargos con grados -
similares. 

ii) Las ramas funcionales de cada escalafón, pueden o no estar vinculadas 
a un mismo superior jerárquico. Por ejemplo, Recaudación y Toma Cons~ 
mo se dividen en tres ramas: Cajeros, Cobradores y Toma Consumo, las 
cuales no se vinculan entre sí. En cambio, el escalafón de Servicios 
presenta dos ramas: Porteros y Serenos por un lado, y Limpiadores Y 
Ascensorist~s por otro, que están subordinados jerárquicamente al ca,!. 
go de Conserje. 

iii) En cada escalafón funcional, la escala jerárquica no tiene por qué -­
ser necesariamente continua, eri el sentido de que cubra los 30 grados 
existentes. Esto se desprende de las siguientes constataciones: 

- Existen escalafones que comienzan en grados superiores al 1, tal es 
el caso del Profesional, que tiene su cargo de nivel jerárquico in­
ferior en el grado 14, como Ayudante Profesional. 

- La mayoría tiene a su cargo máximo en un grado inferior al 29, lle­
gando a ésto sólo los escalafones Administrativo y Profesional. 

- Por Último, entre cargo y cargo puede existir más de un grado de d!,. 
ferencia. Se evidencia claramente la situación expuesta en los Car­
gos de Técnico de Rlectricidad y Telecomunicaciones(grado 18) Y el 
inmediato inferior Supervisor de Telex(grado 12), 

La aplicación de la evaluación de Tareas en la ex-Administración General 
de las Usinas Eléctricas y los Teléfonos del Estado, fue instrur.1entada por un 
plan de Valorización de Tareas y Calificación de Personal, aprobado en 1968, 

Dicho plan se basaba en el método de asignación de puntos y su aplicación 
presentó características propias. 

Los factores considerados fueron: instrucción, experiencia, iniciativa, -
esfuerzo físico, esfuerzo mental y visual, sentido de responsabilidad·sobre el 
material y el producto, condiciones de trabajo y riesgos, 

Existía una Comisión de Valoración que coordinaba las distintas valoraci2_ 
nes efectuad.as para eliminar diferencias de puntajes entre cargos similares, 

La finalidad perseguida fue la obt~nción de un cuadro general de los car­
gos del Ente, graduándolos según el puntaje obtenido,'así como una tabla para -
cada Sección. 

Recientemente UTE finr~ un convenio con la ONSC a efectos de realizar la 
clasificación y la evaluaciCn de todos los cargos del organismo. 
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Primeras Líneas Uruguayas de Navegación A€rea. 

A través de un convenio con la ONSC, se está efectuando la clasificación 
y evaluación de los cargos del Organismo. Ya se ha realizado la asignación de -
cargos a clases, de acuerdo a las descripciones del manual. Asimismo se redacta 
ron los grados predeterminados para la evaluación de tareas. 

Industria Lobera y Pesquera del Estado. 

Se está redactando mediante convenio con la ONSC, el manual de cla~es de 
cargos y asignando los cargos a las distintas clases. Paralelamente• a través -­
del mismo convenio se está procediendo a definir los grados predeterminados pa­
ra la evaluación de tareas, 

Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland .-

Lós cargos están clasificados según los conocimientos implicados en ellos, 
existiendo un escalafón t€cnico, uno administrativo y uno obrero. 

Con relación a la evaluación se realizó un agrupamiento por manualidades, 
para lo cual, se tomó en cuenta los niveles de sueldos existentes, y la impor-­
tancia de las distintas manualidades para el Ente. Lo que se ha realizado en -
realidad, es una evaluación cerrada por oficio, sin comparación con otros ofi-­
cios. 

Banco Central del Uruguay. 

Los cargos se clasificaron por normas presupuestales en 1970. Para deter­
minar las clases de cargos se establecen 2 criterios: 

- por naturaleza de las funciones 

- por el orden jerárquico 

Por la naturaleza de las funciones, el personal se divide en 2 clases: 

- Clase A - Funcionarios Administrativos 

- Clase B - Profesionales Universitarios, especializados y Ayudantes de 
Administración. 

Por el orden jerárquico, los funcionarios administrativos (Clase A) se es­
calonan en 7 niveles; los de clase B, en 3 categorías. 

Con esto se simplificó la clasificación anterior y se eliminó la discrimi­
nación excesiva que hacía dificultoso su manejo. 

Se evaluaron los cargos de acuerdo a 7 niveles, que incluyen todos los - -
puestos de la Institución, correspondiendo a cada nivel una determinada canti-­
dad de puntos. Fijado el puntaje para cada nivel, se consideró la importancia -
de ciertos factores en las dos clases en que se divide el personal del Banco.Se 
otorgaron puntos a estos factores, que se sumaron a los que correspond{an a ca­
da nivel. La suma de puntos determina la importancia relativa de cada cargo pa-
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ra luego fijar una remuneración equitativa, para lo cual se establece para el -
punto un valor único en pesos, 

Banco de la República Oriental del Urueuay. 

De acuerdo a lo establecido en el Es'tatuto del Funcionario (Decreto del -
8/X/54) el personal se divide por clases y por 5rderies, Se toman como cfitatioe 
fundamentales de clasificación: 

- la naturaleza de las funciones 

- orden_jerárquico 

De acuerdo al let. criterio, se establecen las siguientes clases de pers~ 
nal: 

A) de administración, que desempeña los cargos administrativos de los di­
ferentes servicios, 

B) técnico, que ocupa los cargos que deben ser necesariamente desempeña­
dos por profesionales, 

C) semitécnico, que desempeña cargos establecidos por el Directorio con 
tal carácter, 

D) de servicio, que desempeña cargos de conserjería y de vigilancia, 

E) de maestranza, que comprende los operarios, 

De acuerdo al 2º criterio, el personal se organiza jerárquicamente dentro 
de cada clase, conforme a escalas por categorías y grados. 

En cuanto a la evaluación de cargos, a partir del año 1967, se estableció 
una escala patrón única y se evaluó la totalidad de los cargos de acuerdo a su 
importancia funcional y jerárquica. Se empleó el método de ordenamiento oran-­
king estableciéndose grados y subgrados. 

La escala patrón única la efectuó una comisión de delegados de las disti~ 
tas clases contando con representantes del personal. Se aplica para fijar re-­
tribuciones tanto en el ingreso o ascenso al cargo, como para progresiones por 
antigüedad en el cargo o en el Instituto. 

Administración de los Ferrocarriles del Estado, 

Sólo existe una clasificación presupuestal que comprende: 

- categoría extra 

- escalafón técnico 

" 
11 

11 

semi técnico 

Administrativo 

obrero 

de servicio 



41 

Referente a la evaluación de cargos, se designó un Comité integrado con re 
presentantes de la Dirección y de los funcionarios, que efectuará la evaluacióñ 
en base a la información obtenida de la aplicación del análisis, descripci6n y 
especificación de cargos. Esta comisión efectuó una primera clasificación de -­
los cargos admir.istrativos y redactó un manual de factores para utilizar en la 
evaluación de cargos por el método de asignación de puntos. 

Administración Nacional de Puertos, 

La clasificación de cargos es la que se determina por el escalaf6n funci.Q_ 
nal, realizado por la Junta Asesora de Calificación, integrada a tales efectos 
por personal designado por el Directorio, entre funcionarios de categorías al-­
tas. 

El criterio seguido para conformar el escalafón funcional ft2el de agru-­
par los cargos por funciones y dentro de éstas por jerarquías, en base a la des 
cripción y especificación efectuadas previamente. 

Para la evaluación ,de cargos se ha utilizado el método de ranking compa-­
rando los distintos cargos para determinar su valor relativo(nivel de obligacio 
nes, responsabilidad y requisitos, experiencias, iniciativa, esfuerzo físico,-:­
mental y visual, condiciones de trabajo y riesgos). 

Esta evaluación ha sido dispuesta por.normas presupuestales, adecuándose 
las distintas clases de funcionarios conjuntamente con la ordenación de jerar-­
quías, a los programas.dispuesto¡, por el presupuesto del Ente. 

Banco de Seguros del Estado. 

El Estatuto del Personal (Decreto l/XII/60) da los criterios de clasifica 
ción: naturaleza de las funciones y orden de jerarquía. 

No se aplica la evaluación de tareas. 

Instituto Nacional de Colonización. 

La clasificación de cargos está determinada por el presupuesto. Los esca­
lafones existentes son: 

- Personal Superior 
" de administración de Casa Central 
" de administración del Interior 
" 
" 
" 

técnico 
especializado 
secundario y de Servicios 
rural 

Dentro de cada escalafón, los cargo_s se agrupan en categorías. 

A ~ravés de un convenic con la ONSC, se ha efectuado una nueva clasifica­
ción de cargos y se confeccicnó el manual de descripciones de clases de cargos. 
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Los puesto,; fueron evaluados por el método de grados predeterminados, 

Banco Hipotecario del Uruguay. 

La clasificación de cargos existentes surge de las normas presupuestales, 
adoptándose 1m criterio funcional y dentro de éste un orden jerárquico, 

Desde el punto c!e vista funcional, el personal del Banco se encuentra a--
grupado en 4 clases: 

- Técnico profesional 

- Se'.Ili técnico 

- Administrativo 

- De Servicios y Artesanos 

Mediante el criterio jerárquico se define la categoría como la agrupación 
dentro de cada clase de los funcionarios, según la denominación de los cargos -
que ocupan. Las categorías significan aptitudes y preparación superiores a las 
necesidades para el Servicio en la categoría inferior. Además determinan la uh! 
cacion dentro de cada categoría por medio de los grados, cuyo número y desarro­
llo se fijan por las normas presupuestales. 

Dentro de cada clase existen distintos escalafones que configuran la ca-­
rrera de los funcionarios. 

La evaluación de cargos se hace a través de métodos no cuantitativos, en 
los que se consideran los cargos en forma global, es decir, sin descomponerlos 
en sus factores. 

Caja de Jubilaciones Bancarias. 

En ~3teria de clasificación de cargos, ésta se basa en la naturaleza de -
las tareas y las responsabilidades que dan surgimiento a las diferentes jerar-· 
quías, que se traducen presupuestalmente en una mayor remuneración, 

Caja Nacional de Ahorro Postal. 

En mataria de clasificación de cargos, los reglamentos internos previn u· 
na clasificación en función de 2 criterios básicos: 

- la naturaleza de las funciones 

- el orden de jerarquía 

De acuerdo con el primer criterio, el personal se divide en: 
- adcinistrativo 

- aé~~nistrativo secundario 

- Técnico universitario 
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- semitécnico 

- de conserjería y transporte 

Dentro de cada clase, el personal se clasifica en categorías y dentro de 
éstas, en grados. El grado corresponde al número de años de antigüedad desde el 
ingreso a una categoría. 

Nunca se aplico evaluación de cargos. 

3.2.2.2. - Actividad privada 

La clasificación de cargos es de mucho menor aplicación en la actividad -
privada que en la actividad pública. 

En las empresas que la aplican, los criterios que resultaron más utiliza­
dos son aquellos que se basan en las tareas, y dentro de ésta por niveles j~ 
rárquicos. 

Con respecto a la evaluación de cargos se han detectado distintas situa-­
ciones, según las ramas de ac·ti vi dad, 

En las industrias de la cosmética, en la de la construcción, en las emp?"e 
sas embotelladoras de bebidas sin alcohol y en las fábricas de pintura, así c~ 
mo en aquellas empresas que trabajan con máquinas de oficina, la evaluación f~ 
terminada. En el sector textil, ia aplicación de esta técnica quedó tTunca hace 
algo más de un año. 

En la industria de productos eléctricos, la situación es variada. En to­
dos los casos, el método usado es el de asignación de puntos. El res to de las -
empresas encuestadas no ha hecho aún aplicación de esta técmica. 

3.2.3. - Estudio comparativo entre los aspectos teóricos y lo realizado. 

Clasificación 

En cuanto a la aplicación de la dcnica de clasificación de cargos en - -
nuestro medio, encontramos en lo relativo a la Administración Pública tres si-­
~uaciones bien definidas: 

- por un lado, la Administracion Central donde la ONSC está concretanJo la a 
plicacion de la misma. En el presente se está realizando la identificación 
de las clases de cargos y la elaboración del manual de descTipciones de -­
clases de los mismos. 

- las empresas públicas que han firmado convenio con la ONSC, algunas de las 
cuales, al igual que la Administración Central están en la etapa de elabo­
ración de los manuales de descripciones de clases, habiéndose redactado ya 
las clases de cargos. Otras están recién en la aplicación de las técnicas 
previas a la clasificación. ' 

- las demás empresas públicas han clasificado los cargos por la naturaleza -
de las tareas y por el orden jerárquico. En estos casos, la clasificaci6n 
se ha efectuado sólo con miras a la remuneración y no está respaldada por 
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un relevamiento de las tareas realizadas en cada cargo ni por una descrip­
ción y especificación de las mismas. 

En las empresas privadas la clasificación de cargos es de menor aplicación. 
Los criterios inás utilizados son los que tienen en cuenta la tarea y dentro de 
estas, lo= nivles jerárquicos. 

En conclusión, puede decirse que en la Administración Central y en varias 
empresas públicas, la clasificación de cargos se ha basado en las descripciones 
y especificaciones de los mismos, por lo que la tarea realizada se ajusta a lo 
indicado por la doctrina en la ~.ateria. En las demás empresas, en que la clasi­
ficación se efectuó por la naturaleza de las funciones y por el hivel jerarqui­
ce, la misma no se ha respaldado por el relevamiento sistemático de información, 
sino que la denominación 'de· los cargos ha -sido la única base empleada. 

En las empresas privadas e~cuestadas, se ha comprobado que la clasific.~-­
cion por tareas y niveles jerarquicos,se ha realizado,en casi todos lós casos, 
con la base de la descripción y especificación de los cargos. 

De los dos sistemas de clasificación de cargos, el francés, o de cuerpos, 
y el anglosajón, o de puestos, ea nuestro país y en la Administración Pública, 
se propone aplicar en el futuro una combinación de ambos. Hasta la fecha ha pr_!_ 
mado el sistema de cuerpos, en que se pone el acento en la carrera administrati 
va del funcionario, integrándole dentro de los cuerpos ocupacionales de los or­
ganismos. En la administracióh ptivada,debido a sus características propias, el 

·•sistema más usado es el de puestos, en el aue se busca la adecuación de la per­
sona a los requisitos de las tareas. 

Asimismo, los cargos se a~rupan por nivel y tipo de capacidad requeridos, 
por ejemplo, profesionales univ~rsitarios, personal administrativo, artesanos, 
personal de servicio. Esta es Lna característica común a nuestra administración 
pública y a nuestra administración privada. 

Evaluación 

La evaluacion de tareas es una técnica estrechamente vinculada a la clas.!, 
ficación y cuya aplicación es inme~iatamente posterior a la misma. 

Oe acuerdo con ia afirmacion anterior y teniendo presente nuestra reali-­
dad, puede afirmarse que la situación comprobada en la utilización de esta téc­
nica está condicionada -por la fo'rma· y·: avan~·e· en la aplicación de la clasifica--
ción. • 

En la Administración Central se esta proyectando la evaluación de cargos 
Y se piensa utilizar el. método de grados pre-determinado~. En lo referente a~ 
tes Públic·os, solamente uno lá ha concretado, a través de dos métodos·: el de -­
rankiñg y el de asignación de puntos. En el resto de las empresas públicas,. con 
excepción ¿e aquél.las que han firmacln convenio con la ONS'c y en las que. también 
se usara el método de grados predeterminados, la evaluacion·efectuada fue sola­
mente un ordenamiento de los cargos a he fines de fijar las rel!luneraciónes y no 
se rea:1.izó s~bre una base técnica. 

l.a situad.ór. -en la -&oihinistraciór:. ?rivada P.!! diferente según la industrie, 
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en cua...~t~ a la culminación en la aplicación de la técnica, En todos los casos, 
el método aplicado fue el de asignación de puntos, 

El estudio realizado ha permitido observar situaciones muy disímiles, a1.m 
que la aplicación de la evaluación es de menor difusión que la de la clasifica::­
ción de cc.rgos. Pese a ello, para la fijación de las remuneraciones, se asigna 
a cada cargo l!Il determinado valor. 

3. 3. Reclutamiento y Selección 

3.3.1. - Introducción a la técnica 

El reclutamiento de nuevo personal es la técnica que tiene por objeto a-­
traer a la organización, los posibles candidatos a ocupar puestos dentro de la 
misma. 

Para ello se puede recurrir al propio personal de la empresa, al público 
en general, a instituciones de enseñanza y a personas que se presentan espOiltá­
neamente. 

Los procedimientos de reclutamiento más utilizados son: los avisos en la 
prensa, las circulares en lugares que frecuentan los posibles-postulantes -a-los 
cargos, los convenios con organismos de enseñanza públicos o privados, y la uti 
lización de agencias especializadas, entre otros. 

Luego de reclutados los aspirantes, es necesario seleccionar a los más a­
decuados para el cargo a proveer. La selección comprende un proceso que es bas­
tante costoso y que no siempre asegura que el candidato elegido sea el mas con­
veniente. 

La primera etapa de ES te proceso consiste en una entrevista preliminar, en 
la que se brinda información sobre el cargo; generalmente se entrega un formula 
rio o se recogen los datos personales. 

Seguidamente se pre-seleccionan los candidatos, elim: 1ando los que no cum 
plen los requisitos exigidos, cosa que puede hacerse en la entrevista prelimi-= 
nar. 

A los aspirantes preseleccionados se les suelen aplicar·· a: ·continuación, -
pruebas psicotécnicas que buscan evaluar, no sólo la idoneidad de los I!!Ísmos pa 
~a los cargos, sino también las características de personalidad, intereses y ªE 
titudes mentales. Las pruebas consisten en una batería de tests psicológicos· y 
además pruebas específicas relativas a los cargos en cuestión. 

A continuación se verifican los antecedentes de aquellos postulantes que 
hayan pasado las pruebas a satisfacción. Esta etapa es necesaria, ya que es co­
rr.ún que los interesados aumentes sus méritos, en el afán de obtener el puesto 
bus~ado. 

Una vez cumplidas las etapas ante!riore~ ~ se entrevista nuevamente a los -
candú~_atos. Ahora la entrevista está ·a· cargo· del Jefe de Personal o ·del Jefe de 
la unidad a la que pertenece el cargo a·ocupar. El objetivo de la misma, es co­
:wce.~ ¡.:ersona:mente a riuiene~ han superado todas las instancias anteriores y --
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complementar la información que de ellos se posee, en forma más directa, 

~inalmente, y antes de tomar la decisión última, se efectúa un examen mé­
dico, el que puede permitir netec tar ciertas insuficiencias o incapacidades , 0 

conformar la aptitud de los aspirantes para el o los cargos a ocupar. 

En general se selecciona más de un candidato para cada cargo vacante, a ~ 
fectos de que quien tensa la facultad de resolver pueda elegir entre ellos, 

3.3.2. - Realidad Nacional pública y privada. 

3.3,2,1. - Actividad pública 

La Ley Nº8935 del año 1933, el Estatuto del Funcionario de 1943, Y leyes 
posteriores, establecen el concurso de méritos y concurso abierto de pruebas P~ 
ra ingresar a la función pública. La ley Nºl3.318 del 28 de diciembre de 19~4! 
(1) dispone el concurso abierto de pruebas para el ingreso al escalafón admin1!. 
trativo de la Administración Central y un régimen de llamado a aspirantes para 
el personal secundario y de servicio. 

Los nombramientos son.hechos por resolución del Poder Ejecutivo, de los -
Directorios de Entes Aut6nomos y Servicios Descentralizados y de las Intenden-­
cias, según las leyes respectivas. 

sitos: 
Los aspirantes a ocupar carROS públicos deben reunir los siguientes requ.f. 

a) tener 18 años cumplidos de .edad; 

b) Ciudadanía legal o natural con tres años de ejercicio y estar inscrip­
tos en el .Registro Cívico: 

c) Eaber cumplido con las obligaciones que impone la ley de Instrucción -
Militar Obligatoria, presentando al efecto los Certificados de Enrola­
miento y Jura de la Bandera, 

d) Tener buena salud comprobada mediante examen médico realizado por el -
~inisterio de Salud Pública; 

e) Aptitud moral mediante certificado de buena conducta, expedido por la 
Jefatura de Policía correspondiente. 

Los aspirantes deberán firmar, además, una declaración jurada de adhesión 
al sistema republicano representativo de gobierno que la Nación ha implantado -
por sus órganos soberanos. 

(Artículo 4, Decreto N°12/967, de 4/1/67). (2). 

Estos requisitos generales son de aplicación tanto en la Administración -
Central COt!IO en la Descentralizada y Autónoma. 

En la actualidad, en materia de reclutamiento y selección, la Administra­
ci6n Central mantiene vigentes los mecanisiilOs mencionados al principio de este 
capítulo. La ONSC realiza la distribución de funcionarios excedentes de un de--

(1) Anexo l, 11, III. 
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terminado sector a otros donde faltan: asesora.con respecto de los traslados y 
pases en comisión, 

La ley 13.640 del 26/XII/67 en los arts. 441 y 442 (3) crea la denominada 
planilla de disponibilidad, mecanismo instituído por el legislador con el fin -
de atender las necesidades adicionales de Personal que no fueron contemplados -
en los programas presupuestarios, con funcionarios de las 1:stas de disponibili 
dad de los Ministerios, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, que ten--=­
gan personal excedentario. 

Por decreto se confió a la ONSC la función de asesorar al Poder Ejecutivo 
para la distribución del Personal incluído en las planillas mencionadas. La ac­
tuación de la Oficina se ajustó a los siguientes lineamientos: 

- relevamiento de las necesidades de Personal en la Administración Cen-­
tral conforme a las nóminas concretas que elaboran y envían a la ÓNSC 
los servicios indicados; 

- determinación de prioridades dentro de cada inciso a nivel de escala-­
fon y unidad ejecutora; 

- entrevistas con los funcionarios incluídos en esas nominas para deter­
minar sus niveles de conocimiento, aptitudes, habilidades, caracterís­
ticas personales y preferencias vocacionales; 

- distribución del Personal de acuerdo con las necesidades de los orga-­
nismos y las aptitudes de los funcionarios acreditados en las entrevi!. 
tas anteriores.((4) 

En la distribución se tuvieron en cuenta especialmente los conocimientos, 
aptitudes, habilidades y título de los funcionarios procurándose el mejor apro­
vechamiento de cada cual. 

Los traslados en comision de funcionarios dentro del sector público, se -
encuentran reglamentados por ley Nºll.923 de 27/3/953, y por decreto 581/69 del 
20/11/69,(5) se establecen los requisitos a que tales traslados han de ajustar­
se, así co;no que los actos que los dispongan deberán dictars.e con el asesora-. -
miento previo de la ONSC. Los traslados en comisión, a dife~·encia del régimen·. -
de redistribución, tienen carácter de transitoriedad. A través de éstos se pro­
cura satisfacer las necesidades no permanentes de los servicios. 

Para reducir el gasto público el decreto 573/69 de 17/U/69, (6) estable 
cio una política prohibitiva en cuanto al ingreso de nuevos funcionarios a las 
dependencias de las administraciones central, autónoilla y descentralizada. Las! 
nicas excepciones las constituyen los funcionarios de gran especialización con­
siderados indispensables para los programas de alta prioridad. Los cargos de 

(2) Estatuto del Funcionario de la Adwinistración Central - Osear Antuña Cam- -
pos - Montevideo, 1969, pág. 5. 

(3) Anexo IV. 

(4) El Servicio Civil Uruguayc - ONSC - Montevideo, 1972, pág. 48. 

(5) Anexos V y VI 

(6) Anexo VII. 
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particular confianza, los militares y policiales, los jornaleros y los vincula­
dos con la salud física. La ley Nº13.892, de 19/10/70, recoge lo instituído -­
por el decreto. Posteriormente, por decreto 591/70 del 19/11/70 (1) se estable­
ce la intervención previa de la ONSC en todo acto de designación que suponga el 
ingreso de un funcionario a la administración. 

La ley 14.416 del 28 de agosto de 1975 (2) dispone excepciones sobre la -
limitación del ingreso a la Administración Pública, 

La situación en Entes Autónomos y Servicios Descentralizados es así: 

Administración de las Obras Sanitarias del Estado 

La provisión de cargos que no son los últimos de los escalafones, se rea­
liza con el personal del propio organismo, salvo casos excepcionales en que no 
se cuenta con personal disponible. 

Las fuentes externas se utilizan para la provisión de vacantes del último 
grado de los escalafones. 

Se prevé la creación de Bolsas de Trabajo para el reclutamiento de jorna­
leros, pero este método no se utiliza en la práctica. 

De acuerdo a la Carta Orgánica del Instituto, el ingreso del personal téc 
nico, semi-técnico y administrativo se hará por concurso de oposición, excepto­
para la provisión de los cargos de Gerente General, Secretarios y Asesores Téc­
nicos del Directorio. 

Otro requisito de ingreso para los cargos técnicos es la presentación del 
título que habilita para el ejercicio de la profesión, expedido por la Universi 
dad de la República. Sin embargo, el Directorio podrá designar directamente a -
los técnicos cuando no se haya registrado ninguna inscripción en el llamado de 
aspirantes a concurso. 

La Carta Orgánica del Ente, prevé la confección de un registro donde se -
inscribirán todos los artesanos que soliciten trabajo en el Ente, previa la jus 
tificación de la calidad de tales, l!lediante prueba de suficiencia. Cuando se re 
quiera personal de esta categoría, se sortearán entre todos los inscriptos en=­
el registro, los cargos, mientras que el personal obrero no especializado Y el 
personal de servicio ingresarán tan sólo por sorteo entre los candidatos ins- -
.criptas, en un registro de solicitantes. Para designar aprendices se dará prefe 
rencia a quienes estén estudiando en UTU o a los hijos de obreros de la Insttt-2, 
ci6n. En la práctica, es el Directorio quien procede a la designación directa -
de los aspirantes para la provisión de todos los cargos, respetando la exigen-­
cía de presentación de títulos universitarios para el desempeño de aquellos en 
que así lo exige la legislación o las reglamentaciones vigentes, 

En cuanto a los requisitos de ingreso son los mismos que para toda la Ad­
ministracion Pública. 

(1) Anexos VIII y IX. 

(2) Anexo X. 
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El reclutamiento no se encuentra establecido explícitamente en ninguna de 
las reglamentaciónes vigentes, pero la práctica ha indicado que existen dos pro 
cedimientos de reclutamiento. Cuando se desee proveer· un cargo vacante se recu-:­
rre direc.tamente al propio personal, siendo la fuente de reclutamiento las per­
sonas que ocupan cargos inferiores dentro del escalafón funcional. El segundo -
procedimiento de reclutamiento se da cuando se crea un nuevo cargo, en este ca­
so se recurre al público en general. 

Los medios que se emplean para proceder al reclutamiento, difieren según 
la división considerada anteriormente. Cuando se recurre al Peraoo.al del Orga-­
nismo, se efectúa el llamado mediante circulares que emite el Departamento de -
Servicios Personales y Sociales y en algunos casos designaci6n directa. 

Cuando corresponda el reclutamiento entre personas que no integran los 
cuadros del Organismo, los medios generalmente empleados son llamados por la 
prensa o convenios con Istitutos de enseñanza. 

Las disposiciones referentes al ingreso del personal se encuentran agrup.!_ 
das principalmente en el Estatuto del Funcionario. 

Los requisitos mínimos que deben cumplir los aspirantes para ser conside­
rados como posibles candidatos, son comunes a los que rigen para el ingreso a -
la Administración Pública. 

Para la selección existen distintas variantes que van desde la designa- -
cion directa por parte de los Directorios pasando por las pruebas de suficien-­
cia hcsta el concurso de oposición y méritos, según lo establecido por el Esta­
tuto vigente. 

El nombramiento de los. Directores de ambos Organismos se efectúa siguien­
do el procedimiento establecido en el art. 187 de la Constitución (jerarcas de 
Entes Autónomos). 

Para el ingreso del resto del personal, se requiere siempre designación -
de los Directorios. 

La designación directa por parte· de. los Directorios procede para det~tmi­
nados cargos expresamente mencionados en el Estatuto del Funcionario vigente. 

El ingreso. al Escalafón de Artesanos y al de Operadores d~ teléfonos·· se -
hace mediante pruc.ba re suficiencia, lo qué indica que . los aspirantes. no tendrán 
que competir entre sí, sino que las pruebas tienen como objeto ve_rificar el C\J!! 
plimiento de los requisitos mínimos exigidos para el desempeño del cargo. 

Un caso especial es el de los aprendices de ofi'cio ya que para ingresar -
con •tal carácter, es necesario haber cursado y aprobado el tercer año de la Uni 
versidad del Trabajo en el oficio correspondiente, pero si el aspirante no lle=­
na estos requisitos deberá rendir una prueba en la que deberá demostrar conoci­
mientos similares a los de los egresados. 
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El Estatuto del Funcionario prevé que el ingreso al escalafón administra­
tivo se hará mediante concurso de oposición. 

El concurso será realizado totalmente -por escrito y en forma que no se -­
puedan identificar las pruebas de los concursantes hasta después de emitido e\ 
fallo por el tribunal. 

Todas las estipulaciones realizadas en lo que se refiere a procedimientos 
de Selección, rigen para los funcionarios presupuestados de U.T.E. y ANTEL, los 
funcionarios "a término" se rigen por reglamentaciones especiales establecidas 
para cada cargo. Este tipo de funcionario constituye la mayor parte del perso-­
nal que ingresa a U.T.E. y a ANTEL; y el nombramiento tiene carácter precario Y 
revocable en cualquier momento a juicio de ambos entes. 

Es de práctica la reválida automática, si el funcionario cumple con todos 
los requisitos de ingreso, con sus obligaciones re~lamentarias y alcanza un ni­
vel mínilllD de capacitación para el trabajo. 

En todos los casos, una vez que el candidato es seleccionado se le hace -
un examen médico, además del Carnet de Salud que se exige como requisito de to­
do empleo público. En este examen médico se mide el estado de salud general del 
individuo, pero para determinados cargos se realizan exámenes especiales, tal -
es el caso <le las telefonistas que son revisadas por especialistas en oído Y r~ 
alizan audiogramas. 

La verificación de antecedentes ,de los funcionarios que ingresan, genera!_ 
mente no se lleva a cabo a través de la presentación de certificados que acred!_ 
ten los mismos. 

Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea. 

El reclutamiento para el ingreso, está a cargo de los jerarcas del Ente, 
Y la Oficina de Personal ne tiene ingerencia al respecto. Se limita a dar entr~ 
da-a nuevos funcionarios como Auxiliares, Aprendices Ayudantes, una vez que han 
obtenido el nombramiento de las autoridades superiores. 

Cuando en una sección se observa la necesidad de nuevos funcionarios, ·el 
respectivo jefe da cuenta a la Oficina de Personal y ésta determina si para ac­
ceder a dicho cargo se requiere concurso o puede ser llenado a discreción de -­
las autoridades. Sobre la manera de hacer conocer la necesidad de nuevos funcio 
narios no existen normas establecidas; esta comunicación - oral o escrita - -
puede_ ser dirigida directamente a las autor1dades superiores sin que tenga con~ 
cimiento la Oficina de Personal. En lo que tiene que ver con las fuentes inter­
nas de reclutamento, utilizadas para llenar las vacantes en los cargos super~ 
res .a los de Auxiliar, Aprendiz y Ayudante, se tiene en cuenta los propios em-­
pleados del Ente que ocupan cargos inmediatamente inferiores en la misma plani­
lla en la que se encuentra la vacante; según la planilla de que se trate, el 
funcionario ascenderá por: concurso de oposición·y méritos o bien de antigüe-
dad y es ritos. ' • 

Las fuentes externas de reclutamiento se utilizan solamente para llenar -
los cargos inferiores en la escala jerárquica. Se hacen publicaciones en la 
prensa, de los llaI!lados a aspirantes, en aquellos casos en los que el cargo a··-
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proveer requiere dzterminados conocimientos técnicos. 

En cuanto a la selección, cuando se presenta un aspirante a consecuencia 
de un llamado, se le hace llenar un fomulario standard de "solicitud de empled' 
no efectuándose ningún tipo de entrevistas excepto la entrega del formulario. 

En ciertos casos, se aplican seguidamente pruebas de ingreso. Las bases -
para estas pruebas son elaboradas por los Ger~ntes, en el momento de realizarse 
el llamado, teniendo a la vista, las bases de concursos anteriores realizados -
en el propio Ente o en otras Empresas Públicas. Las pruebas son aplicadas por -
un Tribunal formado por el Jefe de la Oficina de Personal y Jefes de las Seccio 
nes respectivas. Este Tribunal establece un ranking teniendo en cuenta el punta 
je obtenido por cada concursante, -

Salvo en casos excepcionales, como los de deteminados funcionarios téni­
cos, personal de vuelo, no se aplican tests al personal. 

No es norma ni costumbre del Ente efectuar una verificación de los snt$C!_ 
dentes presentados por los aspirantes. Los antecedentes requeridos generalmente 
son: 

informe proporcionado p~r dos personas de conocimiento del aspirante. 

título profesional o técnico, expedido por el Instituto Competente. 

Solamente se realiza la verificación de estos antecedentes en el caso de 
que se dude de su autenticidad. En estos casos, es efectuada por el Jefe de la 
Sección correspondiente y no po~ la Oficina de Personal. 

Se exige la presentación del Carnet de Salud expedido por el Ministerio -
de Salud Pública. Además el Seni.cio Médico de PLUNA, practica al funcionario -
entrante un examen y en base a él da su opinión técnica sobre su aptitud o no, 
para ocupar el cargo de que se trate. 

La decisión final sobre el nombramiento o nod?l funcionario, la toma el -
Director General. 

Cabe destacar que en la actualidad se está estudiando un Proyecto de Esta 
tuto del Funcionario, que inclcye normas sobre selección. 

Industria Lobera y Pesquera del Estado 

En la actualidad, todos los cargos se deben proveer por concurso de oposi 
cion y/o méritos, según se detemine en cada caso, Las bases son puestas en co~ 
nacimiento de los interesados después que la Dirección las aprueba; estas nor-~ 
mas están establecidas en la resolución del Directorio del 22/7/69, pero no ha 
habido ocasión de ponerlas en práctica, debido a que no han sido establecidas -
hasta la fecha las bases para los concursos. 

El personal contratado de pesca se recluta únicamente en base a la presen 
tación de la libreta de enrolamiento. Los cargos de fileteadores de pescado se 
proveen directacente y mediante llamados por la prensa previo curso de adiestre 
miento, 

Los aspirantes se presenten en el !nstituto, quedando registrados a la as 
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pera del curso mencionado. La remuneración de los mismos es por el sistema de -
destajo. 

Determinados cargos se proveen con personal especializado; así por ejem-­
plo, los Ayudantes del contralor sanitario se reclutan entre estudiantes de la 
Facultad de Veterinaria que hayan completado todos los cursos, La provisión de 
cargos técnicos se efectúa actualmente siguienda las etapa~ que aconseja la Ad­
ministración de Personal en esta materia. 

Cabe mencionar finalmente, que la contratación de los trabajadores zafra­
les (lobería de Cabo Polonio y otros) se efectúa por medio de un funcionario -
del Organismo que visita a quienes prestaron servicio en la zafra anterior. La 
contratación se hace por familia y la remuneración se otorga a la misma, distri 
buyéndose entre sus miembros internamente. -

Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland. 

Para proveer sus vacantes, el Ente ha utilizado tanto fuentes internas c.2,­
mo externas. Estas últimas se utilizan en todos aquellos casos en los que no 
pueden utilizarse las internas y consisten en: 

- Recurrir a instituciones de enseñanza: en este sentido, se ha trabaja-
do con UTU y la Universidad de la República. 

- Llamados por la prensa. 

De las fuentes internas se utilizan: 

- El personal del Ente: a esta fuente se recurre para proveer los cargos 
en el ascenso jerárqui~o. A estos efectos se colocan avisos en cartele 
ra, en los que se establecen: el o los cargos vacantes, la remunera-= 
ción, plazos de inscripción, lugar geográfico en que debe desarrollar­
se el cargo y quienes pueden presentarse. 

- Archivo del personal que ha trabajado en el Ente: esta fuente se ha u­
tilizado como excepción para el personal de la Planta Manga que había 
sido dejado cesante por disminución del volumen dE trabajo. 

- Sobrante de selecciones anteriores: esta fuente se emplea en aquellos -
casos en los que han alcanzado el puntaje mínimo requerido en las ba-­
ses de un concurso, más aspirantes que las vacantes a proveer en ese 
momento. Este derecho al posible ingreso caduca al año de efectuado el 
concurso. 

El ingreso a ANCAP se produce por los niveles inferiores: únicamente en -
el caso de que un cargo de mayor jerarquía no se puede proveer con el personal 
interno, se recurre a fuentes externas al Ente. Según el Estatuto del Funciona­
rio, los cargos de último grado en todos los escalafones, son objeto de nombra­
miento discrecional por parte del Directorio. 

La etapa de la recepción de los solicitantes tiene lugar a través de una 
entrevista preliminar, en el caso de los aspirantes que responden a circulares 
enviadas a instituciones de enseñanza. 

En todos los casos, se aplican pruebas de ingreso; generalmente se nombra 
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un Tribunal fora:ado por los Jefes del Departamento y aquél es el encargado de a 
plicar la3 pruebas ~obre las bases prestablecidas. 

Las pruebas son de distintos tipos: 

- Je actuacion: para tareas manuales; 

- De aptitud: para cargos administrativos, etc, y se efectúan en forma 
teórica y p"actica. Existe dentYo de los cuadros del Ente, personal especializa 
do y funcionarios que se están capacitando en Psicología, con la finalidad de-:­
establecer en forma científica la aplicación de tests en la selección. 

Luego de realizadas las pruebas, no es usual que se cumplan las etapas de 
entrevista personal y verificación de antecedentes, Esta última etapa, general­
mente, no se lleva a cabo, Sólo en caso de sospecha se verifica la validez de -
estos antecedentes. Seguidamente, se le hace un examen médico al aspirante por 
cuenta üel Ente, además del CarnP.t de Salud que se exige como requisito de todo 
empleo público. 

Cada una de estas etapas es eliminatoria. 

La decisión final siempre ·está a cargo del Directorio:-

- E.~ los :oncursos internos, luego que el tribunal ha fallado. 

En P.l caso ds manualidades, ingresan provisoriamente por un período de 
4 meses, transcurridos los cuales, el Directorio resuelve. 

En todos los casos, corre un período de prueba de un año desde su ingreso, 
transcurrido el cual, el Directorio los confirma o no en el cargo. 

Banco de la República Oriental del Uruguay. 

En materia de re·clutarniento, el Banco trata de seguir m1a política de au­
toab&stecimiento sin recurrir a elementos que provengan de otras dependencias -
del Estadc. 

Las fuentes de reclutamiento empleados han sido: 

- Por escenso deJ. personal que ocupa el cargo inmediatamente inferior, -
excepto en cargos del último grado. 

Traslados de funcionarios de una secci5n a otra, 

- Por intermedio de la ONSC, para los cargos de Auxiliar. 

Los métodos de recluta~iento utilizados dependen de los distintos cargos: 
para el perso~al administrativo se hace el llat:iado solicitando la colaboración 
de· la ONSC; para el nersonal técnico, semitécnico y de servicio, el reclutamien 
to se hace entre per~onas que cumplan con la condición de ser empleado público-:-

Los requisitos generales para el ingreso al Banco, están fijados por el -
Estatuto del Fu..~cionario, y son los establecidos para los ingresos a la Adminis 
tración Pública, en 7-eneral. 

Cualquiera ~el" el procedim:i.ento de selección, el ingreso se realiza siem-
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pre por la última categoría y grado del escalafón de cada clase, ~onforme a lo 
dispuesto por el Estatuto, el que también establece, que quienes ingresan al,, 
Banco son designados provisoriamente, pudiendo ser separados por el Directorio 
sin expresión de causa, dentro del plazo de seis meses. Este plazo es de traba, 
jo efectivo, a efectos de cuyo cómputo no se cuentan los lapsos en que el fun-, 
cionario falte por razones de salud u otras de carácter extraordinario. Transe~ 
rrido dicho plazo, el funcionario adquiere "Ipso Jure" derecho al empleo, que,'::' 
dando amparado por las disposiciones del Estatuto. 

Los procedimientos de selección y requisitos particulares difieren según 
los cargos a ser provistos. 

Administración de Ferrocarriles del Estado. 

Los procedimientos utilizados por la Administración cuando se trata de la 
provisión_ de una vacante consisten en recurrir al propio personal del Ente, - , 
quién se debe postular al cargo de acuerdo al reglamento de promociones vigent~ 
Cuando se trata de la creación de cargos se aplica el mismo procedimiento y, 80 ' 
lo en caso de inexistencia de personal que revista las condiciones que el car80 exige, se hace un llamado al público en general. El procedimiento habitual de, 
reclut8l!liento se realiza mediante circulares del Departamento de Personal (Sec, 
ción Calificaciones y Promociones). El Directorio resuleve por intermedio de llll 
tribunal constituído por un representante del Directorio, uno de la Gerencia Ce 
ne~al y un tercero designado por una comisión asesora. -.. 

Cuando corresponde el reclutamiento entre personas que no son funciona­
rios de AFE, los medios generalmente empleados son: la prensa, y contactos Per: 
sonales. 

Entre los procedimientos de selección, cabe citar: 

- Designación directa por el Directorio: procede entre los cargos de 
tegoría extra: gerente general, asesores del Directorio, etc. 

- Concurso de oposición: en general para el personal administrativo. 

- Pruebas de suficiencia: utiliza~o 
sonal obrero con oficios. 

usualmente, para el ingreso del Per ... 
- Pruebas de suficiencia, calificación Y grado: según los casos, Puede, 

alcanzar con la calificación y grado. 

- Sorteo: se aplica para el ingreso de obreros y·del personal de servicio 
sólo cuando lo cargos vacantes no sean llenados con personal de la In!' 
titución, 

Para ser designados aprendices, tendrán preferencia, los que estaban 
pliendo cursos en los respectivos oficios en la Universidad del TrabaJ·o y 1CUJn-
h • • d • h d 1 .. d ' os iJos e qUJ.enes ayan presta o a Ente, mas e 10 años de servicio. 

Administración Nacional de Puertos, 

Los cargos vacantes de ascenso, se proveen mediante concursos d é. 
y o?osición. e m ritos 

Para cubrir cargos especializados, se toman en consideraci·--
on egresados de 
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la Universidad del Trabajo, 

No se realizan pruebas psicotécnicas. 

La verificación de antecedentes es realizada, por la Gerencia de PersonaL 

Los requisitos generales de ingreso son los comunes para la administra- -
ción pública. 

Banco de Seguros del Estado. 

Los Jefes de Departamento. elevan la solicitud para la contrataciDn de nue 
vo personal al Directorio, el que decide sobre la provisi6n de los cargos te-:: 
niendo collio límite el presupuesto, 

Las fuentes utilizadas son: 

- Las personas que ocupan el cargo inmediatamente inferior al vacante, o 
en su defecto: 

- Aspirantes externos: en este último caso para el Técnico Universitario 
y Semit€cnico de Sociedades Médicas, se efectúan llamados por la pren-­
sa. 

- Los restantes cargos se proveen directamente. 

Otra fuente de reclutamiento usada es la .. planilla de disponibilidad" ad-
ministrada por la ONSC, 

El procedimiento de selecciones: 

- Al Gerente General: lo nombra el Directorio por ser cargo de confianza. 

- Para el Personal Administrativo de carrera: se cumplen las siguientes 
etapas: 

1) presentación por parte de los interesados de su solicitud de. inscri.E._ 
ción al concruso de oposición. 

2) convocatoria a los inscriptos mediante notificación personal, esta-­
bleciendo lugar, fecha y hora de las pruebas. 

3) realización de pruebas: de ortografía y aritmética que tienen carác­
ter eliminatorio y dactilografía, tema y redacción. Las pruebas son 
propuestas y fiscalizadas por una comisión designada por el Directo­
rio e integrada por un representante del Departamento de Personal. 

4) homologación del fallo por parte del Directorio. 

S) Verificación de antecedentes y realización del examen médico a los -
candidatos aceptados. Lo primero lo realiza el Departamento de Infor 
mes, consultando referencias, y lo segundo, la Central de Servicios­
Médicos, El requisito de edad es tener entre 18 y 30 años. 

- El personal administrativo, secundario y personal administrativo de Cen 
tral de Servicios Médicos: debe rendir pruebas de suficiencia debiendo -
los candidatos tener entre 18 y 45 años. 

- El personal técnico Universitario y el técnico Universitario de la Cen-
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tral de Servicios Médicos: se seleccionan mediante concurso de oposi- -
ción y/o méritos o designación directa, siendo indispensable la habili­
tación para ejercicio de la profesión a través del título Universita- -
rio_. 

- Para el personal técnico secundario y personal semitécnico de la Central 
de Servicios Médicos: se requiere prueba de suficiencia y presentación 
del diploma correspondiente, siendo la edad exigida entre 18 y 45 años, 

- El personal de intendencia y personal de intendencia de la Central de: 
Servicios Médicos: es designado en forma directa con una edad comprend! 
da entre 18 y SO años. En caso de mensajeros los límites de edad están 
entre 16 y 25 años, 

- El personal con oficio y el de servicios generales de la Central de Se! 
vicios Médicos: rinde pruebas de suficiencia y debe presentar el dipl~ 
ma respectivo. La edad requerida para el desempeño de tales cargos es 
entre 18 y 50 años. 

En todos los casos, la designación es provisoria, el funcionario debe_es­
tar a prueba durante 3 meses. Posteriormente, con el informe de los respectivos 
jefes, se efectúa el nombramiento definitivo, 

Instituto Nacional de Colonización. 

Cuando se produce una vacante para un cargo que no es del último grado -­
del escalafón, no se recurre a fuentes externas, según las disposiciones regla­
mentarias vigentes que determinan que sólo se puede ingresar al escalaf6n por -
el últilDo grado. 

Las fuentes utilizadas por el Instituto son: 

- Internas: - ascenso 
- traslado 

presentación de los propios funcionarios 

- Externas: - sobrantes de selecciones anteriores 
solicitudes esnontáneas o motivadas en anuncios 

- ONSC 

No existen métodos preestablecidos, sino que en cada caso concreto se a-­
do~ta una decisión. 

La Oficina de Personal lleva un registro en el que se pueden inscribir t~ 
dos los interesados en prestar servicios en el Instituto aunque no haya necesi­
dades in~2diatas de personal. Cuando éstas se producen, se seleccionan candida­
tos entre los aspirantes inscriptos. 

P'n algunos casos - para carr,os técnicos - se han utilizado los anuncio& 
en la prensa. 

En la selección de funcionarios, cuando se presentan los postulantes, 18 

Oficina de Personal confecciona una fich~ con los datos de cada uno. 

Posteriormente, en el caso del personal técnico, se realiza una entreviS; 
ta individual para evaluar las condiciones de los candidatos. Para el personal 
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administrativo se efectúan pruebas de suficiencia, El personal secundario y de 
servicio es designado directamente. 

A los postulantes previo su efectivo ingreso al cargo, se les exige que -
posean un examen médico efectuado por la Oficina Médica del Instituto, 

Cuando la persona aprueba el examen médico, se completa el proceso de se­
lección y se está en condiciones de tomar posesión del car8o, 

Banco Hipotecario del Uruguay, 

Detectada la necesidad de personal administrativo, se informa a la ONSC a 
efectos de dar cumplimiento de los arts. 441 y 442 de la ley 13.640 del 26/12/ 
67, reglamentada por decreto 594/69 del 26/11/69 sobre distribución de funciona 
ríos públicos. 

Si la Oficina no dispone de personal con los requerimientos estimados, au 
toriza la realización de concursos._ Se requiere nuevamente la intervención de -
la ONSC - una vez efectuado el concurso - a los efectos de dar cumplimiento a 
lo dispuestos por el art. 522 de la ley 13.892 del 19/10/70, reglamentado por -
decreto 591/70 sobre prohibiciones_ de ingreso de personas que no sean funciona­
rios públicos. 

Para el personal técnico profesional, semitécnico, de servicios y artesa­
nos, el método de reclutamiento es similar al anterior, pero no hay concurso, -
sino nombramiento directo. 

Estas designaciones son siempre para el grado inicial de la primera cate­
goría del escalafón que corresponda, ya que las demás necesidades son cubiertas 
primeramente por ascensos y traslados de los funcionarios del Instituto. 

Los requisitos generales para el ingreso al Banco, son además de los comu 
nes para toda la administración pública: 

- Designar dos personas de reconocida solvencia moral a criterio del Ban 
co, que acrediten su buena conducta anterior. 

- Declaración jurada de los servicios anteriores computable por la Caja 
Bancaria. 

- Presentar fianza en las condiciones reglamentarias. 

Para ser confirmado en el cargo el aspirante deberá cumplir un período de 
prueba de dos años, vencido el cual, el Directorio podrá confirmarlo o declarar 
lo cesante, según la información brindada ~orlos superiores jerárquicos. -

Los aspirantes a auxiliares deben presentarse a un concurso de oposición. 
En el tribunal nombrado por el Directorio siempre hay mayoría de profesionales 
universitarios. 

Banco Central del Uruguay 

Una vez determinadas las necesidades ce personal por parte d~ los Geren-­
tes respectivos y enterado el Sector Personai, las fuentes ce reclutaiaiento uti 
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lizadas son~ 

En caso de ascenso, el personal que ocupa el cargo inmediato inferior, 
con excepción de los car~os de las jerarquías superiores y los que oc~ 
pan el último nivel del escalafon administrativo, 

in-
Para proveer cargos d1;l Último nivel del escalafó., administrativo, se 
tienen en cuenta aspirante:; externos. El reclutamiento se hace por 
terme.iio de la ONSC entre foncionarios públicos, 

Para la contratación de personal especializado, del que no exista dispon,i 
bilidad, se obvia es te re(luisi to. El personal de servicio es designado por el -
Directorio. 

• "d s La selección se realiza entre los que cumplen con los requisitos exigi O 
' 

~ue incluyen aparte de los comunes para toda la adQinistración pública: 

Edad; no mayor de 25 años para ingresar como auxiliares y entre 17 Y -
24 para dar lH prueba de suficiencia; 

Fianza pecuniaria o de firma responsable; 

Cédula ce Identidad con duplicado para el archivo del Banco; 

Declaración jurada sobre su situación económica, 

Todos los c¡ue ingresen se'.!'án desir,nados provisoriamente, pudiendo ser se­
parados por eJ. Directorio sin expresión de causa, dentrc del plazo de 6 meses, 
Los servicios informar~n antes de los 150 días de la fecha de ingreso, sobre la 
actuación del funcionario. 

Para el ingreso deben apr0barse las pruebas de suficiencia requeridas pa­
ra cada cargo. Les pruebas son tonacas por un Tribunal inter:rado por funciona-­
ríos del Banco. 

Caja Nacional de Ahorro P:,staJ.. 

El reclutamiento de personal :;e realiza de dos formas diferentes según la 
clase y jerarquí~ ce los carros a proveer: 

recurriend0 al personal de la pro~ie Caja para los cargos que impli- -
~uen ascer.sos jerárquicos. 

en fuentes exterMs al Organismo para la provisión de vacantes del úl­
tiTT!0 grado de los ascalafones y de aquellos cargos para los que no e-­
xistan funcionarios potenc~almente aptos dentro de los cuadros del !ns 
tituto(PcrsonaJ. Univei:sit~.rio y Semtécnico,) Esta forma de recluta--:: 
ll'iento no l:-'! sidn reglament:?Ja. 

Ultima111enta sa r2currió :iJ. reclutamie::ito mediante lél ONSC entre aspiran-­
tes p:::-oce1e!l.tes 1e otroi:: orp,é:n::smos ry·.Íhlicos. 

Para la selecci-5n de 1.uevos funcicnarios se tiene en cuenta además de los 
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requisitos com1.n1es para el ingreso a la Administración Pública, la ~pertura de 
una cuenta de caja de ahorro. 

Para la selección del personal administrativo, se cumplen las siguientes 
etapas: 

- Inscripción en la Institución; 

- Ccncurso de pruebas: el trib1.n1al está integrado por el Secretario del 
Directorio, el Gerente de Personal y el Contacor Genernl; 

- Desip;nación, 

Pueden participar los funcionarios pertenecientes~ otros escalafones <le 
la propia Caja, aspirantes no pertenecientes al personal ce la Caja y funciona­
rios públicos pertenecientes a otros oreanismos oficiales. 

El inBreso a los escalafones del personal Administrativo, secundario, de 
Conserjería y transporte, Técnico Universitario y Semitécnico se produce por 
nombramiento cel Directorio, debiendo cumplir con los requisitos gener~les del 
ingreso ya vistos para el personal administrativo. 

Caja de Jubilaciones Bancarias 

Las fuentes de reclutamiento utilizadas son: 

- In temas: por ascenso del personal que ocupa car;,;os inferiores al va­
cante; 

- Externas: el método más utilizado es la l)resentación por carta <le los 
aspirantes quienes son posteriormente sometidos a pruebas de selec- -
ción; 

El decreto Ley 10. 331 impone una lil'litación a la ocupacion d2 pcrson::il, -
ya que establece que los gastos de gestión y administración no podrán exceder 
del 5% del promedio anual de las entrad~s ~el último trieño. 

En cuanto a fo selección para los ,!is tintos tipos du cargos: 

Los aspirantes .1 car::,os ::!el esc!'!lafón .:dministrntiv0 son inscriptos en un 
registro permanente qu~ se lleva con es::! finali:1.::trl. El inr-rcso -'l ks carros se 
realiza por concurso de oposición. L,::s rer¡uisit-:>s ¡,11r:1 ser admitirles en el con·· 
curso son'. 

- Ser ciudadano natural o legal, 

- Tener entre 17 y 21 ;iños de C::tlad. 

- Haber aprobado fos 4 c.ñcs (le Liceo. 

-· Presentar carnet tle saluJ expeci..::o por Oi!l ~1SP. 

- Aportar referencias c,imerci'lles :J rrofcsionales ::i sntisf.:1cci ~.~ ,.'el Or-
ganismo. 

Las pruebas sen ,le ort<1fnfí,"l., redaccii'u. ~rit>•)tti~n " c.'Ílculo mercantil, 
dactilografía y 1.n1 test sicolór,ico a car1~0 tl..! un técnico desip,nado ,ior 1 -i Caja 
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y que se toma luer,o de las pruebas. El test por sí solo no es eliminatorio, pe­
ro su resultado es tenido en cuent11, incluso en el examen médico, si no es sati!_ 
factorio. 

Las pruebas de orto~rafía, aritmética y cálculo mercantil son eliminato-­
rias. 

El tribunal está compuesto por el Contador, un Sub-Gerente y un Jefe. 

En caso de aprobar las pruebas y el test un número de aspirantes mayor 
que el número de cargos a proveer, el excedente es tenido en cuenta para futu·· 
ras vacantes. 

La designación es realizada por estricto orden de puntaje, previa presen· 
tacion por el aspirante de: 

Duplicado de Cédula de Identidad; 

Fianza a satisfacción; 

Certificado de buena conducta; 

Certificado de juramento de fidelidad a 111 bandera, 

Resultado satisfactorio del examen médico. 

La desiS1;nacion se efectúa en fonna provisoria ,ar el término de 6 meses. 

Los aspirantes a car5os de servicios, son inscriptos en un registro pel'lll!' 
nente ciue se lleva a tal fin. El inr,reso se efectúa por sorteo (para serenos) 0 

concurso ce onosicion y ~éritos (para limpiadores), según los casos. 

Las condiciones ,ara ser admitidos en el sorteo son similares a las exigi 
das para el grupo administrativo, con excepción de estudios cursados, ya que s~ 
lo se exipe enseñanza ~ri:naria completa. Los requisitos de edad son: 

Serenos: edad entre 25 y 35 años. 

L:il!l~iadores: entre 21 y 35 años. 

Antes ¿e ser designado el aspirante debe presentar los misr.10s elementos 
~ue los postulantes a cargos administrativos, y pasar un test sicológico. 

Los inte¡;:rantes del personal de servicio - excepto los serenos - pueden 
concursar hssta cumplir los 25 años, n los efectos de inBresar al r,rupo (1.dminis 
trativo, sietJl?re ~ue existan vacantes Y reúnan los requi~itos exigidos para e--= 
sos cargos. Tienen dos ?portunida-ies p:ora ello, 

Le desiPnación se efectún con carácter provisorio por el término de 6 me­
ses. 

El personal obrero 1e la explotación forestal, es nombrado directamente -
por E:1 adltri,::to .:mcerga<lo de 1.'.l explotación forestal. 

Los asririmtes 11 carp;os técnicC's cle!:Jen reunir en rceneral, los requisitos 
exi;;idos p?.ra c:l ,rupo 11::!ministrntivo, realizar concursos de orosición y/o mér! 
tos, y presentar título haLilitante cuanrlo el Consejo I'.onorarfo lo determine. -
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Los Asesores Letra:ios son desip.;nacos directamente TJor el Consejo Honorario. 

Para el personal semi-técnico, los requisitos s0n similares a los del per 
sonal técnico, pero deben acreditar conocimientos a sntisfacción del Consejo Ho 
norario. 

El Gerente, el Secretario General Letrado, los Sub-Gerentes y Secretario 
Administrativo, son designados directamente por e~ Consajo Honorario. 

3,3.2,2. - Actividad Privada 

Las fuentes de reclutamiento más usadas son, por su orden 

- El propio personal 

- Compañías especializadas 

- Personal que se presenta es~ontáneamente. 

En algimos casos se ap,re¡za el servicio prest:ido :,ar asistentes sociales. 

Los avisos en la prensa constituyen el método de reclutamiento más utili-
zado, aunque también se utiliza el servicio ce aP,encias especializadas y las vi 
sitas a centros de enseñanza. 

La selección de los aspirantes reclutados se efectúa en la ooyoría de los 
casos; en varias etapas: 

aplicación de test psicoté~ic3s nor parte de los ~ropios integrantes 
del Departamento de Personal, o de técnicos contratados al efecto. 

- entrevistas 

- verificación de antecedentes 

- examen médico 

La decisión final sobre la contratación o no <le los candidatos se toma a 
distintos niveles; a veces lo hace el Directorio, otras, el Gerente General,con 
el asesoramiento del Gerente de Pe~sonal. Esto varía con el tipo de personal a 
seleccionar. 

3.3.3 .•. Estudio comparativo entre bs 1'15Pectos te1iricos y fo realizado. 

Los ingresos en la Administración Central se encuentran en suspenso desde 
el año 1969 se¡;ún decreto de 17 <le noviembre del mismo año y ley 13892 de 19/X/ 
970. En los casos en que se suspende la a~licación de estos decretos riqe el -
concurso de pruebas p~ra ingresar al escalafnn adl!linistrativo, y se efectúa lla 
mado a aspir.,ntes Mra el esc'.l.1:ifón Je servicios auxilü1res. 

1;'2r0, .1ctunlrnante, nar?l n ter.·for n3ccsirbdes adicion'3.les .ie pers'Jnnl, los 
organismos r¡ue inter;nn la aJministraci5u •,úblicn recurren 11 b pla.nilll'l de dis 
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ponibilidad para redistribución de funcionarios públicos que administra la Ofi­
cina del Servicio Civil. 

Los ingresos o cargos vacantes del último grado de cada escalafón son cu­
biertos por nuevos funcionarios. Los restantes niveles se cubren con funciona-­
ríos del p7o~io or~~is~ ~ trav~s_del sistema de ascensos. De aquí, se deduce 
que la Administracion Publica utiliza dos fuentes de reclutamiento internas y -
externas. Las internas en las promociones y las externas para los ingresos, 

Los métodos usados en el caso que se recurre a las fuentes internas son -
las circulares y carteleras. Para llegar a las fuentes externas se utilizan avi 
sos en la prensa, contactos personales, convenios con instituciones de enseñan­
za, o se llevan registros de candidatos para que se inscriban los solicitantes, 
Este últi1:° métoco es de aplicación restringida a pocos organismos públicos;los 
dos anteriores son los de difusión más generalizada. 

Para el inr,reso de funcionarios se aplican diferentes procedimientos de -
selección. Ser,ún la naturaleza del carr,o se cumplen unas u otras etapas. En al 
caso dP.l ~ersonal administrativo, en forma genérica, se aplica concurso deprue_ 
bas • Par~ e! ,-~rsonal técnico lo más corriente es el llamado a aspirantes• En -
~.ir.une d~ l~s cT~nnistoos, para el ingreso de personal obrero especializado se~ 
nlic~:1 ~rur"'-:.~.s ··.e suficiencia y para· el obrero no especializado los nombramien­
tos se efectúan comúnmente mediante llamados a aspirantes. 

La verificación de los antecedentes curriculares de los aspirantes no se 
realiza en to1os los casos; algo similar se comprobó con relación a la entrevi_!. 
ta princi~al, tendiente a conocer mejor al aspirante y confirmar su ~osible a-­
daptación al mrp.o. 

En todos los casos, debido a la exigencia legal, se efectúa un examen mé-
• 1 • se al in7;reso del aspirante, aunque en algunos organismos, e mismo dico previo 

com-plementa 
pectivos. 

con un examen más profundo realizado por los servicios médicos res-

En las ec9res~s privadas encuestadas, se comprobó que las f~entes de re-­
clutamiento v~s usacas son los aspirantes presentados por el propio persona~ o 
los que concurren volt.mtariamente, y en algunos casos son egresados <le los~ins­
titutos de enseñanza a los que las empresas se remiten directam7~te, Los meto-­
dos más utilizados son los llamados por la prensa y la exploracion en centros -

de enseñanza. 

Para le selección de los candidatos presentados, se utilizan preferente-­
mente tests ,:,sicotécnicos y entrevistas, Asimismo se verifican los antecedentes 
curriculares· de los as~irnntes presentados y se culmina el proceso con el co- -
rrespondiente exanen rnédic,;. 

En el cas0 ~e las fuentes de reclutamiento utilizadas tanto por la admi-­
nistraciór. ;)Ú~-lic~ cerne :-rív1A.a, se recurre al ámbito interno y externo para i,!l 
r:resas "- los ni vales i.-;fed0r<::s. Estos procedimientos utilizados son acorJes 8 

la rec-:,z:,;..r¡cr.-~0 "ºr l.'\ teoría, 

En cuanto~ los ~étoc~s ce reclutamiento más usados se encuentran los av! 
sos en le prensa y le tús1uec.?. -!e candidatos en los centros d,~ enseñanza. En -­
rnuy Pequeña prororción se utiliza el sistema de circulares. E~:o cancuerda con 
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lo aconsejado ,orla doctrina al respecto. 

Las eta~as del proceso de selección cunolidas en la mayoría de los orga-­
nismos ce la ~dmi~istración pública son las pruebas de suficiencia para el per­
sonnl administrativo y obrerc especializado, oposición de méritos para el ~ers~ 
nal técnico, y,eeneralmente,llamado a aspirantes para el personal de servicios 
auxiliares. En al;unas instituciones se realiza verificación de antecedentes y 
también, se efectúa entrevista principal, El examen médico se cum:,le en todos -
los casos, porque la legislación vigente así lo exir-a. 

En las em-¡iresas privadas se detecto que las etal)as del ,:,roceso de selec·-·­
ción que más se aplican son los tests sicotécnicos y las entrevistas principa-­
les. También, se cumple con la verificación de antece~entes y finalmente, el e 
xamen l!ledico. 

De lo anterior, se deduce que en la actividad ?Úblic~ se cul!lple solamente 
con la prueba de suficiencia y que aún ésta _se aplica en algunas clases de car­
gos. En el caso de la activida<l privada se aplican-las etapas principales ce la 
selección. En consecuencia, de la comparación de ambas surge que en las empre-­
sas privadas se cumple con los requisitos de selec_ción más doctrinariamente re­
comendados, siendo acentable el nivel técnico alcanzado. 

3.4. Orientación y Capacitación del Personal 

3.4.1. - Introducción a la técnica. 

Una vez seleccionac:!o el nuevo empleado., es necesario introducirlo en l:! 
empresa, es c:!ecir, presentarlo a sus compañeros, y sol-ire todo informarlo sobre 
la organización que va a inte¡:crar y sobre el papel que él representará a:i la mis 
ma. 

La orientación suele estar a cargo del jefo del nuevo eml)leado; y de al··­
gún representante del De~artamento de Personal, Lo Il'."Ís conveniente es 1-'I rcali·· 
zación de algún cursillo informativo, complementado con vis~tas a dÍstintas de 
pendencias ce la ~mpres~. 

En muchos casos, si bien el recién ingresado nosee los conocimientcs bási 
cos requeridos para el cargo, la orientación debe s~r continu~da con el adies-=­
tramiento específico ~ara el mismo. 

Pero fa capacitación riel nersonal, no debe lir.i.itarse a 11". orientación del 
nuevo empleado, ni é!l adiestramiento n.'.lra un nuevo car~-:o, sino c¡ue debe ser per 
m:inente y debe brindar conocimientos ~ener'lles al eM.r-leado. Por otra ~arte, de::­
ben dictnrse también cursos ¿e perfeccionamiento, es decir, conocimient0s ~ue -
faciliten el mej,Jramientn en la oosición jed:rr:uica de los em?lea,-!.os, 

Es muy irrnort,mte r¡ue 1:i car,2.cit:ición se:1 consecuencia de un pro~rama pr~ 
establecido y minucios8.mente estuc!iadc. El ::ilan cebe establecer qué se enseña-­
rá-. ,'l c¡ui2n, y quiénes ser5n los TJrofesores, cfir;¡o, r\ónde y cuándo se enseñará, 
así como la ~uración de los cursns. 

El adiestramiento puede efectuarse de tres forl!L~s. 
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- en forma vestibular, es decir, reproduciendo fuera del taller o de la 
oficina las condiciones reales que se van a encontrar en el trabajo. 

- sobre la marcha; ósea capacitando al empleado en su propio trabajo; 

- con cursos de refrescamiento; que consisten en enseñar a los trabajad~ 
res con cierta experiencia, nuevos métodos surgidos, o simplemente re­
frescar los conocimientos. 

En cuanto a los posibles llli!todos a seguir, los más convenientes son aque­
llos que aplican el principio de aprender haciendo, aunque no deben desestimar­
se totalmente los otros, sino que en cada caso debe resolverse cuál es el más! 
decuado. Cabe mencionar: 

- la conferencia, en la cual tm relator habla y los asistentes a las mi! 
mas, se limitan a oir, Una variedad de la misma es la conferencia con 
pregimtas, en la que el disertante al terminar la misma, efectúa pre-­
guntas a los oyentes. 

- el panel de expertos: relatores con coúocimientos reconocidos sobre un 
tema, discuten delante de alumos, los que a veces formulan preguntas 
al panel. 

- la asignación de lecturas con control posterior. 

- los proyectos de trabajos realizados por los propios alumnos con los -
datos que se les dan. 

- la rotación de funciones, con el objeto de que todos los empleados es­
tén capacitados para desempeñar cualquier tipo de tareas dentro de su 
especialidad. 

la instrucción programada; el alumno pasa de lo más sencillo a lo más 
difícil en sucesivas etapas y al fin de cada una de ellas• va recibie,!!_ 
do información sobre c6mo ha aprendido en lG etapa que culmina. 

- la mesa redonda: consiste en retmiones de varíes personas que discuten 
sobre tm tema central. 

- el estudio de casos: se presenta a los asistentes un hecho preferente­
mente real el que se estudia y discute en una reunión conjunta. 

- el juego de empresas: se busca reproducir en la forma lo más real posi 
ble, la vida de una empresa en un período deteminado de años. Los a-­
lumnos se dividen en grupos, cada uno de les cuales representa una em­
presa. Una mesa central suministró información a cada una de ellas, 

- el role-playing: cada alumno representa un papel, actuandocomo supone 
lo habría hecho la persona, en el caso de que se le ha dado, 

- el torbellino de ideas: se le da a un alu@no un tema cualquiera y se -
le deja hablar libremente sobre el mismo· luego se discute sobre lo -
que conversó. 

Para que la capacitación dé los resultados que se desean, debe guiarse -­
por ciertos principios, Es de fundamental importanc.ia r:iotiv.,r :il oerson.Jl par.a 
que se presente a los cursos y estimularlo tlurante L. raal:.::aci6:i C.:3 éntos. Es 
conveniente que el adiestramiento se realice divic!íendo la terea en partes y _, 
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que los 3mpleados vayan conociendo los resultados de las etapas que van superan 
do. Asimis~o, debe recordarse que los métodos de enseñanza que más resultado-= 
permiten obtener, son aquéllos que permiten aprender "haciendo", lo que debe -­
complementarse con la repetición de las enseñanzas y con el conocimiento de la 
teoría, que respalda la.práctica que se efectúe. 

Nomalmente, todas las instituciones que aplican planes de capacitación o 
de adiestramiento deben realizar una evaluación de los resultados obtenidos. Pa 
ra ello se pueden estudiar determinados índices, como por ejemplo, el rendimien 
to de los trabajadores, la lllOral de los mismos, los accidentes producidos, y-= 
compara:::los con lo que se invirtió en la capacitación. Otra posibilidad de eva­
luación es la utilización de grupos de control, para comparar los rendioientos 
obtenidos por equipos de trabajadores que fueron capacitados frente a un grupo 
o grupos ho~ogéneos que no lo fueron. 

3.4.2. - Realidad nacional: pública y privada 

3.4.2.1. - Actividad pública. 

El informe de CIDE sobre la situación del Servicio Civil en el Uruguay re 
cogía lo pertinente a la capacitación de los funcionarios públicos y establecía 
la no existencia en el país de un plan de capacitacion y adiestramiento inte- -
g~al q~e coadyuvará a la formación y ubicación del funcionario, 

La ley N°13.640 del 26/XII/67 en su art. 36(1) encomienda en forma expre­
sa a la Oficina Nacional del Servicio Civil establecer los planes y programas -
de capacitación de los funcionarios según las necesidades de los servicios y de 
los principios da la carrera administrativa. El decreto Nº442/69 (2) de 12/IX/ 
69, orgaüico funcional de la OKSC, reglamenta igual cometido. 

El decreto Nº278/70 (3) del ll/VII/70 autorizó a ONSC a poner en práctica 
el prog,:ama de capacitación de funcionarios públicos. Consiste en: (4) 

a) P'.an de capacitación para administradores superiores con la finalidad 
de proporcionar información acerca de nuevos desarrollos en las 5reas de adop-­
ción de -ier.isiones, sistemas de organización, presupuesto y contralor de opera­
ciones, así como de otros temas técnicos de actualidad; 

b) Plan de capacitación destinado a funcionarios que es·tan prox1mos a ser 
promovidos a los cargos de administradores superiores, incluyendo materias rel~ 
tivas a administración pública, administración de personal, relaciones hUI:ia- -
nas, programación y contralor de la ejecución, reforma administrativa, etc.! 
simismo, están previstos cursos especiales relativos a administración de empre­
sas públicas y administración de proyectos. Los cursos para los funcionarios de 
la Adrainistración Central comprenden 200 horas de instrucción. Se desarrollan -
sobre la base de tiempo completo, por lo que duran alrededor de dos meses, con 

(1) Anexo I. 

(2) An3~o II. 

(3) Anexo III. 

(4) El Scrvic~u Civil Uruguayo - ONSC, Montevideo, 1972. 
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ciI!.co bc-r;:.s de hatruccion diaria dejar.do el resto del tiempo para estudio Y t.! 
$Oluciou de cjP.Tcictor. l~s cursos especi&lce para la3 smpresas públicas tienen 
una du.:acion de 3GO horas y foncionan sobre la a:i.sma base de los cursos para la 
Administr.sció:i. c~..ntral, pcr lo e¡ue ~a prolongan ,lurante un período de tres 111!. 
ses; 

c) Planes de cape.citación destinz.uos a funcionarios ¿~ otros niveles de -
la admi~ist.:nción sobr2 la base de d~r solucior.es a pToblemas concretos. 

Po.: otra -parte eristE> un c.11rso dictado por la E3cuela de Administracion -
dependieut.e cie 1a.Facult?.d de Cieacias Económicaa y de AdministraciiSn, destina­
do a la fo.:;;;ad.on tle tt1cniccs en .\d!:ú.niE:tradún Públfoa. 

Le. sit-.iacion en loo Entes Autono'!!!Os y Servicio. Desc-antralizados es la -
que si~: 

!.dm:infatrado!l. d.e las Ob':a:3_Sani::?.-rias del Estado. 

El ac.e:.;-t::n.miE.:ito de, 1l!l n·.;.;1;0 funci .. ;:iarí.o es 1:er.lizado poi: el Jefe de la 
SecciSll a la qü<?. e~ destinado, e por algi!u fu:!cionari.o ya expe~imentado. No e­
xiste otro t::p::. r:fa copacitaciop. -~ adiest;:em.iento. 

Admi"l'!-?::-:-aciC:i !fa~ior,al d.e l'dru.:3 y Trasmisio!les Eléctricas. 

A~s~ra~ion Na~ic~al da T~le~Jlilllnicacioncs. 

_ fil DP-~crta:$to de Ce~aci~~cio~ de UIE es el responsable-de coordinar to­
ces .,,as a-:t::!:r..c!c.::cs de cnt1.ell.a."'liento y orientación de les funcionarios del Ente. 
E, r. t d r• • • ·••· • - ~ 1:c_ e .-a.:1a:::i:t'\ciou ce T.:.:-.2ccmunicadones, se ha separado del Departamen-
to, al p:-oJ!--·d·::ie la divisio-:. c.:i UTE y flITEL. 

S~ }.:.e~ ;ao e-xie:t~::i progr,;;,•~as :le orientadon de los nuevos funcionarios, -
co::. ca;:a<".':e•:. ge~e::cl la prá'!ti<:e bdica ql!é cst2 adiestramie:ito se realiza en -
fo::,r,.a ~nc;;,:.ut::.:.te. ~1 ~e,:;sJtpaüo del trabajo: El funcionario es conducido por el 
~upervisor !. ·.¡_u,_e;: ·r::~1~e _la resror.sabilidad de inotruirlo .en las !abores que de­
oe de~e;:¡peu;~! corrigiéü.lole ló~ impcrfec:io~ne.de su tarea, Para algunos car­
go~, as :fect~ cursoa de é1•li.1:stremiento al :!:t.u.cíonar:i.o qud recién ingresa -
ta..i. es .?.1. caso de los b2carios ,fo U'.i:U que trabajan en :d.stribucion de Energía Y 
de los Tomaco11.Sw..os. 

!..ca c¡,e=aé.oreq de teléfo:-1cs el.:, Alf.l:EL "'e· :- superv:i,_· 
sifu directa del iu2tnictcr ~uré!lte suo ..,_;m:ro.1e~e.1an su labor bajo la 

. · ~ ,,. ..... - s ~res ·.Desea. 

Los pr::.~a?ee de a~iest~allii.ento y ~ ~. - ·-- .-
tal.mente a lés p,:c..,.,aracion dei ·pe·so 

1 
capac:,'.1.1.c,.on e1tan dirigidos fundamen-

-..- w •· .. D-¼ ope,_e. .. ·:o.·o de .- • ~ • S -
busca con estJ= prog.=i;t:as po·1eer ¡x:.-~"'nal - ~- . caracter. ~eüü.t~cn1co • e . 
uen especitl r~::.;vs...c.ía ,"'l!. UIB y ,_;,;,:'¡ capac::.ta.,lo ª"l áqllf::.llas tareas que t:L,!. 

• ,..,.:.l!.i. Y c11yo apre•1diz • ºb f -tuaTlo f,.1e::-:a d:2 r,,;:e á!:!.b1.to, • aJe no ea pos1 le e ec-
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normal funciunamiento. 

Dichos instructores, en su mayoría son reclutados entre el personal de -­
los Institutor, (UTE-ANTEL) y sometidos a un cursillo de preparación pedagógica. 
En algünos ec.sos, las empresas proveedoras de equipos adiestran al personal que 
los maneja~án. Ta.I!lbién se recurre a Institutos docentes o relatores externos si 
ello es r.E~esario. 

La materia sobre la que versan los cursos varía según el cargo para el -­
cual se dictan, teniendo presente que se busca un entrenamiento adicional a tr~ 
vés del cual el funcionario se pueda calificar y desempeñarse eficaztiente en -­
los trabajos respectivos. 

Durante los últimos años, se han efectuado también cursos para el perso-­
nal superior y los mandos medios. 

También se ha dado importancia al adiestramiento del trabajador en el C8!!!_ 
pode la seguridad industrial dentro de los centros operacionales. Para ello se 
han establecido programas de entrenamiento que incluyen una gama muy amplia de 
riesgos, especialmente los qua ir.1plican los accidentes eléctricos. Se han efec­
tuado así cursos de primeros aux:élios, prevención de accidentes,· respiración ar 
tificial, organizados periócicam~nte por la Sección Seguridad Industrial, 

Los métodos más utilizados en el entrenamiento son el curso de explica- -
cion teórica y el método vestibular aunque en la mayoría de los cursos de capa­
citación Ee aplica un método co~Jinado, es decir, las personas que son entrena­
das recibe~ instrucción sobre tareas en condiciones.semejantes a las que encon­
trarán en el lugar de trabajo. 

La efectividad de los cursos de entrenamiento se determina al verificar -
los resultadus de los mismos, e:, términos de la capacitación demostrada por los 
funci0narios y en pruebas o concursos. Asimismo, se ha implementado recientemen 
te un siste~a de evaluación posterior. 

Cor: respecto a los benefi~ios que el funcionario puede obtener con su ca­
pacitación, e3tos no son otros que los provenientes de la posibilidad de desem­
peñ&.r un cargo ~e mayor jerarqu:í'.a que traerá col!IO consecuen_ia una mejor remune 
racior.. Situa~ión diferente es :a de los funcionarios que desempeñan cargos de 
toma-consumos, pues reciben una retribución extra del 10% del sueldo al efec- -
tuar el curso de capacitación. 

Primeras Líneas Uruguayas de NavegaciOn Aérea. 

Al per~onal administrativo no se le capacita, pero sí al personal especi~ 
!izado. 

Ello se hace por medio de escuelas y personal interno del Ente. En la pmc 
tica, cuando un nuevo empleado ingresa al Organismo, algún funcionario de la_::­
sección a que es destinado le explica la tarea a realizar. 

El adieet:amiento peri6dico se efectúa para el personal de a bordo y obr~ 
ros espacfalizado:.'. Los métodos de cs.paci ta~ión utilizados son: vestibular, s~ 
bre la rnarch¡,., y de refrescD.Liento. El primero de estos métodos se utiliza para 
adiest,ar a los pilotos en tierra. La avinción utiliza el t:létodo de refresca- -
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miento. La capacitación se hace en Carrasco en aulas especialmente equipadas al 
efecto. Los cursos se dictan en horas de trabajo. Los procedimientos utilizados 
en los cursos de refrescamiento son: conferencias, preguntas y respuestas,demo! 
traciones practicas, estudio de casos, etc. 

También se hace adiestramiento periódico~ los funcionarios encargados de 
la Sección Pasaje, sobre los requisitos en los distintos países para el ingreso 
de ciudadanos de distintas nacionalidades. Para ello se acc~paña el uso de ma­
nuales con conferencias explicativas. 

No se hace adiestramiento para ejecutivos. Pluna no cuenta con el asesor! 
miento de organismos nacionales e internacionales para este punto. 

Industria Lobera y Pesquera del Estado. 

No se llevan a cabo cursos de capacitación para el personal, con excep- • 
cion dé algtmos dictados para gerentes por la ONSC y otros Institutos, así coJDO 
algunas especializaciones llevadas a cabo en algunos países de América Latina Y 
España. Se ha efectuado el adiestramiento de los tripulantes de buques por par· 
te de un experto de la FAO. 

Los ftmcionarios destajistas son adiestrados por los encargados de proce• 
samiento, en relaciona los cortes que deben hacer al pescado. 

Algunos funcionarios concurrieron a cursos sobre sistemas de congelamien• 
to e instalacion y manejo de equipo de procesamiento de pescado, en España. 

Admi.nistracion Nacional de Combustibles Alcohol y Portland. 

Se ha trabajado en colaboración con organismos nacionales e internaciona· 
les, entre ellos la O.I.T. La rrimera medida fue la capacitación de instructo·· 
res, tendiéndose luego a la formación de personal capacitado en las distintas· 
tareas. A estos efectos se aplicó la técnica TWI (Training Within Industry), 

Los planes elaborados por el Departamento de Capacitación alcanzan tanto 
ª~ personal obrero cOt!lO al administrativo, incluyendo cursos para los niveles • 
mas altos dentro de la Administración. Para todos estos cursos se ha recurrido 
ª la ONSC, a la UTU o al ClITPI, según los casos. 

En algunas dependencias se capacita particularmente a los recién ingresa· 
dos dictándose también cursos sobre temas específicos para todo el personal, 

En lo referente a la ubicación del personal recién ingresado no existen· 
normas. La presentacion del nuevo ingresado y la explicación de las nuevas ta_. 
:eae quedan a criterio del jerarca de la dependencia. Este personal tiene un s• 
no de prueba en el que se busca su adaptación al Ente. 

Para la cé.pacitación periódica se recurre a relatores internos del Ente,º 
externos (de ONSC, UTU, etc.) según las necesidades Y disponibilidades, 

Los métodos utilizados nara la capacitación son: 

- Curso!; teóricos combinados con pruebas de campo (cursos de Rc.finería)i 
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- Cursos sobre la marcha. 

La capacitación· se realiza en· locales propios del Ente (por ejemplo, la -
Refinería que cuenta con algunas aulas), o en aulas externas al mismo. 

Lo~ horarios de capacitación dependen de la urgencia que se tenga de la -
misma y de la disponibilidad de funcionarios, En caso de que las necesidades de 
servicio así lo exijan, la capacitación se realiza fuera del horario normal; en 
caso contrario, se otorga licencia a los funcionarios durante el tiempo que du­
ran los cursos. Las horas de capacitación son si_empre pagas .. 

L_o~ ?rocedimientos utilizados son: 

- conferencias, preguntas y re~estas, demostraciones prácticas, discu-­
siones y estudio de casos. 

Los principios que se utilizan en el adiestramiento son: 

- motivar al personal, dar estímulo: monetarios y en mérito, hacer cono­
cer los resultados de su rendimiento, aprender haciendo, fijar metas -
realistas y conocer la teoría. 

Generalmente se evalúan los resultados de los cursos dictados y la infor­
mación obtenida se tiene presente en las experiencias posteriores. 

Banco de la República Oriental del Urueyay. 

Es el Jefe de la Sección correspondiente, quien personalmente o por ínter 
medio de.otro funcionario orienta al recién ingresado. Los funcionarios ingre~:­
san a prueba por 6 meses. 

Paralelamente, se ha iniciado un plan de Capacitación para los niveles su 
periores, que comprende reuniones y cursillos sobre distintos temas de Adminis=­
~ración. 

Administración de los Ferrocarriles del Estado. 

El funcionario recién ingresado adquiere los conocimientos inherentes a -
sus tareas, concomitantemente con el desarrollo de las mismas, dirigido por el 
supervisor inmediato. 

No se efectúa en forma sistemática el adiestramiento y la capacitación -­
del personal, para todos los cargo¡;. Sí, h,;1y_. alguna experiencia con los opera-­
ríos de las máquinas. El ciclo de este entreriamiénto comprende 3 años al cabo -
de los cuales, el funcionario culmina con el cargo de maquinista de la. Situa-­
ción similar se.observa.para el personal de conducción de coches motores. 

Para la categoría de aprendices existen las siguientes reglamentaciones~ 
probadas por el Directorio: 

- plan de estudios para aprendices de oficio de la Gerencia de Material 
y Tracción en base a pruebas teórico-practicas; 

- aprendizaje del personal de conducción de locomtoras; 

- cursos para los meritorios de Estación de la Gerencia de Explotación; 
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- cursos para aprendizaje de imprenta del Departamento de Proveeduría; 

- régimen de enseñanza para Guarda-Hilos, Electricistas de Señales, de ! 
lumbrado y Fuerza Motriz, de Coches, Ajustadores Aparatistas y Electr~ 
mecánicos. 

La ONSC tiende a coordinar la provisión de cargos de aprendices con estu• 
diantes de UTU. 

Administración Nacional de Puertos. 

Cuando ingresa un funcionario nuevo, es el jefe respectivo, el encargado 
de su orientación. 

No existen planes de capacitación para funcionarios, y sólo ha habido eJ• 
periencias aisladas al respecto. 

Banco de Seguros del Estado. 

Cuando un nuevo funcionario ingresa, su jefe o un compañero~ lo orientan 
en sus tareas. 

Instituto Nacional de Colonización. 

Los nuevos funcionarios ingresados, son orientados en sus tareas por los 
jefes respectivos, No existen planes de capacitación concretos y sólo se han.-· 
dictado algunos cursos como consecuencia de la compra da equipos de prace88Dll8! 
to electrónico de datos. 

Banco Hipotecario del Uruguay. 

El nuevo funcionario es orientado en sus tareas por algún compañero, en -
forma concomitante con el desempeño del trabajo, 

El organismo no cuenta con programas de adiestramientJ continuos ni oca-­
aionales. Solamente se a~1ica el método de rotación de puestos con el fin de -­
que hs funcionarios acumulen la mayor variedad de experiencias posibles~ 

Banco Central del Uruguay. 

El nuevo funcionario recibe orientación para el desempeño de sus tareas,­
del compañero que las había estado realizando hasta el momento. 

En materia de capacitación, el Banco Central no tiene planes generales-: 
que contemplen este aspecto, a~que existe un proyecto que prevé la capaci:a· 
cien de los funcionarios. En casos especiales, financia cursos en el exterior,_ 
en materia que son de interés para la Institución. En estos casos, designa al, 
funcionario y se hace cargo de.la diferencia entre el importe otorgado por 18.~ 
beca Y la cantidad que se estima imprescindible para residir en el exterior,91 

perjuicio del otorgamiento de licencia con goce de sueldo. 
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Caja de Jubilaciones Bancarias, 

La orientación del trabajador en la realización de las tareas es efectua­
da por el Jefe de la· Sección de destino, ya sea personalmente o por un funciona 
río de la sección quien lo informa de las rutinas y trabajo que efectuará en el 
futuro y le da una visión de su interrelación con el res to del organismo. 

Existen planes de capacitación de los funciomrios exclusivamente en el -
campo de máquinas de tipo convencional a cargo de las compañías vendedoras, No 
existe un crite=io pre,,io para establecer los funcionarios a capacitar, sino -
que depende del interés que manifiesten los mismos en su realización, La capaci 
tación se realiza en las compañías vendedoras, que son las que finencian los -: 
cursos; se realiza dentro y fuer3 del horario de trabajo y puede ser iootivo de 
la concesión de una licencia especial de hasta 10 días, La evaluación final es 
realizada por las Compañías y el fallo fQvorable puede representar para el fun­
cionario, un complemento de sueldo lo que está deter.ninado por las normas presu 
pues tales, -

.Caja Nacional de Ahorro Postal. 

La instrucción del nue·,10 funcionario está a cargo del jefe, ya sea perso­
nalmente o por medio Je otro funcionario, quien lo pone en conocimiento de cuá­
les serán las tareas que habrá d:~ desempeñar en el futuro. El adi.:istramiento en 
servicio se cllfilple a través de p~ácticas basadas en la experiel!cia, 

No eJ~~-ste ninBún régimen o.e adiestramiento programado para los funciona-­
ríos del Instituto y la capacitación externa que pudiera adquirir queda librada 
a la inicia ti ,,a del propio etnpl«ado, 

3.4.2,2. - Actividad privada 

La orientación del nuevo ampleado es efectuada en la mayoría de los casos 
por el jefe respectivo, aunque ~n ciertas ocasiones, la realiza algún compañero 
con mayor ~ntigÜedad en la empresa. 

La capacitación y el adiestramiento en el trabajo, se suele hacer en org.!!_ 
nismos tale:s como la Univer:.ida.:! del Trabajo :· el Ce!ntro Nacional de Tecnología 
y Productividad. E.~ general, los cursos se realizan en horas laborebles. 

En t,mt:has de las empresas se detectó la utilir.ación de ?!'.anuales, conjmta 
mente con la aplicación práctica de los conocimientos ·teoricos adquiridos. Este 
tipo de adiP.stramiento es común en el caso de los operarios de fábrica. 

3.4.3. - ~studio comparativo entre los aspectos teoricos y lo realizado. 

Al analiz3r la capacitación de los empleados y su orientación al ingresar 
a una o~gani?.ación, se ~videncian algunas ccnclusiones: 

- en la adro:i.nbtrPc::.ón pública y en lo referante a orientacion del nuevo 
funciona::io, sE. concl•1ye q.¡e la misma esta a cargo del supervisor corres 
pm1dicn1.e o de algún funcion.ario de la dependencia en cuestión, En - -: 
cuanto a capacitacién, la situacié~ es variada, existiendo planes sist.!_ 
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matizados para la Administración Central y en contadas empresas. 

en las empresas.privadas encuestadas, la orientación del nuevo f~~io~! 
rio también es realizada por el supervisor o un compañero del recien ~ 
gresado. En materia de capacitación, se suele enviar a los empl~ados ª 
cursos en distintos or~anismos, se les facilita manuales, especi~mente 
en el caso de los operarios o se organizan cursillos en las propias 8! 
presas. 

Al comparar la situación detectada con lo aconsejado por la doctrina, su! 
gen inmediatamente las carencias existentes tanto en lo referente a orientaci6~ 

• ·d d • como en lo que respecta a capacitación. Esto se da sobre todo en la activi ª 18 
pública, donde debe mencionarse como excepción el programa desarrollado por 1 
ONSC y dirigido especialmente a los funcionarios de la Administración Centra: 
En el resto de las empresas públicas sólo se aprecian intentos aislados para l! 
plementar planes de capacitación, los que no siempre se traducen en resultados 
concretos. 

En las empresas privadas, la situación no es tan crítica, apreciándose~ 
mayor interés por parte de los r.iveles directivos en mantener a su personal :!!. 
formado de nuevas técnicas y prccedimientos vinculados con las tareas desempeiJ! 
das. 

3.5. Calificaciones 

3.5.1. - Introducción a la técnica. 

La calificación puede definirse como un método sistemático para medir el 
dese peño y las aptitudes de un empleado con relación a un determinado lapso Y 
teniendo en cuenta los requerinientos del cargo. 

La calificación es útil entre otras cqsás para: 

ootivar al trabajador: toda conducta humana esta regida por la motiva· 
ción. Si no se obtiene una co~pensación cuando se realiza t.m esfuerzo 
el rendimiento disminuye. El trabajo es una forma de conducta humana y 
la calificación .puede ser la compensación que lleve al trabajador a e! 
forzarse dándole en definitiva algo por qué hacerlo. En efecto, el e! 
pleo ~abitual de esta técnica facilita la comunicación con el trabaja• 
dor permitiendo un intercambio de opiniones sobre su desempeño como -­
tal, lo que a la larga deriva en un mecanismo de motivación. 

ajustar remun:racio~es: los resu~tados de la calificación se pueden u• 
tilizar para incentivar al trabaJador mediante el establecimiento de -
remuneraciones discriminatorias a través de primas por rendimiento, 

decidir sobre ascensos_y traslad~s: ~~dela calificación surge que 18 
persona por su <l:sempen~ y capacitacion está en condiciones de ocupar 
cargos de mayor Je=arqu~a Y_responsabilioad, ello influirá favorable•• 
mente en los ascensos. Al íll3lll0 tiempo, puede pensar en el traslado de 
personal a cargos en. los que ten"'a , ~ • .... . . . ,,-, un c..esem1,cno mas acorde con sus Cu!:-
d1c1ones y comportamiento. -
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- completar adiestramiento: la calificación pone en evidencia~los pimtos 
débiles del trabajador en el cumplimiento de sus tareas dejando al des 
cubierto los campos en los cuales debe ser adiestrado, De esta manera­
incidirá indirectamente en el mejoramiento del trabajo y del funciona­
rio. 

- controlar el reclutamiento~ la selección: los resultados de la califi 
cación permiten conocer quienes son los mejores empleados. En función­
de esto es posible analizar a partir de qué fuentes de reclutamiento.­
en qué forma y a través de qué métodos, han sido seleccionados dichos 
empleados, por lo que la calificación constituye una herramienta funda 
mental para determinar la política a seguir en el futuro en materia de4 

selecci~n y reclutamiento. 

La responsabilidad primaria de la calificación debe ser del superior inme 
di.ato. Esta calificación por el jefe inmediato tiene una limitación muy impor-::­
;ante y es que se requiere unifomizarla y coordinarla, porque cada jefe califi 
·ca en función de su criterio personal. -

J.,a calificación hecha por el jefe inmediato es solamente un punto de par­
tida, pero no la calificación definitiva. Las calificaciones primarias deben pa 
sar a un Tribunal de Calificación, integrado por lo menos con un funcionario de 
los 'niveles superiores de la organización, un representante de los trabajadores 
acorde eón el nivel que sé esté calificando y un tercer miembro elegido de co-­
mún acuerdo con los anteriores. En algunos casos puede haber también un repra-­
sentánte del .Departamento de Personal. 

Las decisiones del Tribunal de Califica~ión pueden ser recurridas o apel!, 
das ante el mismo tribunal que las emitió o ante un Tribunal de Alzada. 

Los principales pasos que s~ deben dar en una organización para poner en 
práctica un sistema de calificaciones son: 

l. Reunir toda la literatura ~lcistente en la materia y fijar los princi-­
pios generales sobre los que se va a seguir el plan de calificación de 
la organización concreta de que se trate. 

2. Reunir las personas sobre las que va a recaer la responsabilidad de la 
calificación y explicar cuál va a ser el procedimiento a seguir para -
llevar a cabo la calificación. De esta forma se coordinan normas y cri 
terios para una mejor calificación y se reafirman los principios gene::­
rales más impo~tantes a tener en cuenta para asignar una calificación 
objetiva e imparcial. Entre estos principios se pueden mencionar: 

• calificar a la persona de acuerdo a su desempeño m el cargo y no de 
acuerdo al cargo; 

- evitar el efecto halo no dejándose influenciar por ninguna caracte-­
rística sobresaliente de la persona; 

- considerar al individuo en la forma mas neutra e impersonal posible 
olvidando las impresiones anteriores, se_an éstas favorables o desf!l­
vorables; 

- evitar la tendencia a la sobrecalificación o a la s~~calificación, o 
sea caer en el llamado error constante, calificando a todos a un ni­
vel muy bajo o mul alto, lo que lleva a una desviación en la forma -
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de calificar; 
_. no utilizar la calificación como instrumento de amenaza o castigo :ll! 

r a lograr el cumplimiento de la tarea; la calificación debe ser a -1• ,. 1 · • .,. de a posteriori, es decir algo que.viene despues de la rea 1zac1on 
tarea; 

- no tener en cuenta situaciones particulares; la calificación debe -­
ser imparcial, y los problemas especiales deben solucionarse por o-• 
tros medios; 

- revisar las calificaciones efectuadas por el jefe inmediato con el O 
objeto de unificar l;ri.terios y cambiar ideas antes de dar resultado& 
definitivos. 

4. Dar a conocer el resultado de la calificación a los interesados a tra-­
vés de una entrevista que debe ser cuidadosamente planificada, en la -
que se explique al trabajador los objetivos del sistema de califica- -
ción, pasando luego a mencionarle los puntos positivos de su de~e~?,e-­
ño para ir finalmente a los negativos, dejándole hablar libremente·y -
sugerir por sí mismo los métodos para mejorar su situación. 

5. Determinar los factores de calificación, que no son otra cosa que. ca-­
racterísticas de la con:iucta del trabajador que se tendrán en cuenta 8 

los efectos de la calificación. 
Los factores elegidos deben presentar las siguientes características: 

- tienmque serrepresentativos del cargo desempeñado o dicho "de· _o~r~. -
modo, ser importantes para el desempeño del cargo; 

- deben ser significativos para todos los cargos considerados en la C! 
lificación; 

- tienen que ser objetivos y mensurables O sea concretos fácilmente -
obse~ables Y pasibles de una división en grados que p;rmita deter:mi 
nar sin mayor dificultad los matices que corresponden a cada factor: 

-ro ~eben sup~rponerse, es decir, se debe evitar que dos o más factores 
Illl.dan lo mismo; 

- no deben ser numerosos pues se corre el peligro de la superposición; 
- deben quedar claramente definidos. 

-Sistemas de calificación 

EtÍ general se pueden distinguir cuatro • • al personal: grupos de sistemas para·calificar • 

- Sistemas de col!lparación de personas. 

- Métodos de escalas gráficas, 

- Sistemas del incid.ente crítico, 

- Método de la elección forzada por apreciación de eficien~ia. 
Sistemas de comparación de personas. 

Estos sistemns son prá~ticamente dos: 

- de ordenamiento, ranking O rangos 



75 

- de comparación por parejas. 

El primero consiste en ordenar a los trabajadores de modo que queden ubi­
cados del mejor al peor. Se puede calificar a la persona en forma global o uti 
lizar factores e incluso ponderar estos factores efectuando un ordenamiento por 
factor. Si se supone que todos los factores tienen el mist!IO peso, simplemente -
se suman los puntos obtenidos por E!l trabajador en cada uno y se obtiene el pun 
taje total, Si la ponderación de los factores es diferente, se multiplican los­
.puntos asignados a la persona en cada factor por su ponderación y se obtienen 
los resultados finales. 

El sistema de comparación por parejas consiste en comparar cada trabaja-­
dar con cada uno de los restantes, decidiendo quién es mejor de la pareja estu­
diada. La cantidad de preferenci~s de cada persona indica su ubicación u orden.!. 
miento. 

Esta comparación puede ser general o por factor, pudiendo en este último 
caso introducir la ponderación, para lo cual habrá que multiplicar el factor de 
ponderación por el resultado de la suma de preferencias. 

Ambos sistemas son simples, rápidos, económicos y fáciles de comprender -
por los interesados pero present~n entre otros los siguientes inconvenientes: 

- establecen un orden entre los trabajadores pero no miden la distancia -
entre ellos. 

- no se pueden aplicar a empresas muy gr3ndes porque las comparaciones -­
que habría que hacer serían muy numerosas. 

- son subj etiv~.s y nb dan ningún argumento fuerte para discutir los resul 
tados con los interesados. 

Sistemas de escalas gráficas. 

Pueden dividirse en dos grupos: 

- escalas continuas 

- escalas discontinuas 

Los· primeros consisten ei. establecer a lo largo de una recta, distintos -
grados a intervalos de igual dimensión, que representan los matices en que cada 
factor puede presentarse en cada persona. Los intervalos se dividen en puntos y 
el calificador debe elegir un punto cualquiera que corresponda a la actuación -
del trabajador en cualquiera de los intervalos. 

Además de graduarse cada intervalo en puntos, debe det_erminarse el signi­
~icado de caer en los distintos intervalos, y en caso de utilizar una gráfica -
para cada factor estos pueden ponderarse varia~do la cantidad de puntos que se 
le asignan a cada uno. • 

Por este método la comparación se hace en base a un patrón común, a un -­
criterio uniforme para toda la institución, porque la escala se aplica en cada 
grado para to•,la la institución. Además quedan bien establecidas las diferencias 
existentes entre los trabajadores. Pero presenta el inconveniente de que lleva 
mucho tiempo tomar cada decisión porque las posibilidades son infinitas, 

Las escalas p,ráficas 1i~continuas dividen los factores en grados que to--
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man valores fijos debiendo el calificador,e~egir entre e~o~ va~~res iJo:,de la 
pudiendo utilizar puntos intermedios. El exito de la calif1cac1on depend 
correcta definición de las subdivisiones que se hagan en la escala, 

• • • , 1 d ración pa· 
Este método igual que el anterior fiJ~ un patr~n :omun e co1?P~, de ca~ 

·ra los trabajadores establece niveles precisos que indican la posicion b"e• 
persona, y al no haber valores intermedios de comparación p:ce~e~ta me~o: ;\!bi 
tividad, pero si las divisiones son pocas, la escala resultara unprecis -
traria, 

Es el método más usado, siendo también conocido como sistema de li8tª8 de 

comprobación. 

Método del incidente crítico. 
· · d 1 • • 1 t • cos d~ cada· Consiste en establecer una lista e os requerimientos cri i • i 

cargo o sea deducir de la actividad total del cargo aquella parte que es dec~sm 
va para el éxito o fracaso de la labor a desarrollar en el mismo. Al m~mo tl(a 
pose lleva un registro de los hechos mas importantes que han caracterizado 
actuación del trabajador, anotando en qué posición se encuentra con respecto a 
esos incidentes críticos, 

La ventaí~ del sistema radica en su objetividad, derivada del inmediatº 
y simultaneo registro de la actuación del trabajador relacionada con los hechos 
críticos. 

E t • • d ' • ' ' , • • t mento al se 1nci ente critico mas que un metodo en si mismo es un ins ru 
servicio de los otros sistemas de calificación, ya que cualquiera de ellos pue­
de comple-;nentarse con anotacion~s de este tipo. 

Método de elección forzada por 3preciación de eficiencia, 

Consiste en entregar al jefe inmediato de los trabajadores a calificar u­
na serie de afirmaciones de entre las cuales éste debe elegir la que se ajuste 
más a cada persona. Cada afirmación tiene un puntaje que sólo es conocido por -
los técnic~s del Departamento de Personal, los que procederán en definitiva a -
computar el resultado final de la calificación en base a le-: aseveraciones ele­
gidas por los supervisores. 

Este sistema exige expertos para su utilización pues su elaboración debe 
ser efectuada en Íorma muy cuidadosa y su aplicación debe estar precedida po~: 
numeros~s pruebas.de control para obtener la seguridad de medir lo que se qu1e_ 
re,_de ~0 co:trar~~ se_corre el riesgo de efectuar una medición imprecisa Y.~e 
fleJar una s~tuac~on diferente de la real, Además resulta difícil la discusion 
de los re:mltacos cou los interesados si surgen discrepancias con éstos, ya que 
la clave para valorar las respuestas es secreta y no p d d d conocer -· · · 1 • f ue e ser a a a 
ni siquiera a os Je es calificadores. 

3,5.2. Realidad nacional: pública y privada 

3.5.2.1. Actividad pública 

La CIDE en ~u infonne, sostiene que no ex· t • 1 p'blÍ. .. _, 1 . - • is e en la Administracion u 
ca un programe ~e eva uacion del funcionario. 
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Los superiores inmediatos no están en condiciones de definir los cometi-­
dos y relaciones de dependencia de sus subordinados y no están adiestrados para 
juzgar la eficie,.cia rle los mismos. 

En la Administración Pública existían diversos sistemas de calificación, 
basados a menudo en criterios diferentes para ap~eciar iguales tareas . 

. "El sistema hnsta ahora aplicado, aparentemente sobre la base de la anti-­
guedad caHficada,"'di.6 como consecuencia una desmedida preponderancia, cuando -
no la exclusividad absoluta, a la antiguedad sobre las aptitudes, desalentando 
a funcionarios de gran mérito. Tal sistema parte del supuesto de que únicamente 
por la experiencia se logran las condiciones para el desempeño de cargos supe-­
riores". 

"Con el fin de cambiar estn. situación y superar anteriores deficiencias, 
la ONSC proyectó dos importantes reglamentos, en cateria de calificaciones y as 
censos, a aolicarse a todos los Iuncionarios de car=era de la Administración-= 
Central, .So~etidos a consider~ciSn del Poder Ejecutivo, esos proyectos se con-­
virtieron en los Decretos Nº 885 y 886/97~ de fecha 28 de diciembre de 1971", -
(1). (2). 

El primero de dichos decrrtos establece - en líneas generales - que al 31 
de diciembre de cada año, los foncionarios de la Administración Central con per 
sonal de ca~rera subordinado bajo su supervisión directa, producirán un informe 
sobre la actuación de cada uno ée sus funcionarios. 

Al Icspecto, se tenrlr.á en cuenta dicha actuación con relación a 7 facto­
res: rendimiento, responcabilid~d, iniciativa, cooperación, agudeza mental, re.!. 
peto a la autoridad y a los reglamentos y tacto y conducta social, teniéndose -
en cuenta además el factor "habilidad para la supervisión", para el personal B.!!, 
pervisor, 

En cada unidad ejecutora habrá un Tribunal de Calificaciones que actuará 
con autonomía técnica en la jur.isdicción.del jerarca respectivo. El Tribunalª.!. 
tará integrado por: • 

- el funcionario que designe el Jerarc3 de la Unida~ Ejecutora; 

- un delegado de los funcionarios; 

- un tercer ~iembro, que presidirá el Tribu.~al designado de común acuer-
do por los otros 2 miembros. 

Todos ellos deben poseer como mínimo una antigüedad de 3 años en la Uni--
dad, 

Asesorarán al Tribunal, con voz pero sin voto, el supervisor del ftmcion~ 
río a calificar-o el.jerarca del servicio según corresponda, y tm delegado del 
Departamento Sectorial de Personal. 

( 1) Oficina Nar.ional ele! Servido Civil ''El ',ervido Civil Uruguayo" - Montevi­
deo 1972 - pá~. 66 

(2) Anexo I 



78 

Los integrantes del Tribunal, con sus respectivos suplentes, s!r~n d!~ig­
natloz 

O 
elegidos dentro de los respectivos escalafones para cada cal1f1cac1on ! 

nual, La elección del delegado de los funcionarios se hará por voto secreto, 

Las calificaciones deben efectuarse indefectiblemente dentro de los ptilll! 
ros 5 mesc3 de cada año. 

L~ califir.ación se hará mediante la asignación de puntajes, 

Las cslificaciones discernidas por el Tribbnal deberart ser publicadas du­
rante 7 cías y notificadas a cada interesado. 

También se establecen las sanciones para los funcionarios que no cumplan 
c0n lag obligaciones impuestas por el decreto. El mismo esta acompañado por un 
~ual q11e da les procedimientos a seguir. 

El decreto 902/73 recoge el decreto precedentemente mencionado y perfec-­
cicna el sistema por el implantado (1). 

La Ley Nº 14. 416 de 28/8/75 en su art, 19, establece un puntaje míni.DIO de 
calif~cación para los funcionarios, que si no es sobrepasado durante dos perío­
dos de c&lificación consecutivos, da lugar a la instrucción de un sumario admi­
D-ist:.::ativo, pr.ra comprobar si la persona es apta o no para el desempeño de su -
cargo. (l.) La situación en los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados es: 

Adrli~istr2ci5~ Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, 
Ad~/.;:; '.;rát.:i o:. Nacional de Telecomunicaciones 

Le no= general está dada por el Estatuto del Funcionario que establece: 
"ar.cak.e:,te se ?rocederá a la calificación de meritos de los empleados de la U• 
T, E, (3) . ;:.as modalidades, conciciones y requisitos con arreglo a los cuales d~ 
berdn realizarse estas calific&ciones, serán establecidos en los reglamentos -
espec::.al-!3 que dictará el Directorio para cada División". 

~1 '.:;cgJ.am•mto de "Evaluación de Tareas y Calificación Funcional" aprobado 
c1l 1958 no fue aplicado en lo que respecta a la.calificación. 

_ Rec~ent~:~te fueron aprobados por UTE y ANTEL sendos Reglamentos provis~ 
n.os, fund.an:1;~1 ':1:"J.l!lente, para ser utilizados en la provisión de cargos vacantes• 

Adiririistracion de las Obras Sanitarias del Estado. 

El siste= de calificación vigente está reglamentado por la Resolución -­
Dirn.:.tor:.o del 14 /VII/65. 

Las cualidades a calificar son: 

(1) A..,ex'J !l 

(2) t-.ne:m III 

(3) Estatuto de 1 ª ex Administración General Te" :!_€f,,r,os ,~é.l Fs tado. de las Usinas Eléctricas y los 
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- antigüedad en el Organismo; 

- antigüedad en el cargo; 

- asiduidad; 

- conducta y disciplina; 

- indci'ativa; 

- rendimiento; 

- competencia; 

- responsabilidad. 

Los funcionarios a calificar son los presupuestados, teniéndose en cuenta 
para ello, su actuación en cada.una de las dependencias en que hubiere prestado 
servicios en el período a calificar. 

Son responsables de la calificación: 

- las Comisiones Calificador~s Seccionales: integradas por el Jefe divi-­
sional, el jefe de la dependencia y el superior. inmediato en cada caso; 

- quienes ocupan cargos jerárquicos de más importancia, son calificados 
por sus superiores; 

- la División Personal: el Sector Promociones de la divisiqn, establece -
los puntajes respectivos de cada factor. 

Se califica la actuación correspondiente a cada año civil. 

El método utilizado consiste en la asignación de puntos a los distintos -
conceptos~niéndose el puntaje total por la suma de la puntuación asignada 
a cada uno. 

Las calificaciones efectuadas son aprobadas por el Directorio y luego co­
municadas a cada funcionario, los que disponen de determinado lapso para reali­
zar las reclamaciones que consideren pertinentes. 

Es el Directorio quien tor.ia la decisión final. 

Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea. 

La calificación del personal propiamente dicha no existe, sino que a cada 
uno se le asigna un puntaje por mérito o antigüedad. Los méritos surgen de las 
constancias en el legajo personal: 

- si el funcionario se ha destacado dentro de su función específica; 

- si lo ha hecho en trabajoSajenos a su esfera. 

La antigüedad considera l¡is antigüedades en el Ente y en el cargo. 

Para obtener el puntaje final se hace la suma artimética de los puntos ob 
tenidos por los distintos conceptos. 

El cómputo de puntos es realizado porun tribunal designado al efecto, que 
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dé vista al Director General. El resultado es comunicado a los funcionarios :í.t 

teresados quienes pueden presentar sus quejas por escrito; al Tribunal, 

Industrias Loberas y Pesqueras del Estado 

Existe un Reglamento de Calificaciones y Ascensos que divide al Personal, 
a los efectos de su calificación, en grupos y sub-grupos: 

Grupo A 

- Administrativo: 

Grupo B 

Sub-grupo 1: Personal con cargos de Dirección o 
Personal Superior de Administración. 

Sub-grupo 2: Personal Administración generál, 

- Técnico y especializado. 

Grupo C 

- De Trabajo y Servicio: 

Sub-grupo 1: Personal con cargos de mando. 

Sub-grupo 2: Personal obrero y de servicio en gene~al. 

Sub-grupo 3: Personal "obrero a término" en general. 

Los conceptos que se tier,an en cuenta para calificar los grupos y sub~g~ 
pos son: 

- asiduidad 

- conducta y disciplina 

- diligencia 

comunes para todos los grupos· y adema1 s segu1 n l , . , os cargos: 
- laboriosidad 

- rendimiento 

- interés por el organismo 

- capacidad de organización , decisión y dirección 
- iniciativa 

- preparación 

- cuidado de los bienes del • organismo 
- conoci!:liento del trámite 

- trabajos originales sobre el Org • o~ 
meti~os. anismo Y temas relacionados con su& e 

- c0~?1::tencia 
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- formación del personal 

- organización 

- esfuerzos extraordinarios 

Las sugerencias o proyectos presentados por los funcionarios son califica 
dos en forma separada. 

El período anual de calificación queda comprendido entre el 1 º de octubre 
Y el 30 de diciembre de cada año. 

Existen comisiones informantes que están integradas por el superior del -
funcionario y un delegado de la comisión de calificaciones. Los superiores que 
tendrán a su cargo tal tarea, son expresamente designados en él Reglamento. Es­
tas comisiones actuarán con el asesoramiento de los superiores inmediatos de -­
los funcionarios que se califican. Ningún funcionario podrá informar sobre otro 
de igual o superior jerarquía. 

Los funcionarios en comisión en reparticiones ajenas al Instituto deberán 
ser calificados por la comisión de calificaciones en base a los informes efec-­
tuados por sus jefes accidentales. 

La comisión de calificaciones está integrada por un miembro designado por 
la Dirección General, el Jefe de Personal y un delega.do del. personal elegido -­
por voto secreto. 

Los cargos de miembros de la comisión de calificaciones son irrenuncia­
bles Y las ausencias sin causas debidamente justificadas, son consideradas fal­
tas graves al servicio. 

Para ser delegado del personal se requiere: 

- antigüedad no menor de 3 años en su respectiva circunscripción electo-­
ral. 

- haber obtenido en la última calificación funcional un puntaje global de 
mérito, no inferior a bueno. 

Los funcionarios son notificados de su calificación, contando_ con determ_!. 
n~~o lapso para presentar recurso de revocación con::ra la misma, ante la Direc­
cion General, 

M_ministración Nacional de Combustibles, Alcohol Y Portland. 

El personal de las distintas dependencias es. c~lif~cado por "Comisiones -
Seccionale 11 • d ,, el Reglamento de Calificaciones por: s integra as segun . 

l º) El G D' tor Departamental resoactivo o quien lo sustituya -
( erente o irec _ • . • 
en sus . . . d. • nes los senores Gerente General, Secretario· Ge-

respectivas Juris iccio , 
neral O Inspector General). 

. 2º) El Jefe 
c1onario, o quien 

3º) El Jefe 

· (Sector o División) a que pertenecli! el fun­
de la dependencia 
haga sus veces, Y 

inmediato del funcionario, 
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Todos los funcionarios son notificados de la calificación que se les ad; 
dica. En caso de no estar conforme el funcionario con la calificación, pue~e : 
terponer recurso de reposición para ante la "Comisión Calificadora Central Y 
conjunta y subsidiariamente el jerárquico para ante el Directorio, según el Re· 
glamento de Calificación. 

La "Comisión Calificadora Central" está integrada por: 

lº) Gerente General o Sub-Gerente General Administrativo 

2°) Secretario General o Pro-Secretario General 

3°) Inspector General o Sub-Inspector General 

4º) Gerente o Sub-Gerente del Departamento de Personal y 
5°) Director o Sub-Director del Departamento Jurídico. 

Ningún integrante de las Comisiones Calificadotas puede participar en la 
calificación de funcionarios de igual o superior jerarquía, según el Reglamento 
de Calificaciones, y en este caso los funcionarios son calificados por el Gere~ 
te Genual, el Secretario General o el Inspector General en su caso, y éstos a 
su vez por· el Presidente del Directorio. 

Los factores que se utilizan en la calificación son: 

- comprltencia. Se toman en cuenta: 

- condiciones naturales 

- idoneidad en el desempeño de las funciones 

- iniciativa 

- colaboración 

- organización del propio trabajo 

- incidencia de la propia cultura general en la labor que desemp~ña y d!, 
seo de superación. 

- rendimiento, Se considera: 

- capacidad de trabajo y dedicación al mismo. 

rapidez y seguridad en su ejecución, así como calidad del mismo 

- conducta. Se tiene en cuenta: 

- la manera de proceder, seriedad y corrección de sus actos, y respeto a 
las órdenes y obligaciones 

- su comportamiento, actitud y modales con relación a terceros. 

- asistencia. Este factor es evaluado directamente por el Departamento de Perso 
nal el que remite un informe al respecto a las Comisiones calificadoras 
seccionales, 

Estos factores son utilizados para todo tipo de trabajo y con la misma 
ponderación. La calificación se hace en forma individual, Las calificaciones de 
los funcionarios abarcan el período 1° de setiembre~ 31 de agosto siguiente de 
caca año. • 
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Bando de·la República Oriental del Uruguay 

Según el Estatuto, la calificación es anual y se notifica al personal, 

Los trib1males de calificación son los encargados de efectuar la misma, -
constituyéndose de diferente manera según la clase de cargos de que se trate. 

Cada tribunal tiene un plazo de 45 días, a partir de la fecha de su cons­
titución para expedirse en las calificaciones de su competencia. Son presididos 
por el delegado de los servicios de mayor jerarquía. Para que puedan funcionar, 
aparte de exigirse un número mínimo de integrantes (5 en 7),(3 en 5), deben es­
tar presentes los delegados del pérsonal. 

Las respectivas Gerencias son responsables de la información que deben -­
brindar sobre cada empleado a calificar, pudiendo deleger esta responsabilidad 
en f1mcionarios que por su tarea estén en mejores condiciones para darla. El ~ 
partamento de Personal envía información de calificaciones anteriores y otras -
que se consideren pertinentes. 

Las decisiones de los Trib~nales se adoptan en todos los casos por mayo--
ría simple de presentes. 

Los cometidos de los Triburales Calificadores son los siguientes: 

- calificar anualmente al personal. 

- resolver cuestiones planteadas sobre el procedimiento de calificación. 

- informar a la superioridad del resultado de la calificación. 

- asesorar a la Gerencia General sobre planteamiento del personal sobre -
las calificaciones. 

~ada Tribunal Calificador puede designar una com1s1on ases~ra ¿e dos o -
tres miembros por cada oficina, estando estas integradas por el Jefe y subjefe 
de la sección cuyo personal se califica. Estas comisiones realir.an los informes 
correspondientes al lapso que se califica, 

Los informes confeccionados por los jefes deben ser most=ados a los em- -
Pleados. 

El método usado en la calificación es la valoración numérica, por puntoS, 
teniendo en cuenta una serie de factores como: 

criterio 
laboriosidad 
rendimiento 
consagración al trabajo 
disciplina, etc. 

Dentro de los D días de expedirse los Tribunales calificadores, la jefat~ 
'ta de Personal debe comunicar por escrito a cada funcion1:1rio la nota que le ha. 
Corre~pond;i.do. A partir de entonces este tiene diez días para solicitar su rev1;_ 
Sión, 

El Tribunal de Apelaciones está irtegrado por el·Gerarte General, él Se--



84 
d • istrati-· cretario General y el Sub-Gerente General a cargo de los asuntos a min 

vos, o sus sustitutos. 

Las calificaciones se hacen generalmente cada dos o tres años. 

Los fines de la calificación son: 

- aplicación de la escala presupuestal, y a que algunas compensaciones· 
especiales son otorgadas en función de los puntos obtenidos. 

- aplicación para los ascensos. 

Administración de Ferrocarriles del Estado. 

La reglamentación prevé la calificación anual del personal, pero en la ... 
practica, en algunas circunstancias se ha diferido. 

Los órganos encargados de la calificación son: 

- Consejo Central de Calificación. 

- Comisi->nes informantes. 

Dichas Comisiones asesoran el Consejo Central calificador en todos losª! 
pectos que éste considere necesarios, a efectos de lograr una cabal califica- • 
ción de los funcionarios. Deben tener un completo conocimiento de las aptitudes 
y comportamiento de los funcionarios. 

Las Comisiones Informantes están integradas por: 

a) El Jefe de la Repartición o quien lo represente. 

b) El Jefe del Grupo o sector a calificar, y 

c) El delegado de personal que integre dicho grupo, 

El Consejo Central Calificador es el rector y ejecutor de las calificaci~ 
nes 

Los conceptos que se califican son los siguientes: 

- Antigüedad en el Organismo. 

- Antigiiedad en el Cargo. 

- Asiduidad. 

- Rendimiento. 

- Competencia. 

- RespQnsabilidad. 

- Conducta y disciplina. 

- !~~!:jo~n~:!~~;:~~s sobr~ te~~ de administración, serv1c10 
beneficiAn al O o~es c1ent1f1cas, artesanía: y otros que 

e rgan1.smo. 

Se exceptúan de la calificación 1 tic' 
08 Gerentes, Sub-Gerentes, asesores 
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nicos,y jef~s de repartición. El período a calificar es anual. 

A los efectos de la calificación, el personal se divide en los siguientes 
grupos: 

- f~ncionarios técnicos y semitécnicos. 

- funcionarios administrativos. 

- personal obre=o y de se.vicio. 

A los efectos de la calificación del personal de trenes existen normas es 
peciales establecidas por resolu:ión de Directorio 1787/58 de 5.9.58. 

Administración Nacional de Puertc>s. 

Existe un ceglamento de ca~.ificaciones (29/4/69), que dispone la existen­
cia de una Junta Asesora de Calificación. Dichas calificaciones se realizan en 
forma semestral. 

Está integ:;:ada por tres fu.,cionarios superiores y un funcionario jubilado 
también superior, en total cuatrJ, que son designados por el Directorio, el que 
también designa los suplentes re.,pectivos que integran automáticamente la Junta 
en ausencia del titular. 

Además integran dicha Junta: a) un representante del personal técnico- -
profesional; b) un reoreeentante del personal administrativo y administrativo 
especializado; y c) u~ repre:iertante del personal obrero, los que son designa­
dos conjuntamente con sus sup:..entes respectivos, de acuerdo con el resultado de 
la elección que se efect~a al efecto entre el funcionariado, 

Son come-,tidos de la Jnntr. de Calificación: 

a) Asesorar al Directoric- en todos aquellos asuntos planteados Y relacio­
nados con el personal del Instituto, a saber: reclamos, traslados, co­
m::.siones, pcrmm:as y promociones. 

b) Llevar la ficha de act~ación funcional de cada empleado con constan-­
cía de su carrera de~tro del Institutü, méritos acreditados por anti-­
gÜedad, calificaciones, servicios especiales reconocidos ~or el Direc­
torio colll8 tales, faltas cometidas, y, en gener~l,_cualquier_o:ra con!_ 
tanci·a d ·tan1.·o~n aue pueda llegar a constituir reconoc:uniento de e capaci ,_ . ~f-
idoneidad espedal ¡Jara el desempeño de tareas especi icas. 

e) Lle 1 a·· , J r-ones de los funcionarios técnicos, profesio~ var a 1a ... os esca .a d • • 
1 · · , · • t ~t;vo obrero Y e servicio. es, especializado, at.n:in1s re. - • 

d) Establecer normas blsicas de calificación a_cuyo efecto instruye y di-
. • - . . cargados de practicarlas, de forma -de llegar 

rige a 10° f,,ncio:i.a•'" es en -"' - ·- . • ~... • 1 fundamentos y bases a aplicar. 
a formar opi11ión cor,cos:dante sobre os . 

e) A . . . dcnternente, compete a la Junta de Califica-
los f:t:1.ss J.nd1.rados prece mentales de Calificación las que 

ci ~ d • , i. e ; siones Departa , 
. on esignar .-,t1L·- CI!'- . . . ,.. las calificaciones primarias efectuadas 

tienen COffiO comeri<lo verifica-
por los ,j2f2i de 3~::~i0r~. 

de promociones parciales o totales 
f) l'ropo:1.eI aJ Dirncto·:ic el r,royerto 
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dentro de los plazos establecidos por los reglamentos o en las oportuni 
dades que señale el Directorio. 

g) Formular las bases para la realización de pruebas de suficiencia y/o·· 
concurso de oposición, recabando para cada circunstancia los asesora-· 
mientes técnicos y administrativos aplicables a los mismos de acuerdo a 
la naturaleza de los cargos a llenar. 

h) Publicar los puntajes totales y definitivos que resulten.de las calif; 
caciones efectuadas de acuerdo a las bases que se reglamentaron. 

i) Estudiar y proponer modificaciones a los reglamentos vigentes que regu· 
lan los derechos y obligaciones de los funcionarios en cuanto las cir- • 
cunstancias o hechos lo indiquen necesario. 

Los conceptos a calificar que correspondan a las actuaciones cumplidas par 
todo el personal, son los siguientes: 

1º) Antigüedad. 

2º) Méritos. 

Entre éstos, se toma en cuenta: 

- Competencia 

- Contracción al trabajo, eficiencia y prolijidad 

- Responsabilidad, organización y formación de personal. 

- Conducta y disciplina 

3º) Antigüedad calificada: se obtiene sumando los promedios de antigüedad 
y méritos. 

Si surgen observaciones, a la calificación primaria efectuada por los co­
rrespondientes jerarcas, estas son estudiadas y co~sideradas por la Junta de -
Calificación quien resuelve en definitiva, lo que estiilla que corresponde. 

La calificación es notificada a los funcionarios, los que pueden interpo­
ner los recursos correspondientes, dentro de <letermir1ado lepso. 

Banco de Seguros del Estado. 

Establecida en el Estatuto del Pe~sonal, :a calificación se realiza anual­
mente. 

Se nombra una Comisión de Calificación, para cada cuadro de Personal, la 
que toma como base, los informes de los jefes r8spectivos. 

Los factores a calificar se dividen en: 

- Laboriosidad 

- Eficiencia: 

- Conducta: 

Dedicación al trabajo. 
Espíritu de colaboración. 

Seguridad. 
Agilidad. 
Proligidad. 

Comportamiento. 
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El supervisor directo debe registrar mensualmente el juicio merecido por 
el funcionario. 

El informe anual expresa el concepto final de acuerdo a las evaluaciones 
mensuales y un juicio global. 

La Comisión de Calificaciones detendna. mediante la aaignaci6n de pmtoa. 
la calificación global del funcionario. 

El personal es notificado de los resultados de la calificaci& y tiene -
un plazo determinado para interponer los recursos correspondientes, 

El resultado de la calificación se tiene en cuenta para fijación de punt,!_ 
jes en ascensos y para compensación especial en la remuneración. 

Instituto Nacional de Colonización, 

El Reglamento de Calificaciones existente establece el procedimiento de -
calificación en base a los conceptos emitidos por el Superior y teniendo deter-
minadas cualidades. • 

Las cualidades que deben ser apreciadas por puntaje son: 

- conducta 

- eficiencia 

- dedicación 

- competencia 

Todos los funcionarios, con excepción de los que ocupan los cargos de Ge­
rente General, Sub-Gerente General y Gerentes de Divieion, son calificados. 

La calificación se.realiza en dos niveles: 

- los jerarcas calificadores, Los distintos jerarcas califican a los f~ 
cionarios que se encuentran.bajo su inmediata dependencia, Los jefes -
de los Servicios T~cnicos y de las oficinas que dependen de la Geren-­
cia General son calificados por ésta,. 

- La Junta Calificadora. Esta Junta está compuesta por cuatro miembros, 
El Presidente y otros dos miembros, ~on designados por el Directodo Y 
el restante por el personal, elegido por voto secreto, 

Las competencias de la Junta son: 

- fijar anualmente, o cuando el Directorio lo disponga, la antigüedad C,!_ 
lificada de los funcionarios del Organismo, de acuerdo a las normas e,!_ 
tablecidas. 

- entender en los recursos de reconsideración que se planteen. 

- resolver las cuestiones relativas a proc;edimientos de calificación. ~ 
formes y demás antecedentes del personal, 
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La calificación por parte de los jerarcas se efectúa cada 3 meses, y los 
boletines de calificaciones son elevados a la junta calificadora la que se con,!_ 
tituye una vez al año. 

La calificación por parte de la junta consta de las siguientes etapas: 

Calificación funcional anual. 

- Calificación funcional dada por el puntaje de la última calificación, -
más el promedio resultante de todos los puntajes anuales de califica- -
ción asignados al funcionario desde la última promoción, o desde su in­
greso en su caso. 

- Pontaje por antigüedad. 

- Antigüedad ponderada. 

- Antigüedad calificada que estará dada por la suma de los puntajes de la 
calificación,funcional y la antigüedad ponderada. 

Los puntajes de calificación funcional anual y la antigüedad calificada, 
son notificados al personal el que posee un plazo determinado para recurrir· -an­
te la Junta, la que resuelve finalmente, 

Los puntajes de calificación tienen eficacia una vez. homologados por el -
Directorio. 

Banco Hipotecario del Uruguay, 

La calificación es realizada por categorías, comprendiendo a todos los -­
funcionarios de la Institución sin excepción, hasta la categoría de Jefe inclu­
sive o su equivalencia presupuestal. 

La realiza un Tribunal Calificador que se integra con miembros permanen-­
tes y miembros 1110viles; ent~e- estos últimos se cuentan los delegados del perso­
nal. 

Al Departamento de Personal corresponde la Secretaría del Tribunal y to-­
das las tareas relacionadas con el sistema de calificación. 

Al iniciarse cada período de calificación, el Tribunal establece los con­
ceptos que deben calificarse según la clase y categoría de los funcionarios, p~ 
diendo agregar otros, o suprimir, según la experiencia anterior. 

Se preparan previamente a la calificación,. infames individuales, en los 
que se tienen en cuenta los siguientes conceptos: 

laboriosidad; 

- rendimiento: 

- colaboración; 

- criterio; 

- iniciativa; 

- efectividad en el trato con el públi~o y otros funcionarios; 
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- cuidado de los útiles, máquinas, herramientas, etc\ i 

- presentación de la labor realizada; 

- precisión en las operaciones o en la labor realizac:'ta; 

- efectividad en la presentacion oral o escrita de Íl\formes; 

- precisión en los juicios y decisiones; 

- aptitud para organizar, dirigir o contralorear el t;rabajo de sus aubor-
dinados; 

- capacidad para tomar decisiones; 

- vinculación social en el área en que actúa: 

- aptitud para identificar las actividades de la sucursal. 

Paralelamente, se anotan en planilla aparte, todos loa aspectos que afec-
tan negativamente el desempeño del funcionario, en su conducta, discreci6n, etc. 

Se agrega además un informe del Departamento de Personal sobre¡ 

- resumen de inasistencias, 

- méritos y sanciones, extraídos del legajo del funcionario, 

Terminada la funcion del Tribm1al, se informa a loa Jefes de las califi~ 
cienes del personal a sus ordenes. 

Luego, la Secretaría del Tribunal comm1ica a cada funcionario por escrito 
Y en sobre cerrado, el resultado de la calificación. 

El funcionario podrá recfamar ante el Tribunal de Apelaciones que existe 
-para estos casos, siempre y cuando difiera la calificación entre el Jefe Y el -
Tribunal y que no se haya registrado unanimidad en este último, 

El Tribunal de Apelaciones se compone de tres miembro~ : 

- Un integrante del Directorio que lo presidirá. 

- El Gerente General. 

- Un representante del Personal, elegido en la misma torma y momento en -
que se hizo para el Tribunal Calificador, 

Los miembros de este Tribunal no pueden integrar el Tr:ibunal Calificador 
para el mism~ período, 

!_aneo Central del Uruguay 

No existe un régimen de calificaciones; sin embargo, el proyecto de Estª­
tuto del Funcionario aprobado en agosto de 1969 por el Directorio, establece -­
que la calificación justa es un derecho del funcionario. 

También dispone que los funcionarios serán calificados anualmente al l O 
-

d: m~rzo y sus reclamaciones al respecto se interpondrán dentro de los 10 d{~s 
siguientes a la notificacion, ante el Tribunal de Méritos y Ascensos respecti-­
vo. Este deberá e:cpedirse dentro ele los 30 días siguientes y de su resolución -
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sólo existirán los recur-sos previstos por la Constituci.on. 

En les hechcs, la calificación no se efectúa. 

Caja de Jubilaciones Bancarias, 

El tágimen de calificación fue aprobado en enero de 1964. 

El personal superior de la Caja desde Jefe inclusive en adelante, anota -
com míniiao l!lensualmente en un libro rubricado por el Jefe del Departamento de 
Administraoi&n, todo elemento de juicio, positivo o no, sobre la actuación de -
los funcio~arios a sus órdenes, 

En base a ese libro se estructura un informe anual de calificación que 88 

elevado al Tribucal Calificador. 

La actuación de todos los funcionarios, con exclusión de los niveles j!rá!_ 
quicos superiores, es calificada anualmente. Se encargan de aplicar los procedi 
mientosde valoración del desempeño de los funcionarios, los jefes inmediatos, Y 
el Tribunal de Calificaciones, 

El Tribunal Calificador está integrado por 3 miembros, el jefe del depar­
tamento de Administración que lo preside, un delegado de los calificadores Y un 
delegado representante del personal. 

Establecida la calificacién y acreditado el puntaje, la jefatura del De-­
partamento de Administración lo pone en conocimiento de los interesados• 

Si un funcionario manifiesta su discrepancia, el Tribunal Calificador se 
expide y eleva resolución con todos los antecedentes al Tribunal Superior de C.!, 
lificaciones; si éste la confirM, queda firme y no admite nuevo recurso. 

Si por el contrario la revoca total o parcialmente, el Consejo Honorario 
resuelve en definitiva, 

.Findizada la actuación del Tribunal Calificador éste eleva al Tribunal -
Superior de Calificaciones los informes anuales de caiifica::ión. 

El Tribunal Superior de Calificaciones está integrado por tres miembros: 
el Gerente que lo preside, el Secretario General Letrado y el Sub-Gerente de A! 
ministración. 

In Reglamento establece que son funciones del Tribunal Superior de Calif! 
caciones ~ 

a) En base a las. determinaciones del Tribunal Calificador proceder a la -
estructuración de los informes finales de calificación. 

b) Aconsejar las rotaciones del Personal que entiende adecuadas para un­
mejor servicio del Instituto. 

c) Proponer las promociones que correspondan recogiendo el criterio sesu!. 
do en nus calificaciones. 

d) JuzgQr en la~ ~ecla.nacionee contra el Tribunal Calificador, 
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A efectos de lo establecido en c) se tiene en cuenta: 

- Puntaje de la calificación anual. 

- Puntaje promedio de calificacion de los 2 años anteriores. 

- Antigüedad en la categoría tomando los años de antigüedad como medios 
puntos., 

Las cualidades a c:alificar para el personal administrativo son: 

- conocimiento, 

- rendimiento, 

- laboriosidad, 

- aptitud para las funciones, 

- cond_ucta, 

a las. que para los jefes, se agrega: la organización y control de los trabajos. 
la aptitud de mando, las relaciones con subalternos, subordinados y otras de~ 
dencias, la labor formativa y la educacion general. 

El personal de servicio y de edificios, se califica en base a: 

- rendimiento, 

- laboriosidad, 

- conducta, 

y ,para los conserjes, sub-conserjes y porteros, se tiene en cuenta además la º!. 
.,ganización él.e los trabajos, la aptitud de -mando, las relaciones con subalter- -
nos, superiores y otras dependencias y la labor formativa del personal a sus Ó,!. 
denes, 

Caja Nacional de Ahorro Postal. 

El régimen de calificación actual está vigente desde octubre de 1969. 

Las cualidades a calificar varían, según la clase a que pertenecen los 
funcionarios. Para el personal administrativo hasta oficiales inclusive, se uti 
lizan: 

- inteligencia, 

- actividad, 

- colaboración, 

- iniciativa, 

- rendimiento. 

Para los Jefes: 

- inteligencia, 

- conocimientos, 

- organización 
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- energía, 

- formación del personal, 

- iniciativa, 

- esfuerzos extraordinarios, 

- cooperación, 

Para el parsonal eapt!oeializado~ 

- coqpetancia, 

- inteligencia, 

actividad, 

- colaboración, 

- interés por el organismo. 

Para el personal de servicio: 

- competencia, 

- actividad, 

- prolijidad, 

- colaboración. 

La actuación de todos los funcionarios, con excepción de los nivele• je-­
rarquicos superiores, es calificada anualmente. 

La tarea de aplicación de los procedimientos de valoración del desempeño t; 
de los funcionarios está a cargo del Tribunal de Calificación, del Departamen 
de Personal y de los jefes inmediatos. 

La Comisión de Calificación se integra con tres miembros permanentes de~; 
signados anualmente por el Directorio, el jefe del personal a calificar Y un -
legado del personal. 

da -A este Tribunal compete en base a los elementos a su alcance, que ~~e de-
valorar objetivamente, resolver por simple mayoría de votos la calificacion 
finitiva a ·otorgar a cada funcionario.• 

Conocerá asimismo en los recursos de revocación interpuestos por los fun­
cionarios contra las resoluciones de dicho Tribunal, 

El personal es notificado de la calificación que le fue asignada Y dispo­
ne de determinado período para presentar los recursos correspondientes, 

El valor resultante de la calificación se tiene en cuenta a los siguien-­
tes efectos: 

a) Es ~n.!actor de consid~rable importancia para la determinación de 1:i,¡ 
pos1c1on en el ordenamiento escalafonario en función del cual se re ' 
zan los ascensos, 

·s--b) Influye en la fijación de la cuota personal ·de remuneración pues eltl 
te una compensación especial otorgada de acuerdo al puntaje obtenido• 
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Esi:a ccn:r,a:u:aci.'.;r. se hace r.egativa - quita - por debajo de ciertos n,! 
velea c.2 ::a:~ificación. 

3,5.2.2. - Activi.dad Privada 

Si bien se ha notado interés de parte de . la dirección de las empresas en 
la. :~:vAluac:j.Gn del:, d-esemp-:?-ño de los empleados, la frecuencia del estudio Y el -!, 
toda utilizátlo varían en cada caso. 

I,a:s ea-1:i."ficaciones :U"? realizan, en algunos casos, en forna global, mien­
tras que en otros, se evalúa el desempeño de los emp~.e:idos, tol!lando en conside­
ración distintos factores que inUt:.--yen para el mejor cumplimiento de las tare-­
as, 

El período de tieir.;>o considerarlo para la aplicación de esta técnica ·es, -
en la mayoría de los casos, de u·1 año; aunque se cor.!3tató que en algunas empre­
sas se tomaban perío.dos menores, '.le 3 a 4 meses, 

Se detectó en todas las em-_;resas encuestadas, que utilizan esta tl!cnica ... 
que el personal administrativo~~ evaluado en el 100% de las mismas, mientras 
que el personal obrero y especic'.izado es calificado en un alto porcentaje, sin 
llegar a ser aplicado en la tote.!.idad de los casos. 

El perso~al <le dirección, Dor su parte, no es evaluado en ninguna de las 
empresas visitadas. 

Se desprende de·las encue tas ~aliza~as que la calificación se utiliza 
p~a ineentivar al peraonal, ya "3ea desde el punto de vista ecc;nómico como ae -
su realización personal. 

También el resultado de 1~ calificación se -toma como.base para los asceá• 
sos de los empleados. 

De acuerdo a la teoría mc·tivaeional de Abraha.n Maslow sería un factor ca­
paz de sat.;.sfac.er las ne.ceddades de autoesti:aa. 

El resultado de la calif::i.cac:i.5n se comu:1ica a los interesados, en alguno• 
casos, en fonn::1. escrita y, ,?n otros, media~1te entre·,istas personaies. General-­
mente, el resultado puede ~er ¿iscutido con lns 3 up~riores jerárquicos. 

Además. en las entrevistas en que se cou:unicü:::. .. los resultados de la eva-­
luación de la actuacion· funcional, se acostur,fü,a en una de las empresas encues­
tadas, a fijar las metas de trabajo a alcan~ar ~1 los períodos pogteriores, 

3.5.3. Estudio co~parativo entre lo3 aspnctos teóricos y lo realizado, 

En materia de calificaciones, se encuentra en la Administración Central 
la aplicación qel Decreto 902/73, que establece la evaluación de los funciona-­
ríos de carrera. El m~::odo '.ltiii=ado es de e~calas e,:~fic&c dfr:continuas ~ com:­
plementado con el cl2l incitle-c.te crítico. L::is factore:; considerr,dos varían segun 
sean personas que o~upeu cat,i:OG de jefatura o no y tm,il:iián, :.l'S pc:1deraciones -
de los factorer.. "ª adi.).::ÍJan f lo:i distintos t:ipo~ da t,.U-:á!t', ya sean tácnicas • e.!_ 
pecializadas, de aJmi.n:i.s i.rac. :.eb, rJI? servicio:: ::uxi li:ixeo, et•::. 
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La evaluación la efectúa un tribunal calific~dor, en base al informe de a~ 
tuación funcional que eleva el supervisor. La calificación es utilizada como -­
principal antecedente para los ascensos. 

La mayoría de las empre~ás públ1.eas califican a su personal, a trltvés de 
un sistema de ordenamiento, mediante la utilización de diversos factores, qu! -
varían según la naturaleza de las tareas. En casi todos los casos se constato -
la existencia de un tribunal, junta o comisión calificadora. 

Los datos obtenidos en la actividad privada muestran que la calificación 
se efectúa en forma global en la generalidad de loe casos; encontrándose situa· 
ciones especiales en que· se utilizan distintos factores. El personal admini.att! 
tivo es evaluado en todas las empresas visitadas, en tanto que el personal obt! 
ro lo es en la mayoría de ellas y el de dirección no es calificado. 

En el caso de las empresas privadas, la calificación es utilizada como 8!!. 
tecedente para las promociones y además como elemento motivante del factor hUJD! 
no. 

Del estudio realizado, surge que en la actividad pública, las disposicio­
nes existentes, se acercan a lo establecido por distintos autores, mientras que 
en las empresas privadas, la situación no es tan alentadora. 

3. 6. Promociones 

3.6.1. Introducción a la técnica . 

. ; . _La promoción o el ascenso es un avance en la categoría jerárquica de un: 
ind1v1duo dentro de la organización, que no't'lllalmente va acompañado de un cambio 
de tareas Y de :esponsabilidades. Cuando falta alguna de las condiciones menci~ 
~das no se e~;ª frente a un ascenso sino frente a algún otro fenómeno, por e-• 
Jemplo, r~ta:1on_de tareas o aumento de sueldos. Así es que,fundamentalmente, -
se d:be disti~g~1r entre ascenso y transferencia. La transferencia supone un -­
~mbio de ª:tiv1dades, como el ascenso, pero sin cambio de nivel jerárquico, 
siendo semeJantes la responsabilidad, el prestigio y la remuneración. 

Algunos autores distinguen entre ascensos y promociones definiendo elª! 
censo como un ca b" • • ' s 

. -~ 10 positivo en la categoría jerárquica pero dentro de una mi_ 
ma btn;-idad, s:ccion ° departamento, mientras que habrá promoción cuando haY un 
cam 10 de unidad o departamento. 

Elementos básicos de un sistema de ascensos. 

Los ascensos se deciden sobre todo s· teniendo en cuenta cuatro elemento· 
· - pruebas; 

- antecedentes; 

- calificación; 

- antigüedad. 

Estos cuatro puntales del ascenso tendra~n . ¡nayot 
o menor ponderación. según las circunstancias 
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Las prol!'.oc::.c-nen sor, un caso especial de selección de personal efectuándo­
se pruebas de conocimiento, de aptitud, test de personalidad, similares a los u 
tilizados en la sslección. -

Los antecedentes de la persona hacen referencia a lo que ésta ha estudia­
do, a su car~citación y experiencia previa e incluso a sus aptitudes. 

La califica:ion ns .el resultado de la aplicación del sistema de evalua- -
ción de rend:i.nJ.ento cfo personal i:fectuada por la- empresa, uno de cuyos comati-­
dos es ser•d.:- de p•mtal a las promociones. 

La anti¡f1edad es un elemento de valor objetivo que ha dado origen a las -
itas varié.das y ,~ncontradas opini:>nes acerca de su aplicación. 

E:dsten qu:i.enes sostienen que es la mejor garantía para lograr eficiencia 
Y por lo tanto el único elemento a tomar en cuenta para el ascenso. En el otro 
ext:e~ están nquell~s que creen que la ar.tigüedad r.o debe ser considerada para 
decidir un as.::.?nao ya que ro gar:mtiza capacitación o aptitud, . :;>udiendo dar 1~ 
gar, en muchos casos, a u:~ anquL.osat\liento que significa un atraso para la per• 
sona. Respaldando esta posición ~elinier sostiene que la experiencia sólo es -
creativa en la medida l?Il que se '.l'.antenga en estado de creación incesante, de lo 
~~~t:arfo, si sólo ~s rutina, y no creatividad, es muy posible que no -garantice 

_J,cien~ia sino todo lo contrarfo. La verdad no se encuentra en ninguno de los 
extremo" pue"''- • b • • • • • d 1 t b • de 1 . ':' -~~LO que s::. ien la ;intiguedad supone conocimiento e ra aJo y 
a institücion, y considera~la constituye incluso un reconocimie~to a la perao• 

na por sus alos de t~abajo, no <lebe transformarse en elemento decisivo para el 
ascenso. Ef. asi cor~o se ha seni:•:do la necesidad de establecer su verdadera im--
portancia. •• 

t Pá::a ello se ha recurridc a la. literatura extranjera en la que varios au-
ores ha.., .,~~"· l 'd ~ - • 1 •# 1 tros f" •• _., '""'º eci o indices ¡>!ira determinar su peso con re acion a os o 

tal .. ctore~ de califir.ad.ón, fijándose aquél en un cáximo del 15% del puntaje· to­
. de .este .. 

. . Los ?rin::ipios más importantes sobre los que se basa todo sistema de pro­
mociones so11 : 

1 • las líneas de promocié-n deben estar claral!lente definidas• 

2 • las vacantes deben llenarse con las personas quP. ocupan el cargo inme­
diatam~nte inferior utilizando ·para ello los elementos ya mencionados: 
Pruebas, antecedentes, _ calificación y antigüedad; 

3• de no l:!xistir pe,sonas aptas en el grc1do inmediatamente inferior se -
pueden hacer las promociones con algú~ otro nivel, siempre dentro de -
la lllÍ.Ema institución; : 

4 , si en los otros niveles de la organización tampo~o existieran personas 
aptas para asp•Í!'ar al ;2scenso puede recurrirse a cualquiera persona e,!_ 
traña a la institución; 

5• los supervisores deban tomar conciencia de la necesidad de dar oportu­
nidades de cr.::rn:,so a sus subordiuados, para lo cual debe adiestrarse Y 
~ersuadi-.rs3 P. lo:i jefes en :ü sentido de estimular y alentar a los tr!,. 
bajador~s capaces para que asciendan. Es muy común que cuando un empl.!, 
ado es muy Lu~~o ·e: s~pErviso= trata J~ 1ete~erl~ im?idiendole el as--
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censo; 

6. las promociones deben ser efectuadas por la autoridad de línea con a-­
sistencia técnica del departamento de personal que opina sobre los pr~ 
cedi:nientos a utilizar y los factores a tener en cuenta para el ascen­
so; 

7. en todo sistema de ascensos es conveniente establecer un procedimiento 
de reclamaciones frente a las decisiones que la línea tome con respec­
to a aquéllos; 

8. se deben publicitar con suficiente antelación las posibles oportunida­
des de promoción que existan; es fundamental que todos los trabajado-­
res conozcan de antemano y con tiempo suficiente las posibilidades de 
ascenso a fin de prepararse adecuadamente para aspirar al nuevo cargo¡ 

9. cuando un empleado ascendido no tiene éxito en su nuevo cargo se pue-­
den tomar dos tipos de medidas: 

- volverlo a su cargo de origen, dando lugar a la democión. 

- rotarlo por los distintos cargos de su jerarquía para encontrar el que 
más se adecúe a sus conJiciones, ya que el no tener éxito puede ser -­
consecuencia de las características del cargo. 

La democión debe evitarse en lo posible por los trastornos y dificulta. 
des que apareja; -

10. Las personas que han aspirado a un cargo Y no han tenido éxito tienen 
derecho a una explicación sobre las razones por las cuales no han sido 
tomados en cuenta y sobre sus posibilidades en futuras promociones. 

Es importante conocer las dificultades de todo sistema de promociones 8 -
fin de poder enfrentarlas con é-i.ito. Estas dificultades pueden ser que: 

1. los supervisores suelen tener un candidato que consideran el mas apto 
para el ascenso, dificultando el empleo de cualquier criterio que s·ig­
nifique la elección de otra persona; 

2, los trabajadore$ frecuentemente presentan resistencia al sistema de as 
censo, por lo que consideran su derecho a ascender en base a su anti--: 
güedad en la empresa. En nuestro medio está muy arraigado el criterio 
de ant~güeda~ para ascender y cuando.un siste~ ~e promociones se apar 
ta de el recibe normalmente una cantidad de criticas. Por esto es que 
al utilizar un sistema de ascensos que se aparte de la antigüedad hay 
que explicarlo, diwlgarlo y dar razones de su elección para que sea! 
ceptado de buen grado; . 

3. si la institución es muy grande el sistema de promociones suele ser __ 
complejo y las vías de ascenso difíciles de comprender pues hay gran 
cantidad de escalafones y posibilidades de pasar de un'escalafo~ o--

11 • 1 d" n a tro, ~s necesario, por o tanto, una gran 1vulgación entre los t ba-
jad~res ya que de lo contrario puede creerse que el ascenso no ser:stá 
haciendo en forma correcta; 

4. el tipo de estructura organizativa de la empresa puede estar 1 . •t do 
las pcsitilidades de ascenso de los trabajadores. Si la erg _imi.~n _ 

d t" h • 1 1 "b'l"d d d. an1zac1on ets te 1po . or1.zodr.ta. as po~i 11 i a es ed ascenso son limitadas en __ 
an o que si es e ::ipo ·.rertica son gran es. 
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El informe de la CIDE sobre la situación del Servicio Civil Uruguayo reco 
noce la necesidad de reformas basadas en el mérito y la motivación que tienda a 
hacer de ese Servicio un instrumento eficaz para cumplir le. J fines del Estado y 
ejecutar planes de desarrollo económico y social mediante el establecimiento de 
la carrera administrativa, derecno a la estabilidad en los cargos, calificación 
de sus servicios y ascenso por m1ritos, entre otras muchas cosas. 

Los ascensos de los funcio•w.rios ce carrera en la. Administración Central, 
están regulados por el Decreto Nº903/73 de 24.X.73(1). Este decreto dispone que 
los ascensos se realizarán dentro de una n:isil?.'.I unided ejecutora y escalafón, al 
1º de octubre de cada año. A estos ef2ctos las ContaJurías Centrales deben remi 
tir a los Departamentos Sectoriales de Personal la 1elación de los cargos vac~ 
tes en condiciones de ser provist. 1s dentro de lo.e 3[, días de iniciado el Ej ere_!. 
cío. 

Mientras no exista clasifi~ación de cargos, el Decreto, a los efectos del 
ascenso, los clasifica por grupos de análoga respor.sahilidad y naturaleza en la 
siguiente forma: 

a) Para los escalafones adü!Ínistrativo y especializado: 
Grado 1 y 2, Grupo IV; ,-;rados 3 y 4, Grupo III: Grados 5 n 7, Grupo U; 
Grados 8 a 12 y extras, Grupo I. 

b) Para el escalafón de Servicios Auxiliares: 
Grados l y 2, Grupo IH; Grados 3 y 4, Grupo II; Grados 5 a 7 Y extras, 
Grupo I. 

c) Para los escalafones ,écnico, Profeaional, Clase A Y B, 
Grados 1 y 2, Grupo E; Grados 3 a 6 y ext!'as, Grt!po I. 

f Los ascensos de un grupo al inmediato Jt1pe:::ior v den!:ro rlel Grupo I s~.,. e-
ect .,. • • • on 
1 uaran ~or puntaJe en el que se ~endra en cuen~a el mérito, la capacitaci 

Y ª antigÜedad computable, Loi; ascensos deat·::-o de vi•. mism~ grupo, excepto ~en­
tro del grupo I, se realizarán por puntaje, en b::ise al m.éritu del funcionario -
en el desempeño del cargo y a J.& antigüedad c·imputahle. 

~os méritor. por desempeño en el cargo r,sulta:"! de rromediar los puntajes 
de calificación por méritos ~nuales de les últimos tres años. 

_ El puntaj e da antig'üedad computable se d-,te:rrr,·i.na;~~ en conE idarad.ón 8 los 
anos de Servicio efectivacente prestado en un cargo d~s~e e: ingreso a la carr~ 
r~, en la Administración, en el Inciso, en la Unidad Ej~~utore y en el Cargo, -
siend0 los valores -de cada ur..o d2 es tos conccptof, <le ! 2 3 y 4 rc:;pecti vamen­
te • ' ' .,. 1 .,.mpu • sin que puednn superponerse, U cambio de e~c~lafG~ no ~• dificara e co -
to de antigüedad. 

El puntaje por capacitación se detei-Tl'in!l !iiedü.~1 te le ree.Jiz'!ción de prue­
bas de aptitud c¡ue se rinden .'.l~tt? uu t:·d';mnal Especü:.l qt!e se f.ntegra con un --

(1) Anexo I. 
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funcionario que designa el jerarca de la Unidad Ejecutora, un delegado de los -
funcicr.arios y una pnrsona designada de común acuerdo por los otros dos miem- -
bros, que lo presidirá. • 

Dicho Tribunal será asesorado con voz, pero sin voto, por un delegado del 
Departamen~o Sectorial de Personal. 

Para acceder a los cargos de Dirección o Sub-Dirección de Unidades Ejecu­
toras, Divisiones, Departamentos o equivalentes, será necesario aprobar los CU! 

sos que a ttles efectos organice y oriente la Oficina Nacional del Servicio Ci­
vil. 

Para los dell!as cargos, los funcionarios· podrán capacitarse por los medios 
que consideren convenientes. 

Las bases para las pruebas.de aptítud son formuladas por el Departamento 
Sectorial de Personal, asesorado por la Oficina Nacional del Servicio Civil, 

Para apreciar la capacitación, el Tribunal deberá tomar en consideración, 
asimis100 el cumplimiento de los ::equisitos mínimos para acceder a cada cargo, -
de acuerdo a su descripción, espacificaci6n y clasificación. 

Las prelaciones para los ascensos serán establecidos por un Tribunal de -
Promociones integrado por los miambros del Tribunal de Calificaciones. 

Los puntajes de pro100ciones deben ser publicados en los locales de traba­
jo durante determinado período, vencido el cual, el Departamento Sectoriál de -
Personal, notificará personalmente a cada funcionario. 

La integración del Tribun,ll se. publicará de forma que todos los funciona­
rios tomen conocimiento de la n.isma y puedan recusar a sus mie1nbros si tienen -
razones fundadas para ello. La recusación será dirigida al jerarca, quien deci­
dirá luego de un análisis de lés razones invocadne, 

Con respecto a los Entes del Estado, se pasa a describir la situación i~ 
perante en la materia en cada ~no de ellos, 

Administración de las Obras Sanitarias del Es~ado, 

Los ascensos se hacen, en principio, por o~ción, orden de categoría y·pun 
taje, lo que significa que de acuerdo a las clasific.aciones ~ el ascenso le co--= 
rres?onde a la persona con mayor puntaje dentro de 1:na categorS:a, la que no es­
tá obligada a aceptar. En caso que la persona a quien ccrresponca el ascenso lo 
rechace, el i:ri.s-.r:o le_ corresponde a quien le sigue er. 01·den de puntaje dentro de 
la ca tego~a. 

Para los ~argos superiores de los escalafones administrativos y obrero, -
los funcionarios deben rendir prueba de suficiencia, 

En loe e.:cdafones técnico y semi técnico, se asciende po:r especialización, 
consideran1o en u:i::i primera instancia a J.os funciona~:i.os de mayor puntaje den-­
tro del 'lscalDÍon sin prueba de suficiencia; eu segundo lugar, le corresponde -
también a los de la categm.:ía inferior e igual escala!Ón aunque correspondan a 
otra esped.ali:adGn, pero mediante pn·eba de suíizieucia; agotadas las posibi-
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lida<les de la categoría inmediata inferior, se llama a prueba de suficiencia a 
los funcionarios de la categoría subsiguiente y de la misma especialización de.!!, 
tro del mismo escalafon y así.sucesivamente. 

Para el escalafón obrero, el procedimiento es similar pero sin considerar 
la segundE posibilidad. 

Las reclamacioneo se anteponen en sucesivas instancias ante la Divisi6n -
Personal, el Directorio, el Poder Ejecutivo y el Tribunal de lo Contencioso Ad­
ministrativo. 

AdministraciOn Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas 
Administracion Nacional de Telecomunicaciones. 

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 43 del Estatuto del Funcionario de 
U.T.E,,(1), los ascensos se hacen por orden de escalafón teniendo en cuenta an­
tigüedad y méritos si se trata de ascensos dentro de la misma categoría, anti-­
güedad, méritos Y oposicion cuando el ascenso apareja un cambio de categoría. 

Los métodos usados para el ascenso son: designación directa y promoción -
reglamentaria. 

La designación directa la realiza el Directorio para cargos superiores -­
(Ger~tes, Sub-~;rente~) ~ peo~ee especializados, personal de Servicio Y de la. -
Seccion Inspeccion Y Vigilancia y otros especialmente establecidos en el propio 
Estatuto. 

Para_l~ promocion reglamentaria se asignan puntajes a los funcionarios en 
bace a ant1guedad en la Institudon, antigüedad en el cargo, sueldo actual Y ca 
lificación promedio de los tres últimos años. 

E~tablecidcs los puntajes se confeccionan listas de funcionarios que son 
elevadas al Directorio, que decide en definitiva sobre las promociones, en base 
a un informe de la Gerencia de Personal que es donde se lleva una ficha con los 
anteced6nt:es de cada funcionario y se ·hacen los cálculos que corresponden toma!!_ 
do en cuenta las reglamentaciones vigentes. 

Ezte reg~~~nto tuvo poca aplicación en los Últimos años, debidoª queª~ 
supri~árse periodicrunente las vacantes, el número de promociones era muy re~u~_!. 
do Y por otra parte, funcionaba simultáneamente un eistema de ascenso automati­
co basado en la antigüedad en el cargo. 

Recie~temente, se aprobó un Reglamento de Promociones provisorio, a efec­
tos de llenar las vacantes existentes, el cual regirá por una única vez. 

Primeras Líneas U~uguayas de Navegación Aérea. 

En es te Ente, se toma como base para el ascenso, el puntaj e obtenido en -
la calificacion, ya sea por méritos o antigüedad. Para cargos especializados el 

(1) Estatuto de la ex Administración General de l~s Usinas Eléctricas Y los Te­
léfonos del Estado. 
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puntaje es complementado con pruebas de oposición, 

Las vacantes que se producen se proveen en general con personal de las j!, 
rarquías infe.:iores. 

En J ,:is ca:ios ~n que -se exigen prueb3s, se establecen puntajes mínimos Y si 
éstos no sa alcanzan, se llama a concurso abierto. De las t- 1ses y fecha del CO,!!. 

curso se notifica a cad~ funcionario individualmente. 

El cómputo final de -puntos lo realiza un Tribunal designado al efécto ,_que 
da vista E',:!. Directorio que deciáe en última i~tancia. Las reclamacion8$ p_or -­
disconfol:!Didades con el puntaj e sera:., consider.atlas por el mismo Tribuna.L 

Se está estudiando la a!)licación de un sistetl'.a de promociones, Q'asado en 
el Decreto 903&73. 

Industrias Loberas y P2squeras del Estado. 

Los asc·~nsos sa producen d~ la categoría inferio-r a la inmediata superior, 
salvo que no existan en la primr.ra funcionarios en condiciones de ascender, en 
cuyo caso se recurre a las categorías inmediatwente inferiores. 

Las prenociones de.1tro de cada grado se efectúan por antig'uedad califica­
da, considerándose tal· la ponderación de la antigüedad del funcionario y la va­
loración de los :!l~ritos. 

Para pa3ar de cargos de s~rvicio a administrativos y de éstos a técniéos, 
se requiere concurso de oposiciSn y el ingreso se efectúa en el último grado -­
del escalafún co:.respor.diente. 

AdministraciOn Nacional de Conúustibles, Alcohol y Po·rtland. 

El régimen de ascensos está establecido en el Estatuto del· Funcionario de 
ANCAP aprobado por el Decreto ·'4 72/966 de fecha 22. 9. 66. 

Lo:; ascensos se efectúan de jerarquía en jera.:quía, por tres vías: méri-­
tos, méritos y op:)siciÓ'r. y conc,.:.=~o de oposición, 

En casos especiales el Directorio puede proveer directamente los cargos, 

En ANCAP • se considera mérito solamente a la antigüedad calificada, 

Banco 1e la Repáblica Oriencal del. Uru~. 

El Estatuto del Funcionario y la reglamentación respectiva determina tres 
proceáimientos de ascenso: entigüedad calificada, propocición y concurso de op~ 
sición y merites. 

~ el ~r~mer cazo, el ~irectorio solamente aprueba lo actuado por el Tri­
bunal 1.nterv;.n1.cn':;,; en caT:1b1.o, en el caE-o de proposición elige entre una serie 
de funcionario!: que se ~-e p:·01,o=r.ioua. 

Eetcs ptocedimfantoa ~~ usa!! sir::1.1ltfuP.sr.er>te e·" las ~jstintas categorías, 
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variando en cada una de ellas el porcentaje de vacantes a cubrir mediante cada 
procedimiento. 

jes, 
se ¡3. 

El personal de servicio, de lra. a 4ta. categorías (Conserjes, Sub-conse!_ 
Enca:i;gados, Sub-encargados, Jefe de Sección y Sub-Jefe) es promovido en b!!_ 
los puntajes de calificación v arttigÜedad. 

La promoción automática por ¡iuntaje de calificación la encontramos en el 
personal ádministrativo de 2do, orden (Auxiliares y Oficiales) y la última cat,!_ 
goría del personal de Servicio y maestranza (Porteros, Peones, Limpiadores y O­
perarios). 

En este caso son promovidbs automáticamente los funcionarios que alcanzan 
un puntaje mínimo. 

A su vez el personal administrativo de categoría especial (Gerente Gene-­
ral, Secretario General, primer Sub-Gerente General, Inspector General, Sub-Ge­
rentes Generales) Y primera categoría (Gerente de Departamento) es ascendido en 
forma directa por el Directorio, 

Los Tribunales de ascenso están formados por funcionarios designados por 
el Directorio Y por funcionarios elegidos por el personal. 

Cuando las categorías están divididas en grados se siguen las mismas re-­
glas, para promociones de un grado a otro dentro de la misma categoría. 

Administración de Ferrocarriles del Estado. 

Las vacantes de ascenso de cada escalafón se proveen entre todos los fun­
ciona~ios del mismo, teniendo en cuenta las distintas especialidades funciona-­
les. 

Las vacantes de una especialidad se proveen con funcionarios de la misma, 

Los funcionarios de una especialidad pueden optar por cargos de otra, s5-
lo en casos determinados Y mediante pruebas de suficiencia, si es necesario. 

Para proveer los cargos vacantes se hace una convocatoria de carácter pú­
blico entre todos los funcionarios, donde consten exigencias y pruebas de sufi­
ciencia a rendir, si correspondiere, pudiendo postularse los del mismo grado Y 
los del inmediato inferior. Las solicitudes son analizadas ;;,or un Tribunal de -
Promoción integ~ado por tres miembros, uno designado por el Directorio, que lo 
preside, uno por la Comisión Asesora y otro por la Gerencia General, 

En caso de hacerse pruehas, este Tribunal, ampliado con un funcionario -de 
jerarquía de la Gerencia donde se produjo la vacante y otro de la especialidad 
del examinado, se transforma en Tribunal Examinador. 

En caso de no ser necesaria la prut!ba de suficiencia, el cargo se adjudi­
ca al aspirante con mayor grado y puntaje de calificac~ón. De existir empate se 
va a un concurso restringido. Entre candidatos con igual grado y calificación, 
si unos deben dar prueba y otros no, los primeros quedan clasificados con la a­
probación decidiéndose finalmente por puntaje; en concurso· restringido se exi­
me de pru;ba de suficiencia a los funcionarios del mismo grado que detentan un 
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cat"go que Tequiere la lJÍ.sma pTueba de suficiencia o aquellos que hubieren apt'ob! 
do con anterioTidad una prueba similar a la requerida. 

Administración Nacional de Puertos, 

Los ascensos son ?ropuesto& al Directorio por la Junta de calificación -­
dos veces por ano, Además cuando el servicio lo requiera, se pueden hacer pro~ 
ciones paTciales para las categorías o car8os que el Directorio indique. en cada 
caso, 

La propuesta de la Junta se efectúa considerando el funcionario con mayo~ 
res derechos dentro del escalafón. 

Banco de Se.gut"os del Estado. 

Las líneas de promoción, según el Estatuto del Personal, están determina­
das por ascensos de grado en grado y ·por orden de puntos dentro de cada cuadro 
donde se han producido vacantes, 

Cuando el ascenso implica pasar a una categoría superior, el Directorio -
hace la selección entre cinco candidatos de una lista que le es elevada por la 
Comisión de Ascensos. 

En el primer caso, el Directorio homologa las propuestas del Tribunal - : 
mientras que en el segundo puede juzgar cual de los candidatos de la. lista. eStª 
en mejores condiciones para desempeñar el cargo, 

En este caso no e~iste periodicidad en los ascensos sino que los mismos -
se dan como consecuencia inmediata de la producción de una vacante, mientras -­
que los que siguen las líneas generales de promoción se realizan anualmente, 

Las ~o~~bilidades de ascenso están basadas en los puntajes determinados= 
por 1~ Collll.sion_de Ascenso, tomando en cuenta antigüedad, calificación, el de­
sempeno d~ funciones superiores o del puesto inmediato inferior al vacante. 

P~ra los técnicos profesionales, al ascenso de- grado en grado se suma el 
ordenamiento en base al sueldo y a la antigüedad calificada, 

La designación del personal de inspección de Sucursales y Agencias es e-i 
fectuada por el Directorio mediante una lista de 3 candidatos elegidos entre e 
pet'sonal administrativo de carrera, elevada por la Comisión de Ascenso. 

El ?ersonal administrativo, secundario y de la Central de Servicios Méf~= 
cos, no tiene escalafón, por lo que carece de líneas de ascensos preestablec das. 

Los funcionarios tienen d h 1 D. recto., 
río y de apelación en b . d. erec O ª recurso de revocacion ante el • 1 

su 8110 ante el Tribunal de lo Contencioso, 

Instituto Nacional de Col • ·-om.zacion. 

Las bases del sistema de ascenso de 10s Etll .... 
se encuentran en el Estatuto 
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pleados. 

La promoción de un cargo a otro superior se hace dentto de cada escalafón, 
por riguroso orden de calificación y en igualdad de ésta pot concurso. Dentro -
del escalafón se da preferencia a les funcionarios de la misma categoría y gra­
do. si el cargo a proveer exige conocimientos especiales, se debe rendir una -­
prueba de suficiencia. 

No se· puede pasar de una categoría a otra (de personal de servicio a per­
sortal administrativo) sin rendir prueba de suficiencia. 

Los ascensos se efectúan a medida que se producen vacantes. 

Los funcionarios pueden reclamar en esta materia mediante los procedimien 
tos generales de impugnación de decisiones administrativas. 

Banco Hipotecario del Uruguay. 

Los ascensos son determinados por el Directorio realizándose los misma -
en oportunidad de producirse las vacantes, 

La base del sistema de ascensos está en la antigüedad calificada que en -
casos especiales como Adscriptos, Jefes de primera y Gerentes de primera, deben 
referirse exclusivamente al personal que integra la categoría inmediata ante- -
rior, 

El puntaje para ascenso toma en cuenta la calificación del funcionario,la 
antigüedad en la Institución y en el cargo· y los méritos y deméritos. 

De las resoluciones en materia de ascenso existe recurso de revocaci6n an 
te el Directorio. 

Banco Central del Uruguay. 

El ascenso lo decide el Directorio a propuesta del Tribunal de Méritos Y 
Ascensos, que toma en cuenta los méritos y antecedentes de cada candidato. 

Los. méritos tienen. en cuenta iniciativas de relevancia para el Banco, pr~ 
ducción, .talento, perspicacia, responsabilidad, disciplina, corrección en el 
trato, asistencia, puntualidad, asiduidad, estudios realizados y posición en el 
escalafón. 

Los ascensos se producen cuando hay vacantes o reestructuraciones•- Siem-­
pre se efectúan de un grado al inmediato superior, salvo en el caso del Gerente 
General; Secretario General, Subgerentes Generales, Abogado Consult_or, Gerentes 
Auditor e Inspector General, Abogados Asesores y Contador General, que son .de­
signados en forma directa por el Directorio. 

El tribunal es.tá integrado por tres miembros, uno designado por el Direc­
·torio y dos por el personal. 
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Caja 4e Jubilaciones Bancarias. 

No existe periodicidad ?ara las promociones las que en general s.e. efec- -
túan al producirse las vacantes. 

Los métodos utiEzados son designación directa y ascenso automá,tico. 

La designación directa la efeetúa el Consejo Honorar;i.o aseso:rado por el -
Tribunal Superior de Calificaciones que propone los ascensos tomanq.o en cuenta, 
el puntaje de calificaciór. anual, €:l puntaje promedio de calificación de los -­
dos años anteriores y la antigüedad· en la categoría. 

Este tipo de designación abarca la totalidad de· los cargos del organismo. 

El ascenso automático se da solamente en el pasaje de Auxiliar a Auxiliar 
Primero y de éste a Oficial, luego de transcurrido cierto plazo en el desempeño 
de los cargos. 

Caja Kacional de Ahorro Postal, 

El régimen de ascensos está regido por no.rmas reglamentarias internas a­
prooadas por el Dire:torio y complementadas en lo necesario por ~riterios. con-­
suetudinarios que ll~nan los vacíos de la reglamentación. 

Los ~étcdo3 utilizados, según el tipo de personal de que se trate, son an 
tigüedad, a_11tigi·'.edad céilifícada, promoción automática y designación directa. 

3.6.2.2. Actividad privádn. 

En 1é: mayo1ía a~ las empresas, los nombramientos para ocupar cargos de di 
reccion, se efe:::.tfan directamente. Para los demás cargos, las promociones en ge 
neral, se efectúan mediante pruebas sicotécnicas y de conocimientos tomando en­
cuenta, tiémbien, los·; re;:ultadcs de la calificación, aunque estos cargos pueden 
ser llenatlos nedia~t2 nc~bramiento directo. 

La evalua~ión del rendimiento es utilizada, en algunas de las empresas,_ 
para deterll1inar cuá:!.es r;e:!an los cargos de nivel jerárquico superior, en los _ 
cuales las pers•:nas se desc¡:¡peñan .con mayor eficiencia, de acuerdo a sus aptit.!!_ 
des, habilidade2 y ·:;:i0plfafantos del trabajo. 

En· cierto c:as'.ls, las empresas proporcionan cursos preparatorios para la 
realización de ~as p~uebas de suficiencia y personalidad. 

A igualda1 /" resultados en la aplicación de pruebas, se toman en conside 
racion los méritos d~ cada participante, 

Si la persona promovida ,10 se adapta al nuevo cargo, se lo traslada a o-­
tro de igud ni,,el jerár~uico, Solamente en una de las empresas encuestadas se 
com?;ob5 q~e ut :.liz~ .. ban la democión del empleado ascendÍdo, én caso de no aélap­
tacion de este al d,jempeñc de las nuevas tareas. 

Se detect.6 en uno de los c~Jos estudiºados, que 1 t b • d e ra aJa or una vez pro-
movido Y antes <le tornar ¡:;::,sesión del nuevo cargo, as capacitado especialmente -
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al efecto . 

. , Generalmente, intervienen en los ascensos, los Jefes de Sección y los Di 
rectores,· En muy pocos casos se· prevén mecanismos para que las personas no as-=­
cendidas 1nterpongan recursos ante la decisión tomada . 

• 1 

J. 6. 3. Estudio comparativo entre los aspectos teóricos y lo r*alizado. 

. En materia de promociones, la Administración Central a;11ica el Decreto 
903/73, que considera tres fact.C>tes para determinar los ascensos. En los casos 
que las tareas de los cargos de ascertso se modifiquen sustancialmente, como set, 
el pasaje de un puesto que ria ejerce sup~rvisión á otro que la ejerce, se tie­
nen en cuenta la califícaci6n del funcionario, su antigüedad y la capacitación. 
Esta últiina se constata a través de pruebas de suficiencia. Cuando la promoción 
se efectúa entre cargas.· que ·presentan mayor similitud en cuanto a la naturaleza 
de las· tareas, se considetait • so1amettte los factores calificación y antigüedad, 

El factor antigüedad tiene una ponderación cada vez menor, en relación a 
los· res_tantes factores. 

. La capacitación adquiere especial importancia en los cargos de superior -
nivel jerárquico, para acceder a los cuales se requiere haber aprobado cursos -
que para ta]. fin dicta la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Las empresas públicas en su mayoría toman en cuenta, como pil~res 
tema de Promoción, la antigüedad calificada, y cuandc asi lo requiere 
se realizan pruebas de suficiencia. 

del sis­
el cargo, 

En todos los casos, l~ administración 
que los funcionarios no c~n~iderados en las 
recursos que estimen pertinentes. 

pública presenta mec~nismos para -­
promociones, puedan interponer los 

La actividad: privada, 
, aplica pruebas sico-

nara la mayan.a de los cargos' 1 d • • 
; además' se considera la evaluación de ren 1D1J.en-técnica d .. t s Y e conocimientos 

0 del funciona:- io . 

Los cargos directivos sori provistos en forma directa. 

al Las personas que han ascendido en 
tro'nueyo ca~go, son· tra~~feridas a otro 

una · , 

r ivadas de no adaptarse 
l as empresas P ' ., . 1 Como excepcion se encon 
de igual nive : la persona ascendI 
su nivel de origen a da. empresa en la que se devuelve a 

En 1· • · ... 1 te no Se admiten reclamaciones so~re 
las de . . as empresas privadas, genera men • 

cisiones tomadas en mateiia de ascenso, . 
ues tro medio y lo acon 

D 1 •, alizada en n d • -
Befado e a cotripé;r&ción entre la situacion an •• rge que existe una ten enc1a, -
Cotnpr0/~r los distintos autores consultado~' ~; aplicación ~; l~s /act~~e~ q~e 
la doct:i a en la Administración Central bac~:cir, la eva~u~c10~ e ren inuen o 
de1 Pe na recomienda tener en cuenta, es y la anugueda ' 

rsona1 1 . . , . tecedentes , a capacitacion,. losan 1 Admi • existentes en a nis--
Se d ascensos 

Puede afirmar que en el sistama e 
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tración Central, la antigüedad recibe una ponderación cada vez menor, lo que e! 
tá de acuerdo con lo aconsejado. 

Esta orientauión, que es muy reciente, indica un cambio fundamental en la 
materia, ya que hasta ahora había predominado la importancia de la antigüedad -
como factor determinante de ascenso. Esto exige un período de adaptación, sobre 
todo para vencer la resistencia que naturalmente se opone a la introducción de 
los nueves factores. Pese a ello, este sistema se ha venido aplicando en aque-­
llos Organismos que han efectuado promociones recientemente. 

3.7. Beneficios Sociales 

3.7.1. Aspectos teóricos. 

En este subfítulo se pueden incluir todos aquellos benefi ios relacio~a-­
dos con la salud y el bienestar del trabajador, los que estimulan las activida­
des recreativas y otras vinculadas a distintos servicios. 

Tales programas ayudan a los empleados a satisfacer necesidades sociales 
Y económicas, pero para mantener el objetivo de los mismos, no deben transfor-­
marse en meros donativos. 

Los propósitos parseguidos por estos planes de beneficios sociales sería~ 
entre otros, tratar que el ambiente tle trabajo ayude a la satisfacción de las -
necesidades personales, mejorar la moral de los grupos de trabaj'o, mediante ac­
ti vi.dades de interrelación de esos grupos. Asimismo ayuda a que los emp],eados -
se integren más estrechamente a la organización y ejecución de actividades den­
tro de la empresa. 

Los programas de beneficios se encuentran liniitados por las posibill.dades 
reales de las empresas. Encuadradas en é&tas se deben administrar los planes i:le 
modo que se aprecie qu~ existe interés_ en el personal y sus necesidades, com- -
prensión por las actívitlades particulares, incluyendo la orientación de los em­
pleados. 

Pueden mencion~rse los seguros de vida, de invalidez y vejez, los progra­
mas de créditos o préstamos ya sea en situaciones especiales de emergencia O P! 
ra situaciones concr~tas, los servicios de casas-cuna, etc. 

. Muchas empresa::; estimulan paralelamente las actividades recreativas •con 
hogares de· vacaciones, clubes deportivos, espectáculos artísticos; ieunio~es y 
paseos. 

Como servic:i.os va:dos, muchas empresas incluyen servicios de cafetería, -
comedor, asesoramiento prcfesional, y otros con los que buscan mejorar la situa 
ción general del trabajador. 

Antes de implantar un. programa de beneficio al personal debe • tº ar· . .. . • inves ig se si las necesidades imp~antadas.no han sido ya satisfechas por ot • dº ros me ios. 

3.7.2. Realidad nacional: pública y privada. 

3.7.2.1. Actividao pública. 
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El inforue de ClDE cm::enta el punto sólo -en lo referente a Seguridad So­
cial. En este aspe~to, estén estab:i.ecidos: jubilación, beneficio de retiro, su!!, 
sidio por fallecimie,.1to, licencias por enfermedad, maternidad, licencia e indem 
nización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. -

Las es.tructuras, procedimientos y tramites no son los más adecuados para 
agíli far • eí- goce de álgunas pres tac iones. 

La situación en Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados es co110 
sigue: 

Administración ae las Obras Sanitarias del Estado. 

El person:11 cuenta con las siguientes prestaciones que complementan la r!_ 
tribución directa por sus servicios: 

a) Seguro de Salud. 

~1 Organismo paga un -porcentaje de las cuotas de afiliación a las ,So-­
ciedades Médicas c~ntra presentación de los recibos correspondientes. 

b) Seguro¡;, 

Todo el personal se encuentra asegurado en el Banco de Seguros del Es­
tado contra acclc::mtes de trabajo, e::tando las primas de las pólizas a cargo de 
0.S.E. 

Administraciói:i Nacional de Usinas ·y Trasmisiones. 
Administración Nl"c:i.;:;na:!. de Telecomunicaciones Eléctricas. 

Los fur,cionarios gozan de ciertos beneficios sociales concedidos por el -
Estatuto del Fcn':'.ior.ario Y Regla.üentaciones posteriores, 

La reepon..:abiJ :;.dad de aplic;:ción y mantenimiento de estos J,eneficios le -
comp13te a la Gez-encie. d-3 Div:;,sifo Pe:caonal. • • 

En lír..eas gem:r::úes, las preEtacicnes que se dan a los funcionarios son -
similares a. las que rig2n en eLre:;to de la Administración Pública, aunque e~.!, 
ten d.ertas disr.:>sicio;:;.es que presaitan características propias de los organis­
mos. 

a) ?arque de V:!::c,ci~~ 

Los Organi s .. ,os poseen un predio de gran extensión ubicado en las Sie-­
rras de M.i.aas al cual se han incorporado una serie de mejoras de forma tal que 
los funcionarios y su3 fo.miJ.ias puedan utilizarlo co;no lugar de recreo, 

La financiacii:i:-. dd Pa-rque de Vacaciones se encuentra casi exclusivamente 
a cargo de la In.s_t.:.-::::ciri;1, con la c0operaciór:. de las tarifas por hospedaje co-­
bradas a los fu!l~ionc:.r::.,:;.::, v~ta :.:e pa:-:te .de los productos que allí se elaboran 
y recaudaciones .p!:!' .seiv:i __ ;_os Ce restaur.,nte para visitantes. 

La utilfaadó., e.e los servicio::; del Parque está regulada por el Estatuto 
del Funcionaric y ~llí se ef:tablece ql!e tienen derecho a este beneficio ~º'!, fU!!,d 

. - ~ • ~ - d t1gueda cionarios preEupu~s~2dus, e. perso~cl a termino co~ mas de 2 anos e an 



108 

y los jubilados c.:,n más de ZJ años de servicio en la Institución. 

Si bien todas las personas que se encuentran en esta situación tienen de­
recho a gozar el beneficio, el alojamiento se concede de acuerdo a la disponib.! 
lidad, respetando el siguiente orden de prioridad: 

i) funcionarios pr~supuestados que se encuentran en goce de licencia a- -
nual reglamentaria o por matrimonio; 

ii) personal a término en goce de licencia reglamentaria: 

iii) jubilados 

iv) funcionarios que se encuentren en goce de licencia extraordinaria; 

b) Asistencia Médica 

Existe un Seguro contratado por las Instituciones con el Sanatorio Am! 
ricano en el que se cubre el riesgo quirúrgico y traumatológico de todos los -­
funcionarios y familiares. La financiación de estas erogaciones es de cargo ex­
clusivo de UTE y ANTEl, no correspondiéndole a los funcionarios ningún tipo de 
aportación. 

c) Tramite de Jubilaciones y Pensiones. 

En la Sección Beneficios Sociales dependiente de la División Personal, 
se tramitan las jubilaciones y pensiones para funcionarios y obreros de los or­
ganismos. En ella se centralizan los tramites ante la Caja de Jubilaciones para 
la gestión de las pasividades de los funcionarios en situación de retiro a efec 
tos de que los empleados puedan lograr su pasividad en el menor tiempo posible:­
Además se asesora a funcionarios que tramiten por su cuenta las pasividades en 
todos los asuntos de su competencia. 

d) Servicio de Biblioteca 

Los Organismos disponen de un servicio de biblioteca especializado, 

e) Servicio de Comedor 

la Luz. 
Recientemente inaugurado para el personal que-trabaja en el Palacio de 

Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea. 

Entre las prestaciones especiales, deben mencionarse: 

a) C~~ funcionario tiene derecho al uso de un pasaje gratuito, con op- -
cion de uno o dos adicionales para acompañantes hasta determinado gra­
do de parentesco, durante el transcurso de su licencia. 

b) Ser:71-cio Médico en Oficinas Centrales que con un especialista enlama 
teria cont:olorea periódicamente, la salud del personal navegante, En­
casos particulares puede autorizar pase a otros especialistas, En Ca-­
rrasco, funciona un servicio de Sanidad, 

c) Compe~sación para el pago en la cuota social a los Centros de Asisten-
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cia Médica. No se hace extensivo este beneficio a los familiares del -
funcionario. 

d) En materia de accidentes de trabajo está amparada por el digimen normal 
del Banco de Seguros del Estado, 

Industria Lo.ber:a y Pesquera del Estado. 

Se abona una prima mensual para el pago de afiliación del personal a aso­
ciaciones de asistencia médica, no existiendo afiliación masiva del personal • a 
ninguna Institución. 

El personal de tierra no esta amparado por el Seguro contra accidentes de 
trabajo; pero igualmente recibe diclio beneficio a través dei BSE previo pago a 
este Organismo por parte de ILPE. 

Administracié5n Nacional de Combustibies, Alcohol y Portlarid. 

Las prestaciones concedidas a sus funcionarios son: 

a) Salud 

El Organismo brinda a s:us funcionarios asistancia médica completa con 
exámenes médicos, internación sanatorial, asistencia odontológica par­
cial y médica, a través de su Departamento Médico. 

El Departamento Médico de ANCAP funciona como: 

Organización médica de tipo empresa socio-estatal que: atiende los as--
• pectas laborales e higiénicos que. les _exigen las disposiciones legales 
vigentes y otros más amplios en el terreno· de la medicina de Salud Pú-
blica. • 

Asesor en los problemas de readaptación ocupacional en los casos de -­
disminución psicofísica. 

Prestador de asistencia médica integral, médico-quirúrgica·, psiquiátr!_ 
ca, reparadora, odontológica, etc., para todo el personal, sin que és­
te deba efectuar apo::tación económica alguna por el beneficio· que per­
cibe. 

Servicio que evalúa la incapacidad laboral generada y reconoce los la.E_ 
sos en que el trabajador tiene derecho a recibir su salario mientras -
la causa que lo imposibilita desaparece o disminuye. La retribución -
económic;_a es por el salario completo y no hay período de espera para -

·recib1.rla. 

Ejecutor de una política empresarial que entiende que cuanto se haga -
por cuidar la salud del personal llena no sólo una finalidad social, . -
sino que contribuye también, mediante una correcta asistencia Y profi­
laxis a evitar la pérdida de días hombre de trabajo. 

Por razones ;de -orden. econ0mico y también impedimentos de orden legal, la 
asistencia médica no tiene alcance familiar, .salvo en situaciones muy particul~ 
res. 



.l.10 

En los lugares donde existen pequeños agrupamientos de funcionarios (alr~ 
dedor de cincuenta) se contratan los servicios de m~dicos locales para lo• pro­
blemas comunes y los importantes son atendidos en Montevideo. 

Cada dos o tres años se hace un chequeo general de salud, en coordinación 
con el Ministerio de Salud Pública (Carnet de Salud). En el caso de choferes e­
xiste un chequeo riguroso de las condiciones ~sicomotoras en el Centro de Anál! 
sis de la Fuerza Aérea~ también en el caso de Refinerías y por incidencia de g!_ 
ses, etc., se ~ealiza un chequeo del personal. 

b) Servicios Sociales 

En lo que tiene que ver con los se~uros contra enfermedad o accidentes de 
jo, ANCAP tiene un régimen más compÍeto que el legal. Esta ~stablecido.que 
persona al servicio de ANCAP' cualquiera sea su categoría, percibirá ·dura.!i 

el período en que su incapacidad temporaria lo imposibilite para concurrir a 
sus tareas, el 100% de su asignación. 

Los obreros asegurados, pasan para su asistencia-durante .su incapacidad -
temporaria, al Banco de Seguros del Estado y al término de la misma no cobran -
las indeminizaciones legales del Banco, sino que perciben de ANCAP sus sueldos 
0 jornales, como si hubieran estado en actividad. 

En =caso de fallecimiento se le otorga a los familiares un subsidio, Y si 
ya el funcionario había gem:ado derecho a la compensación especial de ·retiro,­
ésta es pagada a los deudos. 

Hay un sistema de becas para los hijos de los funcionarios con problemas 
psíquicos: -con ·ellos ANCAP les-paga la enseñanza en colegios especiales. 

Mientras se lé -tramita. la jubilación al funcionario, éste puede :Seguir -­
trabajando en el Ente hasta que haya sido declarado jubilado. A todo funciona-­
río que se ampara al régimen de licencia por enfermedades de larga duración,ª.!!. 
tomáticamente se le inicia el trámite jubilatorio ~unque no lo desee: s~ busca 
de esta manera que en el caso de que se cumpla todo el período ·de licencia, te~ 
ga asegurada la jubilación. 

Existen dos clubes: 

1) Club ANCAP 

2) Club Em~leados de ANCAP. 

El Club ANCAP tiene organizado un sistema de ventas de bazar, almacén, -­
tienda, etc.; es prácticamente una cooperativa con la diferencia de que no se -
ha hecho integración de capital. El capital se ha formado a través de donacio-­
nes y beneficios. 

El Club de Empleados de ANCAP es .social. 

Ambos clubes, emiten órdenes para casas comerciales. 

. "En general, no existen lugares de recreación; se ha- hecho algo en El Esp.!, 
tu.llar, donde funciona un restaurante. Además se ha formado un núcleo de vivie_!!. 
das dentro de dicho establecimiento, donde residen funcionarios de ANCAP. 



Banco de la República Oriental del Uruguay. 

Pueden mencionarse las siguientes prestaciones: 

a).,Asistencía Médica 
-: .. 
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Rige un plan médico aprobado en 1970 y una Sociedad Mutuali•ta privada --
presta los servicios á los funcionarios del Banco. 

al personal ptesúpuestado y contratado a sue1do en servicios permanen­
tes del Banco, 

al personal presupuestado de los Servicios Anexados y Administrados -­
del Banco. 

a los ex-funcionarios jubilados, 

a los famíliares de las personas comprendidas anteriormente. 

Corresponde señalar que se entiende por familiares, al cónyuge y a los P.!!_ 
rientes consanguíneos en línea recta de primer grado, en el caso que convivan -
en el mismo domicilio• Al fallecimiento de las personas citadas anteriormente -
los familiares pueden mantener la afiliación. 

b) Préstamos reglamentarios sobre sueldos. 

El crédito de que puede disponer el personal presupuestado del Banco en -
la Caja Nacional de ~horras Y Descuentos es de cinco sueldos, amortizable has ta 

cincuenta mensualidades. en. 

Existen también préstamos extraordinarios en los cuales el monto operable 
varía de acuerdo con los motivos del préstamo. 

c) Préstamo especial TJara los funcionarios que contraigan enlace, 

Al personal presupuestado del Instituto y de los Servicios Anexados Y Ad­
ministrados que posea como mínimo tres años de antigüedad a la fecha del enlace, 
pudi~ndo computarse los· servicios prestados con carácter eventual. 

Asimismo pueden operar hasta determinada cantidad todos aquellos funcion!!_ 
ríos presupuestados que posean dos años de antigüedad. 

d) Servicio de Biblioteca. 

El Banco cuenta con una vasta Biblioteca en el Edificio Central, est~do 
su material técnico a disposición de todos los funcionarios de la Institucioo, 

e) Fondo de PrevisiOn Y Ahorro y Fondo de Retiro del Personal Presupu~t!, 
do. 

Estos fondos, benefician a los funcionarios presupuestados de ambas ine t! 
tuciones. 

Ambos están ·administr-'ldos !)ar una Comisión Administradora Honoraría inte­
grada por siete miembros. 

Fondo de Previsión Y Ahorro. 

. . • 1 • 1 del afi--Tiene como objetivo procurar el meJor8111l.ento funciona Y socia 
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liado preferentemente en lo relacionado con: 1) la salud, tanto individual, co­
mo lo referente a su grupo familiar; 2) la distribución adecuada de los fondos 
acumulados por el ahorro colectivo y 3) toda actividad destinada a elevar el n!_ 
vel funcional de sus afiliados. 

~as ~unciones principales de la Comisión Administradora son: 

a) Considerar y a1_1robar los presupuestos de nuevas actividades a desarro­
llar con especificación de las correspondientes dotaciones para solventarlos; -
b) Aprobar y autorizar los pagos correspondientes teniendo en cuenta lo establ!_ 
cido en el inciso precedente y c) Proyectar las modificaciones de la Reglamenta 
ci~n del Fondo que consid~r~ necesarias. -

Fondo de Retiro. 

Su fin fll:ldamental es estimular la buena conducta Y correcta actividad -­
del funcionario, me:diante retribuciones en dinero a percibir en oportunidad del 
pase a pasividad de cada· afiliado, sin perjuicio del régimen de anticipos. 

El Fondo de Retiró es. administrado por la misma Comisión Administradora -
integrada nara el Fondo de Previsión y Ahorro con similares atribuciones y fun­
ciones. 

La Comisión Administradora puede proponer al Directorio la mejora de los 
beneficios y otro~ ·~spect6s establecidos en las normas legales vigentes~ 

Los afiliados con ocho o mas años de servicios ininterrumpidos en· el Ins·· 
tituto pueden efectuar adelantos a cuenta. La Comisión Administradora pro.pone -
en cada oportunidad la escala y reglamentación correspondientes. • 

Debe transcurrir un _la¡,so de cinco años como mínimo para efectuar renova­
ciones. Los anticipes deben ser cancelados en oportunidad del retiro del afilia 
do. 

Cuand0 las circunstancias lo requierar., el Fondo de Retiro asiste económi 
camente al de Previsión y Ahorro y viceversa. 

f) Pr€st.a~os r.are trabajos de pró~esis dental. 

Son ,:,réstam0s que los emr,leados del Banco pueden utilizar para trabajos 
que Odontólogos dEl Servicio Yiédico les efectúan, siempre que exista informe f! 
vorable del ~,édico Jefe. 

Administración 1e Ferrocarriles del Estado. 

Los funciona~ios de esta Administración, gozan de algunos beneficios est! 
blecidos por les reglamentaciones correspondientes. 

sea, 

En tal sentido puede citarse: 

a) Pasaj1=_!. 

Se e torgan beneficios de franquicias en pasajes mediante pases libres, ya 
de residencia, de privilegio o de estudiantes. 

b) Abonos Mensueles. 
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Se establecen distintas escalas de rebajas para funcionarios y familiares. 

c) Servicio de Biblioteca, 

El Organismo dispone de un servicio de Biblioteca especializada. 

d) Denartamento Médico e Higiene, 

Existe en el Organismo, el Departamento Médico e Higiene cuyos cometidos 
. comprenden dos aspectos. Opera como Departamento de certificaciones en los ca-­
so§ de inasistencias de los funcionarios por enfaTmedad. 

En el otro aspecto, opera como centro asistencial que brinda los siguien­
tes· servicios: 

1) Asistencia médica·integral y preventiva, aplicando los procedimientos 
mas modernos y eficaces a su alcance para conservar la salud y evitar 
las enfemedades. 

2) Internaciones sanatoriales, hospitalarias, o en casas de salud, las -­
que hacen en sala general y solamente en casos en que la observación Y 
tratamiento sean técnicamente imposibles de realizarlas en el domicilio 
del enfermo. 

3) Consultas con especialistas que no pertenezcan al Organismo, previa au 
torización del Jefe del Departamento. 

4) Servicio Odontológico, 

5) Servicio de Optica, 

La afiliaciái no es obligatoria para el funcionario, 

El Ente aporta los elementos necesarios para su funcionamiento. Los fun­
cionarios afiliados aportan una módica suma calculada por el porcentaje sobre -
el sueldo. 

El Departamento -inantiene una red de policlínicas en los pwitos importan-­
tes del país; la relac~ón con hospitales y sanatorios se realiza mediante conv~ 
nios, 

Otra función.que realiza este Departamento es el que tiene relación con -
los accidentes de trabajo, ya que el Ente no utiliza los servicios del Sanato­
rio del Banco de S_er,,iros del Estado. 

Complementan sus funciones, un servicio materno infantil para las madres, 
J. atención integral del niño hasta los tres años de edad. 

e) Tramite de Jubilaciones y Pensiones . 

. En la Sección Servicios Sociales del Departamento de Personal, se encuen­
tra la mesa de· Trámite de Jubilaciones y Pensiones para funcionarios del Orga-­
nismo; en ella se centralizan los tramites ante la Caja de Jubilaciones, a los 
~fectos de la jubilación de los funcionarios en condiciones de retiro. 

Administración Nacional de Puertos. 

Las prestaciones otorgadas por la ANP se resumen en las siguientes: 
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a) Trrunite de Jubilaciones y Pensiones, 
En la Oficina de Trámite Jubilatorio existe una Asesorta Técnica_ a_cargo 

de un Escribano, quien suministra al funcionariado el ~sesoramiento n~cesario -
relativo a escritos iniciales de expedientes jubilator1os y pensibnatids,_decl!_ 
raciones juradas, etc. Ademas, en otros Sectores de esta Oficina, se realiza el 
trámite completo de la jubilación y pensión hasta obtener la misma. 

b) Ingreso de menores beneficiatios de funcionarios en Escuelas .especial,!. 

~-
La Administración Nacional de Puertos por intermedio de su Oficina de Co~ 

tralor Externo de Beneficios, trata de intervenir ante la Dirección de Escuelas 
Especializadas (Escuelas de Recuperación Psíquica, sordomudos, obra Morquio~~A­
sociación. Franklin D. Rocfsevelt, etc.) a los efectos de lograr la recuperacion 
física e intelectual de los hijos menores a cargo del funcionariado. 

·c) Coordinación con hospitales y consultorios médicos. 

La Oficina comentada anteriormente, también se encarga de que los niños -
que se encuentran sin asistencia. reciban la aten•cion necesaria. 

d) Ayuda económica a la familia del funcionario. 

Por vía de la Oficina de Contralor Externo de beneficios en los casos que 
se constate que la familia del funcionario necesita ayuda económica, dicha Ofi­
cina le proporciona en lo posible ropa, medicamentos, útiles escolares, calza-­
dos, etc., producto de donaciones obtenidas o con la ayuda producida entre el -
propio personal del Ente. 

e) Beneficios especiales a funcionarios, hijos y menores a cargo de. fun­
cionarios. 

Por resolución del Directorio se aprobaron nomas para el otorgamiento ~e 
beneficios especiales en caso de enfermedades que dejen secuelas físicas o psi­
quicas de difícil recuperación. A tales efectos se ha dispuesto lo siguiente: 

El Servicio de Asistencia Médica tiene competencia para cuidar en todos -
los detalles el proceso de la enfermedad y/o toda alteración más o menos grave 
de la salud, sin especificación de su causal, de los funcionarios, hijos de los 
funcionarios y menores a cargo de los mismos. 

En los casos en que se requiere la internación del beneficiario en Insti­
tutos Especializados, la ANP concede cierta contribución mensual. También exis­
te una contribución mensual cuando hay que enviar a los beneficiarios a escue-­
las de recuperación dependientes del Consejo Nacional de Enseñanza Primaria Y -
Normal o en su defecto a Centros de Enseñanza o Recuperación privados. 

La Administración del OrBanismo tiene a su cargo el pago de aparatos ort,2_ 
pédicos y medicamentos especiales y/o consultas médicas imprescindibles. 

f) lndeminización por accidentes de trabajo. 

Se paga una indeminización por accidentes de trabajo, en las siguientes -
circunstancias: 

La Administración Nacional de Puertos siempre que lo juzgue conveniente, 
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abonara a sus obreros la mitad del salario a fin de completar la otra mitad que 
le paga el Banco de Seguros del Estado, con arreglo al inciso a) del art. 14 de 
la Ley dl!l 26 ,.XI. 920. 

Para gozar de este beneficio los obreros ,ortuários deberán ser examina-­
dos por el Servicio Médico de la Repartición, quien controlara la marcha de la 
lesión sufrida, dando cuenta inmediata de los hechos anormales que en su cura­
ción aprecie. 

g) Servicio de Alimentación. 

En el· Edificio Sede funciona un servicio de Bar otorgado por la ANP en -­
concesión a particulares, quienes brindan sus servicios al fundonariado a pre-­
cios módicos. Además en -la zona portuaria mediante subvención otorgada por el -
Ente, existe un restaurante para la atención del Servicio Terrestre, quien pr~ 
ta sus servicios de comedor a precios mínimos. 

h) Seguro de Salud. 

La ANP contribuye con una cantidad mensual para el pago de asistencia mu­
tual por parte de los funcionarios, 

Banco de Seguros del Estado. 

Las ~restaciones que brinda el Banco a sus funcionarios son: 

a) Seguro de Salud, 

Existe a través del Sanatorio del Banco y además se paga parte _de la cuo- • 
ta de asociación a una mutualista. 

b) Descuentos en los servicios que presta el Banco. 

En todos los seguros que los funcionarios contraten con el Organismo, ti_!. 
nen una bonificación igual a la comisión máxima que en cada caso se abona por -
concepto de corretaje. Todos los funcionarios están obligados a concertar un _s_!, 
guro de vida por los importes que se fijan en cada caso. 

c) Ayuda legal. 

En caso de demanda de terceros por hechos incurridos durante la ejecución 
de las tareas. 

d) Existencia de una biblioteca técnica. 

e) Garantía de Alquiler. 

Es gratuita y se presta s"i: el alquiler no supera el 40% del sueldo, El í!! 
Porte del alquiler se descuenta mensualmente 4e1 sueldo abonándose por cuen_t~ .. 
del funcionario . 

.!!!stituto Nacional de Colonización. 

Existe un servicio médico asistencial, El Instituto cuenta con una Ofici­
na de Servicio Médico. 

Las afecciones que exigen el tratamiento de especialistas, son atendidas 
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por éstos, en sus propios consultorios, haciéndose cargo el Instituto de los hE. 
norarios corresrondientes. 

Las internaciones para casos de cirugía y demás, son hechós en sanatorios 
particuiares, haciéndose cargo el Instituto de los gastos Correspondientes, 

Los medicamentos necesarios deben ser adquiridos por los funcionarios pe­
ro luego el Instituto les reembolsa la totalidad de los importes pagados. 

Banco Hipotecario del Urur,uay. 

Como complemento de las remune-raciones deben señalarse una serie de pres­
taciones que el toma a su ca-rgo, tratando de elevar el grado de satisfacción de 
los· funcion·arios, a través de ayudas diarias o pe:i:iódicas cont-inuas o extraord,! 
narias. 

a) Fondos de Ahorro Colectivo y de Retiro del Personal. 

·se trata: de ·un Fondo dirigido por úna Comisión Asesora, integrada por re­
presentantes del Directorio y del Personal. 

Este Fondo, en ocasión de que los funcionarios se acojan a los beneficios 
j.ubilatorios les entrega una suma equivalente al producto del promédio mensual 
de sueldos por el número de años. 

La afiliacion a este Fondo no es obligatoria. 

b) Préstamos de Vivienda. 

No tienen ningún sistema de financiación especial sino que se encuentran' 
bajo el régimen general establecido por la Ley de~ 17.XII.68. 

c) Caja Colectiva del Personal. 

Los funcionarios activos y los jubilados que se retiraron en buenas rela­
ciones con la Institución pueden ser socios de un fondo, administrado por una_ 
Comision designada a tales efectos. 

Esta Caja proporciona al personal los siguientes beneficios: 

Enlaces 

En dichas oportunidades, se entrega al socio un obsequio en efectivo, que 
varía según la antigüedad en el Banco. 

25º Aniversario - Jubilación 

Cuando un afiliado cumple 25 años de servicio en el Banco o se 'acoje a --
los beneficios jubilatorios. 

En el primer caso además se le entrega una medalla conmemorativa, 

Prima de nacimiento 

Todo afiliado, excepto las afiiiadás que hayan hecho uso del serv1c10 sa­
natorial del Banco, percibirán una prima por el nacimiento de cada hijo. 



117 

Subsidios 

. La._ Co~isión A~inistradora de la Caja otorgará subsidios anualmente, pre-
v1.~ amplia 1.nformac1.on que estabJ.2zca la necesidad real del mismo, en los si- • 
guientes casos: 

A func:i.onarios exonerados o jubilados por razones de salud o incapaci­
dad para el trabajo, 

Al cónyuge supérstite, hijos menores, padres u qtras personas, parien­
·tes o no, que vivieran a expensas del fallecido y se encontraran impo­
sibilitadas de trabajar y sin mayores recursos. 

d) Seguro de Salud. 

El Instituto subvenciona el serv1.c1.o médico integral de ·1os funcionarios 
Y jubilados desde 1947 a través de su Departamento de Servicio Medico, atendién 
dose Por medio de órdenes en los casos de necesidad· de médicos especialistas, a 
n~lisis clínicos, radiografías, asistencia sanatorial médico-quirúrgica y servI 
cios de ambulancia, fisioterapia, asistencia odontológica, practicante y masa-­
jista, 

Debe agregarse que incluye el 50% del importe de los medicamentos, hacién 
dose cargo por el 50% restante, la Caja Colectiva del Personal. 

~ Respecto al servicio de odontología, se estima GUe es importante, exclu--
Yendose.sin embargo, los trabajos de prótesis dental, para el cual existen pré.!!_ 
tamos especiales a través del Fondo de Retiro del Persnnal. 

Los empleados de las dependencias del interior del país cuando vienen a 
Montevideo, para asistirse por el Servicio Médico del Banco gozan de los mismos 
beneficios. El pasaje de ida y vuelta y los gastos de hospedaje ·hasta determin.!_ 
da suma, son de cargQ del Banco~ Si deben atenderse en la localidad donde resi­
den, los gastos de asiste~cia son de cargo del Banco según tarifas ya establee.!, 
das, 

No obstante, los funcionarios pueden obtener una contribución del Banco 
en los casos especiales. 

Ademas El Directorio resolvió aprobar en principio la iniciativa de la -
~Pliación d;l Servicio Médico del Banco a los familiares más cercanos del fun­
cionario, designando una -comisión que·está trabajando en este aspecto. 

dad 

e) Contribuciones especiales, 

Mensualmente el Banco contribuye 
del Personal de Servicios. 

f) Biblio-teca. 

con el Club de Empleados y con la Socie-

Celente Biblioteca técnica a disposición del -
pe La Institución posee una ex 

rsonal, 

g) Políticas de Crédito• 
Ahorro Colectivo y de retiro del Personal y con 

a Con recursos del Fondo de • d n otorgar i,réstamos especiales. 
Utorización del Directorio, se pue e ' 
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Banco Central del ttruguay. 

. Además de las remuneraciones mensuales o anuales que se abonan al perso-­
nal, existen varios ·beneficios que tienden a mejorar su situación económica y s.2. 
cial. 

Dichos beneficios son: 

a) Asist~ncia Mi!dica Integral. 

Por resolución del Directorio desde 1971 el Banco presta asistencia médi­
ca integral al funcionario y al núcleo familiar que integran formado por su -­
cónyuge y sus hijos solteros menores de 18 años. 

Este beneficio consiste en el pago de la cuota de afiliación a la institu 
ción de asistencia médica colectivizada en que se hallen inscriptos el funciona 
,río y el núcleo familiar. El Banco también se hace cargo del importe correspon: 
diente a los tickets por concepto de órdenes de asistencia médica, medicamentos, 
et 

b) Prestamos 

Los funcionarios se benefician con el .otorgamiento de préstamos de tres -
tipos: 

1) Ordinarios. Hasta un monto de seis sueldos, por un plazo máximo'· de 
cinco años. 
Para tener derecho a este-préstamo .se requiere: estar confirmado en 
el cargo y tener dos años, por lo menos , de servicios reconocidos a 
los efectos jubi_latorios. 

2) Extraordinarios. 
ximo de diez años. 

Hasta un monto de diez sueldos, por un plazo má-

Para tener derecho a este préstamo es 
el cargo, tener una antigüedad de más 
clarar el destino a dar al préstamo Y 
comprobantes de su utilización. 

necesario estar contirmado en 
de seis meses en el Banco de 

' -oportunamente presentar los -

3) Pcir enl.élce. Hasta un monto de di~z sueldos de ingreso, por un pl,!_ 
zo máximo de diez años. 
Para obtener este préstamo también es 
a darse a los fondos y posteriormente 
rrésnondientes. 

necesario declarar e! destino 
presentar los comprobantes c,2. 

c) Fonc.o de Previsión y Ahorro y Fondo de Retiro del Personal Presupuest_! 
do. 

Est~s ~ondos, de acuerdo con sendas resoluciones de los Directorios del -
Banco Repubhca y Banco Central, benefician a los funcionarios presupuestados -
de ambas Instituciones. 

ria Ambos Fonc!os estan administrados por una Comisión Administradora Honora-­
integrada ;.or siete miembros. 

La Presidencia ejecutiva de la Comisión le corresponde al Gerente General 
del Banco de la República. 

Fondo de Previsión y Ahorro 
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Tienen co;no objetivo procurar el mejoramiento funcional y social del afi­
liado preferentemente en lo relacionado con: 1) la salud, tanto individual, co­
mo su gru-po familiar; 2) la distribución adecuada de los fondos acumulados por 
el ahorro colectivo y 3) toda actividad destinada a elevar el nivel funcional -
de sus afiliacos. 

La~ :fl).I'.ci-:J;i,0 .s prír..dpales de. la Comisión Administradora son: 1) conside-­
rar Y aprobar los pr~supU:estos de nuevas actividades o desarrollar con especif,!_ 
caciones de las correspondientes dotaciones para solventarlos; 2) aprobar y au­
torizar los pagus cc::-respondientes teniendo en cuenta lo estatlecido en el inc_! 
so precedente y _3) proyectar las modificaciones de la reglamer.tación del Fondo 
que 'considere nacesarias. 

A partir de 1,Js ocho años de afiliación los funcionarios tienen derecho a 
recibir bencfic~o~ de este Fondo de acuerdo con lo que establece la reglamenta­
ción. 

Su fin fundaraeutal ~s estimular la buena conducta y correcta actividad -­
del funcionario, ~ediar.te retribuciones en dinero a percibir en oportunidad de 
la pasividad de cada afiliado, sin perjuicio del régimen de anticipos, 

f.1 Fer.do .le '..;~tir.J =-3 administrado por la misma Comisión Administradora -
integu:.da pa1:a ..::1 r·o 1co de Previsión y Ahorro con similares atribuciones Y fun­
cionec. 

La Comisión Ad¡¡ri.nisr.radora puedc proponer al Dinctorio la mejora en los 
Y otras aspecto~ establecidos en las nor .. :es legales vigentes, 

. tos afilia ;os cc:1 ocho o m~s eños de servicios ininterrumpidos en los In.!_ 
t1.tu~os pueden _e.;:ec·;:uar a:lelantos a cuenta, La Comisión Administradora propone 
en cacia opo:.:-turti..iad la escal.a y r~glarr,~ntación correspondientes. 

. Cuando las ci::.:...i;-ir.tan.das lo requ:· :re:i. el Fondo de Retiro asiste económ,!_ 
came_nte al de i: s:evfaió11 y tu'.or:;:c_ ·y vic_eversa: 

d)· Sávicio clf Iibl~ote-ca 

El ~.s:r.:co ct:.ent:a c0n un servicio de préstamos de libros de su biblioteca -
del que r,,uede11 1-,ace ,: !.:f::.; todos los funcionario!::. 

~ja <le Jubilac~onas -~encaries. 

Los funcior.::.:-i.Js c-:.ie::itan con beneficios que tienen por finalidad aumentar 
el grado ce bie,:-.e¡¡ ~.::.:•~ del l)e.:-sonal de la Caja. Entre los más importantes pueden 
mencionarse: 

a) Seguro d~_- Salt.d. 

Exüi.te en eJ. O:cganismo un Seguro de Salud similar al que rige en 1~ Banca 
P. • "b d 1 r3:vada pero c:01• nl:1.,m.ü.s :i:tejoras, que· consiste en el pago de los rec1 os e as 
sociedades· mutmilisU.s, ·al fun•cionario de· ls Caja, su cónyuge Y sus hijos• 

• , . . 

Ei régimei, s~ finar-da medis.nte una aportación del funcionario Y el com--
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plemento es tomado a su cargo por el Organismo. 

b) Anticipos de compensaciOn de retiro. 

Puede ser utilizado -por funcionarios con más de 10 años de aportación al 
Fondo de Retiro. 

c) Servicio de Biblioteca 

La orientación de la Biblioteca está regulada por una Comisión integrada 
por jerarcas administrativos. 

Caja Nacional de Ahorro Postal. 

El personal cuenta con los siguientes beneficios, que complementan la re­
tribuciOn directa por sus servicios, y tienden a mejorar su bienestar: 

a) Asistencia Médica. 

La Caja proporciona este beneficio, mediante el reembolso al funcionario 
de la cuota mensual de afiliaciOn a la sociedad de asistencia médica en que se 
halle in-Jcripto. 

b) Préstamo reglamentario so·bre sueldo. 

La Caja acuerda a sus funcionarios un crédito reglamentario por un monto 
máximo equivalente a cinco sueldos. 

c) Fondo de Retiro del Personal Presupuestado. 

Existe en la Caja Nacional de Ahorro Postal, un fondo financiado por la 
propia Institución y por sus empleados, mediante aportaciones mensuales sobre 
los sueldos. 

Este fondo sirve a los funcionarios que se retiran del Instituto un pre-­
mio en efectivo, que se regula por el sueldo y la antigüedad en la Institución, 
de acuerdo a lo que d¿termina la reglamentación pertinente. Anualmente el Direc 
torio, con el asesoramie~to de la Comisión Administradora del Fondo, determina­
el monto maxioo a que alcanza este beneficio, tomando en consideración la situa 
ciOn financiera del Fondo. 

d) Servicio de Biblioteca. 

El Org~ismo dispone de un servicio de Biblioteca especializada. 

3.7.2.2. Actividad Privada. 

a) Atención médica. 

En casi todas las empresas, se contemplan las necesidades de asistencia -
médica de los ~mple¿;dos ya sea por atención directa o mediante el pago de parte 
de la cuota de las mut~alistas, tanto para el personal como para sus familiares. 
También, se complementa el seguro por accidentes de trabajo, pagándose una suma 

• que lo lleva al 100% del salario del empleado, 

b) Pré~tamos y adelantos. 
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Se co1ntatéi que zn algunas empresas se otorgan adelantos sobre sueldos. 
También, se dan préscaIOOs en casos de necesidades urgentes y gastos imprevistos. 
Para la construcción de viviendas hay una empresa que otorga préstamos directos 
Y al mismo tiempo ofrece su respcldo para la obtención de prfstamos oficiales. 

En el caso de los préstamos para vivienda se ._necesita la autorizaci6n 
expresa de la D::.r~cc:ón ce la empresa, lo mismo que para préstamos extraordina­
rios, mientras que para obtener,adelantos sobre sueldos se sigue un procedimien 
to .ya establecido. -

e) Otras prestaciones. 

Otro tipo de prestaciones que se otorgan, lo constituyen los premios -
por casamiento y nacimiento, que exceden el monto fijado por ley. También, se~ 
frecen • subsidio;; por fa1 lecimiento, de acuerdo a la antigüedad que la persona -
tenga en la empresE-, y ayuJas especiales en caso de fallecimiento de familiares. 

AdeLias, se abonan salarios vacacionales por encima del monto es tablee.!, 
do leg,alinente. 

d) Servicio dP. comedor y cantina. 

Varias de las empresas tienen establecido_.servicio de cantina y comecb' 
para sus empleados. La gama de estas prestaciones varía desde el otorgamiento 
del local, energí.1 y agc:➔ hasta la absorción de la casi totalidad del costo, in 
cluye-=i.do el pago de dietistas y personal especializado. 

e) Vestuario. 

Con rasp~cto a la ropa de trabajo, se ofrece, según las empresas, el -
material necesar.:.o o j_as :>tendas ·ya· confeccionadas. 

f) Actíviüad i:ecreativa. 

Algu,.,a~ de las empresas encuestadas, organizan actividades recreativas 
para su petsonal, ir,cluyendo deportes, 

g) Asister,cia !:'Oci:.>1. 

Se pre::,tr1, -;:1 ci<i·;tos ca¡;os, asesoramiento en materia de tramites, así 
como asistencia ler,di y social al personal, corriendo todos los gastos por cuen 
ta de la empresa, 

3. 7.3. ~E_~ui:iio compar::itivo entre los aspectos teóricos y lo realizado. 

De la it:f··l:."11'1,c.iór, ~elevada Eurge que en la Administración Central no se -
otorgan beneficios ~ociales salvo _los establecidos especialmente en la legisla­
ción vigente; e se-:i, aquellos que se refieren a la seguridad social: jubilaci6n 1 

subsidio po:- f,.!lcd:niento, licencias por enferu:edad y matemidad, seguros por 
accidentes de trc1l':l:'.o, ecc. 

En las e;r.:;:•rP.s .. ·.s públicas, se observa como beneficios pr~cticamente comu-­
nes a todas elle~ 1~ p=cstación de asistencia médica, o un complemento en el P!. 
go de mutualistas y ?.n la mayoría de ellas, servicio de bib_lioteca. Las empre-­
sas de transpor~e púb!ic~, i~cluycn descuentos en los pasajes, abonos y pases -
libres e,";ltre la.3 •Jc,.,taja.:; otorgadas a su personal. 
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El estudio efectuado de la actividad privada, demostró la existencia de -
planes de asistencia médica, complemento de seguros de accidentes de trabajo,­
adelantos y préstamos sobre sueldos, subsidios, primas y ayudas especiales, se_!: 
vicios de comedor y vestuario, así como actividades recreativas y asistencia s,2. 
cial. 

De lo expuesto antes, se puede deducir que en ia administración pública, 
los beneficios otorgados a los trabajadores, practicaménte se limitan a los pr_!. 
vistos por la ley, no existiendo un programá sistelllátiéo para el otorgamiento -
de otros beneficios sociales. Esta situación contrasta con lo comprobado para -
la actividad privada. 

En efecto, en esas empresas, los planes y programas contemplan aspectos -
recreativos y de salud, alimentación y asistencia social• además de los previs­
tos p_o_r las disposiciones legales, Pese a ello, estos programas no consideran -
todos los aspectos que los autores especializados proponen. 

Puede concluirse, que en la ·Administración Pública, se nota -una ausencia 
casi total de beneficios sociales extra legales, mientras que en las empresas:­
privadas se aplican ciertos beneficios, en forma independiente de los contempl_!. 
dos por la legislación vigente. Las prestaciones otorgadas por estas empresas -
son de tal tipo, que tienden a crear un ambiente de trabajo que coadyuva a la 
mejor prestación de las tareas por parte de los trabajadores. 
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4. ESTIJDIO DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

4.1. Aspectos teóricos. 

En el Departamento de Personal, tradicionalmente, se realizaban las fun-­
ciones de registros, tramite y control de ciertos hechos relativos a los funci.2_ 
narios, como ser: fecha de ingreso al organismo, sueldo, ausencia, asistencia, 
licencias, ascensos, sanciones aplicadas·, etc. Durante muchos años el Departa-­
mento de Personal se ocupó exclusivamente de estas tareas, 

Con el correr del tiempo se incluyó también como labor de este Departame!!, 
to, la administración de los beneficios sociales otorgados a los funcionarios, 
como consecuencia del surgimiento de la política paternalista que preconizaba -
el otorgamiento de estos beneficios, 

Mientras se cumplían estas funciones, el Departamento de Personal se en-­
contraba ubicado en la línea de autoridad de la estructura organizacional de la 
empresa. 

Cuando el Departamento incorpora a sus activid~des el asesoramiento, so­
bre las funciones técnicas de Administración de Personal, como ser: reclutamien 
to y selección de los empleados, clasificación y evaluación de cargos, política 
de remuneraciones, etc., el mismo se ubica como asesor fuera de la línea de au­
toridad. Este Departamento asesor aconseja, informa y asiste técnicamente a las 
autoridades de línea de la organü:aci6n. 

Se cumplen también en este Departamento funciones de apoyo a la organiza­
ción O sea, servicios auxiliares que no guardan relación directa con el objet.!_ 
~o p;incipal de la institución, pero que coadyuvan al mejor logro del mismo.Por 
ejemplo, el Departamento cumple los pasos necesarios para el reclutamiento y B!_ 
lección de los empleados Y propone los nombres para que la Dirección elija las 
personas a contratar. 

De acuerdo a la concepción moderna técnico-científica de la Administra- -
ción de Personal, la ubicación del Departamento de Personal, se sitúa como ase­
sor de las autoridades directivas del más alto nivel de la empresa. 

4. 2. Ubicación. 

4.2.1. Realidad nacional: pública y privada. 

Dice la CIDE en el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social, 1965--
1974, que la complejidad y universalidad propias de las funciones vinculadas a 
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la Reforma Administrativa han determinado la conveniencia de dotar al Poder Ej,!_ 
cutivo de organismos asesores, con suficiehte autonom:l'.a técnica, que 1~ !ª~ili­
ten el análisis de las situaciones, la evaluación de necesidades Y pos1b1lida-­
des para la adopción de decisiones, 

Estas funciones se confían a órganos llamados de Estadística, de Planifi­
cación, de Presupuesto, de Organización y Métodos de 'Racionalización Administr!!,. 
tiva, de Administraci~n de Personal o Servicio Civil-

La naturaleza de estos organismos no aconseja que se lés ubique en ';11l de­
terminado Ministerio, ya que manejan asuntos comunes a todos ellos. Su asigna-­

lCión a un Ministerio puede originar un juicio parciaL:i.zado que le hace P'_!rde: ,.­
su carácter de asesoramiento general. La tendencia más aceptada es la ubicacion 
a nivel del Poder Ejecutivo, como asesor. 

Correspondió a la ley 13,640, de 26 diciembre 1967 • crear la Oficina N~-­
c_ional. de Servicio Ci~il ·(ONSC) , bajo la dependencia di:i::ecta de la Presidencia 
·de' la .. RepúbÜ.ca (art-.-35"). así ~omo determinar sus conie tidos eapec.íficos "si~ P!;E. 
juicio de los que le asigne la ley de Servicio Civil y Carrera Adminiserativa • 
(art.36) (l). 

La Oficina Nacional del Servicio Civil y el Poder Ejecutivo dieron cumplí 
miento oportunal!lente a esta previsíón legal, remitien.-do al Poder Lesgislativ~ -
el proyecto de ley de servicio civil y carrera admini.str.a-tiva-. pero sin que es­
te. hara sido aprobado. 

Tanto las funciones de personal con:o las de rae ionaliz•ación administrati­
va, invisten carácter típicamente asesor: la decisión. permanece en la línea je­
rárquica. Los trabajo~ sobre racionalización de procedimientos cons.tituyen sola­
mente. una recomendación del jerarca respectivo, quien. , en _último t·érmino; • --re~o_!. 
verá .,ij~ la 1;!:plicación del nuevo procedímiento se justifica o no, ya que es é·l -
el resporisáole por la eficiencia de la unidad, 

En lo referente a las relaciones con la ONSC~ I .. os ·departamentos sectoria­
les no mantienen con ella ninguna clase de vínculo o· dependencia jerárqiliéar -su 
re~ac:ión es de tip.o exclusivamente técnico, mediante :J...a fijación d~ criterios. -
unifonn.es de orientaci5n, coordinación y superv:.sión que· asegüren; coino ló qui~ 
re. la Constitución, una organización y funcionamiento - ·eficfimtes > Según· 10 es-ta: 
b;L~cido por el Decrete 821/75 del 28/X/75 (2), este Départainénto deh2'r.<Í 't:ener --··· 
aútoridad de asesoría al más alto n~v~l. 

La ubicación del Departamento de Personal en los Entes Autónomos y Se·rvi­
cios Desceptralizados, varía según los Organismos, 

Administración de las Obras Sanit~rias del Estado. 

Todo lo relativo a Administración de Personal en el Ente se canaliza a -­
través del Directorio, el Gerente G~neral, el Departaniento Administrativo y la 
División Personal, correspondiendo a esta última la aplicación específica de t,2. 

(1) Ane11:o 'I: •_: 

(2) Anex~ ú .• 



dos los procedimientos en materia del manejo de la energía humana. 

Administración Nacional de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas. 

Administración Nacional de Teleco111unicaciones. 

12S 

La antigúa Administración General de las Usinas y los Teléfonos del Esta­
do, fue separada por la ley 14.23S de f~cha 25/VII/74 en dos nuevos organismos: 
Administración Nacional de Usinas y Trasmision.es Eléctricas (U.T.E.) y Adminis­
tración Nacional de Telecomunicaciones (A.N.T,É.L.). Estas Instituciones están 
a la fecha, en proceso de división definitiva. 

La Gerencia de Personal constituye una dependencia de apoyo a ambos Orga­
nismos, teniendo autoridad de línea. 

Prim2r~s Líneas Uruguayas de Navegación Aérea. 

El nivel jerárquico de la Oficina de Personal es el de Dirección de Depa!_ 
tamento dependiente de la Dirección Ejecutiva. 

Dicha Oficina ;:-ealiza funciones de registro y control aunque es en parte 
oficir.a de asesc·ramiento, a solicitud expresa de las d~más de su misma jerarquía 
o de :;~rcrquía ir.feriar, y asesora al Director Ejecutivo y .al Director General. 
Esta c!escentúliz.-~dE. geográficamente, centralizándose la información en•el De-­
pa~tamento exist:;;:1te en Montevideo. 

Si el-:iste duda acerca de la aplicación de alguna norma, el Departamento -
de Personal ele•,a la consulta a la Asesoría Letrada. 

La relaciór, en::re la Oficina y la Oficina Nacional del Servicio Civil es 
de aeésoramiento e~ materia de redistribución del personal, clasificación de -­
cargos, estatuto del func•.onarió, ca:.ificaciones y ascensos. 

_Tn!'.}ustria Lobera y P~sque:ca del Estado. 

La Oficina dé Personal dentzo de la escala jerárquica está ubicada a nivel 
de jefatura de sacdí5n: de¡:,andiendo de la Gerencia de Administracíón. 

~a infoTIJU;ció1 sob~e el personal de las distintas dependencias se concen­
tra en esta Oficina a trav-'!s de las tareas de los Fiscales del Organismo que ac 
túan en •dife:re.:1tas lugares. 

Ad~inist:ración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland. 

de 
cas 

pesde la creación. del Ente, en octubre de 1931, se contó con una Oficina 
Perso~al, dependi~nte de la Gerencia General, que tenía a su cargo las clíisi 

funciones de fiscalización y contralor de personal. 

E~ ~arzo de 19~3 y ante necesidades crecientes en la materia se creo el -
:Ceparta.::e::.to de Perr.ori.al. 

Debido a la dPscent~alización geográfica del Ente, existen en sus distin-
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tas plantas, Secciones de Personal, que cumplen funciones de fiscalización Y· -­
control, contando con la asesoría del Departamento de Personal. 

Banco de la República Oriental del Uruguay. 

En materia .de Administración de Personal son órganos competentes Preside~ 
cia y Directorio, Gerencia General, Subgerencia Genera1. y departamento de Pers,2. 
nal. 

I.a jerarquía del De-partamento es desempeñada por el Gerente de Personal -
con la colaboración de tres Sub-Gerentes, ·que tienen a su cargo cada uno de los 
sectores en que se divide el Departamento: 

Sector Capital 

Sector Promociones y Destinos 

Sector Sucursales. 

La Gerencia de Personal forma parte de la escala jerárquica del Organis-­
mo. Sus características esenciales propenden a un correcto ases·oramiento, info.!. 
mación y contralor de la totalidad de los funcionarios del Instituto. La Geren­
cia opina y eleva para las jerarquías correspondientes, los asuntos tramitados 
para su consideración, los cuales posteriormente son despachados di.rectamente -
ante las Comisiones del Directorio. 

Administración d_e Ferrocarriles del Estado. 

El Departcmento de Personal, en A.F .E. depende de. la Gerencia General, e­
jerciendo en el cumplimiento de sus cometidos una doble. función; por un lado es 
Departamento 'dé •• Personal propiamente dicho de la Gerencia General, y por otro -
ejerce la rectoría de las distintas -Divisiones de Personal con que cuentan los 
sectores más importantes-del Ente. 

La vía normal de comunicación entre las Divisiones y el Departamento de -
Personal se realiza por intermedio de la Gerencia General y las Gerencias o Re­
particiones respectivas., o por el P,roc,aso inverso, en su caso. 

Admnistración Nacional de Puertos, 

La Administración de Personal es·ta a cargo de la Gerencia de Personal, que 
depende de la Gerencia General Administrativa. 

Considerando que el Organismo se encuentra dividido en 4 Gerencias Gener!!_ 
les (Administrativa, Explotación, Letrada y Técnica y. de Obras), las cuales pu.!_ 
den tomar deten1inaciones por sí solas referentes a la administración del pers!?_ 
rtal a ellas subordinado, debe. convenirse que la Gerencia de Personal no es int!!_ 
grante del staff. 

Dicha· aseveración se encuentra confirmada por la circunstancia de que la 
Gerencia de Personal no constituye una unidad administrativa, que asesore a la 
Geren7ia General Administrativa, sobre la política a seguir en el manejo de las 
relaciones humanas: Y en la ·organización, desarrollo y mantenimiento de progra--
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mas Y prác·ticas· adecuadas de administración del personal. 

Ello se ve determinado porque: 

Las ~eglamentaciones eobre administración de personal son resultas en 
última instancia por el Director del Ente. 

No existen objetivos, políticos y p:roeramas para el futuro referidos -
al manejo de la enei:gía humana. 

Banco de Seguros del Estado. 

En el Banco de Seguros, son órganos competentes en materia de Administra­
cion de Personal, el Directorio, la Gerencia General, la Sub-Gerencia General -
de Administración y el Departamento de Personal y los Sectores que lo integran. 

El Departamento de Personal depende en forma directa de la Sub-Gerencia -
General de Administración no teniendo ninguna relación jerárquica con otros sec 
tores del organismo. 

Sin embargo, al mismo nivel del Departamento de Personal se encuentra la 
Central de Servicios Médicos, que cuenta con su propia Oficina de Personal, que 
depende jerárquicamente de la Central de ServicLAB Médico• y funcionalmente del 
Departamento de Personal. No obstante lo dicho, el Departamento mantiene relac.:b 
nes de asesoramiento con los demás departamentos. -

Al frente del Departamento hay un Gerente de Departamento:por debajo un -
Sub-Gerente, un Adscripto y dos Inspectores de Petsonal. De cada Inspector de-­
pende un Subjefe y debajo, funcionarios de niveles jerárquicos inferiores. 

La división funcional del Departamento se da a nivel de los Inspectores -
de Servicios, uno de ellos tiene a su cargo el Sector de Personal y el otro el 
Sector de Administraci6n. 

Instituto Nacional de Colonización 

La Oficina de Personal depende de la Divis~fa "Servicios y Administracióú' 
que es una de las siete divisiones subordinadas a. la Gerencia General. 

Banco Hipotecario del Uruguay. 

El núcleo de la Administración de Personal esta constituído por la Geren­
cia de Personal, vinculada directamente con la Gerencia General. 

se trata pues, de una organización mixta, es decir lineal. asistida por -
sectores especializados. 

La Gerencia de Personal, depende directamente de la Gerencia Genetal, por 
lo que se encuentra en la línea jerárquica. Se trata además de un Departamento 
centralizado. 

Banco Central del Uruguay 
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Las funcione.s de administración de·, pe:rsbnal en este· ·En·te se· encuentran a 
cargo del Sector Per~onal, Firmas y Archivo General del Departamento de Admini.!_ 
tracion. 

El Sector Pers,~nal, Fi.rmas y Archivo Gen~ral está formado por dos Grupos 
que abarcan,cinco Secciones·,e1 primero, y dos, el segundo. 

El prime,. Grupo está integrado por las Secciones' Secretaría y Trámite; -
Ingresos, Promociones y Destinos; Asistencias y Servicios; Controles de Sueldos 
y Préstamos al Personal. El segundo grupo comprende las secciones Firmas y Ar~ 
vo General, 

Caja de Jubilaciones Bancarias. 

Todo lo relacionado con la Administración de Personal de esta Caja está a 
cargo de la Secció·,1 Persor.al y Economato del De-¡,artamento de Administración. 

Caja Nacional de Ahorro Postal. 

De acue:.;do a :O.a estructura formal de este Ente, los órganos competentes -
en materia de Admi::~,stración de Personal son: 

1) Directorio 

2) Gerencia General 

3) Sub-Gerencia General 

4) Depar~amento de Personal 

El Departz::nen:o de Personal depende en forma dire-cta ·de la Sub-Gerencia -
Gene~al, no estando vinc~lado jerárquicamente con otros Departamentos del Orga­
nismo. 

"i. 3. Organización y funciones que cl.Ullple. 

4. 3.1 .. Realidad nacional; pública y ~rivada. 

4. 3.1. 1. Activ:: dad públir.a. 

La Oficina Nacional del Servicio Civil. 

En el caso a·e la Admínístráción Central Uruguaya corresponde hacer refet:en 
cía a la Oficü1a Nacional del Servicio Civil,, creada en función de lo dispues,:­
to por el artÍ-.:::ilc. 60 de la Constitución dé lá República que establece: "La ley 
creará el Servicio :ivil de la Administración Central, Entes Autónomos y Servi­
cios Descentraiizac,s, q~e tendrá los cometidos que ésta establezca para asegu­
rar una·adminis'::r::>cién eficiente"; 

La creació~ ce la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) constituye -
el prodecto de un pcc:eso de reforma administrativa iniciado en el Uruguay en -
la tlécaca del 50. icr esa época se produce un movimiento que propende a la r~a­
lización de u:1 Cé.:r.'.,:.o p&ra mejorar la administración; se publican trabajos doc­
trinarios, se r2 :aban ir.formes de técnicos nacionales y extranjeros, se organi-
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zan- semina-rios, -haciendo .posible una toma de conciencia de los defectos de la -
administración ·pública y de la necesidad de introducir en ella las modernas téc 
nicas de gestión, 

En el año 1955, por decreto de 15 de noviembre, se crea la Comisión Ases.!!_ 
ra sobre Administración Pública (CASAP), con el cometido de asesorar al gobier­
no en materia de administración pública, estu,aar la orgL.dzación adminiatrati­
va vigente y la posibilidad de aplicar las conclusiones del Seminario Interna-­
cional de Administración Pública que, organizado por las Naciones Unidas, se ha 
bía celebrado ese año en Montevideo, -

En .1957, un núcleo de funcionarios públicos funda la Asociación Uruguaya 
de Administración P%1.ica (ASUAP), con la finalidad de bregar por el mejoramie~ 
to- de la administración y la capacitación de los funcionarios públicos (1). 

En 1958, por decreto de 27 de mayo de ese año, se reestructura la CASAP -
para asesorar al gobierno en materia de administración pública, colaborar técn!_ 
camente en la reorganización administrativa de las administraciones que lo re-­
quiriesen y adiestrar funcionarios en técnicas modernas de administración, 

Los estudios e investigacion~;s de la CIDE influyeron sobre el legislador 
y crearon en muchos aspectos un verdadero estado de opinión pública, que se ma­
terializ6- luego en la.incorporación a los textos legales de varias de sus reco­
mendaciones. 

-Entre· ellas ,e,e f'::. -:mtraba la creación de una Secretaría Técnica de Adminis 
tración, con-·sus núcleos básicos de Servicio Civil y de Rácionalización, ponien 
do ·a s'u· cargo¡ la o::g~nización de la carrera administrativa, la capacitación del 
personal público, el análisis sistemático de la organización de la admi'nistra-­
cion, la mejore de métodos y procadimientos, etc. 

En oportunida_d de promovei: los partidos políticos, .en el año 1966, la úl­
tima reforma: constitucional,- .esas ideas fueron recogidas, primeramente por el -
proyect0 -'.'colorado" de reforma constit;.ucíonal, el c1,1al incluía la creación de -
un "Servicio Civil" coll!o un "organismo dotado de autonomía funcional y encarga­
do de adoptar. las -medid&s necesar~.as para asegu:.:ar una E. ~ministración eficien--:­
te", y luego, por- el proyecto ·interpartidario patrocinado conjuntamente por los 
dos partidos rnayoritai:ios, que fue el que finalmente mereció la aprobación de -
la ciudadanía en el :-~ -:biscito del . 27 -de novi'.mbre dn 1966, con el texto que 
actualmente ·rige (a::t; 60 de la Constitución de la República). • 

Reglamentando larorma constitucional, la ley 13.640, de 26 de diciembre -
de 1967, creó finalmente la ONSC, a la que encomendó la orientación de todo lo 
vinculado-con la racionalización administrativa, la administración del personal 
p~blicb, particularment7, lo relativo a 1:. carrera adtúnistrativa, y la capaci­
·tacióh de. los funcionarios. 

De acuerdo con la ley, incumbe.a la Oficina Nacional: 

1) Asist:i,:: a la Admini!;ltra.::ión Central, Entes Autónomos y Servicios Des-­
centralizados·,. as:í'. como a los Gobiernos Departamental:es que lo solici:.. 
ten,· en la organización y funcionamiento de sus dependencias, 

(1) ASUAP. - Jornadas de Administración Pública, 1964, pág. 21. 
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2) establecer los planes y programas de capacitación de los fµncionarios 
de acuerdo con las necesidades de los organismos antes citados y de -­
los principios de la carrera administrativa; 

3)-seleccionar el personal destinado a dichos organismos mediante concur~ 
sos de oposición o de méritos para el ingreso a la función pública y -
su designación por aquéllos, 

4) formular y actualizar el sistema de clasificación y descripción de los 
cargos de los referidos organismos; 

5) asesorar al Poder Ejecutivo en la fijación de una política en materia 
de remuneraciones y escalafones; 

6) organizar el registro nacional uniforme de los funcionarios públicos; 
y levantar y actualizar periódicamente -un censo de empleados públicos 
en coordinación con las autoridades centrales- competentes en materia -
de estadística. 

Conforme a lo dispuesto ·por la ley·, el Decreto Nº442/69, de 12 de setiem­
bre de 1969, aprobó el reglamento orgánico-funcional de la ONSC. (2) 

En esencia, el reglamento reitera las competencias legales a~tes indica--. 
das sin perjuicio de entrar, en algunos casos, en mayores precisiones y·deta- -
lles de ejecución, para dar finalmente la organización interna de la Oficina,. -
según podrá percibirse en la propia disposición, recogida en anexo. ., • 

Particularmente, el reglamento amplía la competE,ncia consultiva de la Ofi_ 
cina, respecto del Poder Ejecutivo, en lo relativo a la administración de per~ 
sonal y racional i záción. admin.istr.ativa (.art. l º), no .obstante hallarse implícito 
este cometido en el numeral 1) del artículo 36 de la ley 13.640. 

Asimismo, desarrolla su competencia en lo relativo a los escalafones civi 
les de las Administraciones Central, .Autónomas y_ Descentralizadas; en cuanto pcr 
su artículo 3° le aut~-~iza:-.proyectarlos y aui:oriuiáos teniencÍó en:-·cuénta'. _la -
diversa índole de su;; :cot:1etidos .• (art.' CiL .nuin.3); "p:i;op~ner ali:ernati~as "ál ·po;..·, 
der Ejecutivo en materia dé remuneracionés. de los fundcinát:i.~s'. conformé a lós. ~­
lineamientos financieros previos que fije el Ministerio de Economía y Finanzas 
con el asesoramientc de la Oficina de· Planeamiento -y Presupuesto (mismo art. -­
num. 4); controlar la correcta aplicación de las normas de selección e ingreso 
de funcionarios a la administración (num.5); coordinar, supervisar y evaluar la 
capacitaci6n y el perfeccion~miento del funcionariado realizado en servicio, -­
centros, escuelas o institutos especializados del país o mediante becas en el -
extranjero (num.6); proponer las normas y procedimientos generales para la cali_ 
ficaci6n del personal administrativo (num. 7); orientar, coordinar y supervisar 
técnicamente la organización y el funcionamiento de las unidades centrales de -
personal de las Administraciones Central, Aut6nomas y Descentralizadas (num.8); 
asistir a dichas administraciones, y a los Gobiernos Departamentales que lo so­
liciten en la elaboraci6n de sus leyes orgánicas, reglamentos orgánico-funciona 
les y manuales operativos (num.10); organizar el relevamiento de normas, estruc 
tutas y procedimientos de la administración estatal y mantenerlos actualizados­
(num.11); pro~over y orientar técnicamente la organización y funcionamiento de 
las unidades de Organización y Métodos de las Administraciones Central, Autóno-

(1) Anexo III. 
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mas Y Descentralizacas (num.12) .: asesorar a esas administraciones ea 1a racional 
distribución del personal (num,13); realizar estudios para la racionalización -
administrativa y actualización y perfeccionamien~o de las normas de Adminiatra­
ción de P~rsons,l (num, 14); y, difundir las normas relativas al servicio civil 
de aplicación comdrt, y los estudios de interés ganerU que realice (num, 15), 

El artículo 37 de la misma ley 13,640 de 26 de diciembre de 1967, cre6 
tamoién la Comisión Nacional del Servicio Civil, int:egrada por el Director de -
lá ONSC, que la preside y por cuatro :miembros de reconocida competencia en la -
materia, designados para períodos de cinco años por el Poder Ejecutivo, (1), 

Los artículos 38·de la citada ley,54 y SS de la ley Nº 13.835, de 7 de e­
nero de 1970, fijaron ios cometidos de la Comisi5n en los términos siguientes: 
(2) 

1) dictatrlnár sobte los proyectos de ley, decretos y resoluciones refere!!. 
tes a la carrera administrativa, escalafones y demás norl!laS de adminis 
tración de re·rsonal que le presente el Director de la Oficina; -

2) opicilr de ,1>ficio o a requerimiento de parte interesada sobre el cumplí 
mierito de las normas del Servicio Civil, en particular de la carrera=­
administrativ~, conforme a lo dispuesto por la- Constitución. leyes, d,! 
cretos y demás reglamentaciones; 

3) pronunciarse sobre las sanciones disciplinarias más graves a 'aplicarse 
a ~os funcionarios, antes de la resolución de la autoridad ~dministra­
tiv~ ~orrespondiente; 

4) ser oída a requerimiento del Tribunal· de lo Contenciqso Administrativn, 
en los asuntos rel9cionados con el Servicio Civil y la carreta admini,!. 
trativa. 

El Decreto N~ 442/969, de 12 de setiambre de 1969 (3), reglamenta los nu­
merales 2) y 3), que preceden_, al disponer que el pronunciamiento de la Comiaicñ 
previsto en el primero de los citados numerales, deberá emitirse en último tér­
mino, luego de sustanciados los respectivos asuntos, o recurs0s; y que por san­
ciones disciplinarias mis graves, a que se refiere el numeral citado en segundo 
t¡irm:ino • se entenderán las que tiene~ como efecto la extinción de la relación -
funcional, suspensión mayor de 90 días o la pérdida de;t. derecho al ascenso. 

Los llamados "Departamentos Sectoriales del S.ervicio Civil" responden al 
concepto, irrefutable, de que por sí sola la oficina Central .no podría acompa-­
ñar en tocias sus direcciones y. detalles la acción regularizadora que, naciendo 
de ella se proyecta a las distintas reparticiones y dependenc~as de las Ad111ÍDi!, 
tracion~s Central, Autónol'!a y Descentralizada,·por lo que necesita del apoyo de 
otros centros que, en cieTto modo, la . representen técnicamente y prolonguen al 
Servicio Civil en 16s disdntos sectores administrativos sin, por ello, interf,!_ 
rir con la organización interna, la relac ión jerárquica o las decisiones de é,! 

tos. 

(1) Anexo ·l. 

(2) Anexo IV. 

(3) Anexo III. 
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Desde el punto de vista jurídico, la base de estos departamentos sectaria 
les se encuentra en la ley 13.640, de 26 de.diciembre de 1967, art. 40, en el::­
Decreto Nº 442/969, de 12 de setiembre de 1969, art, 3°, nums. 8 y 12, referen­
tes a los "Departamentos Centrales", ''Unidades Cent-rales 11 , de personal y "Unid,!_ 
des de Organización y Métodos"de las administraciones central, autónoma y des-­
centralizada. 

La creación de las Oficinas· Sectoriales, su organizacion, ubicación y ·.las 
funciones que cum~len han sido contempladas en el Decreto 821/975, que modifica_ 
parcialmente y amplía los cometidos del Decreto 565/972. 

Los cometidos de los departamentos sectoria\es son,_en general, similares 
a los de la ONSC, aunque reducidos al ámbito propio del organismo o repartici5n 
donde actúan. En realidad, sólo se trata de dar una función más amplia a las o­
ficinas· ya existentes conocidas comúnmente como Oficinas de Persc;,nal, completa!!:_ 
do su actividad con los cometidos tecnicos·de lo.qµe- propi~mente-se denomina -­
"administración de personal", y,en modo alguno,de-crear nuevas.· 

Por lo general, las oficinas.de personal tradicionales han realizado las 
consabidas tareas de registro y control de personal, legajos o fojas de servi-­
cio de cada funcionario, con asiento de las ~sistencias, calificaciones, licen­
cias, promociones, etc. no obstante ser, la función de administración de perso­
nal, notoriamente más amplia. Esta función implica, en efecto, además de.'. esas -
tareas y tal vez ·antes que ellas, las de describir, evaluar y clasificar los -­
cargos, aplicar técnicas especiales de reclutamiento y selección del personal, 
determinar necesidades de adiestramiento y capacitación, proponer programas pa­
ra cubrir las necesidades individualizadas, aseso~ar en la aplicación de los -­
sistemas de calificación y de ascensos, investisar y evaluar lás aptitudes de -
los funcionarios, sus capacidades y vocación, aconsejar a la Dirección la ubica 
ci6n adecuada, Q la reubicació~ ~e éstos de modo tal que se logre la mayor coin 
-cidencia posible entr_e._las aptitudes, las afinidades vocacionales; y las :exigen­
cias del cargo, y, por último y aún cuando la relación no se agote con ello,-~­
formular las previsiones oportunas acerca de las necesidades cualitativas y - -
cuantitativas de personal para.el futuro. 

Formando parte integrante de los Departamentos Sectoriales, aunque con·es 
pecifi:idad_en :~anto ~ ~us co~etidos~_deben funyionar las unidades centrales=­
dé rac1onal1zac1on ad1DJ.n1strat1va, aplicando 1,~ y los procedimientos de organi 
zación y métodos. 1 (tecnicas) 

A continuación pasa a analizarse la siti:iación de la Administración de Per 
sonal en distintos Entes del Estado. 

Administración de las Obras Sanitarias del Estado. 

Si bien la administración del personal está a cargo de la División Perso­
nal con la colaboración de la División Servicios Médicos, existen algunas fun-­
ciones que no dependen de la misma, entre las que pueden mencionarse los estu-­
dios que se realizan en materia de Seguridad Industrial, que están a cargo de -
una comisión integrada por diversos sectores del Organismo, tales como ·el Depar 
tamento Técnico, el Departamento Administrativo y representante de los .. _.funcioni 
rios. 

Otro caso lo constituye el plan de Vivienda del Organismo cuya elabora-
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ción y ejecución está a cargo de una Comisión. 

La jerarquía de 1a División es desempeñada por el Jefe de Personal en co­
laboración con el Sub-Jefe. Sus funciones son la Planificación, coordinaci6n y 
control de las actividades que realizan los distintos sectores y secciones de -
la División y asesoramiento a sus subalternos inmediatos. 

En esta División existen tres sectores: 

-clasificación y valoración de puestos. 

- Leyes sociales y Contralor. 

- Personal en Actividad. 

A la primera le compete la descripción, especificación, valoraci6n y cla­
sificación de cargos, posibles modificaciones en los sistemas d.e Temuneración y 
todas aquellas funciones y estudios de tipo teórico relacionados con las Técni­
cas de Administración de Personal referidas al cargo. 

Leyes Sociales y Contralor- efectúa el control de asistencia y permanencia 
err los 1ocales de tr-abajo•de los funcionarios y las prestaciones de determina­
dos servicios de tipo social. La 'se·cción· se divide en dos sectores: Contralor y 
Leyes Sociales. El segundo cumple su· misión a través de dos mesas de trabajo: -
Enfermos crónicos y Pasividades. La de Enfermos crónicos tiene a su cargo la a­
sistencia social a los funcionarios que por razón de trabajo sufren enfermeda-­
des que no le permiten el desempeño normal de las tareas, pero cuya incapacidad 
no es total y por lo tanto se le seleccionan para puestos en los cuales puedan 
desempeñarse. La segunda se encarga de la tramitación ante los institutos jubi­
latorios de los expedientes del personal que pasa a jubilarse, así como los ex­
pedientes a pensionarios de los que fallecen . 

... a S·ección Personal en la actualidad cuenta con varios sectores: Promocio 
nes, Mesa de legajos, Altas y Bajas y Mesa de Ingresos. 

Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas. 

Administración Nacional de Telecomunicaciones. 

Las atribuciones de la Gerencia División Personal noetán claramente defi 
nié!as .:10 ·qüe' motiva que a través de· sucesiva'& resoluciones de Directorio se -­
busqu; establecer un cuerpo ·orgánico de normas que rijan su actuación! 

Las funciones básicas son: 

aplicar la reglamentación sobre compensación especial por retiro en to 
da su amplitud, acordando el pago de los importes resultantes. 

aplicar, dentro de los· lineamientos generales todas las reglamentacio­
nes relacionadas con el personal, estableciendo las excepciones que en 
cuadren con el espíritu de normas reglamentadas. 

dar directivas expresas como resolución sobre otros asuntos de su ju-­
risdicción no comprendid9s en la enumeración precedente. 

realizar acuerdos con otras Gerencias de División a efectos de resol-
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ver asuntos de Personal, buscando siempre la sim~lificación del trámite de los 
expedientes en consideración. 

l;!levar una relación mensual de. todos aque.llos asuntos que hayan deter­
minado la aplicación de los criterios. de ·excepción que a .su juicio hu­
bieran correspondido. 

Las funciones de la División, se cumplen a través de. los departamentos de: 

Médico y Servicios Anexos; 

Servicios Internos; 

Capacitación; 

Servicios Personales y Socia1es. 

Departamento Médicu y Servicios Anexos. 

Los principales cometidos de es te Departamento se refieren a la certifica 
ción de enfermedades mediante visitas a domicilio o exámenes en el consultorio­
del Organismo; ptimetos auxilios en caso de accidentes ·o dolencias ocasionadas 
durante las labores; • prevención de en:fermedaaes mediante exám.enespe.riódicos a 
los funcionarios que trabajan en actividades insalubres o expuestos ·a riesgos -
que puedan originarles enfermedaces profesionales. 

Departamento· de Servicios Internos, 

_ :El princ:ipal cometido de este Departamen,to es el mantenimiento de las in~ 
talaciones del .Instituto en condiciones tales, que permitan el normal cumplí- -
miento de los servicios. ·Las funciones desarrolladas para cumplir este cometido,. 
se distribuyen en las siguientes secciones: 

Sección Intendencia. Esta encargada de la conservación, limpieza y vi­
gilancia del Edificio Central, así como de la distribución de la cor'D!!. 
pendencia dentro del mismo. 

Sección Tramite y Archivo: 9omprende el registro y archivo de los exp~ 
dientes, así como de la documentación en general. 

Departamento de Capacitación, 

Su función primordial consiste en el establecimiento de programas de capa 
citación y su puesta en práctica medí.ante cursos a los distintos niveles de ··la 
Administración, 

De él depende, la Sección Bib1i.oteca que :mcluye además de una biblioteca 
técnica, una Oficina de Traducción, 

Departamento de Servicios Personales y Sociales. 

A este Departamento le competen las funciones específicas de Administra-­
cíón de Personal, que incluyen~ asesora1iliento en lo relacionado con la aplica-­
cion de los reglamentos referentes ·a1 personal; éontrol de inasistencias; deter 
minación riel Presupuesto de Sueldos:; Beneficios Sociales de los funcionarios; =­
así como todo lo referente a la ~egµridad industrial, 

·Para el cumplimiento de sus funciones, el Departamento de Servicios Perso 
nales y Sociales cuenta con 4 secci.ones: 
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Sección Presupuesto. 

Sus funciones y atribuciones se refieren a la confetción de presupuestos 
de sueldos y movimientos presupuestales del P,ersonál. También tiene por cometi­
dos la supervisión de trabajos de calificación de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias y archivo de tod0s los ante~edentes respectivos. 

• Secd.óri Ben~ficios Sociales. 

La función primordial de esta sección está encaminada a prestar la mayor 
cooperación posible a los funcionarios en la sustanciación de sus expedientes -
j uqilatorios, de subsidios, etc,., para agilitar su tramitación. TambUn se efec 
túan 'en esta sección, liquidaciones de beneficios sociales tales como asignado 
nes familiares, hogar constituído, primas por casamiento, nacimiento, premio re 
tiro, etc. -

Sección Seguridad Industrial. 

La prevención de accidentes y eliminación de riesgos del trabajo, se ha 
encarado a través de una organización que comprende: una Junta de Seguridad e -
Higiene; Comisiones de Seguridad e Higiene y la Sección Seguridad Industrial, 

La Junta .de Seguridad e Higiene está integrada por- representantes de to­
das las divisiones y presidida por un miembro del Directorio. 

Las funciones de la Junta se refieren a la coordinación y orientación de 
la acción de las Comisiones de Seguridad e Higiene. Estas se integran por r'epre 
sentantes de las Secciones que tienen personal obrero o artesano y analizan las 
condiciones ambientales y de seguridad en sus áreas específicas de actuación. 

La Sección de Seguridad Industrial constituye el órgano ejecutivo de las 
decisiones de la Junta, y tiene como cometido el hacer cumplir las reglamenta­
ciones 1-egales de prevención de accidentes y de vigilar los problemas de la se­
guridad de las áreas de trabajo así como dar solución a los problemas plantea-­
dos. 

Más cooo:r-et:amente·, las funciones que cumple la sección son: ins:>ección de 
accidentes, inspección de riesgos en los lugares de· trabajo, organización de 
reuniones de seguridad, impresión de boletines de propaganda, distribución de~ 
fiches, curso de respiración artificial, etc. El grupo de inspectores de seguri 
dad industrial ,risita los lugares de trab~jo a efectos de consta:tar' el cumplí-­
miento de las· normas existentes en- la materia. 

Sección Personal. 
A esta secc1on le competen entre otras funciones: el asesoramiento en lo 

relacionado con la aplicación de reglamentos; control de los requisitos necesa­
rios para el insreso de funcionarios; mantenimiento de ficheros y fojas de ser­
vicio del personal; control y vigilancia de las inasistencias, entradas, sali-­
das y cumplimiento de horarios y licencias por enfermedad. 

Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea. 

La Oficina de Personal realiza funciones de registro y control, aunque -­
puede asesorar a dependencias de distintos niveles jerárquicos, .en algún asunto 
relativo a su materia. 
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Industria Lobera y Pesquera del Estado. 

ti.PE cuenta c0t1. una oficina de Personal que tiene como cometido el contr,!_ 
lor y registro de todo lo relacionado con el funcionario~ beneficios sociales, 
remu118-raciones I horas extras¡ licencias, ause11tiamo. 

La 'Piscalfa que depende de esta sección lleva el control de las ia~jetaa 
de entrada y salida de los funcionarios. 

Los contactos de esta Oficina con la del Servicio Civil son en relaci6n a 
t6picos tales como redistribución de funcionarios, ascensos, ficha censal, cla­
■ificaciones de cargos .• 

Jmni•tr,ción N,r;nnal da Combusdb.i.et.-Alc.ohol y :Pnrtland • .... 
. El Departamento de Personal tiene entre sus fUDCio~ p~i,,cipales la de -

asesoramieftto, pero ello no obsta para que intervenga tambi€n e11 JWma•-Aa ,. .. -­

pectas de la Administración de Personal de los demú Deparbmetoá, 

A través del Departamento de Personal el Ente mantiene ·contacto con la o­
ficina Nacional del Servicio Civil en todo lo que tiene que ver con capacita- -
ci6n, becas, cursos especiales y otros. 

Sas{ba. el. aa.1...--to da ~~ ~ Dc:,>Ntame-•a •-~t~ S.QQ lo:s _. 
sisKLotea: 

al aaeaarar a la Superioridad en todo lo relacionado con la 4drnin;s~~ 
del Pueaaal. 

b) informar y dictaminar sobre asuntos de su competencia. 

el, ,.....Qrar a todaa 3-at d,op .. .1 ... ,. '1.1 ~--~----~ -~a AA•.;"._ • 
tN.cUzl i» v~. 

d) interpretar las disposiciones legales y reglamentarias. 

e} ~el baw ~i~ las dependencias del Orgadsmo en lo r:i.ue ae 
refiere a cand:lcionea de t-rllbajn,, nec-• .. .iad- de ~•aqa],. 

f) administrar las relaciones directas con el personal del o~~iQ!IIQ.. 

g) organizar un programa de informaciones y capacitación. 

h) estimular la iniciativa de los funcionarios .. 

i) armonizar las relaciones entre.el Organismo y las entidades constitui­
das por sus funcionarios. 

j) atender los problemas personales relacionados con el funcionario, 

k) realizar trámites y gest:i.onea pur81118ftte adminiatrúÍYOS relacionados -
con los beneficios sociales de loe funcionarios. 

1) llevar a cabo un registro de personal. 

m) registtar la calificación anual del personal. 

n) controla!' y supervisa!' la asistenda y puntualidad del peTsonal • 

o) organizar y controlar las pruebas de suficiencia. 



137 

p) confeccionar estadísticas. 

q) atender las funciones de "Intendencia". 

Banco de la Reoública Oriental del Urueuay. · 

El Departamento de Personal tiene a su cargo las funciones de relación -
del personal con el Banco, en lo que se refiere a la administración, control -
de asistencia, distribución;sanciones.disciplinarias, liquidación de sueldos, 
trámites de préstamos sobre sueldos y extraorqinarios, para vivienda, otorga- -
miento de licencias, informes para· la Caja de Jubilacio~e11 Bancaria, informes 
para la resolución da exoneraciones, vigilancia de la vida pública·y privada, -
etc. 

La Jerarquía del Departamento es desempeñada por el Gerente de Personal -
con la colaboración de tres Sub-Gerentes, que tienen a su cargo cada uno de los 
sectores en que se divide el Departamento: 

Sector Capi::al 

Sector Promociones y Destinos 

Secto.r St:cursales. 

La Gerencia de Personal forma parte de la escala jerárquica del Organismo. 
Sus características esenciales propenden a un correcto asesoramiento, informa-­
cían y contralor de la totalidad de los funcionarios del Instituto, La Gerencia 
opina y eleva para las j'erar·quías correspon_diente.s, los asu,:itos tramitados para 
su consideración, los cuales, tramitados,posteriormente son -despachados directa-
mente ante las Comisiones del Directorio. • 

Admi1:1istraciéin de Ferrocarriles del Estado. 

La máxima jerarquía del Departamento corresponde al Jefe de Personal. Sus 
funciones se pueden sintetizar en la.planificación, coordinación y control.de -
las actividades, así como en el asesoramiento inmediato a· la Gerencia General -
en todo lo que· tengr. relación con el personal. 

El DepartP.men·:o está integrado por la División General y las Secciones. R~ 
gistro, Contralor y Presupuesto, Calificación y Promociones, Contralor y Regis­
tro de Asís tencia y Se:.:vicios Sociales • 

A la División Gennral le compete fodo lo concerniente a la informacion y 
trámites sobre sanciones, sumarios, informes al Directorio sobre puntos e~pecí­
ficos de los misu¡o,1 por intepn~dio de la. G~rencia General; solicitudes de info!_ 
macion de la Oficina de Servicio Civil; redi~tribución de funcionarios en disp,2_ 
nibilidad, control de funcionarios con tareas aliviadas; control y tramites.so­
. bre las enfermedades crónicas y sumarios relativos, infor~ sobre regulación de 
sanciones que.por ·su importancia·ex~eden las·facultades de las distintas Geren­
cias y ReparticioI1es. 

Informes y trámites sobre accidentes de trabajo a los efectos de ia peraap_ 
ci6n de la ren;a vitalicia _por el accident_ado~ 

Informar sobre el derecho que asiste sobre todo tipo de licencias. 
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En la División General se lleva e1 1egajo personal de cada funcionario. 

La Sección Registro, Contralor y Presupuesto cumple entre otros el con- -
trol r~amentario de las distintas disposiciones, El documento básico que mane­
ja es la foja de servicios de los funcionarios de las distintas Secciones· Y De­
partamentos de la Gerencia General. Las distintas Divisiones de Personal llevan 
fojas de servicios de los funcionarios correspondientes a su Gerencia o Repart! 
ción. 

La Jefatura de esta Sección promueve l.a planificación, coordinación Y co!!_ 
trol de las distintas fqnciones que en el.1a se realizan, ejerciendo incluso de 
nexo ante la Oficina .Nacional del Servicio Civil, a los efectos de brindar la 
información que ésta requiera, en los casos de ausencia del delegado titular -­
que es el Jefe de Departamento de Persona1 . 

Esta Secciép. se divide en distintos Sectores que correspond.$n a dist:intaS 
funciones: 

a) Sector Beneficios Sociales, 

Realiza el fichaje y registro de l.os movimientos correspondientes a -­
los beneficiarios por hogar constituido y control reglamentario de asignacione~ 
familiares, primas por matrimonio, primas -por nacimiento, subsidios por fallec~ 
miento: ejerce también un control sobre l.as tarifas de sanatorios y hospitales• 

b) Sector Presupuesto. 

Controla y registra los ingresos y egresos de personal, atiende los aspe_s 
tos legales inherentes al ascenso automático dé· personal, liquidaci~n. ~e habeies 
del personal egresado, derechos emergentes en caso de viudez, expedicion de ce_!. 
tificados, solicitudes de crédito cooperativo, etc, 

c) Estadística y Re~lamentación. 

Realización de estudios estadísticos sobre el personal, Y estudio, actua­
lizac~ón y sim?lificación de las reglámen taciones vigentes• 

,!) Sector Carps Superior.es. 

Atiende a la daterminación de los derechos generados por suplencias en -­
cargos superiores realizadas por el persona1 que lo habilitan al cobro de las -
diferencias de haberes. 

La Sección Calificaciones y Promociones tiene ror cometidos todo lo que -
se relaciona con las promociones que se realizan en el Organismo, así como tam­
bién- lo concerniente a la calificación, 

A la Sección Contralor y Registro de Asistencia le competen las funciones 
de contralor en el cumplimiento del horaJ:io del personal. 

La Sección Servicios Sociales tiene asignadas la iniciación, tramitación 
e información· de los expedientes jubil.atorios; asesora sobre dicha materia al. -
funcionario. 

Informa ·además sobre el aspecto regl.amentario en la concesión de la lice_!!. 
cia 1)or jubilación, y atiende los tramites sobre la misma materia en accidentes 
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de trabajo y enfermedades crónicas. 

Administ:z:aciiln Nacional de Puertos., 

La Gerencia de Personal asume la responsabilidad de ejecutar los reglamen 
tos _sobre cometidos, atribuciones y deberes de los funcionarios del ~nte. Sus :­
facultades están dirigidas a los siguientes aspectos: 

Hacer cumplir las reglamentaciones internas y legales. 

Confirmar designaciones de funcionarios realizadas por el Directorio,­
haciendo cumplir los requisitos legales de ingreso a la Administración 
Pública. 

Elevar a la Gerencia General Administrativa, las eolicitude• de licen­
cias extraordinarias; transferencias a otros ejercicios, de licencias; 
permutas de lugares de trabajo; traslados y bajas de personal, etc. 

Controlar las entradas y salidas de funcionarios, realizando el rele­
vamiento de la asistencia e inasistencia del pnsonal. 

Realizar la liquidación de sueldos, horarios extraordinarios, benefi-­
cios sociales; retribuciones extraordinarias y otras compensaciones. 

Atender los servicios de cómputos jubilatorios, informando los año■ de 
servicio que poseen funcionarios del Ente en trámite jubilatorio. 

Controlar los benaficioe eocia.les y asistan.cía aocial al personal del 
Organismo. 

Expedir solicitudes-para operar ante la Caja Nacional de Ahorros y Des 
cuentos y confección de certificados de haberes antes Oficinas Públi--:' 
cas, 

Llevar un archivo general de todos los movimientos operados en la Ge-­
rencia de Personal por concepto de entrada y salida de expedientes, 8!!. 
tecedentes del personal, etc. 

La Gerencia de Personal se encuentra dividida en Oficinas y útas a su --
vez en Sectores o Mesas de Trabajo, a saber: 

Oficina de Despacho y Tramite, que tiene a su cargo la recepción y es­
tudio de todos los expedientes que a ella se remiten. 

Secretaría, que efectúa el estudio de todos los expedientes relaciona­
dos con Beneficios Sociales, los que por resolución superior deben .ser 
decretados por la Gerencia de Personal. 

Sección Habilitación, donde se reciben las solicitudes de préstamós so 
bre sueldos. 

Oficina de Contralor de Asistencias. 

Oficina de Trámites Jubilatorios. 

Oficina de Antecedentes Personales, donde se llevan los:legajos perso­
nales , los movimientos de funcionarios (altas o . ingresos, bajas y tr a_! 
lados), se realizan certificaciones sobr~·sueldos-para-Oficinas Públi­
cas, se confeccionan fichas censales y se suministran informes para la. 
Contaduría General.de la Nación por concepto de Garantía de Alquileres 
y datos sobre cargos y sueldos para solicitudes de préstaoos sobre sue.!_ 
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Oficina de Asignaciones Familiares, que realiza ei tramite y control 
del Beneficio de Asignación Fami1iar y Hogar Constituído, comunica a 
la Oficina de Presupuesto el alta correspondiente por este concept~, 
lleva el archivo de antecedentes y las estadísticas relativas a la mat~ 
ria. 

Oficina de Contralor Externo de Beneficios que tiene a su cargo la re.!!. 
lización del Servicio Soc-ial a 1os funcionarios del Ente, 

Oficina de Presupuesto, cuyos cometidos se encuentran dirigidos a la -
liquidación de haberes en genera1. 

Banco de Seguros del Estado. 

El Sector -Personal se encarga de la vi-gilancia y contralor de -todos los -
Servicios del Banco, tanto internos como externos correspondiéndole atender t2_ 
'º lo relacionado con la as.istencia, actividad, licencias y ausencias ~el pers.2, 
nal, cumpliendo y haciendo cumpli. r todas l.as disposiciones reglamentarias• 

Para llevar a ~abo la observación del cumplimiento de la reglamentaci6n 
por parte de los funcionarios, se realizan entre otras las siguientes tareas: 

Confección diaria del registro de inasistancias, 

Verificación de- las sali.dae en comisión y autorización de salidas por 
motivos particu~es. 

C9Pllndcación a la secciOn encargada de la liquidacicSn de sueldos de. -­
los descuentos que deben. realizarse al funcionario por concepto de in,!:_ 
sistencias, sanciones, etc. 

Co~r~bación de que los funcionarios que ingresan se ajuste~ a las,. di.!!, 
posiciones reglamentarias en lo que tiene relación -con la ciudadan1a, 
edad, y demás requisitos establecidos. 

Mantenimiento de las fichas individuales de los funcionarios donde -­
constan los principales datas fi1iatorio~ y la asistencia de los -niis-­
mos. 

Realizaci6n de in&.peccion.as per:i ódicas .a las distinta& Ofi.cinaa de.1 0,E_ 
ganismo, etc. 

Al Sector.Administración le compete el registro y archivo de la informa-­
ci.ón relacionada- con el historial. de los funcionarios del Organismo, documen~ag_ 
do en forma precisa los datos rel.ativos a individualización y antecedentes fun­
cionales de cada funcionario desde su ingreso hasta su egreso, 

Otro cometido de este Sector es lo relativo a la coordinación del funcio­
namiento de las distintas comisiones que en materia de personal funcionan en el 
Organismo. 

Instituto Nacional de Co1onizaci6:n, 

Las principales tareas ardgnadas. a 1a Oficina de Personal pueden agrupar­
se en seis mesas de trabajo, de acuerdo a1 siguiente detalle: 

l. Tareas inherentes a jefatura y colaboraci6n directa en la realización 



141 

de los trabajos concretos. 

2. Todo lo referente a las licencias; a la liquidación de viáticos consis 
tentes en gaatos; a las solicitudes de asignaciones f~miliares y demás 
beneficios aociales y sus contralores. 

3. Los pedidos de justificación por inasistencias y llegadas fuera de ho­
ra a fin de que se calculen las multas respectiva~; cálculos ne~esari<B 
para liquidar los viáticos mensuales de los funcionarios que optaron -
por el régimen de dedicación especial. 

4. Llevar las tarjatas de asistencia de los funcionarios. 

5. Tramites respecto a las calificaciones (en especial el estado de asis­
tencia de los funcionarios que debe adjuntarse a _Js formularios). lk­
be tenerse en cuenta que los informes de calificaciones de los jerar-­
cas son trimestrales y en cada una de esas oportunidades hay que con­
feccionar el citado estado. 

6. Certificaciones, órdenes de servicio y tareas diversas. Esta mesa de -
trabajo es la que tiene menos definidas sus funciones, y suele colabo­
rar, al igual que todas las otras, pero en mayor grado, con las restS!!_ 
tes. 

. La ·Sección se encarga además de otras tareas que no están atribuídas espe 
cífi.camente a ninguna de las mesas de trabajo, como ser: -

llevar un registro de postulantes al desempeño de cargos en el Instit.!!_ 
to. 

realizar los tramites relativos a la renovación de los contratos de u­
tilización de servicios, 

realizar pagos de locomoción y correspondencia . 

. Banco Hipotecario del Uruguay. 

Los cometidos de la. Gerencia-de Personal están orientados a dirigir, eje­
cutar, y controlar los racursos humanos y se encuentran establecidos por expre­
sa resolución del Directorio, abarcando los siguientes aspectos: 

Proponer las políticas de la Institución referentes a reclutamiento, se-­
iección, capacitación, calificación, remuneración, promoción, ascensos, trasla­
dos 1icencia, horarios Y apl:i.cación de medidas disciplinarias, con el asesora­
mie~to, conocimiento o intervención según corresponda, de la Oficina del Servi-
cio Civil. 

Para ello, realizan estudios relacionados con las capacidades e inclina-­
ciones de los funcionarios, las necesidades de personal de los distintos servi­
cios y su distribución, la que programa en colaboración con los mandos de los -
sectores correspondientes, y el asesoramiento de la Oficina de Organización- y -

Métodos. 

También estudiar y proponer, los conocimientos a evaluar en los concursos 
de ingreso a la carrera administrativa así como pruebas_, exámenes prácticos, -­
etc. para llenar cualquier cargo en el Banco, y toda medida que mejore el reclu 
tamiento y selección. 
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Debe mantener actualizado un cuadro de previsión de vacancias quinquena1, 
con el fin de realizar programas de capacitación, entrenamiento y selección de 
fmicionarios. 

Es función de la Gerencia realizar programas de beneficios marginales pa­
ra los funcionarios del Banco y de mejoramiento de las condiciones ambientales, 
así como coordinar con el Departamento de Servicio Médico, la administración de 
los planes de control preventivo sanitario. 

Dispone la duración de las licencias ordinarias, debiendo informar las ex 
traordinarias, autoriza aquéllas por enfermedad aconsejadas por el Servicio Mé­
dico, justifica las faltas y omisiones en la asistencia al Banco, todo de acuer 
do a las normas relamentarias y resuelve sobre horarios eE?eciales de trabajo,­
en acuerdo con el Jefe del solicitante y con conocimiento del Gerente del Sec­
tor. 

En los casos de funcionarios en período de prueba tiene que estudiar y e­
valuar su actuación a fin de fundamentar su informe de confirmación. 

En materia de disciplina y decoro por parte de los funcionarios, colabora 
con los distintos mandos. 

Además,·es el vínculo con la Oficina del Servicio Civil, a la que propor­
ciona la información correspondiente al Registro General de Funcionarios Públi­
cos. 

Esta Ge·rencia, recibe asesoramiento de una unidad denominada Estudios de 
Administración del Personal, que tiene a su cargo la preparación de los estu- -
dios sobre los diversos programas que debe elaborar la Gerencia referente a aná 
lisis de cargos, selección, clasificación, etc. 

La Gerencia de Personal está estructurada en base a dos Departamentos: el 
de Personal y el de Servicio Médico. 

Al primero corresponden las funciones de contralor de asistencia, los re­
gistros de funcionarios, los antecedentes funcionales del ~ersonal y la adminis 
tración del Fondo de Ahorro Colectivo y de Retiro de Perso::ie ~- del BHU. 

Al Departamento de Servicio Médico cabe la obligación de propordonar una 
correcta asistencia médica. 

El Departamento de Personal está a cargo de un Adscripto cuyos cometidos 
son los si guíen tes: 

Planificar, organizar, dirigir, y controlar las actividades asignadas 
al Departamento. 

Informar sobre la aplicación de los beneficios sociales al personal. 

Organizar la ejecución de los concursos de ingreso y asistir a los tri 
bunales examinadores y calificadores en calidad de secretario. 

Infonrar los méritos de los funcionarios en caso de promociones, de a-­
cuerdo a las normas reglamentarías. 

Organizar los actos de asunción de los cargos de dirección, levantando 
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actas correspondientes, con los requisitos reglamentarios. 

Supervisar _el cumplimiento de las normas de incompatibilidad de tareas. 

Lo's restantes funcionarios se distribuyen en: 

Oficina de Personal. 

Sección Contralor de Asistencia. 

La Oficina de Personal tiene los siguientes cometidos: 

Planificar, organizar, dirigir, y controlar las tareas a cargo de la -
Sección. 

Organizar y mantener al día el Registro de funcionarios y la foja de -
servicios desde el ingreso hasta el egreso del mismo, manteniendo con­
tacto al respecto con la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Cumplir las tareas de secretaría para el Departamento. 

Realizar las tareas de asistencia a los Tribunales Examinadores y Cal_! 
ficadores. • 

Emitir los certificados soiicitados a la Oficina y evacuar los infor­
mes intemos o externos que corresponda, solicitados sobre el personal. 

Organizar y mantener al día las carpetas personales del funcionariado. 

·Llevar al día los ficheros de beneficios sociales y órdenes de servi--
cio·, 

-- Organizar y mantener al día las declaratorias del personal sobre a~ti­
vidades personales, 

Re-alizar 1as tareas asignadas para la administración del Fondo de Aho­
rro Colectivo y de Retiro del Personal del Banco. 

Los cometidos de la Sección Contralor de Asistencia son: 

Planificar, organizar, dirigir y controlar las tareas a cargo de la --
:· . ..-

seccion. 

Llevar, o hacer llevar el control de todas las entradas y salidas del 
-personal en todos los locales asiento de dependencias del Banco, dando 
cuenta al Adscripto de los excesos o irregularidades que a su criterio 
.se produzcan. • • 

Informar los fojas de asistencia en solicitudes de licencias. 

Confeccionar la relacion ·díaria de asistencia del personal. 

Banco Central del Uruguay, 

La Sección Ingresos, Promociones Y Destinos se encarga de todo lo relacio 
nado con el ingreso y egreso del personal (solicitudes, documentacion presenta:­
da, citaciones para concurso, informacion a la Caja Bancaria sobre nuevos fun-­
cionarios, etc.); manejo dél Legajo Personal y Ficha de Carrera (anotaciones s,2_ 
bre cargos, destinos, méritos,· observaciones, sanciones, etc.); suministro de -
datos al Tribunal de Méritos y Ascensos para el cumplimiento de sus funciones -
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específicas; ajuste de los escalafones luego que se efectúan promociones, nom-­
bramientos, etc.; informaciones a la Oficina Nacional del Servicio Civil sobre 
ingresos, ascensos, traalados, etc. 

La Sección Asistencias y Licencias se encarga de todo lo relacionado con 
los controles de asistencia (relojes, y partes diarios de as~stencia, salidas -
del personal en horas de oficina, tanto por razo~es de ser~cio como por moti-­
vos particulares, etc.); registracion de las solicituóes rie ~~cencia y otorga-­
miento de las licencias ordinarias, por estudio, por enfermedad, etc.; comunic!_ 
cien al Servicio Médico de los funcionarios enfermos que deben ser visitados Y 
recepción de los informes correspondientes con las licencias por enfermedad o-­
torgadas. 

Las Secciones Ingresos, Promociones y Destinos y Asistencias y Licencias, 
trabajan conjuntamente sin tener funcionarios especialmente asignados·a una u -
otra. 

La Sección Controles de Sueldos es la encargada de la determinación de -­
las variaciones de·sueldos originadas por aplicación de normas presupuestales, 
ascensos, co~pensacion2s especiales para estudiantes y especialización, reinte­
gro de-importes correspondientes a la Asistencia Médica Integral, descuentos 
por sanciones y présta:DOs, etc. y su posterior control y verificación. 

Por úitimo, la Sección Préstamos al Personal tiene como tareas ~rincipa-­
les la recepción, planteo y elevación de solicitudes de préstamos cursadas por 
el personal y la liquidación de los préstamos reglamentarios, extraordinarios Y 
de vivienda. 

Las Secciones Controles de Sueldos y Préstamos al Personal también traba­
jan en 'foJ:ma co:ijunta. 

Caja de Jubilacionss Bancarias 

El Consejo Honorario tiene la totalidad de los poderes de Administración 
y Dirección. Por debajo del Consejo se encuentran dos Subgerencias que tienen a 
su cargo los cuatro departamentos en que se divide la Caja, la Subgerencia de -
Inversiones y Administ~aci6n y la Subgerencia de Prestaciones y Registraciones, 

La primera, tiene a su cargo los departamentos de Inversiones y Pagos Y -
el de Administraci1n. 

Por lo tanto, en materia de Administración de Persoi.dl tienen actuación -
las siguientes jerarquías: 

El Con~ajo Honcrario, üs~acrado en este caso por la Comisión de Racional!. 
zacion de los Servicios, tiene las siguientes facultades: 

i) Disponer los traslados de personal, sin excepcion de categorías. 

ii) Establecer las normas que regirán el procedimiento para suplir a los -
·funcionarios qae integran las categorías superiores. 

iii) Resolver cobre otorgamiento de lice~cias especiales; justificación de 
inasiatencias, llegadas tarde o salidas particulares en horas de ofic,!_ 
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na, realización de horas extras para trabajos extraordinarios. 

iv) Ajustar las normas presupuestales y todas las reglamentaciones sobre -
servicios y personal a la nueva organización. 

Competen a la sección Pe=sonal y Economato, tareas de participación en el 
r·eclutamiento, selección y preponderante'.ilente el control y registro del perso­
nal del Instituto. 

A su vez, existe el pnpósito de encargar una tarea de gran importancia 
como el anáiísis, de1cr~pción, especificación, clasificación y evaluación de -­
cargos, a la sección Auditoría y Planeamiento. 

En esta sección existe una centralización del trámile en cuanto a las la­
bores que le competen, Y la resolución de los diversos asuntos que se plantean 
está a cargo de los niveles superiores según su importancia. 

La Sección Personal Y Economato, en materia de Administración de Personal 
tiene a su cargo los cometidos de cumplir y hacer cumplir las disposiciones re­
lativas a la entrada Y salida del personal de las distintas categorías, en días 
laborables y no laborables, asistencias, puntualidad salidas en horas de ofici 
na, licencias ordinarias, especi.ales, inasistencias ;or enfermedad u otros motI 
vos, etc. 

Ccm b finalidad de efectuar la observación de las normas imperantes en -
el Instituto, realiza las siguientes tareas: 

Confección de un parte diario con las novedades relativas al personal; 

Envío a la Sección Presupuesto de una lista de altas y "bajas o un for­
mulario de retencifo, para que se calculen las deducciones que corres-,,,_ 
ponda efectuar a los funcionarios; 

Requerir declaraciones juradas a los empl~ados sobre su situaci6n fami 
liar a fin de co-;itrolai: y abonar los beneficios sociales que correspo~ 
da; 
Verificrción de las horas extras para que se proceda a su pago. 

Verificación de salidas en horas de oficina de caráccer particular ·o -
en comisión. 

Llevar el legajo personal en el que se registra todos los antecedentes 
del empleado relativos a su actuación en el Instituto, así como los e­
lementos q~a se relacionan con ~quélla, etc. 

Caja Nacional de Ahorros Postal. 

El Departamento de Pe~sonal, recepciona y emite información respecto a la 
materia de su competencia, tales como inasistencias de los funcionarios de Ag~ 
cías necesidades de Personal de los distintos Servicios, sanciones, comunica­
cion~s de descuentos por inasistencia3 o multas. 

La jerarquía máxima en este Departamento corresponde al Gerente de Perso­
nal. 

Sus funciones son búsicamente de planificación, coordinación y control de 
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de las actividades a cargo del Departamento. 

Prácticamente, la totalidad de los funcionarios de1 Departamento se ocu-­
pan de las clásicas funciones de regís tro y control y de 1a aplicación de algu­
nas técnicas referidas a la persona, (se1e.cción, calificación, ascensos, y tra~ 
lados del personal). 

En materia de asistencia del personal tienen a su cargo la vigilancia Y 
contralor de todos los servicios de la Caja: en lo relativo a puntualidad, act_!. 
vidad, licencias y ausencias, debiendo cumplir y hacer cumplir todas las dispo­

~iciones reglamentarias en vigencia. 

La vigilanc;ia y control del cumplimiento de las disposiciones reglamenta-
rias se ejerce a través de la realización de las siguientes tareas: 

Confección del registro de inasistencias. 

Recepción y verificación de 1os boletos de sa1ida en comisión Y por m~ 
tivos particulares. 

Comunicación al Departamento Contable (Presupuesto) de los descuentos ' 
que deben re~lizarse en la liquidación de suel.dos, por concepto de mu1 
tas, inasistencias, etc. 

Comprobación de la observancia de los requisitos legales Y reglamenta­
rios, cuando ingresan nuevos funcionarios. 

Llenado y archivo de las fichas individuales de 1os funcionarios, en -
las que constan antecedentes y datos filiatorios • 

Toda la documentav.ión se concentra en el legajo personal y en fojas de -­
servicio, que son periódicamente actualizadas, 

Concierne también a este Departamento todo lo re1ativo a la coordinación 
de1 funcionamiento de las distintas comisiones que en materia de Personal fun-­
cionan en el Organismo. 

En dichas Comisiones actúan como asesores funcionarios del Departamento 
de Personal, suministrando asimismo todos los eiementos informativos necesarios 
para que puedan cumplir cabalmente con sus funciones. 

4.3.1.~. Actividad Privada. 

La mayoría de las empresas tienen Departamento de Personal, aunque en al­
gunas exi~te solamente uno o dos empleados encargados d~ cumplir las funciones 
de regís tro y control dE!l personal. 

En los lugares en que se cuenta con un Departamento de Personal,. éste ti~ 
ne carácter de staff, ubicándose génera1mente como asesor de la Gerencia Gen'e---· 
ral de la empresa. Por excepción, una de las empresas encuestadas presenta ,un -
Departamento de Personal con autoridad l.ineal, existiendo en algunos casos la • ... 
posibilidad que estos Depart8111entos a pesar de su carácter asesor, tomen deci-­
siones a ti.vel intermedio. 
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4.4. Estudio comparativo entre los aspectos te6ricos y lo realizado. 

Del estudio efectuado surgió que la ubicación del departamento de Perso-­
nal Y las funciones que el mismo cumple, se diferencian en la AdministracicSn Pú 
b1ica y en las empresas privadas. -

En el pri~er caso, se observó que, con e~cepc1on de la ONSC, que tiene -
relaciones de asesoría con la Presidencia de la i.,E:y:Íblica 7 :l..: los sectoriales 
de 1os Ministerios, en las restantes dependencias públicas• el departamento de 
Personal, está vinculado por relaciones de subordinación a la Gerencia General 
o a una División, teniendo a su vez autoridad de línea . 

. Las funciones, que en todos los ca..ios cumplen, son ).ns cl&sicas de regis­
tración y contralor del personal, a las que se agregan los controles en lo ref!_ 
rente a beneficios sociales e infomes de actuación y asistencia que sirven de 
base para calificaciones y promociones. Como excepcionales pueden mencionarse -
casos, en que el Departamento asesora a los niveles jerárquicos superiores y C,5!_ 
labora en la aplicación de alguna de las técnicas de Administración de Personal. 
También, es de destacar la actuación que está desarrollando la ONSC, en cumpli­
miento de lo dispuesto por la ley 13. 640 del 26 de diciembre de 1967. 

En las empresas privadas, se ha observado, que el Departamento de Perso-­
nal, o en su defecto, los empleados encargados de actividades vinculadas a la -
administración de los Recursos Humanos, están subordinados con relaciones de a­
sesoría a los gerentes generales, teniendo en algunas de ellas, autoridad para 
tomar determinadas decisiones. Las funciones que cumplen en cada caso son las -
clásicas de registro y control del personal, y la aplicación de algunas de las 
técnicas de personal. 

Puede concluirse de todo lo expresado anteriormente, que se cumple en for 
ma general, con la actividad de registro y contralor de los trabajadores. En ~ 
teria de aplicación de las técnicas de Administración de Personal, la situación 

. es más alentadora en las empresas privadas que en las piíblicas. Bn efecto, en -
es tas últimas, y exceptuando lo realizado por la ONSC, y, por algunas otras de­
pendencias, el órgano encargado de la administración del personal, se limita a 
realizar las cltsicas tareas de las antiguas oficinas de Pt?rsonal. Esta situa­
ción, se ve, reforzada, por el hecho de que dichcs érbar-.os, ~~ntienen relacio-­
nes de línea y no de asesoría, con sus respectivos s~periores. 





5. REFLEXIONES FINALF.S 

De acuerdo a los estudios efectuacbs se detectó que '.3s técnicas de admi·­
nistración de personal se han aplicado de manera muy disp"r en las distintas or 
ganizaciones. Algunas instituciones han programado los trabajos para ciertas --= 
técnicas, pero estos se hallan en etatJSS muy diferentes de implementación. Sin 
embargo, se han analizado las situaciones relevadas y se observan ciertas ten-­
~encias respecto a cada una de las técnicas. 

Análisis, descripción y especificación de cargos. 

Estas técnicas han sido aplicadas en su totalidad en la Administración -
Central, y en la mayoría de los organismos públicos. El método más utilizado pa 
ra efectuar el análisis de cargos ha sido el de la entrevista, ya sea en forma -
individual o colectiva¡ como excepción se han usado cuestionarios y en forma -
complementaria el método de observación directa. 

También, en las empresas privadas analizadas se han aplicado estas técni­
cas. Los análisis de los cargos se han realizado, en estos casos_, en forma pre­
dominante a través de cuestionarios; excepcionalmente, se han utilizado entre-­
vistas y el método de observación directa. 

La información relevada ha sido recogida a través de las designaciones y 
especificaciones de cargos. 

tres 

Clasificación y evaluación de carr.;os. 

En cuanto a la clasificación se encuentran en la administración pública -
situaciones: 

la administración central donde se están clasificando los cargos y se 
está elaborando el manual desctlptivo de clases. 

algunas empresas públicas que están elaborando los manuales descripti­
vos de clases, y otras que se encuentran en la aplicación de técniC3s 
previas a la clasificación. 

las demás empresas públicas donde no se ha aplicado esta técnica y los 
cargos se encuentran ordenados según la naturaleza de la tarea y elº!. 
den jerárquico. No se ha efectuado un relevami.ento sistemático de info!_ 
mación, sino que se han ubicado los cargos según la denominación de -­
los mismos. Con referencia a los dos sistemas de clasificación de c~r­
gos, el francés,o de cuerpos y el anglosajón, o de puestos, en nuestra 
administración pública se ha utilizado el sistema de cuerpos, otorgsn­
do importancia relevante a la carrera administrativa del funcionari◊. 
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En las empresas privadas de clasificación de cargos ha sido menos aplica­
da. Se han utilizado más los criterios que tienen en cuenta las tareas y los n,! 
veles jerárquicos; basándose ~ en 1a mayoría de los casos ,en las descripciones Y 
especificaciones de los cargos. 

El sister-.a de clasificación oás usado, en las empresas privadas, ha sido 
el anglosajón o de puestos, donde se trata de maximizar la ::iimilitud entre las 
habilidades personales y los requisitos de los cargos• 

Con respecto a la eva1uacion de tareas, técnica que se aplica en forma i!!. 
mediata posterior a la clasificaci<Sn se esta proyecta~do utilizar el método de 
grados pre-determinados para 1a admi~istración pública central. Una empresa pú­
blica ha utilizado el método de ranking y el de asignación de puestos. Lo,;a o~ 
tros entes públicos tienen sus cargos ordenados con la única finalidad de esta­
blecer las remuneraciones, sin haber efectuado una eva1uacion técnica de los -­
cargos. 

En las el!lpresas privadas donde se aplicó la evaluacion de tareas, el mét2_ 
do utilizado fue el de asignación de puestos. 

Reclutat:rl.ento y selección. 

Los ingresos. en la Administración Central se encuentran ~n. suspe':1~º, :ªr~ 
atender las nec~sidades de personal, los organismos de la ~dmii_iist~!cion publ.!:_ 
ca pueden recurrir a la plani11a de disponibilidad para redistribucion de fun-­
ci~narios. Las ~uentes de reclutamiento utilizadas son internas Y ex~ernas, Las 
pn.meras se aplican en el caso de pr ciones y las segundas en los ingresos a 
cargos vacantes del último grado de ~:a escalafón, Los métodos usados para el 
caso que se utilicen fuentes internas son las circulares y carteleras. Para las 
fuentes ext~rnas se. pub~ican avisos en la prensa, se efectúa~ c~ntratos person!!. 
les, ~onvenios con insti;utos de enseñanza, y en forma restr7p.,?da en algunos 
organismos se llevan registros para que se inscriban los solicitantes, 

Las etapas del proceso de selección que se cump1en depende de la naturale 
za de los cargos vacantes. Se aplica concurso de ,ruebas para el personal admi­
nistrativo; para el personal. técnico se utiliza llamado a aspirantes: en algu-­
nos casos se aplican pruebas de suficiencia para el personal obrero especializ,!!_ 
do, y para el obrero no especializado se efectúan llamados. En todos los casos, 
se realiza examen médico previo al ingreso del aspirante. 

Las empresas privadas encuestadas utilizan como fuente de reclutamiento -
los aspirantes que presenta el propio personal o aquell.os que concurren volunt,!_ 
riamente, y en algunos casos 1os egresados de los institutos de enseñanza. 

Los l!l.étodos mas usados son la prensa y la exploración en centros de ense­
ñanza. 

Las etapas del proceso de selección más utilizadas son los tests psicoté.5:. 
nicos, entrevistas, verificación de antecedentes Y examen médico. 

Orientación y capacitación. 
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En la Administración pública, en lo que se refiere a orientación del nue­
vo funcionario• la mün:ia es realizada en algunos casos por su supervisor y en 
otros• por algún funcionario de l!! • propia dependencia, 

En cuanto a cap~citación, la situación varía; existen programas desarro-­
l.l.ados por la ONSC y dirigidos especialmente a los funcionarios de la adminis-­
tración central, al igual que en ciertas empres2.s pública3 donde se aprecian es 
fu~rzos para implementar planes de capacitación. En el resto de la actividad P! 
bl.ica • existen carencias en este materia. 

Se puede afirmar, genéricamente, que tanto en lo referente a orientaci6n 
como a capacitación lo detectado en la administración pública, con excepción de 
l.os casos mencionados• se aparta de lo aconsejado por la coctrina al respecto. 

En las empresas privadas encuestadas, la orientación del nuevo empleado, 
l.a realiza el supervisor o algún comJ?añero del recién ingresado. 

En materia de capacitación, las empresas privadas suelen enviar a sus em­
pl.eados a efectuar cursos en distintos organismos; también, se les facilita ma­
nual.es sobre todo en el caso de operario~ y, se organizan cursillos en las pro­
pias empresas. 

En este sector, se aprecia un mayor interés de los niveles directivos en 
proporcionar a su personal información sobre nuevas técnics.s. 

Calificaciones. 

En materia de evaluación del personal, se aplica en la administración pú­
bl.ica el Decreto 902/73 a los funcionarios de carrera de l;;,. administración cen­
tral.. El aétodo que se utiliza es el de escalar gráficas discontinuas• comple-­
mentando con el del incidente crítico. Los factores que se consideran varían si 
se aplican a personas con tareas de supervisión o no y• tambi_én, las ponderacio 
nes ae los factores se adecúan see;ún las distintas tareas técnicas• especializi 
das , de administración y de servicios auxiliares. 

La calificación la realiza un tribunal, tornando como base el informe de -
actuación funcional que efectúa el superior. Esta evaluación se utiliza como -­
principal antecedante p:;!ra las promocío.nes. 

Las empresas públicas, en su mayoría, califican al "()ersonal utilizando un 
sistema de ordenamiento: se emplean diversos factores de _cuerdo con la natu..:a­
ieza de la tarea. La evaluación la efectúa un tribunal o comisión calificadora. 
En las en:orcaas privadas se evalúa la actuación del personal en forma global; -
aunque en· al3unas situaciones especiales se usan distintos factores según las -
tareas. Todas lc..s empresas encuestadas califican el per.sonal administrativo, y 
la mayoría califica el personal obrero, El personal de dirección no es evaluado 
en ninp:una de ellas. Las calificaciones son utilizadas como antecedente para -­
l.os ascensos. 

Premociones. 

La adoinistración pública aplica e~ materia de ascensos el Decreto 903/73, 
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para el émbito de la ad!!IÍ.nistración central, Este decreto considera tres facto­
res que intervienen en la determinación de lns promociones: la calificaci5n del 
funcior.srio, su antigüedad y· la· capacitación. Estos factores se aplican segGn -
los ca~gos de ascenso, presenten similitud o no con los actualmente desempeña-­
dos. 

E::. !':lctor antigüedad tiene menor ponderación en relari/in a los restantes 
factoreo. La capacitación adquiere mayor importancia en los cargos de nivél •je­
rárquico superior, para acceder a los cuales se requiere aprobar previa!!lente·· -­
los curaos que a tal fin dicta la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Las empresas públicas, en su mayoría, utilizan la antigüedad calificada y 
si el cargo lo requiere realizan pruebas de suficiencia. 

La administración pública tiene mecanismos para que los funcionarios pue­
dan interponer los re·cursos que estimen pertinentes. 

Las empresas privadas, en la mayoría de los cargos, aplican pruebas sico­
técnicas y de conocimentos, y, también, consideran la calificación del emplea~ 
do. Los cergos de dirección se proveen en forma directa. Generalmente, no se á~ 
miten reclamaciones de las decisiones tomadas en materia de ascensos, 

Beneficios sociales, 

La adrá.nistración central otorga los beneficios sociales establecidos en 
la legislación vigente,o sea,aquellos que se refieren a la seguridad social, co 
mo ser: jubilación, subsidio por fallecimiento, licencias por enfermedad y ma--=­
ternidad, ser.uros por accidentes de trabajo, etc. 

Las empresas públicas les pagan asistencia médica a sus funcionarios, o -
al menos les pagan una parte del ticket de la mutualista. En la mayoría de ellas 
bey s~::-,icio de biblioteca para los empleados. Estos beneficios se otorgan en -
forma co.i:~lementaria a los establecidos por la legislación. 

En las empresas privadas se encuentran planes de asistencia médica, comple 
mento de seguros de accidentes de trabajo, adelantos y préstamos sobre sueldos,­
subsidios, primas y ayudas especiales, servicios de comedor y vestuario, activi 
~ades recreativas, y asistencia social. Estos programas existen, además de los,­
beneficios previstos por las disposiciones legales, 

Deoartaoento ce Personal. 

En la adtninistración central se encuentra la Oficina Nacional de S'ervicio 
Civil como organismo asesor de la Presidencia de la República y las Oficinas-~ 
Sectoriales cooo asesoras a nivel ministerial. En las ·restantes dependencias pú 
blicas, el departamento de personal se halla subordinado a la Gerencia Generai­
o a wia División, teniendo a su vez autoridad de línea. En el primer caso se de 
sarroll~n funciones técnicas de personal: en el último caso se culll'.)len las cla-:-
sicas tarccs de registración y contralor del personal. • 

En las empresas privadas encuestadas se observa que el departamento de -­
personal se encuentra subordinado· con relación de asesoría a la Gerencia Gene--
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ral; en algunos casos tiene autoridad para tomar determinadas decisiones, Las -
funciones que cumple son las clásicas de registro y control del personal y, en 
determinados casos, la aplicación de técnicas de admnistración de personal. 

En resumen, de las conclusiones expuestas anteriormente se puede deducir 
que: 

- En la Administración Pública es de destacar la actividad desarrollada -
por la ONSC, la que está trabajando en la Administración Central y, a través de 
convenios en algunas empresas públicas. Se están aplicando las técnicas relati­
vas a los cargos y dentro de ellas, las que sirven de base a las demás, Asimis­
mo, se han aprobado reglamentos referentes a otras técnic~s, los que aún ne se 
han implementado en su totalidad; estos reglamentos, estin inspirados en los -­
principios doctrinarios más aceptados. Sin embargo, recién se está en los co- -
mienzos de la implantación de un correcto sistema de Administración de Personal; 
dichos comienzos están bien orientados, según surge de la col!lparación con los -
autores consultados. 

Paralelamente, en muchas de las Instituciones Públicas, no se ha constata 
do la aplicación de técnicas aceptables, y al momento de relevar la informaci6ñ 
para este trabajo, no se observó siquiera la posibilidad de un cambio en un fu­
turo próximo. 

-En las empresas privadas encuestadas, la aplicación de las técnicas de 
Administración de Personal es más aceptable, Según se explicó en el capítulo so 
bre Metodología, se trabajó en base a una muestra, extraída de un universo es~ 
cial, por lo que no es reco1:1endable hacer generalizaciones apresuradas para el 
resto de la actividad, Las situaciones--encontradas varían con las industrias,el 
tamaño de las empresas y, según sean éstas nacionales o filiales de empresas e.!_ 
tranjeras. Es de desear que en las empresas encuestadas, se mantenga el ritmo -
de aplicación de las técnicas, y se reinicie la implementación de aqufllas que 
han dejado de aplicarse. 

Finalmente, es aconsejable que las empresas -públicas y privadas - que 
aún no han considerado este aspecto de la admnistración, tomen a la brevedad, 
las medidas necesarias, para mejorar _la situación y el rendimiento de sus recu!_. 
sos humanos. En cada caso, deberán considerar los métodos y procedimientos más 
adecuados para la implantación de un correcto sistema de Administración de Per­
sonal, 

---ºººººººº---





155 

6. ANEXOS 

ReclutaJ!liento y Selecci6n 

I 

Ley Nº 8935 de 5/1/33, Art. 20. 

Art. 20. El ingreso a la Administración Pública, exceptuando los cargos -
directivos, los de carácter técnico determinados por la ley, judiciales, milita 
res y policiales, se hará por concurso. -

II 

Estatuto del Funcionario. Decreto-Ley Nº 10.388 de 13/2/43. 
Capítulo II - Del Ingreso a la Administración. 

Art. 2°. Para ingresar a las funciones públicas se requiere: 

A) Estar inscripto en el Registro Cívico.· Los ciudadanos legales no podrán ser 
llamados a los empleos públicos sino tres años después de habérselas otorga­
do la carta de ciudadanía. 
Los actuales funcionarios públicos que siendo extranjeros no hubieran obteni 
do la ciudadanía legal - salvo los casos exceptuados por leyes especiales 
deberán tramitar carta de ciudadanía dentro de los plaz"'" que señalará el Po 
der Ejecutivo. -

B) Haber cumplido las obligaciones de la ley de Instrucción Mi.litar. 

C) Comprobar aptitud moral, ofreciendo información satisfactoria de vida y cos­
tumbres y tener aptitud física, certificada por servicio de Carnet de Salud. 

D) Firmar una declaración jurada de adhesión al sistema Republicano Representa­
tivo del Gobierno que la Nación ha implantado por sus órganos soberanos. 

E) Haberse sometido a las pruebas, exál!l8nes o concursos que contempla este de-­
creto~ley o su reglamentación, con excepción de los empleados de vigilancia 
0 de servicio, que podrán ser provistos sin dichos requisitos. 
Los ex funcionarios públicos podrán reintegrarse a la administración, previo 
decreto fundado, dentro de la misma categoría de funciones y en cargos de i­
déntica o inferior jerarquía y remuneración al que desempeña en el momento -
del cese, debiendo siempre sujetarse a lo dispuesto por los apartados A), B), 
C) y D). 
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III 

Ley Nº 13.318 de 28/12/64 - Cap. XV~ - Del Ingreso a la Administración Pú 
blica. 

Art. 333. El ingreso a los cargos del Escalaf6n Administrativo de la Admi 
nistración Central, se efectuará por concurso abierto de pruebas, que permita::­
determinar la idoneidad de los aspirantes para ocupar los cargos a proveerse, 

Los cargos concursados serán provistos atendiendo rigurosamente el orden 
de los aspirantes, resultante de las pruebas realizadas. 

Art. 334. Los tribunales respectivos se integraran con un miembro, por lo 
menos, designado por la Escuela de Administración Pfiblica. 

Art. 335. Los carros vacantes en el último grado del Escalafón de Perso-­
nal Secundario y de Servicio sólo podrán ser provistos, previo llamado pfiblico 

_de aspirantes, i:,or selección y sorteo entre los candidatos que reúnan las mejo­
res condiciones para el ejercicio de las funciones que deban desempeñar. 

Art. 336. Será nula toda designación que se realice sin haberse cumplido 
con lo dispuesto en los artículos anteriores. 

IV 

Ley Nº 13.640 de 26/12/67, Art, 441. y 442, 

Art. 441, Las necesidades adicionales de personal que no hayan sido con-­
templadas en los programas presupuestales de esta ley, serán cubiertas con fun­
cionarios incluídos en listas de disponibilidad de los Ministerios, Entes Autó-
1101110s o Servicios Descentralizados que tengan excedentes de personal, 

Estas listas de excedentes serán confeccionadas por dichos Servicios o re 
sultarán de los estudios que, .sobre costos de operación y racionalización orga".:' 
nizativa, formuie el Poder Ejecutivo con el asesoramiento de la Oficina de Pla­
neamiento y Presupuesto. 

Los funcionarios que se destinen a prestar servicios en una repartición -
diferente a la de origen, deberán-previamente rendir prueba de suficiencia que 
los habilite para cumplir la función que se les asigne, 

En el caso de que la redistribución suponga dar destino a los funciona- -
rios fuera de la localidad en que tiene seda la repartición de que proceden, -
se necesitará la expresa conformidad de los mismos, 

Art. 442, Cuando se realice la redistribución, la dotación del cargo .re-­
distribuído o la parte correspondiente a la respectiva partida global, se trare 
ferirá al Programa presupuestal, donde se incorpore el funcionario, suprimiéndo 
se el mismo importe en el presupuesto de origen. Mientras no se sancionen las".:' 
normas reglamentarias que permitan la incorporación definitiva de los funciona­
rios redistribuídos a las planillas presupuestales correspondientes a los Progra 
nias donde prestan funciones y al sólo efecto de la carrera administrativa y a -­
la retribución, serán considerados como permaneciendo en el Ministerio u Orga-­
nismo de origen. 

Las normas contenidas en este artículo y en el anterior, en el caso de --
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los Programas del Inciso 6, serán aplicables solamente a cargos administrativos 
y de servicios, 

V 

Ley Nº 11,923 de 27/3/53, Art.28, 

Art, 28. Sólo en las condiciones que el Poder Ejecutivo por reglamenta- -
cion determine, y cuando lo requieran las necesidades del servicio, podd dispo 
nerse el traslado en comisión de los empleados de las dependencias de la Admi-=­
nistración Centralizada, conservando su categoría. 

Dicho traslado no perjudicará la situación de los empleados para el ase~ 
__ so, a cuyo efecto se les considerará como prestando servicios en su oficina de 
origen. 

No podrá disponerse el pase en comisión de empleados y obreros de la Adm_!, 
nistración Centralizada a los organismos des.centralizados o autónomos del Esta­
do, o vice-versa. 

VI 

Decreto-Nº 581/69 de 20/11/69. 

Art, 1 º. Los traslados de funcionarios públicos "en comisión" deberá aj U:!. 
tarse a los siguientes requisitos: 

a) Que sean decretados por autoridad competente: 

b) Que sean solicitados por otro organismo público para desempeñar funciones en 
los mismos: 

e) Que el organis1110 que solicita el traslado fundamente los motivos del mismo: 

d) Que en el respectivo expediente, 
pertenece el funcionario: 

sea oído el jerarca de la repartición a que 

e) Que en caso de darse destino al funcionario fuera de la localidad en que 
ne su sede el organismo en que actúa, medie su conformidad expresa. 

Art, 2 °, El acto que dispone el traslado "en comisi6n" deberá dictarse 
con el asesoramiento preceptivo de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

tie 

Art, 3º. El traslado de un funcionario nen corrisión" no tendrá otros e-­
fectos que prestar la actividad en la repartición a que se le destina, mante- -
niendo en su oficina de origen todos sus derechos funcionales y en particular -
los referidos a la remuneración y al ascenso, 

La prestación efectiva de servicios de los funcionarios i,en ~omisión" se 
cumplirá bajo el contralor y la responsabilidad de los jerarcas del organismo a 
que está destinado, quienes pondrán a consideración del organismo de origen to­
da resolución que pueda afectar los derechos y deberes emergentes de los estat.!!_ 
tos. 

Art. 4º, A los efectos dispuestos por el artículo anterior, el funciona-­
río deberá ser calificado en la Oficina en que presta servicios, debiendo sur,!_ 
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partición de origen tener en cuenta las calificaciones otorgadas a los efectos 
de las que pudieran corresponderle. 

Art. 5º. Quedan prohibidos los traslados "en comisión" de funcionarios -­
que no se ajusten a las presente~ disposiciones. La infracción a las mismas apa 
rejará las sanciones correspondientes a quiénes hubieren incurrido en ellas. -

La Oficina Nacional del Servicio Civil controlará el cumplimiento de las 
disposiciones del presente decreto. 

Art. 6°. Los traslados en comisión" de funcionarios públicos entre depen­
dencias de un mismo ministerio quedan Lxceptuados de las reglas establecidas en 
este decreto, siempre que no signifique asignarles tareas que correspondan a un 
escalafón diferente al que pertenecen. Tales traslados serán dispuestos por el 
Ministro respectivo, 

VII 

Decreto Nº 573/69 de 17/11/69. 

Art. 1°, A partir de la vigencia de este decreto, no_ se podrá realizar d.!, 
signación alguna en ninguna dependencia del Poder Ejecutivo o Servicios Descen­
tralizados que suponga el ingreso de una persona que m sea funcionario público 
a ·la fecha de este decteto,·'aún en el caso que la designac:.~~ represente la._su]!_ 
rogación de otro pre-existente, sin el informe favorable dé la Oficina del Ser­
vicio Civil y del Ministerio de Hacienda por su orden, los -que sólo podrán autó 
rizarlo en caso de funcionarios de alta especialización, con&id~rada indispensa 
ble para el desarrollo de los programas de alta prioridad, que no puedan ser-= 
cumplidos por ningún otro funcionario que se encuentre prestando servicios en -
la misma u otra repartición o esté incluído en listas de disponibilidad. Quedan 
excluídos.los cargos declarados de particular confianza por la Constitución -o -
la ley, los militares y policiales, los jornaleros y los vinculados con lasa-­
lud pública. 

Los Enteb Autónomos deberán adecuar las designacior?s de su personal, de 
conformidad al régimen de que habla el párrafo anceno,· qu¡..iando prevenidos 'l~ 
en caso de incll!!lplimiento da=án mérito a la suspensión de sus actos, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 197 de la Constitución de la República. 

Art. 2º. La prohibición de que habla el artículo anterior se aplicará no 
sólo en los casos en que se utilicen fondos presupuestaL•·;, sino también en a-­
quellos en que se empleen "fondos extrapresupuestales de cualquier naturaleza,· 

La Contaduría General de la Nación, las Contadurías Centrales de los Mi-­
nisterios y los J~fe o Zncargados de los Departamentos de Contabilidad de los -
Servicios Descentralizados no podrán incluir en las planillas respectivas, la~ 
erogaciones resultar.tes de estas designaciones si carecen de las condiciones ex 
presadas en el artículo anterior. -

Los Jefes o Encargado& de los Departamentos de Contabilidad de los Entes 
Autónomos enviarán a 1~ Oficina Nacional del Servicio Civil, a los efectos del 
contralor que dispone este.decreto y conforme-a los artículos 47 de la ley Nº 
9,461 de 31 de enero de 1935, y 42 de la ley Nº 13,640 de 26 de diciembre de --
1967, las designaciones que se efectuaren por esos organismos. 
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Art. 3°. A los efectos de lo dispuesto por este decreto, d6se cuenta a 
través <le la Oficina Nacional del Servicio Civil, al Tribunal de Cuentas de la 
República. 

VIII 

Ley Nº 13,892 de 19/10/70, Art, 522. 

Art. 522. A partir de la fecha de promulgación de la presente ley y hasta 
el 31 de diciembre de 1972, no se podrá realizar designación alguna en ninguna 
dependencia del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados,­
que suponga el ingreso de una persona que no sea funcionario público a la fecha 
de esta ley, aún en el caso de que la designación represente la subrogación de 
otro preexistente. Esta prohibición se aplicará no sólo en los casos en que se 
utilicen fondos de Presupuesto Nacional, sino tambi~n a aquellos en que se em-­
pleen fondos extrapresupuestales de cualquier naturaleza. La prohibición esta-­
blecida en este artículo no regirá para aquellas funciones de alta especializa­
ción que no puedan, a juicio del Poder Ejecutivo, ser cumplidas por ningún otro 
funcionario que se encuentre prestando servicios en la misma u otra repartición. 

También están excluídos los cargos declarados de confianza por la Consti­
tución o la ley, los militares, policiales, enfermeros, personal de servicio de 
Salud Pública y Consejo del Niño, aquellos cargos para los cuales se hubiera -­
llamado a concurso, que hubiera tenido, a la fecha de esta ley, principio de e­
jecución, así como aquellos cargos técnicos .o especializados que se consideren 
indispensabl~s para el desarrollo de los programas de alta prioridad. En este -
último caso sera indispensable la aprobación previa del Ministerio de Economía 
y Finanzas, 

IX 

Decreto Nº 591/70 de 19/11/70. 

Art. 1°. A partir de la fecha de promulgación de la ley Nº 13,890 y hasta 
el 31 de diciembre de 1972, no se podrá realizar designación alguna en ninguna 
dependencia del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, 
que sup·onga el ingreso de una persona que no sea funcionario público a la fec_ha 
de esta ley, aún en el caso de que la designación represente la subrogación de 
otro preexistente, 

Art. 2º. La prohibición establecida en el artículo precedente no regir& -
en los siguientes casos: 

1) Las funciones de alta especialización, que ro pueden a juicio· del Poder Eje­
cutivo, ser cumplidas por ningún otro funcionario que se encuentre prestando 
servicios en la misma u otra repartición o que esté incluido en lista de di!_ 
ponibilidad; 

2) Los cargos declarados de confianza por la Constitución o por la ley; 

3) Los cargos militares y policiales; 

4) Los cargos de enfermeros; 

5) El personal de servicio de Salud Pública y Consejo del Niño; 
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6) Los cargos técnicos o especializados que se consideren indispensables para -
el desarrollo de los programas de alta prioridad, En este caso será indispen 
sable la aprobación previa del Ministerio de Economía y Finanzas, -

Art. 3°, En todo acto de designación que suponga el ingreso de un funcio­
nario a la administración, fundado en las excepciones establecidas en los nume­
rales 1,4,5 y 6 del artículo precedente, será preceptivo el asesoramiento pre-­
vio de la Oficina Nacional del Servicio Civil, el cual será prestado inmediata­
mente antes de dictarse el acto po_r el Poder Ejecutivo o, en su caso, por la ª.!!. 
toridad correspondiente, En.el primer supuesto, el acto deberá ser refrendado -
por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Art. 4°. Queda~án también exceptuados de la prohibición establecida en el 
artículo 1°, los cargos para los cuales se-hubiese llamado a concurso, cumplién 
dose con los requisitos preceptuados en el-decreto 573 de 17 de noviembre de--= 
1969, que hubiera tenido, a la fecha de vigencia de este decreto, principio de 
ejecución. 

Art. 5º. En toda solicitud de autorización para efectuar designaciones de 
conformidad con lo establecido en los artículos precedentes, deberán consignar­
se los siguientes datos: 

a) Nombres y Apellidos de la persona a designar; 

b) Fecha de nacimiento; 

c) Naturaleza del cargo y descripción de las tareas a cumplir; 

d) Sueldo básico y otras compensaciones a percihir; 

e) Programa y mi.idad ejecutora a que será destinado y rubro presupuesta! que a­
tenderá la erogación. En caso de que se trate de persona que ya tiene cali-­
dad de funcionario público se deberá consignar también: 

a) Organisoo de origen; 
b) Cargo que ocupa; 
c) Sueldo y compensaciones que percibe; 
d) Número de ficha censal. 

Art. 6°, La prohibición que reglamenta este decreto se aplicará no sólo a 
los casos en que se utilicen fondos presupuestales, sino también en aquellos en 
que se empleen fondos extrapresupuestales de cualquier naturaleza. 

Art. 7º. La Contaduría General de la Nación, las Contadurías Centrales de 
los Ministerios y los Jefes o Encargados de los Departamentos de Contabilidad -
de los Servicios Descentralizados, no podrán incluir en las planillas respecti­
vas las erogaciones resultantes de estas designaciones si carecen de las condi­
ciones expresadas en los artículos anteriores, 

Art. 8°. Los Jefes o Encargados de los Departamentos de Contabilidad de -
los Entes Autónomos enviarán a la Oficina Nacional del Servicio Civil, a los e­
fectos del contralor que dispone este Decreto y conforme a los artículos 47 de 
la ley Nº 9.461 de 31 de enero de 1935, 35 y 42 de la ley Nº 13,640 de 26 de Di 
ciembre de 1967, las designaciones que se efectuaren por esos organismos. -

Art. 9°. A los efectos de lo dispuesto por este decreto, d€se cuenta, a -
través de la Oficina Nacional del Servicio Civil, al Tribunal de Cuentas de la 
República. 
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Ley.Nº .14.416 de 28/8/75. Art. 12. 
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Art. 12. Los organismos comprendidos en el Presupuesto Nacional de Suel­
dos, Gastos e Inversiones, deberán efectuar laj respectivas promociones en los 
escalafones civiles, antes del 31 de diciembr~ ::z 1975 r.'J'! ~ "S calificaciones -
c~rrespondientes a 1974 o en su defecto las de 1973. El 1° de Enero de 1976, la 
Contaduría General de la Nación suprimirá el 60% (sesenta por ciento) de los -­
cargos vacantes correspondientes al último grado de .cada escalafón civil· de ca­
da- :Unidad Ejecutora, redondeando la cifra a la unidad superior. No realizadas -
las promociones al 31 de diciambre de !975, la supresión ;!el 60% (sesenta por -
ciento), se aplicará·a todos los cargos vacantes de cada grado de los distintos 
escalafones. 

Exceptúanse de la supresión precedente, los cargos vacantes de los escal!. 
fones técnicos y especializados que deben necesariamente llenarse por concurso 
de acuerdo a normas legales vigentes al 30 de junio de 1975. 

Para el Banco de Previsión Social, el plazo a que se refiere el inciso -­
primero de este artículo, se extenderá hasta el 31 de marzo de 1976. 

El 40t (cuarenta por ciento) restante sólo se podr, pro~er previo infor~ 
me favorable de. la .Oficina Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de Eco­
nomía y Finanzas, por acto fundado del que resultará en forma circunstanciada: 

A) Que ningún otro funcionario de la misma repartición puede desempeñar la fun­
ción inherente al ca-rg0-.que se provee, expresando las razones. 

B) Que tampoco pueden ser atribuídas a funcionarios que se encuentren a disponi 
bilidad, con referencia precisa a lo informado por la Oficina Nacional del':' 
Servicio Civil al respecto. 

C) El número de cargos del mismo escalafón y grado y cuántos de ellos estln va­
cantes. 

D) Los títulos o méritos del designado que lo señalen específicamente para el .•. 
desempeño de la función. 

que 

Orientación y capacitación del personal 

I 

Ley Nº 1~.640 de 26/12/67. Art,36 

Art. 36, La Oficina tendrá los siguientes cometidos sin perjuicio de los 
le asigne la ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa: 

1) Asistir a la Administración Central, Entes A~tónomo~. _y Servicios Descentral!, 
zados en la organización y funcionamiento des~ dependencias. Igualmente a-. -
sesorará en esta materia a los Gobiernos Departam~tales que .lQ soliciten, .. . . . . 

2) Establecer los planes y programas de capa~itaci6n de loe funciou-arios en tia-· 
se a las necesidades de los diferentes Organismos de que trata el Inciso an­
terior y conforme a los principios de la carrera administrativa. 

3) Seleccionar el personal destinado a la Administración Central, Entes Autóno­
mos y Servicios Descentralizados mediante concursos de oposición o de -m4ri--
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tos para el ingreso a la función pública y su designación por aquéllos. 

4) Formular y actualizar el sistema de clasificación y descripción de los car-­
gos de la Administración Central, Entes Autónomos y Servicios Descentraliza­
dos. 

5) Asesorar al Poder Ejecutivo en la fijación de una política en las materias -
de remuneraciones y escalafones. 

6) Organizar un registro nacional uniforme de los funcionarios públicos; levan­
tar y actualizar periódicamente un censo de empleados públicos en coordina-­
ción con la Junta Asesora de Estadística y Censos y la Dirección General re!_ 
pectiva. 

II 

Decreto Nº 442/69 de 12/9/69, Art. 3 muneral 6 y Art. 16, letra c) 

Art. 3, numeral 6. Para el ejercicio de su competencia y de acuerdo a lo 
que determinará el artículo 36 de la ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, 
la Oficina Nacional del Servicio Civil cumplirá los siguientes cometidos: 

.6) Programar~ coordinar, supervisar y evaluar la capacitación y el perfecciona­
miento del funcionariado realizado en servicio, centros, escuelas e institu­
tos especializad~s del país o mediante becas en el extranjero. 

III 

Decreto Nº 278/70 de 11/6/70. 

Art. 1 º. Autorizase a la Oficina Nacional del Servicio Civil a poner en 
práctica el Programa de Capacitación de Funcionarios Públicos, con asistencia -
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como a firmar con -
la Universidad de la República un acuerdo de utilización eventual de docentes -
para tales cursos. 

Art. 2º. Los Ministerios autorizarán a los funcionarios para asistir a -­
los cursos señalados, según los requisitos que exija la Oficina Nacional del Se!_ 
vicio Civil. El período en que se desarrollarán dichos cursos se considerará co 
1110 si el funcionario hubiere continuado prestando servicios efectivos en su ofi 
cina de origen. La Oficina Nacional del Servicio Civil comunicará al Organismo­
respectivo la asistencia de los funcionarios a los mismos, computándose las au. 
sencias a los cursos como faltas al servicio. -

. A~t. 3º. Los respectivos Ministerios ordenarán la anotación de las califi 
caciones que realice la Dirección de los Cursos en la foja personal del funcio­
nario. Dicha calificación será tenida en cuenta por los Tribunales Calificado-­
res en la oportunidad correspondiente. 
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c.alificaciones 

I 

Decreto Nº 885/71 de 28/lZ/71. 

Art. 1°. La calificación de los funcionarios de carrera de la Administra­
ción Central se ajustará a las disposiciones del presente reglamento. 

Art. 2°. Los funcionarios de la Administración Central con personal de ca 
rrera subordinado bajo su supervisión directa, producirán un informe sobre la-: 
actuación de cada uno de sus func~onarios al 31 de dicie!Dbre de cada año y lo e 
levarán dentro de los treinta días siguientes, al Tribunal de Calificaciones a 
que se refiere el artículo 9° de este decreto. Si dentro del mencionado plazo 
no se diere cumplimiento a lo dispuesto y sin perjuicio de lo establecido en el 
ar~ículo 21 a cuyo efecto se iniciarán los procedimientos respectivos, el Supe­
rior inr.iediato del supervisor producirá el infame de actuación funcional, ele­
vándolo al Tribunal de Calificaciones dentro de los treinta d!as siguientes. 

Art. 3º. Cuando un funcionario hubiere tenido sucesivamente más de un su­
pe~sqr en el período de calificación el último elevará el informe de actua- .;. • 
ción funcional o Yecabando la evaluación de los demis supervisores. No obstante, 
los informes de actuación se formularan solamente por aquellos supervisoTeS ba­
jo cuya dependencia hubiese actuado el funcionario durante un lapso mínimo de -
dos meses dentro del período que abarque la calificación, 

Art. 4°. Los informes de actuación funcional producidos por los supervis.2, 
res, indicarán necesariamente la actuación de cada funcionario, con referencia 
a cada uno de los factores previstos en el Art. 5° de este decreto. Dichos fac­
tores se dividirán en 5 grados y los supervisores deberán señalar el grado que 
corresponda a cada uno, sin perjuicio, en casos necesarios, dé efectuar todas~ 
las apreciaciones que consideren pertinentes para mejor ilustración del 'ITibu-­
nal, 

Art. 5°. Los factores a utilizarse en la calificación de los funcionarios 
serán los siguientes: 

Rendimiento: Cantidad de tareas que el funcionario realiza en la jornada 
con relación a los standard de vida, 

Responsabilidad: Actuación equilibrada, acorde con los objetivos, normas, 
sistemas y procedimientos establecidos; realización del trabajo a conciencia, -
de tal manera que se CUI!lpla con las exigencias administrativas y ticnicas nece­
saria~ para lograr una adecuada calidad y oportuna entrega de los trabajos. 

Iniciativa: Proposición de ideas útiles que permitan innovaciones tecnol§. 
gicas o de mejoramiento del trabajo: resolución adecuada de los problemas redu­
ciendo la necesidad de supervisión. 

Cooperación: Realización de tareas en grupo de trabajo, en la unidad ope­
rativa o fuera de ella, colaborando de manera adecuada, armónica Y espontánea, 
en la consecución de los objetivos asignados. 

AP,udeza mental: Comprensión clara y rápida de los problemas que permita -
un análisis y evaluación de los cursos alternativos de acción a seguir Y propo­
sición inmediata de las soluciones adecuadas. 
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Respeto a la autoridad y a los reglamentos: Grado de aceptación de las -
órdenes y rapidez en su ejecuci6n, acatamiento a las normas legales y reglamen­
tos internos, asistencia puntual y pemanencia en el lugar del servicio y cali­
ficación de los subordinados con observancia del espíritu y objetivos del pre-­
sente reglamento. 

Tacto y conducta social: Adaptación a la actuación en los grupos humanos 
y comportamiento mesurado en todas las ocasiones: moderación y reserva en la -­
formulación de juicios y en el manejo de la informació~. 

Art. 6°. En las calificaciones que se produzcan respecto a los funciona-­
rioscpe efectivamente tengan personal a su cargo, se tomará en cuenta, _además, 
el factor ''habilidad para la supervisión", entendiéndose por tal la aptitud pa­
ra lograr resultados a través del trabajo de terceros, la capacidad para dictar 
cursos de acción adecuados e instruir a los subordinados y la equidad en los -­
juicios acerca de éstos. 

Art. 7°. Los factores a utilizar en cada escalafón, sus respectivas ponde 
raciones y la división en grados de cada factor, serán los que se indican en el 
Manual que obra anexo al presente Reglamento, que se aprueba y que se reputara· 
parte integrante de éste a todos los efectos. 

Art. 8°, Cuando por motivos justificados resultare imposible obtener la·~ 
valuación por el supervisor, ella será formulada por quien deba subrogarle, que 
deberá tener en cuenta, como elemento de juicio las anotaciones que aquél hubie 
re realizado, de acuerdo a lo dispuesto en el Manual a que se refiere el artícÜ 
lo anterior. - -

Art. 9°. En cada Unidad Ejecutora habrá un Tribunal de Calificaciones,que 
actuará con autonomía técnica en la jurisdicción del jerarca respectivo. 

El Tribunal estará integrado por los siguientes funcionarios de carrera,­
con un 'l!IÍnimo de antigüedad de tres años en la Unidad: 

a) el funcionario que designe el Jerarca de la Unidad Ejecutora; 

b) un delegado de los funcionarios y 

c) un tercer miembro, que presidirá el Tribunal, designado de común acuerdo por 
los otros miembros. 

Asesorarán al Tribunal, con voz pero sin voto, el supervisor ·del funciona 
río a calificar y un delegado del Departamento Sectorial de Personal. -

En los casos en que circunstancias de hecho, imposibilitan la concurren-­
cía del supervisor, su información ante el Tribunal podrá ser sustituida por -­
una información escrita. 

Cuando por la jerarquía del funcionario a calificar, no sea posible desis_ 
nar delegado de superior grado, integrará el Tribunal el jerarca del servicio. 

La calificación a cada uno de los miembros del Tribunal se efectuará por 
este órgano integrado con el respectivo suplente. 

Art. 10. Los integrantes del Tribunal, con sus respectivos suplentes, se­
rán designados o elegidos dentro de los respectivos escalafones para cada cali­
ficación anual. En cada escalafón podrá ser designado o electo más de un deleg_! 
do respetándose el principio de la no calificación de los funcionarios por otro 
de igual o menor jerarquía, La elección del delegado de los funcionarios se ha-
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rá, previa aceptación de los candidatos, por voto secreto, dentro de los 10 pri 
meros días hábiles del mes de diciembre de cada año, con sujeción a las garan..":' 
tías constitucionales y legales vigentes, siendo responsabilidad del respectivo 
jerarca la convocatoria pertinente. 

Art. 11. Si vencido el año civil no se hubieran ele?,ido los delegados de 
los funcicnarios, actuarán en esa calidad los delegados t~t~l~res electos el a­
ño anterior para el respectivo escalafón y, en su defecto, sus suplentes. 

Si en los treinta días posteriores al vencimiento del año civil no se hu­
biere designado el tercer miembro del Tribunal, actuará en ese carácter, con -
voz y voto, el delegado del Departamento Sectorial de Personal que corresponde, 

En caso de ausencia o itipedimento de alguno de los integrantes del Tribu­
nal, se procederá a la convocatoria del suplente. 

Art, 12. Serán cometidos del Tribunal de Calificaciones: 

1) Uniformar los criterios de evaluación; 

2) Efectuar la calificación de los funcionarios; 

3) Pronun~iarse en las consultas que, dentro de la órbita de su competencia, se 
le formulen. 

Los actos de los Tribunales de Calificación podrán ser impugnados median­
te los recursos previstos en el artículo 317 de la Constitución, 

Art. 13. Las calificaciones deberán hacerse indefectiblemente por los Tri 
bunales anualmente, dentro de los primeros cinco meses d.! cada año. 

Art. 14. El Tribunal formulará la calificación de los funcionarios median 
te la asignación de puntajes. Al efecto, realizará un cálculo primario fundado­
en el informe de actuación del supervisor y en la asignación de puntajes para -
cada grado establecida en el Manual. Luego, establecerá los puntajes definiti-­
vos, tomando en consideración los criterios de uniformización adoptados, los -­
juicios de evaluación formulados por el supervisor en su informe y verbalmente, 
el asesoramiento del delegado del Departamento Sectorial de Personal, los re~i.!. 
tros funcionales y los legajos personales. 

Art. 15, Las calificaciones discernidas por el Tribunal deberán ser publi 
cadas en lugar visible, durante un plazo de siete días a contar de la fecha en 
que se discernieron, consignando el orden de prelaciones. Vencido el plazo de -
publicación el Departamento Sectorial de·Personal notific~rá personalmente a c!_ 
da funcionario haciéndole entrega en ese acto de una constancia con discrimina­
ción de los factores de su calificación. 

Art. 16. Los funcionarios a quienes se hubiere iniciado sumario adminis-­
trativo, no podrán ser objeto de calificación, hasta que recaiga resolución de­
finitiva, Resu~lto el sumario, el supervisor deberá efectuar la evaluación del 
funcionario por los períodos en que, efectivamente, prestó servicios, teniendo 
en cuenta, para emitir su juicio, el resultado del sumario. 

Art. 17. Los funcionarios que no hubiesen prestado servicios, por causa -
justificada, serán calificados por los períodos en que hayan trabajado, tomando 
en consideración el rendimiento efectivo del año. No obstante, no derivará per­
juicio para la calificación en los siguientes casos: 
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a) Licencia por enfem~dad, por un lapso que no supere los 90 días en el año. 

b) Licencia por maternicad. 

c) Otras licencias extraordinarias por causas justificadas, siempre que no exce 
dieran de 30 días en el año. 

Art. 18. A los efectos de la calificación, los funcic~srios en misión, co 
misión, o en goce de becas dispuestas en interés del servicio o de la Adminis-= 
tración, serán considerados como prestando efectivamente servicios en la ofici­
na de origen. En tales casos, el Tribunal requerirá el informe de actuación pe!. 
tinente de las autoridades correspondientes, nacionales o extranjeras. 

Art. 19. La integración del Tribunal será publicado en forma que asegure 
su conocimiento por parte de los funcionarios. Al solo efecto de su califica-~ 
ción individual los funcionarios podrán recusar a los miembros de los Tribuna-­
les de Calificaciones, por razones fundadas, conforme a las previsiones de las 
disposiciones vigentes. La recusación será dirigida al Jerarca de la Unidad Ej!, 
cutora quien decidirá sobre el particular, luego de un análisis de las razones 
que la motivan. 

Art. 20. El ámbito de competencia del Tribunal de Calificaciones podrá mo 
dificarse hnsta conprender todo el inciso o restringirse cuando por motivos de 
orden legal o de conveniencia, el Ministerio respectivo así lo resolviese, pre­
vio informe favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Para los casos en que así se resuelva todas las referencias que en el pre 
sente decreto se efectúan a la Unidad Ejecutora deberán entenderse como hechas­
al inciso o al agrupamiento respectivo. 

Art. 21. El incumplimiento, por parte de los funcionarios intervinientes 
en todo el proceso de calificación, de las obligaciones impuestas por el presen 
te decreto se reputara omisión grave de los deberes del cargo y dará lugar a la 
aplicación de la sanción disciplinaria condigna, sin perjuicio de llevar anexa 
un abatimiento de hasta el 50% del respectivo puntaje de calificación del fun-­
cionario omiso, salvo el caso en que la sanción aplica~ fuere la de destitu- -
ción. 

Art. 22. El presente reglamento será de aplicación a todos los funciona-­
rios de carrera de la Administración Central, a cuyo efecto se considerarán de­
rogadas todas las disposiciones reglamentarias sobre calificaciones que han re­
gido hasta el ,resente, salvo aquellas fundadas en normas legales especiales. 

Art. 23, Cualquier duda interpretativa que pudiera suscitarse respecto de 
la puesta en¡ráctica y/o aplicación del presente reglamento, será sometida a co 
nacimiento inmediato de la Oficina Nacional del Servicio Civil la que, con in-= 
tervención de la Comisión Nacional del Servicio Civil, la elucidará, estándose 
a su pronunciamiento. 

Art. 24. (Transitorio). A los efectos de la cali<:icación correspondiente 
al año 1971, sera de aplicación, igualmente, las previsiones del presente regl!. 
mento a cuyo efecto el plazo establecido en el artículo 2° para elevar el info!_ 
me sobre la actuación de cada funcionario, podrá extenderse hasta 50 días con­
tados a partir de la fecha del presente decreto. 
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II 

Decreto Nº 902/73 de 24/10/73. 

Art. 1º. La calificación de los funcionarios de carrera de la Administra­
ción Central comprendidos en el régimen A) a que se refiere el artículo 1º de -
la ley 12.801 de 30 de noviembre de 1960, se ajustará a las disposiciones del -
presente Reglamento. 

Art. 2°. Los funcionarios que tuvieran personal de carrera bajo su super­
visión directa, producirán un informe sobre la actuación de cada uno de los flJ!!. 
cionários al 31 de diciembre de cada año. Esa obligación comprende a todos los 
supervisores cualquiera fuese su condición estatutaria o contractual y su posi­
ción jerárquica respecto del supervisado. 

El informe deberá ser elevado al Tribunal de Calificaciones antes del 31 
de enero. Si dentro del mencionado plazo no se diere cumplimiento a lo dispues­
to, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 a cuyo efecto se inici.!. 
ran los procedimientos respectivos, el superior inmediato del supervisor produ­
cirá el informe de actuación funcional elevándolo al Tribunal de Calificaciones 
dentro de los treinta días siguientes. 

Art. 3°. Cuando un funcionario hubiere tenido, sucesivamente, más de un -
supervisor en el período de calificaciones, el último elevará el informe de ac 
tuación, recabando la evaluación de los demás supervisores. No obstante, los iñ 
foTllles de actuación se formuiarán por aquellos supervisores bajo cuya dependen':' 
eia hubiese actuado el funcionario durante un lapso mínimo de dos meses dentro 
del período que abarque la calificación. 

Cuando por cualquier circunstancia no pudiere darse cumplimiento a lo dis 
puesto en el inciso anterior, el informe será formulado por quien se encontrare 
en ejercicio de la supervisión en el momento en que debiere producirse y en ba­
se a los registros funcionales, a la información de otros supervisores y a todo 
otro antecedente que juzgue pertinente. En tal caso, el informe se elevará de-­
jando constancia de tales circunstancias, las que serán evaluadas por el 'Iribu­
nai, quien podrá disponer las ampliaciones que estime pertinente. 

Art. 4°, Los informes de .actuación funcional indicarán necesariamente, la 
actuación de cada funcionario con referencia a cada uno de los factores previs­
tos en el artículo 5º de este decreto. Dichos factores se dividirán en 5 grados 
y los supervisores deberán señalar el grado que corresponde a cada uno, sin pe.! 
juicio en caso necesario, de efectuar todas las apreciaciones que consideren -
pertin;ntes para mejor ilustración del Tribunal. 

Art. 5º. Los factores a utilizarse en la calificación de los funcionarios 
serán los siguientes: 

Rendimiento: .Cantidad de tareas que el funcionario realiza en la jornada 
con relaeión a los estandares de trabajo. 

Responsabilidad: Actuación equilibrada acorde con los objetivos, normas, 
sistemas y procedimientqs establecidos; realización del trabajo a conciencia, -
de tal manera que se cumpla con las exigencias administrativas y técnicas nece­
sarias para lograr una adecuada calidad y oportuna entrega de los trabajos. 

Iniciativa: Proposición de ideas útiles que permitan innovaciones tecnolo 
gicas o de mejoramiento del trabaJo; resolución adecuada de los problemas redu':° 
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ciendo la necesidad de supervisión. 

CooperaciOn: Realización de tareas en grupos de trabajo, en la unidad op!_ 
rativa o fuera de ella, colaborando de manera adecuada, armónica y espontánea, 
en la consecución de los objetivos asignados, 

Agudeza ~ental: Comprensión clara y tapida de los problemas que permita -
tm análisis y evaluaciOn de los cursos alternativos de acción a seguir y propo­
sici6n inmediata de las soluciones adecuadas. 

Respeto a la autoridad y a los reglamentos: Grado de aceptación de las ór 
denes y rapidez en su ejecución, acatamiento de las noroias legales y reglamentos 
internos, asist_encia puntual y permanencia en el lugar del servicio y ca;ifica:­
ción de los subordinados con observancia del espíritu y objetivos del presente 
reglamento. 

Tacto y conducta social· Adaptación a la actuación en los grupos humanos 
y comporta.ciento mssurado en todas las ocasiones; moderación y reserva en la 
formulación de juicios y en el manejo de la información, 

En las calificaciones que se produzcan respecto de los funcionarios de ca 
rrera que efectivamente tengan personal a su cargo, se tomará en cuenta, además, 
el factor "Habilidad para ls Supervisión", entendiéndose por tal,aptitud para -
lograr resultados a través del trabajo de terceros, la capacidad para dictar -­
cursos de acción adecuados o instruir a los subordinados y la equidad.en loe -
juici.o.s a.ce-rea de ~stos. 

Art. 6º. Los factores a utilizar en cada escalafón, sus respectivas ponde 
raciones y la división en grados de cada factor, serán los que se indican en el 
"Manual'' a que se refiere el artículo siguiente. 

Art. 7°. El Manual que obra anexo al presente Reglamento se reputará par­
te integrante de éste a todos los efectos. 

Art. 8º. En cada Unidad Ejecutora habrá un Tribunal de Calificaciones por 
cada escalafón, el que ejercerá sus funciones por un período de tres años. Los 
Tribunales de Calificaciones actuarán con autonomía técnica dentro de la juris­
dicción del Jerarca respectivo. 

Cada Tribunal estará integrado por los siguientes funcionarios: 

a) El Jerarca de la Unidad Ejecutora o el funcionario que éste designe; 

b) Un delegado de los funcionarios; y 

c) Un tercer miembro que presidirá el Tribunal, designado de común acuerdo por 
los otros miembros, 

Asesorarán al Tribunal, con voz pero sin voto, el supervisor del funciona 
rio a calificar y un delegado del Departamento Sectorial de Personal, -

En los casos en que circunstancias de hecho imposibiliten la concurrencia 
del supervisor, su infomación oral ante el Tribinal, podrá ser 81Stituída por .!! 
na información escrita, 

La calificación de cada uno de los miembros del Tribunal se efectuará -­
por este Organo integrado con el respectivo suplente. 

Art. 9°. En cada escalafón podrá ser designado o electo más de un delega­
do con sus respectivos suplentes respetando el . principio de la no calificaci6n. • 
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de los funcionarios por otro de igual o menor jerarquía. 

Los integrantes del Tribunal serán funcionarios de carrera con una anti-­
güedad mínima de un año en la Unidad Ejecutora o de tres años en el Inciso. Se 
exceptúa de este requisito al Jerarca de la Unidad Ejecutora, cuando integre el 
Tribunal en el caso previsto en el literal a) dü artículo precedente, 

Cua.~do, por la jerarquía del funcionario~ calificar 0 por cualquier otra 
circunstancia, no sea posible designar o elegir funcionarios que cumplan con -­
los requisitos establecidos en los incisos precedentes, podrán integrar el Tri­
bunal los Jerarcas del servicio, sean o no de carrera. 

Art. 10, La elección del delegado de los funcionar~◊• se har4, previa 3-­

ceptación de los candidatos, por voto secreto dentro de los 10 primeros d!as ha 
hiles del mes de diciembre, con sujección a las garantías constitucionales y le 
gales .vigentes, siendo responsabilidad del respectivo Jerarca la convocatoria:­
pertinente. 

Cuando por el lugar del desempeño de sus funciones o por cualquier otra -
circunstancia debidamente justificada, un funcionario no pueda emitir su voto -
personalmente, podrá hacerlo mediante las formalidades que cada Unidad Ejecuto­
ra prevea al efecto, 

Art. 11, Si vencido el período no se hubiera elegido los delegados de los 
funcionarios, actuarán en esa calidad los delegados titulares electos el perío­
do anterior para el respectivo escalafón o sus suplentes y en su defecto, actu.!, 
rán en esa_calidad. los-•firncionarios--que designe el Jerarca de la Unidad Ejecut.2, 
ra. 

Si en los treinta días posteriores al vencimiento del período no se hubi.!, 
ra. des~gnado el tercer miembro del Tribunal, actuará en ese carácter, con voz Y 
voto, el delegado del Departamento Sectorial de Personal que corresponda. 

En caso de ausencia o impedimento de alguno de los integrantes del Trib.!!_ 
nal,_ se procederá a la convocatoria del suplente, 

. Art, 12.· Serán come~idos del Tribunal de Calificaciones: 

1) Uniformar los criterios de evaluación; 

2) Efectuar la calificación.de los funcionarios; 

3) Evacuar las consultas que, dentro de la órbita de su competencia, se le for­
mulen. 

Los actos de los Tribunales de Calificación podrán ser impugnados median­
te los recursos previstos en el artículo 317 de la Constitución. 

Art. 13. Las calificaciones deberán hacerse indefectiblemente por los Tri 
bunales, anualmente dentro de los primeros cuatro meses de cada año. -

El incumplimiento de este plazo, no relevará al Tribunal de su obligación 
de formular las calificaciones en el plazo más breve posible, sin perjuicio de 
lo dispuesto por el· artículo 21 de este Reglamento. 

Art. l&, El Tribunal formulará la calificación de los funcionarios median 
te la asignación de puntajes. Al efecto, realizará un c4lculo primario fundado­
en·el informe de actuación del supervisor y en la asignaci6n de puntajea para -
cada grado establecido en el Manual. 
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Luego establecerá los ,untajes definitivos, tomando en consideración los 
criterios de uniformización adoptados, los juicios de evaluación formulados por 
el supervisor en su informe y verbalmente, el asesoramiento del Delegado del D~ 
partamento Sectorial de Personal, los registros funcionales y los legajos pers.2_ 
nales. 

Art. 15, Las calificaciones discernidas por el Tribunal deberán ser publ,i 
cadas en carteleras en los lugares de trabajo respectivos, durante un plazo de 
siete días a contar de la fecha en que se otorgaron.consignando el orden de pr~ 
laciones. Vencido el plazo de publicación el Departamento Sectorial de Personal 
notificará personalmen~e a cada funcionario haciéndole entrega en ese acto de.!!. 
na constancia con discriminación de los factores de su cnlifica~ión, 

Art. 16. Los funcionarios a quienes se hubiere iniciado sumario adminis-­
trativo, no podrán ser objeto de calificación, hasta que recaiga resolución de­
finitiva. Resuelto el sumario, el supervisor deberá efectuar la evaluación del 
funcionario por los períodos en que, efectivamente, prestó servicios, teniendo 
en cuenta, para emitir su juicio, el resultado del sumario. 

Art. 17, Los funcionarios que no hubieran prestado servicios por causas -
justificadas o no, serán calificados por los períodos en que hayan trabajado, a 
cuyos efectos, se abatirá porcentualmente el puntaje resultante de la aplica- -
ción de los factores mencionados en el artículo 5°, 

No obstante no se efectuará ese abatimiento porcentual en los siguientes 
casos: 

a) Licencias reglamentarias~ 

·b) Licencias por enfermedad, por un lapso que no supere los 90 d_ías en el año; 

c) Licencias por maternidad: 

d) Otras licencias extraordinarias, siempre que no excedieran de 30 días en el 
año civil, 

e) Inasistencias por suspensión preventiva cuando la resolución del sumario no 
imponga sanción, 

Art. 18, A los efectos de la calificación, los funcionarios en misión, en 
comisión, con goce de becas dispuestas en interés del servicio de la Administra 
ción, serán considerad0s como prestando efectivamente servicios en la oficina:­
de origen, Si el destino fuera dentro del país el Tribunal requerirá el informe 
de actuación pertinente de las autoridades correspondientes. Si fuere en el ex~ 
terior, se la calificará por el período trabajado en el país, salvo que la au-­
sencia excediera los 240 días en el año civil, en cuyo caso se prorrogará la ca 
lificación del ejercicio anterior. En este último sunuesto la calificación se a 
justará en función de los hechos destacables, positi~os o negativos, del perío-= 
do trabajado, si lo hubiera. 

Art, 19. La integración del Tribunal será publicada en forma que asegure 
su conocimiento por parte de los funcionarios. Al solo efecto de su califica- -
ción individual, los funcionarios podrán recusar a los miembros de los Tribuna­
les de Calificaciones, por razones fundadas, conforme a las previsiones de las 
disposiciones vigentes. La recusación será dirigida al jerarca de la Unidad Ej~ 
cuotra quien decidirá sobre el particular luego de un análisis de las razones -
que la motivan. 
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Art. 20. El ámbito de competencia del Tribunal de Calificaciones oodrá me 
dificarse hasta comprender todo.el inciso o restringirse cuando, por motivos de 
orden legal o de conveniencia, el Ministerio respectivo así lo resolviere, pre­
vio informe favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Para los casos en que así se resuelva to1as las referencias que en el pr!_ 
sente decreto se efectúan a la Unidad Ejecutorn deberán e.1tenderse como hechas 
al. inciso o al agrupaI:1iento respectivo. 

Art. 21. El incumplimiento, por parte de los funcionarios intervinientes 
en todo el proceso de calificación, de las obligaciones imouestas por el pres~ 
te· decreto se reputará omisión grave de los deberes del cargo y dará lugar a la 
aplicación de la sanción disciplinaria condigna, En caso de tratarse de funcio­
narios de carrera, la sanción llevará anexa un abatimiento de hasta el 50% del 
respectivo puntaje. de calificación del funcionario omiso, salvo el caso en que 
la sanción aplicada fuera la de destitución. 

Será responsabilidad del Director General de Secretaría de cada Ministe-­
rio y de los Jerarcas de las unidades ejecutoras correspondientes, la inicia- -
ción de los procedimientos disciplinarios pertinentes. En caso omiso, incurri-­
rán en culpa grave. 

Art. 22. El presente Reglamento se~á de aplicación a todos los funciona-­
rios a que se refiere el artículo 1°, a cuyo efecto se considerarán derogadas -
todas las disposiciones reglamentarias sobre calificación que han regido hasta 
el presente, salvo aquellas fundadas en nomas legales especiales. 

Podrá ser asimismo de aplicación a funcionarios no comprendidos en el ar­
tículo 1°, de conformidad .a la resolución que dicte el Poder Ejecutivo previo a 
sesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil. -

Art. 23. Cualquier duda inten,iretativa que pudiere suscitarse respecto de 
la puesta eµ práctica y/o aplicación del presente reglamento, será sometida a -
coriocimiénto de la Oficina Nacional del Servicio Civil, la que con intervención 
de la Comisión Macional del Servicio Civil, la elucidará. 

Art. 24. Cométese a la Oficina Nacional del Servicio Civil el 1ll81ltener in 
formado al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento del presc:.::e reglamento, a cu­
yos efectos los Ministerios proporcionaran las informaciones ~ue aquélla les -
requiera. 

Art. 25. (Transitorio). Las calificaciones pendientes se formularan en el 
~lazo máximo de 90 días a partir de la fecha de publicación del presente regla­
mento, mediante la aplicación de las norroas reglamentarias vigentes para cada.!. 
ño sin perjuicio de las excepciones autorizadas por resolución especial del P.2_ 
de; Ejecutivo, • oída la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

El presente Reglamento será de aplicación para la calificación por el de­
sempeño durante el año 1973. No obstante las normas orBánicas y de procedimien­
to podrán aplicarse a las calificaciones pendientes de los años 1971 y 1972 . 

. Art. 26. Derogase el decreto 885/971 de 28 de diciembre de 1971 estable-­
ciéndose que los actos o remisiones legales hechas a aquél, se entenderan como 
referidas al presente decreto. 
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III 

Ley Nº 14.416 de 28/8/75, Art. 19. 

Art. 19. Sustitúyese el artículo 36 de la ley 14.189, de 30 de abril de -
1974, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Art.36. A los funcionarios públicos que durante dos períodos de califica-
11 ción consecutiva no sobrepasaren el 30% (treinta por ciento) del puntaje máxi­
"mo se les instruirá un s~rio administrativo para comprobar su ineptitud. Si 

t - 1 "del sumario surgiera la incapacidad del funcionario para desempenar _as tareas 
"inherentes a su cargo presupuesta! quedará configurado la causal de ineptitud 
"para procederse a su destitución. 
" Si del sumario no surgiere causal de destitución, la Oficina Nacional del 
"Servicio Civil asesorará al Poder Ejecutivo sobre el destino adecuado que deb~ 
"rá adjudicarse al funcionario". 

Promociones 

I 

Decreto 903/73 de 24/10/73. 

Art. 1°. El ascenso de los funcionarios de carrera de la Administración -
Central comprendidos en el régimen A) a que se refiere el artículo 1° de la -­
ley 12,801 de 30 de noviembre de 1960, se ajustará a las disposiciones del pre­
sente Reglamento. 

Art. 2°. Los ascensos se realizarán dentro de una misma Unidad Ejecutora, 
por escalafón y de conformidad a las reglas establecidas en los artículos si- -
guientes, salvo lo determinado por leyes especiales. 

Los ascensos deberán efectuarse al lº de octubre de cada año. Dentro de -
los priaeros 30 días del año civil, las Contadurías centrales o las Oficinas -­
que hagan sus veces, bajo responsabilidad funcional, remitirán a los Departame.!!. 
tos Sectoriales de Personal la relación de los cargos vacantes en condiciones -
de ser provistos. 

Art. 3º. Mientras no exista en la Administración Central la clasificación 
de cargos a que se refiere el inciso 4º del artículo 36 de la ley 13.640 de 26 
de diciembre de 1967, los cargos se clasificarán, a los efectos de los ascensos, 
por grupos de análoga responsabilidad y naturaleza. 

Establécense ~ara los respectivos escalafones los siguientes grupos de a_!. 
censo; 

a) Para los escalafones Administrativos y Especializado; Grados 1 y 2, Grupo 
IV: Grados 3 y 4, Grupo III; Grado 5 a 7, Grupo II; Grados 8 a 12 y Extras, 
Grupo I. 

b) Para el escalafón de Servicios Auxiliares; Grados 1 y 2. Grupo III; Grados 3· 
y 4, Grupo II; Grados 5 a 7 y Extras, Grupo I, 

c) Para los escalafones Técnico-Profesional Clases A·· y B; Grados 1 y 2 Grupo II; 
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Grados 3 a 6 y Extras, Grupo I. 

Art. 4º. Los ascensos dentro de un ~ismo grupo, excepto dentro del Grupo 
I, se realizarán por puntaje en base al mérito del funcionario en el deaea¡peño 
del cargo y a la antigüedad computable. 

Los aseensos de un grupo al inmediato superior Y dentro del Grupo I, se -
efectuarán por puntaje en el que se tendrá en cuenta el mérito, la capacitaciiSn 
y la antigüedad computable. 

Art. 5°. El puntaje para los ascensos dentro de un mismo grupo se est11bl!_ 
cerá sobre las bases de la siguiente ponderación: 

a) Mérito por desempeño del cargo: 1) para la ~revisión de vacantes producidas 
en los ejercicios 1973 y 1974: 60%; 2) para las producidas en el ejercicio -
1975 y siguientes: 70%. 

b) Antigüedad computable: 1) para la provisión de vacantes producidas en el e-­
jercicio 1973 y 1974: 40%; 2) para las producidas en el ejercicio 1975 y si 
guientes : 30%. 

Art. 6º. El puntaje para los ascensos de un grupo al inmediato superior -
se establecerá sobre la base de la siguiente ponderación: 

a) Mérito por el desempeño del cargo: 50 % . 

b) Capaci taci6n: 30 % • 

e) Antigüedad computable: 20 % . 

Art. 7°. A los efectos de asegurar la pertinente incidencia en los respec­
tivos factores conforme con las ponderaciones establecidas en los artículos 5• 
y 6º, se observará el siguiente procedimiento aritmético. 

Ascensos dentro de un mismo grupo: 

a) Los puntajes por nota de mérito y por antigüedad compu_table se agruparán en 
orden decreciente en cada grado dentro del escalafón; 

b) Al puntaje máximo de nota de mérito y de antigüedad computable dentro de ca­
da grado, se le asignará un valor de 60 y 40 respectivamente, para las vacan 
tes producidas en los ejercicios 1973 y 1974. y de 70 y 30 respectivamente,­
para las producidas en el ejercicio 1975 y siguientes¡ 

e) Los puntaJes restantes de cada escala se transformaran pro\X)rcionalmente en 
función de los valores máximos de 60 y 40 o de 70 y 30, segGn los casos a -
que refiere el literal precedente; 

d) La suma de los puntajes así resultantes determinará para cada caso, el punta 
je total para los ascensos. -

Ascensos de un grupo al inmediato superior. 

En este caso se aplicará un procedimiento similar, incorporsndose el fac­
tor capacitación y variando los puntajes máximos de acuerdo a lo establecido -
por el artículo 6 °. 

Art. 8º, La nota de mérito por desempeño en el cargo será la resultante -
de promediar los puntajes de calificaciones por méritos anuales de los últimos 
tres años. 
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Cuando el funcionario tenga una antigüedad menor de tres años en la Adl!li.­
nistración PÚblica, se promediarán los puntajes anuales de méritos obtenidos en 
tiempo que se haya desemper.gdo. 

La msma regla se aplicará para el período transitorio en que no se die-­
ponga de tres puntajes sucesivos de calificación hechos de conformidad al régi­
men previsto por el decreto 885/971 de 28 de diciembre de 1971 y modificativos. 

Art. 9°. El puntaje por antigüedad computable se determinará tomando en -
consideración los años de servicio efectivamente prestados desde el ingreso a -
la carrera en la Administración Pública, en el Inciso, en la Unidad Ejecutora y 
en el cargo, siendo los valores por cada uno de estos conceptos de 1, 2, 3 y 4, 
respectivam2!Dte, sin que puedan superponerse. El cambio de escalafón no modifi­
cara el cómputo de antigüedad. 

Se tomarán asimismo en consideración los añQS de servicio en régimen de -
contratación, ·prestados en forl'la ininterrumpida hasta el ingreso a la carrera,­
siendo su valor la mitad de los establecidos en el inciso precedente. 

Los períodos de servicio menores de un año cuando excedan los cuatro y o­
cho meses, se computaran, respectivamente, por la mitad o la totalidad del pun­
taja cor~espondiente. 

No se tomaran en cuenta para el cómputo de la antigüedad los períodos en 
que el funcionario no haya prestado servicios por causa no justificada. 

Art. 10. El puntaje por ~citación se determinará mediante la realiza-­
ción de pruebas de aptitud para el desempeño eficiente del cargo a proveer, que 
se-rendirán anta un Tribunal de Capacitación que se integrara con los siguien-­
tes funcionarios: 

a) El funcionario que designe el Jerarca de la Unidad Ejecutora; 

b) Un delegado de los funcionarios; y 

c) Un tercer miembro que presidirá el Tribunal y que sera designado de común a­
cuerdo por los otros dos miembros. 

Asesorara al Tribunal con voz pero sin voto, un delegado del Departamen­
to Sectorial de Personal. 

Se aplicaran, respecto a la integración de este Tribunal, las det.lás re- -
glas establecidas para los Tribunales de Calificaciones por los artículos 8° al 
11 del decreto respectivo. La prueba de aptitud tendrá carácter eliminatorio -­
cuando el funcionario no logre un mínimo del veinte por ciento del puntaje máxi 
1110 posible por ese conce~to. -

Art. 11. Las pruebas de aptitud para el desempeño eficiente del cargo a -
proveer y la determinación de los puntajes por concepto de capacitación deberán 
realizarse dentro de los primeros cuatro meses d6 cada año. 

Las bases para ias pruebas de aptitud deberán ser formuladas por el Depa!,_ 
tar.iento Sectorial de Personal con el asesoramiento de la Oficina Nacional del~ 
Servicio Civil, previa consulta con el jerarca respectivo, serán puestas en co­
nocimiento de los funcionarios con un mes de antelación. 

Art. 12. Para presentarse a las pruebas de aptitud para acceder a los car 
gos a que refiere el presente artículo, será necesario justiticar haber aproba 
do el curso que a tales efectos organice y oriente la Oficina Nacional del Ser':"· 
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vicio Civil, el que podrá adecuarse a las exigencias propias de cada escalafón, 

En los Escalafones Adl!IÍnistrativos y Especializados se requerirá la aoro­
bación del curso para acceder a los cargos con funciones de dirección o subdi-­
rección, ya sea de Unidades Ejecutoras, Divisiones, Departamentos o equivalen-­
tes, La Oficina Nacional del Servicio Civil podrá circunscribir los curaos a de 
terminados cargos, de estos escalafones, en función de las posibilidades concr~ 
tas de capacitación de que disoonga. 

En el Escalafón Técnico Profesional los cursos serán obligatorios para -­
los cargos correspondientes a los dos grados superiores. 

En el Escalafón de los Servicios Auxiliares cada Ministerio determinar~ -
los cargos para cuyo acceso se requiera la aprobación de cursos obligatorios. 

Art. 13. Para acceder de los demás cargos de un grupo a loa del grupo inme 
diato superior o dentro del Grupo I, los funcionarios podr~n capacitarse por to 
dos los medios que consideren idóneos para rendir satisfactoriamente la correa:­
pondiente prueba de aptitud. Los Departamentos Sectoriales de Personal, en la -
medida de sus posibilidades, proporcionarán a los funcionarios los medios apro­
piados para facilitar esa capacitación. 

Art. 14. Los cursos de capacitación obligatorios podrán ser suplidos por 
otros -<:m::sos--de... perfeccionamiento CUl!IPlidos en el país o en el exterior, en - -
los casos en que así lo autorice la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Art. 15. Para apreciar la caoacitación el Tribunal deberá tomar en consi­
deración, asimismo, el cumplimient~ de los requisitos m!nmos para acceder a ca 
da cargo de acuerdo a su descripción, especificación y clasificación. Dichos re 
quisitos deberán ser aprobados por el Poder Ejecutivo con el asesoramiento de -
la Oficina Nacional del Servicio Civil. En tanto no se hayan realizado la des-­
cripción, especificación y clasificación de los cargos podrá prescindirse de -­
los mencionados requisitos. 

Art. 16. Las prelaciones para los ascensos serán establecidas por un Tri­
bunal de Promociones, integrado por los miembros del Tribunal de Calificaciones 
respectivo y que actuara también por un período de tres años. 

Cuando, por aplicación del artículo 20 del Reglamento 885/971 de 28 de di 
ciembre de 1971 y modificativo, el Tribunal de Calificaciones tenga un ámbito:­
de competencia· diferente al del Tribunal de Promociones, éste se constituirá -
con independencia de aquél, y su integración se efectuará en la misma oportuni­
dad y con sujeción a las demás reglas establecidas por los artículos 8 a 11 del 
decreto resi;,ectivo, 

El Tribunal de Promociones controlara si los funcionarios cumplen con los 
requisitos legales y/o reglamentarios para acceder a cada cargo y proceder! a -
determinar sus puntajes y a establecer el orden de precedencia para los cargos 
vacantes de conformidad a lo establecido en el presente decreto, 

Art, 17. El Tribunal de Promociones deberá instalarse el 2 de mayo de ca­
da año y expedirse con anterioridad al 1 ° de agosto siguientes. 

El mismo día de instalación del Tribunal de Promociones, el Tribunal de -
Capacitación a que se refiere el artículo 10 deberá remitirle los puntajes que 
ya haya establecido para cada funcionario. 

Esta obligación se extiende al Tribunal de Calificaciones en la situación 
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prevista en el inciso 2 del artículo 16 precedente, 

Art. 18. Los Tribunales a que refiere el presente decreto actuarán con au 
tonomía técnica dentro de la jurisdicción del jerarca respectivo, 

Art, 19. Los puntajes de prooociones del:-<;?rán ser publicado.e en cart_elera 
en los locales de trabajo respectivos, en el curso del m~~ de agosto, durante -
un plazo de siete días hábiles a contar de la fecha en que se otorgaron, consi_g_ 
nando el orden de prelaciones. Vencido el plazo de publicación el Departamento 
Sectorial de Personal.notificará personalmente-a cada funcionariQ, haciéndole -
entrega en ése acto de-una constancia con discriminación de los factores del PU!!, 
taje de promoción, 

Art. 20. La integración de los Tribunales a que refiere el presente decr!_ 
to será publicada ·en forma que asegure su conocimiento por parte de los funcio­
narios, quienes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, por razones .. -­
fundadas, conforme a las previsiones de las dis~osiciones vigentes. La recusa-­
cien será dirigida al Jerarca de la Unidad Ejecutora, quien decidirá luego de -
un análisis de las r2zones que la motivan. 

Art. 21. El incumplimiento, por parte de los funcionarios intervinientes 
en el proceso regulado por el presente decreto de las obligaciones por él esta­
blecidas, se reputará omisión grave de los deberes del cargo y dará lugar a la 
aplicación de la sanción disciplinaria condigna. En caso de tratarse de funcio­
narios de carrera, la sanción llevará anexa un abatimiento de hasta 50% del res 
pectivo puntaje de calificación del funcionario omiso, salvo el caso en que la 
sanción fuere la de destitución. 

Será responsabilidad del Director General'de Secretaría de cada Ministe­
rio Y de los Jerarcas de las Unidades Ejecutoras correspondientes, la 1n1c1a- -
ción de los procedimientos disciolinarios pertinentes. En caso omisb, incurri--
ran en culpa grave. • • 

Art. 22. El presente reglamento sera de aplicación a todos los funciona-­
ríos a que refiere el artículo lº, a cuyo efecto se considerarán derogadas to-­
das las disposiciones reglamentarias sobre ascensos que han regido hasta el pre 
sente, salvo aquéllas fundadas en normas legales especialeo, -

Podrá ser asimismo de aplicación a funcionarios no comorendidos en·'el ar­
tículo lº de conformidad a la· resolución que dicte el Poder Ejecutivo, previo a 
sesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil, -

Art. 23. Cualquier duda interpretativa que pudiere suscitarse respecto de 
la puesta en práctica y/o aolicación del presente Reglamento será sometida a co 
nacimiento inmediato de la Oficina Nacional del -Servicio Civil la que, con in-­
tervención de la Comisión Nacional del Servicio Civil, la elucidará. 

Art, 24. Cor.iétese a la Oficina Nacional del Servicio _Civil el mantener in 
formado al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento del ?resente Reglamento, a cu:: 
yos efect~s los Ministerios proporcionarán l~s informaciones que aquella les re 
quiera. 

Art. 25, (Transitorio). Las promociones pendientes .se efectuarán median­
te la aplicación de las normas reglamentarias vigentes en el año en que se pro­
dujo la vacante, sin perjuicio de las excepciones autorizadas por resolución es 
pecial del Poder Ejecutivo, oída la Comisión Nacional del Servicio C_ivil. 
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El presente reglamento será de aolicación para la provisión de cargos que 
queden vacantes en el año 1973. No obstante, las nol1!1as orgánicas y de procedi-­
mientos ·_ppdrán aplicarse a los ascensos pendientes del año 1972. 

Art. 25. Derógase el decreto 885/971 de 28 de diciembre de 1971, estable-­
ciéndose que los actos o remisiones legales hc~hos a aquél, se entenderán como_ 
referidos al presente decreto. 

Departamento de Personal 

I 

Ley Nºl3.640 de 26/12/67, Art, 35, 36, 37 y 40, 

Art, 35, Créase la Oficina Nacional del Servicio Civil que dependerá di-­
rectamente de la Presidencia de la República. 

Art, 36, La Oficina tendrá los siguientes cometidos sin perJu1c10 de los -
que le asigna la ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa. 

1) Asistir a la Administración Central, Entes Autónomos y Servicios Descentrali­
zados en la organización y funcionamiento de sus dependencias, Igualmente ase 
sorará en esta materia a los Gobiernos Departamentales que lo soliciten, 

2) Establecer los planes y orogramas de capacitación de los funcionarios en base 
a las necesidades de los diferentes Organismos de que trata el inciso ante- -
rior y conforme a los principios de la Carrera Administrativa, 

3) Seleccionar el nersonal destinado a la Administración Central, Entes Autóno-­
mos y Servicios· Descentralizados oediante concursos de oposición o de mé~itos 
para el ingreso a la función pública y su designación por aquéllos, 

4) Formular y actualizar el sistema de clasificación y descripción de los cargos 
de la Administración Central, Entes Autónomos y Servicios De~centralizados. 

5) Asesorar al Poder Ejecutivo en la fijación de una política en las materias de 
remuneraciones y escalafones, 

6) Organizar un Registro Nacional uniforme de los funcionarios públicos; levan-­
tar y actualizar periódicamente un censo de empleados públicos en coordina- -
ción con la Junta Asesora de Estadística y Censos y la Dirección General res­
pectiva. 

Art. 37. Créase la Comisión Nacional del Servicio Civil que se integrará -
con 4 miembros titulares y sus respectivos suplentes de reconocida competencia -
en la materia, y el Director de la Oficina quien la presidirá. 

Los 4 miembros serán designados por el Poder Ejecutivo para per!odos de 5 
años, Uno de ellos será representa~te de los funcionarios públicos. 

La Comisión actuará mediante reuniones periódicas, debiendo sus miembros 
recibir dietas por cada reunión. 
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Art. 40. Para el CUl!lplimiento de los cometidos de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil las depende~cias del Po~r Ejecutivo, los Entes Autónomos Y los 
Servicios Descentralizados que no hubieren organizado los Departamentos Centra­
les de Personal de acuerdo con el artículo 164 de la ley Nº 12,803, de 30 den~ 
viembre de 1960, procederán a hacerlo en el plazo de 180 días a partir de la f~ 
cha de la publicación de esta ley en el "Diario Oficial", 

II 

Decreto Nº 821/75 del 28/10/75, 

Art. 1°. En todos los Ministerios funcionarán Oficinas Sectoriales del -­
Servicio Civil como unidades asesoras en materia de modernización administrati­
va, a efectos de un mejor CUl!lplimiento de los objetivos y programas de sus res­
pectivas Unidades Ejecutoras, de incrementar su eficiencia y de contribuir a me 
jorar los servicios que prestan al público, 

Art. 2º. En aquellos Ministerios donde las Oficinas Sectoriales del Serv!_ 
cio Civil no ~~n sido creadas _.o no estén funcionando, los Jerarcas respectivos 
deberán, en un plazo de 6 meses a partir de la aprobación de este decreto, pro­
veer todo lo necesario a los efectos de su constitución y funcionamiento. 

Art. 3°, Cuando las necesidades de una Unidad Ejecutora lo justifiquen p~ 
drá constituirse en ella una Oficina Sectorial, para lo cual se deberá recabar 
la conformidad de1 Ministro respectivo y de la Oficina Nacional del Servicio Ci 
~- -

Art. 4°. Las Oficinas Sectoriales dependerán jerárquicamente de la Direc­
ción General o Nacional del Ministerio o Unidad Ejecutora según corresponda y -
estarán constituidas por dos áreas de trabajo: una de Racionalización Adminis-­
trativa y otra de Administración de Personal. 

Art. 5º. Serán funciones de las Oficinas Sectoriales del Servicio Civil: 

En el área de Racionalización Administrativa: 

a) Realizar estudios y asesorar en todo lo referente a estructuras, funciones, 
sistemas, métodos y procedimientos de trabajo y en especial sobre: 

-Organización y reorganización de oficinas y servicios, 
-Simplificación de trámites y procedimientos administrativos. 
-Administración Documental. 
-Distribución del espacio físico. 
- Sistemas de información y de control. 

b) Elevar a consideración de la Oficina Nacional del Servicio Civil sugerencias 
tendientes a racionalizar los trámites en los que intervienen distintos org,!_ 
nismos del Estado. 

e) Participar en la implantación de los sistemas de Racionalización Administra­
tiva que en la materia establezca el Poder Ejecutivo con el asesoramiento de 
la Oficina Nacional del Servicio Civil 

d) Proponer los cambios necesarios para una gradual racionalización administra-
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tiva de la repartición, asistir en la implantación de los nismos y realizar 
su seguimiento posterior, proponiendo los ajustes necesarios. 

En el área de Administración de Personal: 

a) Promover, ce-ordinar, supervisar y evaluar la capacitación y perfeccionamien­
to de !os funcionarios de la repartición; 

b) Participar en la implantación y administración de los Sistemas de Administra 
ción de Personal que apruebe el Poder Ejecutivo con el Asesoramiento de la O 
ficina Nacional del Servicio Civil, en especial de: 

-Clasificación de cargos y destinos. 
-Reclutamiento y selección de personal. 
-Calificaciones y ascensos. 

c) Realizar estudios y asesorar en todo lo referente 31 área de administración 
de personal .Y en especial en materia de: 

--Remuneraciones. 
-Actitudes y motivación del personal. 
-Sistemas de información y auditoría de personal. 
-Planificación de recursos humanos. 
- Movilidad de -¡,ersonal. 

d) Proponer los cambios necesarios para un gradual mejoramiento de la adminis-­
trac.ión de personal de la repartici6n__asistir en la implantaci6n de los mis 
mos y realizar _Sll aeguirnienro posterior, proponiendo los ajustes nacesarios7 

Art. 6°, La Oficina Sectorial del Servicio Civil funcionará bajo la orien 
tación-técnica de la Oficina Nacional del Servicio Civil a quien le ptoporciona 
rá toda la información que éste le solicite en la materia. Asimismo, al comie.n:' 
zo de cada año deberá cursar a la Oficina Nacional del Servicio Civil el plan -
de actividades pre"lis-to--y-un informe sobre los- .trabajos.- realizados en el año A!!_ 
terior. 

Art. 7°. Cuando por la complejidad de sus funciones y las necesidades de 
un correcto funcionamiento de la Oficina Sectorial deba modificarse su estructu 
Ta oiiariica ·y :funcional, deberá recabarse previamente la opinión de la Oficina'.""" 
Naciot1a:l del' Servj.cio Civil. 

Art. 8°. En cada Oficina Sectorial d·e1 Servicio Civil habrá como mínimo -
cinc9 funcionarios capacitados para el cumplimiento _de tareas técnicas.-Uno de 
ellos tendrá a su cargo las tareas de Direcciónd! esa Oficina actuando dos de -
los.restantes en cada una de las dos .áreas de trabajo que la componen, 

Art. 9°. El Director de la Oficina Sectorial deberá tener título profesio 
nal, poseer experiencia adcrl.nistrativ.a y conocimientos en las dos áreas de espi 
cialización. 

Art. 10, Para cumnlir funciones técnicas en las Oficinas Sectoriales del 
Servicio Civil el perso;al deberá acreditar algunos de los siguientes requisi-­
tos: 

a) Ser profesional universitario; 
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b) Haber aprobado íntegramente los exámenes correspondientes a los tres prime-­
ros años de los cursos superiores de alguna de las Facultades de la Universi 
dad de la República y aprobar el curso que al efecto- organice la Oficina Na::­
cional del Servicio Civil. 

c) Tener el título de Técnico en Administración o el diploma de egresado de la 
Escuela de Administración de la Universidad de la República; 

"d) . Tener aprobado ei curso de. formación de Racionalizaci<Sn Administrativa o en 
Adminl.Btración de Personal de la Oficina- Nacional del Servicio Civil o cur-­
sos equivalentes a juicio de ésta, o los exámenes de los dos primeros años -
de la Escuela de Administración de la Universidad de la República. 

e) Estar a la fecha de este decreto realizando tareas técnicas en la materia Y 
aprobar el curso que al efecto organice la Oficina Nacional del Servicio Ci­
vil; 

En el caso de los apartados b), d) y e) podrán desempeñarse las.funciones 
en forma provisoria hasta la aprobación de1 curso, 

Art, 11, Los funcionarios que cumplan tareas técnicas de conformidad a lo 
establecido en el presente decreto, sólo podrán acceder a cargos de~ escalaflSn 
especializado Ac en caso de que cumplan con 1os requisitos establecidos en el -
artículo 10. E~ cuanto .. a los c~rgos del esca1afón Aa clases A. Y B se aplicaran 
las normas vigentes, 

Art. 12. Los jerarcas de las distintas Teparticiones proveerán~ las Ofi­
cinas Sectoriales de local, muebles y útiles y demás recur~os necesarios para -
su funcionamiento. 

Art. 13. Cada Ministerio y Uni~ad Ejecutora a que hace referenc~a e~ art! 
culo 3º acordará con la Oficina Nacional del Servicio Civil la conveniencia Y .2. 
portunidad de integrar el área de administración de Personal de cada Oficina -:-­
Sectorial las tareas de Registro y Control a cargo de las actuales Oficinas ~e 
Personal. 

Art; 14. A los efectos de integrar el proceso de modernización administr.!,_ 
tiva de toda la Administración Pública, se exhorta a las dependencias de la.~~­
ministración Descentralizada, Autónoma y Municipal a constituir oficinas simÍl,!. 
res a las que refiere el presente decreto. 

Art. 15. (Transitorio). En el caso de que a la fecha de entrada en vigen­
cia de este· decreto se encuentren desempeñando funciones de Direcci6n de las O­
ficinas Sectoriales del Servicio Civil personas aue no reúnan todos los requis!_ 
tos mencionadoE en el artículo 9º, el Director G~neral o Nacional del Ministe-­
rio o Unidad Ejecutora,según corresponda, evaluará su aptitud para el cargo• -­
procediendo en consecuencia. 

Art. 16. Derogase el decreto 565/972 del 14 de agosto de 1972 en lo perti 
nente. Las Oficinas Sectoriales del Servicio Civil ya existentes se regirán en 
lo sucesivo ·por lo establecido en el presente decreto, sin perjuicio de sus no!. 
mas particulares en lo que no se opongan a éste, 
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Decreto Nº 442/69 d~ 12/9/69, Art. 1 °. 

Art. lº. La Oficina Nacional del Servicio Civil creada por el art!culo 35 
de la ley Nº IS.640 de 26 de diciembre de 1967, dependerá directamente de la -­
Presidencia de la República y tendrá el mismo rangu jerárq~lco que la Oficina -
de Planeamiento y Presupuesto. 

Asesorará al Poder Ejecutivo en todo lo relativo a la Administraci6n de -
Personal y Racionalización Administrativa que tiendan a asegurar una administr.!. 
ción eficiente de acuerdo a lo dispuesto por el art!culo h0 de la Constituci5n 
de la Repúblic~. 

IV 

Ley Nº 13.835 de 7/1/70, art. 54 y 55. 

Art. 54. Agrégase el siguiente inciso al artículo 38 de la ley N• 13.640, 
de 26 de diciembre de 1967: 

"4) Ser oída a requerimiento del Tribunal de lo Contencioso Administrati­
vo, en los asuntos relacionados ·n--e.L.Servi.cio Civil y la Ca-erara Ad 
ministrativaª. - • 

Art, 55, Modifícase el inciso 1) del artículo 38 de la ley Nº 13.640, de 
2.6. de diciembre....de 1967, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"1) Dictaminar sobre los proyectos de ley, decretos y resoluciones_refe­
rentes a la carrera administrativa, escalafones y demás- -normas de ad­
ministración-de...J)ersonaL.qua.le....presente....el . .lliJ:.ector de la misma" , 





183 

7. BIBLIOGRAFIA 

AN'!URA CA.t!POS, Osear 

"Estatuto del Funcionario de la Administración Central" - Montevideo, 
1969. 

ASOCIACION URUGUAYA DE ADMINISTRACION PUBLICA (ASUAP) 

"Jornadas de Administración Pública" - Montevideo, 1964 

CllRUDEN Y SHERMAN 

"Administración de Personal" - Editorial Continental - ~jico, 1965, 

FERNANDEZ TUNEU I Raúl 

"La Administración de Personal" - Tomo I - Facultad de Ciencias Econó 
micas y de Administración - Montevideo, 1974. 

MOSHER, KINGSLEY Y STAHL 

"Administración de Personal en el Servicio Público" - Univ, de San 
Juan, Puerto Rico, 1955, 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

"La evaluación de las tareas" - Ginebra, 1970. 

OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

"El Servicio Civil Uruguayo" - Montevideo, 1972, 

PYGORS Y MYERS 

11Administración de Personal11 - Editorial CECSA - Méjico, 1969. 

YODER 1 Dale 

"Manejo de Personal y Relaciones Industriales'· -- 'Editorial CECSA -
Méjico, 1960. 

TRABAJOS MONOGRAFICOS SOBRE EL TEMA 

Facultad de Ciencias Económicas y de Administración - Montevideo, 





I~preso en la Division 
Publicaciones y Ediciones 
de la Universidad de la Repdblica 
Deposito Legal NºllB.535 






	547200_ (1)
	547200_ (2)
	547200_ (3)
	547200_ (4)
	547200_ (5)
	547200_ (6)
	547200_ (7)
	547200_ (8)
	547200_ (9)
	547200_ (10)
	547200_ (11)
	547200_ (12)
	547200_ (13)
	547200_ (14)
	547200_ (15)
	547200_ (16)
	547200_ (17)
	547200_ (18)
	547200_ (19)
	547200_ (20)
	547200_ (21)
	547200_ (22)
	547200_ (23)
	547200_ (24)
	547200_ (25)
	547200_ (26)
	547200_ (27)
	547200_ (28)
	547200_ (29)
	547200_ (30)
	547200_ (31)
	547200_ (32)
	547200_ (33)
	547200_ (34)
	547200_ (35)
	547200_ (36)
	547200_ (37)
	547200_ (38)
	547200_ (39)
	547200_ (40)
	547200_ (41)
	547200_ (42)
	547200_ (43)
	547200_ (44)
	547200_ (45)
	547200_ (46)
	547200_ (47)
	547200_ (48)
	547200_ (49)
	547200_ (50)
	547200_ (51)
	547200_ (52)
	547200_ (53)
	547200_ (54)
	547200_ (55)
	547200_ (56)
	547200_ (57)
	547200_ (58)
	547200_ (59)
	547200_ (60)
	547200_ (61)
	547200_ (62)
	547200_ (63)
	547200_ (64)
	547200_ (65)
	547200_ (66)
	547200_ (67)
	547200_ (68)
	547200_ (69)
	547200_ (70)
	547200_ (71)
	547200_ (72)
	547200_ (73)
	547200_ (74)
	547200_ (75)
	547200_ (76)
	547200_ (77)
	547200_ (78)
	547200_ (79)
	547200_ (80)
	547200_ (81)
	547200_ (82)
	547200_ (83)
	547200_ (84)
	547200_ (85)
	547200_ (86)
	547200_ (87)
	547200_ (88)
	547200_ (89)
	547200_ (90)
	547200_ (91)
	547200_ (92)
	547200_ (93)
	547200_ (94)
	547200_ (95)
	547200_ (96)
	547200_ (97)
	547200_ (98)
	547200_ (99)
	547200_ (100)
	547200_ (101)
	547200_ (102)
	547200_ (103)
	547200_ (104)
	547200_ (105)
	547200_ (106)
	547200_ (107)
	547200_ (108)
	547200_ (109)
	547200_ (110)
	547200_ (111)
	547200_ (112)
	547200_ (113)
	547200_ (114)
	547200_ (115)
	547200_ (116)
	547200_ (117)
	547200_ (118)
	547200_ (119)
	547200_ (120)
	547200_ (121)
	547200_ (122)
	547200_ (123)
	547200_ (124)
	547200_ (125)
	547200_ (126)
	547200_ (127)
	547200_ (128)
	547200_ (129)
	547200_ (130)
	547200_ (131)
	547200_ (132)
	547200_ (133)
	547200_ (134)
	547200_ (135)
	547200_ (136)
	547200_ (137)
	547200_ (138)
	547200_ (139)
	547200_ (140)
	547200_ (141)
	547200_ (142)
	547200_ (143)
	547200_ (144)
	547200_ (145)
	547200_ (146)
	547200_ (147)
	547200_ (148)
	547200_ (149)
	547200_ (150)
	547200_ (151)
	547200_ (152)
	547200_ (153)
	547200_ (154)
	547200_ (155)
	547200_ (156)
	547200_ (157)
	547200_ (158)
	547200_ (159)
	547200_ (160)
	547200_ (161)
	547200_ (162)
	547200_ (163)
	547200_ (164)
	547200_ (165)
	547200_ (166)
	547200_ (167)
	547200_ (168)
	547200_ (169)
	547200_ (170)
	547200_ (171)
	547200_ (172)
	547200_ (173)
	547200_ (174)
	547200_ (175)
	547200_ (176)
	547200_ (177)
	547200_ (178)
	547200_ (179)
	547200_ (180)
	547200_ (181)
	547200_ (182)
	547200_ (183)
	547200_ (184)
	547200_ (185)
	547200_0305



